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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 

1 
MANIFESTACIONES EN MINORÍA 

 

- En la ciudad de La Plata, a 28 de diciembre de 

2023, a las 15:25, dice el 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Buenos días a todos y a todas.  

 Tiene la palabra la señora diputada Soledad Alonso.    

 

Sra. ALONSO.- Señor Presidente: Teniendo conocimiento de que en la Casa hay 

número suficiente de diputados y diputadas para sesionar, solicito una prórroga sin 

hora para el inicio de la sesión del día de la fecha.   

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Con el asentimiento de las señoras y señores 

diputados, se procederá en la forma propuesta.   

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Asentimiento.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se continuará llamando hasta obtener quorum. 

    

- Es la hora 15:27. 

 

 

2 
IZAMIENTO DE LAS BANDERAS Y APERTURA DE LA SESIÓN 

 

- A las 22:35, dice el   

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Con las presencia de sesenta y cuatro diputadas y 

diputados, queda abierta la sesión. Invito al diputado Lorenzo Natali a izar la 

Bandera Nacional y al diputado Juan Martín Malpeli a izar la Bandera Bonaerense, 

en los mástiles del recinto, y a los diputados, diputadas y público, a ponerse de pie 

para luego entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino.  

 

- Puestos de pie los señores diputados, 

autoridades y público, los señores diputados 

Natali y Malpeli proceden a izar la insignia 

nacional y la insignia bonaerense, 

respectivamente. (Aplausos).  

  

- Se entonan las estrofas del Himno Nacional 

Argentino. (Aplausos). 
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3 
APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En consideración lo actuado en la última sesión. Si 

no se hacen observaciones, se dará por aprobado. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

 

4 
ASUNTOS ENTRADOS 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Los asuntos entrados del día de la fecha se 

encuentran publicados en tiempo y en forma, conforme indica el Reglamento Interno 

de esta Cámara. 

 

 

5 
LICENCIAS  

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Comunican su inasistencia a la sesión del día de la 

fecha la señora diputada Constanza Moragues Santos y el señor diputado Ismael 

Santiago Passaglia. 

 

- Se toma nota. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- La Presidencia comunica que la presente sesión se 

realiza conforme a la convocatoria efectuada a través de la Resolución de 

Presidencia número 3694/23 y en el marco de las medidas generales de prevención 

aprobadas por la Comisión de Labor Parlamentaria. 

 

 

6 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTA HONORABLE 

CÁMARA, CREACIÓN DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el diputado Nahuel Sotelo Larcher.  

 

Sr. SOTELO LARCHER.- Señor Presidente: Es para solicitar el ingreso fuera de 

hora y el tratamiento sobre tablas del expediente D/3650/23-24. 
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Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación la moción formulada por 

el señor diputado Sotelo Larcher para apartarse del Reglamento. Sírvanse marcar 

su voto. 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación el ingreso fuera de hora. 

Sírvanse marcar su voto.    

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación el tratamiento sobre tablas 

del referido expediente.  

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En consideración. 

Si ningún diputado hace uso de la palabra, lo pondré en votación.  Sírvanse 

marcar su voto.  

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- A los destinos pertinentes. 

7 
INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Corresponde nombrar un Prosecretario de Participación 

Ciudadana. 

Tiene la palabra el señor diputado Nahuel Sotelo Larcher. 

Sr. SOTELO LARCHER.- Señor Presidente: Propongo el nombramiento de Matías 

de Urraza. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación la moción formulada por 

el diputado Sotelo Larcher. Sírvanse marcar su voto. 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el señor diputado Kane. 

Sr. KANE.- Entendiendo que han hecho un acuerdo entre bloques para darle una 

Prosecretaría al supuestamente llamado bloque de La Libertad Avanza, me parece una 

ofensa de mal gusto que se llame de Participación Ciudadana. Quieren meter 

presos a quienes se junten en grupos de más de tres personas. Que le den la 

secretaría de desfiles militares, que le den la secretaría de pensiones arbitrarias, 

pero ¿de Participación Ciudadana a los fanáticos de Videla? Me parece un insulto 

a la población. 
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Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Invito al señor Matías Miguel de Urraza a subir al 

estrado para prestar el juramento de práctica y a las señoras diputadas, señores 

diputados y público presente a ponerse de pie. 

Señor Matías Miguel de Urraza: ¿Juráis desempeñar fiel y debidamente el 

cargo de Prosecretario de Participación Ciudadana de la Honorable Cámara de

Diputados de la Provincia de Buenos Aires? 

Sr. DE URRAZA.- Sí, juro. (Aplausos). 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Quedáis habilitado para ejercer vuestro cargo. 

(Aplausos). 

Corresponde nombrar un Prosecretario de Desarrollo Institucional. 

Tiene la palabra el diputado Diego Garciarena. 

Sr. GARCIARENA.- Gracias, señor Presidente. 

Para proponer como Prosecretario de Desarrollo Institucional al señor 

Pablo Nicoletti. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación la moción formulada por 

el diputado Garciarena. Sírvanse marcar su voto. 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Invito al señor Pablo Nicoletti a subir al estrado para 

prestar el juramento de práctica y a los señores diputados, señoras diputadas y 

público presente a ponerse de pie. 

Señor Pablo Nicoletti: ¿Juráis desempeñar fiel y debidamente el cargo de 

Prosecretario de Desarrollo Institucional de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de Buenos Aires? 

Sr. NICOLETTI.- Sí, juro. (Aplausos). 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Quedáis habilitado para ejercer vuestro cargo. 

(Aplausos). 

8 
PRORROGANDO LEYES DE EMERGENCIA Y SOLICITANDO AUTORIZACIÓN 

PARA TOMAR DEUDA 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el diputado Facundo Tignanelli. 

Sr. TIGNANELLI.- Gracias, señor Presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas del expediente PE/3/23-24 del 

Poder Ejecutivo, prorrogando leyes de emergencia y solicitando autorización para 

tomar deuda. Mensaje 4118. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación el tratamiento sobre 

tablas. Sírvanse marcar su voto. 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios. 
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Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Corresponde que la Cámara se constituya en 

comisión a los efectos de producir despacho. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Obrando en esta Presidencia el despacho pertinente, 

queda levantada la Cámara en comisión y continúa la sesión. 

 En consideración. 

 Lo pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el diputado Cuervo. 

 

Sr. CUERVO.- Gracias, señor Presidente.  

 Quisiéramos pedir que el voto sea de manera nominal. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Ya fue votado el expediente. Y, atento a que es 

función de la Comisión de Labor Parlamentaria preparar los planes de labor general 

del Cuerpo, conforme al artículo 97° del Reglamento Interno de esta Cámara, al no 

haber incluido el tema mencionado en el acta de Labor, no se da lugar a lo solicitado.  

 Tiene la palabra el señor diputado Tignanelli. 

 

Sr. TIGNANELLI.- Gracias, señor Presidente.  

 Tal como lo manifestamos en la Comisión de Labor Parlamentaria, le 

pediría al Secretario Legislativo que por favor le haga llegar a todos los diputados 

nuevos una copia del Reglamento Interno, así están al tanto de cómo se solicitan 

las mociones. Dicho esto, el Diputado puede informar el carácter de su voto por 

Secretaría. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados.  

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículos 1° al 34° del despacho de la Cámara 

constituida en comisión. El artículo 35° es de forma. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se comunicará al Honorable Senado. 

 Tiene la palabra el señor diputado Juan Pablo de Jesús. 

 

Sr. DE JESÚS.- Buenas noches señor Presidente, compañeros legisladores.  

Ya ha ingresado el proyecto PE/3/23-24, que versa sobre la prórroga de las 

emergencias en la provincia de Buenos Aires. Una salvedad a destacar, antes de 

ingresar en el tratamiento del proyecto, es que este año se va a prorrogar el 

Presupuesto de la provincia de Buenos Aires. Esto se motiva en que fue prorrogado 

el Presupuesto nacional, lo cual le impide a la Provincia contar con las definiciones 

macroeconómicas que permitan elaborar un presupuesto con precisión y con 

certeza, para el ejercicio 2024. Una vez que esté aprobado el Presupuesto nacional, 

se trabajará el Presupuesto de la provincia de Buenos Aires. 

 Por ello, en este proyecto del Poder Ejecutivo, se han incluido algunas 

normas que habitualmente contiene el Presupuesto.  

Este proyecto está organizado en tres títulos. El primero tiene que ver con la 

prórroga de las emergencias, emergencias que ya se vienen otorgando en años 
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anteriores y que, con la situación actual de la Argentina, de las últimas medidas que 

se han llevado adelante, la hacen aún más necesaria para que el Gobierno 

Provincial cuente con las herramientas imprescindibles para afrontar la crisis que 

estamos viviendo.  

Esta prórroga de emergencias, si bien fue solicitada por dos años, en el 

proyecto que estamos poniendo en tratamiento se prevé que se prorrogue hasta el 

31 de marzo del año 2025, y que ahí los señores legisladores puedan decidir si hay 

que prorrogarla o si, en ese momento, termina la emergencia. 

 También como en el proyecto del Presupuesto anterior, se incluye un artículo 

que le da la facultad al Gobierno Provincial de renegociar y rescindir contratos de 

obras o de bienes y servicios que también están englobados en esta emergencia, 

como también renegociar con las distribuidoras energéticas los términos de las 

concesiones.  

En el siguiente título, que es el que tiene que ver con el endeudamiento, que 

va del artículo 4° al 7°, se está otorgando una autorización de endeudamiento al 

Gobierno Provincial de 1.800 millones de dólares, que serán utilizados para el Roll 

Over de la deuda, o sea, para pagar los vencimientos del ejercicio 2024. 

 Muchas de esas deudas vienen de años anteriores, nos toca resolverlas este 

año; este proyecto que ya ha sido aprobado, le va a permitir al Gobierno Provincial 

contar con esta herramienta y dar tranquilidad. También la ampliación de lo que 

tiene que ver con la letra del Tesoro y la posibilidad de usar los montos de saldos 

no utilizados de los créditos multilaterales.  

Por otro lado, se incluye un artículo relacionado con las deudas que tienen 

los municipios con el Gobierno Provincial, que están originadas en dos créditos 

otorgados por la Provincia. Uno, que es del año 2020, que tiene que ver con el 

Covid, de 4.800 millones de pesos, y otro, originado este año, que fue un aporte del 

Gobierno Provincial o un financiamiento, para que los municipios pudieran afrontar 

el pago de salarios. Se está prorrogando su vencimiento a diciembre del 2024 y se 

prevé un cronograma de devolución en 12 cuotas a partir de ese momento. 

También es una tranquilidad para las finanzas municipales saber que esos 

8.800 millones de pesos no van a tener que ser devueltos en el año 2024, que será 

un año difícil para las finanzas públicas. 

 El capítulo siguiente tiene que ver con disposiciones varias, entre las cuales 

están -como les decía- algunas disposiciones que ya se incluían en el Presupuesto 

como facultades al Poder Ejecutivo, para que pueda cumplir con los compromisos 

de la devengación presupuestaria al cierre del día 31 y tenga un plazo de tiempo 

mayor.  

También, hay modificaciones en el régimen laboral, que tienen que ver, 

principalmente, con los cambios de trabajadores provinciales que pasan de la Ley 

de la Carrera Médica Hospitalaria a la Ley General de los Empleados Públicos 

Provinciales. En ese caso, se da una situación en la que aquel que pase de una 

carrera a otra tendría que ingresar con la categoría más baja, más allá de que tuviera 

muchos años de antigüedad y una categoría superior; se salda eso y, si pasa de la 

Ley 10471 a la 10430, mantiene la categoría que tenía en la ley anterior, porque si 

no era bastante inequitativo que se diera así, que alguien tuviera que empezar de 

cero después de 20 años trabajando en la Provincia. 

Se está incrementando la edad de retiro de los trabajadores del Servicio 

Penitenciario, de 30 años a 33 años.  

Se prorroga el Fondo Fiduciario de Fuerza Solidaria. Es un fondo que está 

integrado por los recursos de Lotería y del Banco Provincia, y tiene a cargo su 

aplicación el Ministerio de Desarrollo Social. Se usa con muchísimas políticas que 

impactan en nuestras comunidades y en los sectores más vulnerables de la 

sociedad. 
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Autorizamos al Gobierno Provincial para que contribuya con la tarifa eléctrica 

en los barrios populares, algo que habíamos hecho en años anteriores; en los 

últimos presupuestos se ha venido agregando y por eso se agrega en esta norma. 

Por el trabajo legislativo de diferentes bloques, se ha incorporado un nuevo 

artículo al proyecto que crea el Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal, que está 

integrado por 116.000 millones de pesos, que van a ser distribuidos en todos los 

municipios de la provincia de Buenos Aires. A través de lo que es el coeficiente del 

CUD les va a llegar a todos y viene a acompañar las finanzas municipales. Para que 

tengamos en cuenta el impacto que tiene este fondo de 116.000 millones de pesos 

que, además, tiene prevista una actualización que está dada por la tasa del Banco 

Provincia, estamos hablando de más de una masa salarial por municipio, estamos 

hablando del 20 por ciento más en masa salarial. Por lo tanto, es un 

acompañamiento muy importante, además que va a ser actualizado en el transcurso 

del año. 

Por esta Cámara ingresó este proyecto y por la Cámara de Senadores 

ingresó el proyecto de la Ley Fiscal Impositiva; nosotros estamos esperando que 

sea tratado en esa Cámara para poder tratarlo acá. Es una Ley Impositiva que sigue 

con el espíritu de los años anteriores de mantener la progresividad y lo patrimonial 

por sobre la recaudación total de la Provincia. 

Con esto ya hemos dado un pantallazo de lo que significa la Ley que estamos 

tratando.  

Quiero agradecer a todos los legisladores que acompañaron y espero que 

nos acompañen en la próxima otros legisladores para que podamos brindarle esta 

herramienta al Gobernador para que siga garantizando los derechos de los y las 

bonaerenses. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Gracias, diputado De Jesús. 

 Tiene la palabra la señora diputada Vaccarezza. 

 

Sra. VACCAREZZA.- Gracias, señor Presidente. 

Antes que nada, le pido permiso para leer algunos montos y un pequeño 

párrafo del proyecto que vamos a tratar hoy. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Adelante. 

 

Sra. VACCAREZZA.- Gracias. 

En primer lugar, voy a referirme a las prórrogas de emergencias que se 

vencen este año. Con este proyecto de ley que envió el Poder Ejecutivo, estamos 

prorrogando hoy cuatro emergencias: la Ley 14806, que es la Emergencia en 

Materia de Seguridad Pública y de Política y Salud Penitenciaria; la Ley 14812, que 

es la Emergencia en Materia de Infraestructura, Hábitat, Vivienda y Servicios 

Públicos; la Ley 14815, que es la Emergencia Administrativa y Tecnológica; y la Ley 

15165, que es la Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética. 

Buscando una definición de lo que es emergencia, encontré que es una 

situación extraordinaria que gravita sobre el orden económico social. 

Si nos ponemos a ver un poco la historia de lo que han sido las emergencias 

en la provincia de Buenos Aires, varios gobiernos han recurrido a estas medidas. 

Tomemos, por ejemplo, el mandato del gobernador Ruckauf quien declaró la 

Emergencia Administrativa, Económica y Financiera, Ley 12727, que adhirió a la 

Ley Nacional 25344; todos recordarán la emisión de los patacones. También, el 

gobernador Felipe Solá hizo uso de esta herramienta al declarar la Emergencia en 

Infraestructura Edilicia del Poder Judicial. También, lo hizo el gobernador Daniel 

Scioli al declarar la Emergencia del Servicio Penitenciario y la Emergencia de 
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Infraestructura del Poder Judicial. Fue una herramienta que utilizó, también, la 

gobernadora María Eugenia Vidal. Y, también, el actual gobernador, Axel Kicillof. 

Traigo esta breve síntesis de las emergencias votadas, que nos manifiesta 

que situaciones o ejemplos de emergencias nos sobran. Por lo tanto, sacamos la 

conclusión, señor Presidente, que nuestra Provincia vive en emergencia. 

Entiendo que cada uno le dará la interpretación o la lectura política que le 

convenga, pero estoy convencida de que esta situación no se le puede imputar a 

una gestión o a algún gobierno en particular, porque nuestra Provincia y la Argentina 

viven inmersas en esta situación excepcional desde hace varias décadas. Esto que 

debería ser un hecho extraordinario, el declarar una emergencia, se ha 

transformado en algo común, ordinario, habitual, frecuente, lo que nos saca del foco 

de lo que es realmente importante. 

Al texto del proyecto enviado por el Ejecutivo, nuestro bloque planteó 

modificaciones que fueron aceptadas por el oficialismo y que voy a enumerar, señor 

Presidente. 

Primero, que el plazo de la prórroga de las emergencias sea por el término 

de un año. 

Segundo, que el plazo de gracia para la devolución de las deudas por el 

Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la contención fiscal municipal y el 

Fondo Especial de Asignaciones Extraordinarias Salariales para municipios, se 

extienda hasta el 31 de diciembre del año 2024. 

Tercero, incorporamos al texto del proyecto de ley, artículos para aquellos 

municipios que presenten excesos presupuestarios al cierre del ejercicio 2023. 

Cuarto, también se agregó el Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal. 

 Señor Presidente, en segundo término voy a referirme a la autorización del 

endeudamiento que está solicitando el gobernador Kicillof a esta Legislatura. 

 Teniendo en cuenta que ayer salió publicado en el boletín oficial el DNU 88-

2023, decreto de necesidad y urgencia por el cual el Gobierno Nacional prorroga el 

Presupuesto 2023, situación que va a impactar en las finanzas de nuestra Provincia, 

vemos y es un hecho, que la administración provincial también va camino a la 

prórroga del Presupuesto 2023, para el ejercicio 2024. Mecanismo que tiene 

basamento constitucional, al estar establecido en la Constitución Provincial en el 

artículo 103° in fine del mencionado texto normativo y que, también está 

contemplado en la Ley 13767, artículo 26°, Ley de Administración Financiera.  

 El mensaje que acompaña a este proyecto de ley dice en forma textual: “La 

Provincia deberá afrontar vencimientos de servicios de deuda, durante el 2024, por 

un monto equivalente a 1.800 millones de dólares”. También menciona que durante 

los años 2016 a 2019, los montos promedios autorizados ascendieron al doble de 

lo solicitado en esta oportunidad, es decir, a 3.600 millones de dólares anuales y 

que el monto solicitado es la mitad que el promedio de los años mencionados. Se 

limita a permitirle a este Gobierno Provincial afrontar sus obligaciones de deuda. 

 Entonces, señor Presidente, vemos que, respecto a este endeudamiento 

solicitado en el artículo 4° del presente proyecto, se solicita autorización de 

endeudamiento por 1.800 millones de dólares. En el artículo 5° se solicita que se 

autorice a la Tesorería General de la provincia de Buenos Aires a emitir letras del 

tesoro por la suma de 300 millones de dólares y en el artículo 6° se solicita que se 

autorice al Poder Ejecutivo a reasignar saldos no utilizados de autorizaciones de 

endeudamientos de leyes anteriores. 

 Como no tuve la oportunidad de contar con la visita del Ministro de Economía 

para preguntarle, para que me brinde información detallada del pedido de 

endeudamiento y, sobretodo, del remanente no utilizado, una información que debe 

de ser pública y estar a disposición de todos los bonaerenses, puedo inferir que el 

pedido de endeudamiento es muy superior al expresado en este mensaje. Sumando 

todo, asciende alrededor de 2.900 millones de dólares. 
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 Algo también para mencionar, es que en el mensaje del proyecto que 

estamos tratando, el Gobernador expresa que parte del endeudamiento solicitado 

es para hacer frente a vencimientos de deuda que corresponden, en parte, a la 

gestión de la gobernadora Vidal, pero se olvida de mencionar que los pedidos de 

endeudamiento que se hicieron en ese momento fueron para obras, para obras de 

nuestra Provincia, para los municipios, para asfaltos, para escuelas, para centros 

de salud. 

 Si ustedes se toman el trabajo de analizar los artículos de los 

endeudamientos solicitados, verán que el primer ítem que se menciona es final la 

ejecución de proyectos y/o programas sociales y de inversión pública actualmente 

en desarrollo o que se prevea iniciar. 

Por citar algunas cifras, podemos decir que al finalizar la gestión de Vidal el 

10 de diciembre de 2019, la deuda alcanzaba, aproximadamente, a 10.900 millones 

de dólares, mientras que al 30 de junio del corriente año el gobernador Kicillof tiene 

una deuda de 11.180 millones de dólares, aproximadamente también. Es decir, 280 

millones de dólares más que la gestión anterior; y hoy lo estamos autorizando a 

endeudarse por 2.100 millones de dólares más, sin contar los remanentes. 

 Con respecto a la Ley Impositiva, si me permite hablar un poco de eso para 

después no tener que decirlo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Adelante, señora diputada. 

 

Sra. VACCAREZZA.- Como bloque que entiende las necesidades del Gobierno 

Provincial, pero que también escucha a los vecinos de nuestra Provincia, siguiendo 

ese lineamiento, al tratar el proyecto de Ley Impositiva para el ejercicio 2024, este 

bloque del cual formo parte, al momento de analizar esta iniciativa legislativa, se 

apoyó en dos premisas fundamentales. Una, es que no se golpee más el bolsillo de 

los bonaerenses, que no aumenten los impuestos por encima de la inflación y, otra, 

lejos de polemizar, son las propuestas que hizo nuestro bloque en diálogo y 

consenso con el Poder Ejecutivo provincial y el bloque oficialista. Propuestas que 

lograron establecer topes, que lograron establecer actualización de pisos y que 

protegen a muchos bonaerenses para que esos aumentos queden por debajo del 

índice inflacionario.  

Por ejemplo, en el inmobiliario urbano edificado se logró que la última escala 

que llegaba al 300 por ciento se reduzca al 200 por ciento; también de esta manera 

garantizamos que tributen las alícuotas más elevadas. Y otro ejemplo es que 

solicitamos anticipos equivalentes a cuatro veces el impuesto determinado en 

octubre de 2023 a los contribuyentes de Ingresos Brutos. 

 Señor Presidente: Somos una oposición constructiva que señala en alto a los 

abusos, que marcamos una diferencia, que hacemos un control, pero también 

entendemos que es a través del diálogo y los consensos, que son las herramientas 

para que las leyes que estamos aprobando hoy sean indispensables para el 

Gobierno que, pese a las diferencias que tenemos, pueda utilizar esta herramienta. 

 Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señora diputada. 

 Tiene la palabra el diputado Juan José Esper Zamar. 

 

Sr. ESPER ZAMAR.- Gracias, señor Presidente. 
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 Estamos hoy en esta sesión extraordinaria convocada por el señor 

Gobernador de la provincia de Buenos Aires para tratar los proyectos de 

endeudamiento y la prórroga de emergencias y, posteriormente, se votará también 

la Ley Impositiva, y yo quiero tomar la palabra para contar la sensación, la impresión 

que nos da a algunos diputados de esta honorable Cámara. 

 En este sentido, lo que hay que tener en claro es que Kicillof no la ve. No ve 

la pobreza, no ve los chicos que no van a clases, no ve la inseguridad que causa 

unos daños tremendos y tiene de rehenes a todos los bonaerenses, no ve que los 

argentinos votaron por un cambio de sistema, no ve que piden por un Estado que 

deje de malgastar la plata y no ve que nadie quiere más endeudamiento. 

 Como no lo ve, quiere endeudar a la provincia de Buenos Aires en más de 

1.800 millones de dólares. ¡1.800 millones de dólares! Quiere seguir arrastrando a 

los vecinos de la Provincia a la pobreza y a la inseguridad; quiere pagar con la plata 

de los vecinos la supervivencia del modelo kirchnerista, pero el modelo kirchnerista 

fracasó.  

El kirchnerismo es un modelo económico, inventado por Kicillof, que consiste 

en un Estado cada vez más grande, que gasta sin control. Son 20 años de un 

modelo que llegó a su fin, con un fracaso rotundo y con mucho dolor para todos los 

argentinos. Quedó demostrado que el despilfarro de plata durante años, el perseguir 

a los que trabajan y proteger a los delincuentes, termina con una crisis brutal. El 

famoso relato con el que engañaron a la sociedad durante tantos años se acabó, ya 

no pueden maquillar más el deterioro al que nos llevaron. 

Por eso, estoy convencido de que no debemos acompañar estos proyectos. 

El Gobernador quiere un Estado hiperpresente, que va a terminar, como ya lo 

estamos viendo, asfixiando a toda actividad privada, asfixiando a los ciudadanos; 

pretende financiar toda la fiesta kirchnerista con más impuestos distorsivos, con 

nuevas escalas exorbitantes y exageradas. 

Gozó de privilegios, es verdad, durante el gobierno de Alberto Fernández, 

durante los últimos 4 años; pero el único resultado fue el aumento de la pobreza, de 

la inseguridad y de las deudas del Estado. En la Provincia no se hizo más que crear 

puestos de trabajo para solucionar sus problemas con La Cámpora. 

 Mientras la mitad del Conurbano no tiene cloacas ni agua corriente, el 

Gobernador piensa seguir creando dependencias públicas, cargos políticos, 

nombramientos, más burocracia y más ineficiencia; cuando, hoy, lo que pide la 

gente es austeridad y que administremos mejor y más responsablemente los 

recursos que salen de su bolsillo. Porque, como bien se dice hoy en día, nada es 

gratis, todo lo paga alguien. 

La Provincia, hoy, es el refugio del kirchnerismo. Todos tenemos que terminar 

con este descontrol, tenemos que entender lo que votaron los argentinos y 

representarlos. Parece que Kicillof no entendió lo que votó la gente. Kicillof “no la 

ve”. 

Señor Presidente: Me considero de derecha y quiero aprovechar el cambio 

de sistema que piden los argentinos. Con Milei, la gente apostó por un cambio total 

y tenemos la responsabilizad de acompañar ese cambio. Por eso, decidí sumarme 

al bloque de La Libertad Avanza. No me van a encontrar especulando, ni mucho 

menos poniendo palos en la rueda; al contrario, desde esta banca quiero trabajar 

para ser un defensor del proceso que quiere devolver a la Argentina al lugar que se 

merece.  

Queremos volver a ser una potencia mundial. Tienen que dejar gobernar al 

Presidente y que tome las medidas que quiere tomar. El DNU y la ley de bases y 

puntos de partida para la libertad de los argentinos, son lo que votó la gente. Los 

políticos que no acompañen el DNU y la ley quieren cuidar sus privilegios. 
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Los kirchneristas cuestionan y rechazan el DNU y la ley, pero los aumentos 

de Kicillof en las tarifas no los inquietaron tanto como para salir con las cacerolas a 

la calle. Tienen un claro interés en que el sistema no cambie. Es una pelea entre la 

gente y los privilegios políticos. 

Está claro que yo estoy del lado de la gente. Estoy del lado de la libertad; 

estoy del lado de los valores y tradiciones que hicieron grande a la Argentina alguna 

vez. Y estoy seguro de que tenemos la capacidad de volver a ser una potencia 

mundial. 

Por todo lo expuesto, quiero confirmar el voto de mi bloque en contra del 

proyecto de endeudamiento. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señor Diputado. 

Tiene la palabra la diputada Susana González. 

 

Sra. GONZÁLEZ.- Buenas noches, señor Presidente. 

 Me desoriento cuando dicen “Libertad Avanza” y no sé para qué lado mirar.  

 Le voy a pedir, con mucho respeto, al Diputado: esto no es Twitter, acá hay 

un reglamento y se debe pedir permiso para leer. Cuando da el debate, tiene que 

hacerlo a viva voz; solo se pueden leer determinadas prosas y determinados 

artículos. Así que le voy a pedir que, por favor, para la próxima sesión hable y no 

lea, porque está aprendido. Y, si va a hablar, tiene que pedir autorización. 

Nada más, señor Presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señora Diputada. 

 Tiene la palabra el diputado Guillermo Castello.  

 

Sr. CASTELLO.- Gracias, señor Presidente. 

 Vamos a encarar el tema del endeudamiento ¿le parece? Y dejamos la Fiscal 

Impositiva para después, lo desdoblamos. 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En una sola intervención. 

Sr. CASTELLO.- ¿En una sola? 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Si, una sola. Un orador por los dos temas, como lo 

habíamos acordado en Labor. 

 

Sr. CASTELLO.- Esperemos que no vengan con muchos cambios, porque si no voy 

a tener que retractarme de lo que diga ahora. 

 ¿Está en el Senado todavía, señor Presidente? 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Si, señor Diputado. 

 

Sr. CASTELLO.- Muchísimas gracias. 

Una cuestión previa. El Poder Ejecutivo, estrictamente Kicillof, envió el 

proyecto de Ley Impositiva, un mamotreto de 215 páginas, el día sábado. Tenemos 

el domingo, el día lunes que fue feriado, y nosotros pudimos hacernos con ese 

mamotreto el martes. Es decir, tuvimos dos días para estudiarlos, leerlos 

concienzuda y responsablemente, vuelvo a repetir, un mamotreto de 215 páginas. 

 El Gobernador debe creer que los legisladores leemos los proyectos 

livianamente, a las apuradas. Tal vez, porque como el leyó e interpreto el Estatuto 

de YPF en forma rápida y demás, nos terminó costando a los argentinos 16.000 

millones de dólares. 

 Pero nosotros, creemos que hay que darle un tratamiento más responsable, 

más profundo a estas leyes importantes, porque tratan sobre impuestos, tratan 

sobre endeudamientos. 
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 Acá faltó debate, señor Presidente. No pasó por comisiones, no tuvo 

despacho, motivo suficiente para que nosotros lo rechacemos de plano, pero vamos 

a darle una oportunidad.  

 En los fundamentos, el Gobernador coloca como un valor supremo, es decir, 

hace como una apología de la progresividad impositiva que, como todos sabemos, 

es como una vaca sagrada la progresividad impositiva. No solamente una vaca 

sagrada de los comunistas, sino también de los socialistas, social demócrata, 

colectivistas en general, los populistas. 

 Dice Kicillof en los fundamentos: estamos profundizando hacia una mayor 

progresividad tributaria. Lo cual después, en el transcurso del proyecto, se ve 

claramente que se refleja en el tratamiento de Ingresos Brutos, en el Impuesto 

Inmobiliario, en el Impuesto Automotor. 

  Cuando dije comunistas no fue una exageración, porque el decálogo del 

Manifiesto comunista de Marx, lo tenemos acá, estrictamente en el punto dos, de 

estos diez puntos para destruir el capitalismo, dice textualmente que hay que poner 

un fuerte impuesto progresivo. Es lo que está haciendo Kicillof. El impuesto 

progresivo de Kicillof, con el cual acuerdan muchos de los sectores colectivistas, 

como dije hace un rato, impide, bloquea la movilidad social. Al que está debajo de 

la pirámide patrimonial, de la pirámide social, si sube un pasito le sacan el 10 por 

ciento, sube un pasito más le sacan el 20 por ciento, si sube un poco más le sacan 

el 35 por ciento. Nunca llega al vértice, no puede progresar, termina siendo un 

privilegio de ricos el impuesto progresivo, elimina a los que están abajo, a los que 

quieren subir, a impuestazo limpio. Es un castigo a la eficiencia. 

Por eso me llama mucho la atención que algunos diputados acompañen este 

esquema de impuesto progresivo. Es un impuesto al progreso, es un castigo al 

progreso, consolida un sistema de castas, el que nace pobre se muere pobre, el 

que nace rico se muere rico. El impuesto progresivo, por lo tanto, es regresivo y lo 

más llamativo y preocupante es que es una bandera principalísima del gobernador 

Kicillof. 

El Manifiesto Comunista le encanta a Kicillof, también aconseja en el artículo 

1°, la expropiación de la propiedad privada y en consonancia por supuesto, Kicillof 

que leyó toda su vida a Marx, nos manda aumentos del 200 por ciento. Quería el 

300 por ciento, aparentemente no lo dejaron, que son aumentos expropiatorios, 

tanto en automóviles, inmobiliarios, sube las alícuotas de Ingresos Brutos. 

 El Gobernador sigue insistiendo en su proyecto de aplicar el Impuesto 

Inmobiliario Complementario, no sé si muchos de ustedes se dan cuenta de ello en 

lo que les llega a su casa de Impuesto Inmobiliario Complementario, que es 

inconstitucional, que además lo cobra el Estado Nacional como impuesto a la 

riqueza o al patrimonio y esta Provincia desde hace 10 años; si tenemos una casa 

acá y un departamento en Carmen de Patagones, pagamos dos veces por el 

impuesto complementario; es un disparate. 

 Insiste el Gobernador con el impuesto a la herencia, también contemplado 

en el punto 3 del decálogo comunista que le encanta a Kicillof, y con el Impuesto de 

Sellos a las tarjetas de crédito, todos impuestos confiscatorios. Nosotros, señor 

Presidente, como lo dijimos infinidad de veces, no acompañamos confiscaciones, 

nosotros defendemos la propiedad privada. 

 Vamos nuevamente al endeudamiento, señor Presidente. El mensaje de 

Kicillof dice que en la provincia de Buenos Aires solo hay un 64 por ciento de 

bonaerenses que tienen cobertura médica, el 51 por ciento solamente completó el 

secundario -son datos del Gobernador-, el 38 por ciento trabaja en negro y el 45 por 

ciento es pobre. Todo esto es lo que describe el Gobernador en su mensaje, un 

verdadero sincericidio, después de 4 largos años, tediosos e infructuosos de Alberto 

Fernández y de su propia gestión describe un Estado provincial catastrófico y 

ruinoso tanto social, económica como educativamente. 
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 Ahora bien, una cosa es la descripción de Kicillof y otra cosa es la solución, 

describe bien Kicillof lo que está pasando -lo padecemos todos-, y aparentemente 

se da cuenta que es un desastre, pero la solución que propone es más de lo mismo, 

señor Presidente: más gasto público, más impuestos, más estatismo -o Estado 

presente, como le gusta decir a él-, y más deuda pública, y erra con el remedio o su 

ideología, como vimos recién,  no le permite ver otra cosa, en vez de reducir el 

gasto, como puede hacerlo y todas las semanas se lo venimos diciendo. 

 Por eso, le voy a dar algunas ideas para hacer recortes y espero que me esté 

mirando: el Astillero Río Santiago el año que viene va a perder 50.000 millones de 

pesos, mire si no se puede recortar, hace 30 años que no hace un bote, ni siquiera 

un chinchorro; de los 17 Ministerios, el otro día denunciamos el Ministerio de la 

Mujer, de la Diversidad y no sé qué más, que arranque por ahí con el corte del gasto 

público; que deje de financiar los viajes de egresados, porque parece que 

estuviéramos en jauja; y, gracias a Dios, no le permitieron crear dos empresas 

públicas más, hay 40 empresas públicas en Argentina todas deficitarias que pierden 

20 millones de dólares por día, 6.000 millones de dólares por año. 

 Entonces, si reduce el gasto público, el señor Kicillof puede reducir impuestos 

que están asfixiando a todos los bonaerenses –nos están asfixiando a nosotros 

también-, pero lamentablemente el Gobernador no hará ninguna de las dos cosas, 

no reducirá el gasto ni reducirá impuestos ¿Por qué? Porque quiere seguir 

gastando, se malacostumbró en estos cuatro años que le giraron un chorro de 

dinero discrecional desde la Nación y quiere seguir despilfarrando el dinero de los 

bonaerenses. 

 Además de subir impuestos nos pide que le aprobemos un endeudamiento 

de 2.100 millones de dólares, pero no nos dice en el mensaje ni lo explica en los 

fundamentos ni a través del Ministro si es para pagar deuda, para consolidar deuda,  

para gastos corrientes o para encarar alguna aventura empresarial como esta que 

se le frustró hoy; endeuda a futuras generaciones de bonaerenses, algunos no 

nacieron, los que tienen menos de 16 años que no votaron, que no nos votaron a 

nosotros y que no están representados en este recinto, pero ellos, dentro de algunos 

años, lo van a tener que pagar con más impuestos, señor Presidente, porque la 

deuda tarde o temprano se paga. 

  Por último, para ir cerrando, el artículo 31° es otro estropicio, porque 

establece en letra chica una especie de compre provincial, un sistema de 

preferencias para compas de productos y adquisición de servicios que deben 

hacerse obligatoria y arbitrariamente a empresas de la provincia de Buenos Aires.  

 Esa es otra propuesta cavernícola de Kicillof que sigue atado al manifiesto 

comunista. El Gobernador, discrecionalmente, puede comprar más caro para 

beneficiar a empresas bonaerenses. Por ejemplo, entre dos productores de un 

mismo producto -suponiendo que son productos de la misma calidad pero uno 

cuesta más que el otro-, uno de Carmen de Patagones y otro de Viedma, él va a 

comprarle discrecionalmente al de Carmen de Patagones aunque sea de más caro 

y de peor calidad. 

Este es el Compre Provincial que fracasó como el Compre Nacional y que 

viene fracasando desde hace 70 años. El compre bonaerense termina siendo un 

compre caro, caro para los contribuyentes, caro para los consumidores. 

 Repito: Kicillof sigue imbuido en estas ideas estrafalarias del Manifiesto 

Comunista. No entiende la competencia, no entiende la eficiencia, no entiende el 

mérito, no entiende la libertad Kicillof. Por eso le cuesta adaptarse a estos tiempos 

que estamos viviendo y a lo que votó la gente. 

 Vuelvo a repetir la receta original: si realmente Kicillof quiere beneficiar a las 

PYMES bonaerenses –porque eso es lo que dice el proyecto-, yo le digo, 

humildemente, que baje los impuestos. 

 Gracias, señor Presidente. 



 

480 
 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Tiene la palabra el diputado Nahuel Sotelo Larcher. 

 

Sr. SOTELO LARCHER.- Gracias, señor Presidente. 

 Voy a tratar de ser breve. En la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires 

se está votando un verdadero impuestazo, con poca información porque –según lo 

que me llega- ni siquiera en el Senado se está definiendo el texto completo.  

 Se está pidiendo un endeudamiento de 1.800 millones de dólares, lo cual nos 

sorprende porque ni siquiera han informado los gastos que ha tenido la Provincia 

en el tercer trimestre. Están pidiendo un endeudamiento sin informar lo que ha 

gastado la Provincia. Ni hablar del cuarto trimestre, que aún no ha terminado. 

 Se está aprobando un pedido de endeudamiento de 1.800 millones de 

dólares en principio, que va a 2.100 millones de dólares, como dijo el diputado 

preopinante. Y, a la vez, justo esta semana tenemos un fallo de la Corte por el que, 

por culpa de este Gobernador, por culpa del gobernador Kicillof, todo el pueblo 

argentino tiene que pagar 16.000 millones de dólares. Escuché algunos repudios, 

pero no he visto que repudien eso.  

 El Gobernador que está pidiendo un endeudamiento para la provincia de 

Buenos Aires nos metió en una deuda mucho más grande de 16.000 millones de 

dólares para todo el pueblo argentino. 

 La verdad es que he visto a muchos colegas diputados que han salido a 

festejar y a fomentar algunos cacerolazos en contra de un gobierno que hace menos 

de veinte días que ha asumido. He visto que “cacerolean” y acá piden una ley de 

emergencia por la herencia que recibe ¿quién? ¿Kicillof de Kicillof? 

 Por eso, en este recinto, a nuestros amigos que les gusta tocar la cacerola 

durante cuatro años… 

 

- Golpea una cacerola. 

 

… y encima, nuevamente, se olvidan de que el Gobernador de la provincia de 

Buenos Aires está pidiendo endeudamiento sin siquiera pedir o hacer una reducción 

del gasto público. 

 Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Gracias, Diputado. 

Tiene la palabra el diputado Gustavo Cuervo. 

 

Sr. CUERVO.- Gracias, señor Presidente. 

 Voy a comenzar manifestando la misma preocupación que planteó el 

diputado Castello. Recién el fin de semana recibimos del Gobierno Provincial estos 

dos proyectos gigantes, de enorme gravedad para el pueblo de la provincia de 

Buenos Aires. 

 Después de que estuvimos durante un año prácticamente sin funcionar en 

esta Legislatura, creo que se ha sesionado una o dos veces, llegan estos dos 

proyectos, uno al Senado y otro a la Cámara de Diputados, para que en un par de 

días los analicemos en profundidad y podamos –como pretende el Gobernador- 

brindarle las soluciones a su problema que, además, se lo achaca a las medidas del 

Gobierno Nacional. Un Gobierno Nacional que acaba de asumir y ha decidido 

cumplir a rajatabla sus propuestas de campaña y atacar el gran nudo del problema 

histórico de la Argentina, como es el desborde del gasto público.  

El Gobierno Nacional decidió trabajar de lleno contra el problema del déficit 

fiscal, que es un problema que no es exclusivo del último gobierno, es un problema 

que se viene repitiendo desde hace décadas. En un país y en una Provincia, en la 

que no hemos logrado ponernos de acuerdo en cuatro o cinco políticas de estado, 

que nos permitan apostar a 10,15 o 20 de crecimiento y desarrollo, las distintas 
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fuerzas políticas que nos han gobernado, han logrado coincidir en una gran política 

de estado, que es el déficit fiscal permanente.  

Este Gobierno Nacional ha venido a enfrentar esa cuestión, y lo ha hecho 

con muchas agallas, porque claramente significa tomar decisiones de enorme 

envergadura y que generan, en el corto plazo, grandes complicaciones. Pero, ha 

comenzado por reducir drásticamente la cantidad de ministerios, bajar un gran 

número de cargos políticos y eliminar un montón de gastos, muchos de ellos 

absolutamente superfluos, al punto de que cuando conocimos de que se trataba, 

nos generó risa. Otros gastos que, siendo importantes, se ha decidido que no son 

prioritarios. 

Ante todo me gustaría hacer una aclaración. Los diputados que integramos 

este bloque no nos caracterizamos por el elogio fácil, ni por ser obsecuentes con el 

Gobierno Nacional. Hemos hecho críticas, y esas críticas nos han generado costos 

políticos, al punto tal que hoy, por ejemplo, no estamos integrados en un único 

bloque. En gran medida esos cuestionamientos que hemos hecho, y que los 

sostenemos, responden a los compromisos que asumimos en la campaña y a lo 

que nos indica nuestra conciencia.  

Por ejemplo, hemos señalado alguna reserva y alguna preocupación por 

algunos dirigentes de otras fuerzas políticas, en quien el Presidente ha decidido 

confiar el desarrollo, o el protagonismo en la tarea de llevar adelante estos cambios, 

que creemos que más que políticos o económicos, son de naturaleza cultural.  

Ojala nos equivoquemos y el Presidente haya acertado y estos funcionarios 

lleven adelante felizmente estos cambios que todos anhelamos. También hemos 

plateando alguna duda y alguna preocupación, en cuanto a qué se va hacer con ese 

sector de la población, que como consecuencia de estas décadas de decadencia, 

se encuentra en una situación límite y a los que creemos que ya no se les puede 

pedir más esfuerzo, que ya han entregado por este país toda la sangre, sudor y 

lágrimas. Y entonces decimos: resulta indispensable generar algún tipo de malla de 

contención, algún tipo de red que le genere dejarlos al margen de ese sacrificio 

enorme que estamos pidiendo y que, insisto, es necesario y acompañamos.  

 Hecha esta aclaración digo ¿cuál es la reacción del Gobierno de la provincia 

de Buenos Aires, frente a estas políticas del Gobierno Nacional? Uno se imagina, 

acompañará en alguna medida, tomará alguna medida que implique reducir en 

algún aspecto el gasto público, bajará el gasto de la política, reducirá algún otro 

gasto, no sé, se deshará de alguna empresa estatal, provincial.      

Nada de eso. La decisión es enviar –como les dije-, un día viernes previo a 

las fiestas navideñas, dos enormes proyectos de ley, uno, a través del cual solicita 

un aumento exorbitante de impuestos que va a soportar el pueblo de la provincia de 

Buenos Aires y, otro, por el cual pide, por un lado, la prórroga de emergencias.  

En su momento, pueden haber estado justificadas, primero, por la pandemia, 

luego, por algunas circunstancias especiales como la sequía y demás, pero aquí 

parecen hacerse eternas, con lo cual obtiene como herramientas, las posibilidades 

de disponer discrecionalmente de partidas y reasignarlas a su voluntad, sin 

necesidad de recurrir a esta Legislatura. 

 Por otro lado, plantea o solicita autorización para endeudarse en nada menos 

que en 2.100 millones de dólares. Otro exabrupto, nos parece. 

 Y, finalmente, como si esto fuera poco y para demostrar que no hay ninguna 

voluntad de achicamiento en lo más absoluto del Estado, la propuesta era la 

creación de dos nuevas empresas públicas. Una, de un laboratorio con facultades 

para importar, exportar, distribuir, etcétera, por sí o por terceros, medicamentos e 

insumos médicos. Y otra, todavía más graciosa, señor Presidente, porque si hay 

una entidad que funciona bien en la Argentina, que fue un ejemplo con 

reconocimiento internacional, es el SAME, primero en Capital Federal y ahora, 

desde hace unos años, en distintas municipalidades de la provincia de Buenos 
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Aires. Bueno. Al Ejecutivo se le ocurrió generarle una empresa paralela, vaya a 

saber con qué finalidad, si es desmembrar el SAME, pero me da la sensación, más 

que todo eso, que es crear dos nuevas enormes cajas que sirvan, además, de 

refugio al reciclado de un montón de funcionarios que, como consecuencia del 

último resultado electoral nacional, se han quedado repentinamente sin trabajo.  

Pero por suerte, parece que estas dos últimas empresas no lograron 

prosperar. Parece que la tolerancia de cierto sector de la oposición, que parece 

dispuesta a acompañar esta medida, no llegó a tanto. 

 Nos preguntamos por qué acompañar estas normas con las que claramente 

no estamos para nada de acuerdo. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, nos hemos propuesto no convertirnos en 

un bloque de obstrucción del Gobierno Provincial, un poco porque se da en la 

coyuntura particular de esta última elección, que el Gobierno Nacional, el Gobierno 

de la provincia de Buenos Aires y el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

pertenecen a tres fuerzas políticas distintas, creemos que si en las tres 

jurisdicciones, las oposiciones asumen un rol destructivo, lo único que vamos a 

lograr es que nadie pueda gobernar. Y, creo que, la voluntad popular se ha 

expresado y hay que respetarla. 

 Por lo tanto, nuestra intención es ejercer una oposición responsable, del 

mismo modo que le pedimos a la oposición al Gobierno Nacional, que lo haga con 

la misma actitud. 

 La provincia de Buenos Aires aporta al Congreso Nacional nada menos que 

setenta diputados nacionales, de los cuales muchos pertenecen al mismo partido 

del Gobierno Provincial. Nos encantaría que tuvieran una actitud constructiva que, 

más allá de las críticas y cuestionamientos que tengan que hacer, tengan una 

actitud generosa en términos de gobernabilidad, permitiéndole al Gobierno Nacional 

llevar adelante su plan de gobierno que no es otro que el que votó la mayoría del 

pueblo de la Nación Argentina. No hay ningún engaño en las políticas del presidente 

Milei.  

Por lo tanto, me parece que corresponden las críticas y también el 

acompañamiento. Nosotros vamos a tener en la provincia de Buenos Aires la misma 

conducta, es decir vamos a criticar, vamos a hacer todas las observaciones, nos 

vamos a plantar cuando no nos quede otro remedio y vamos a intentar en lo demás, 

generar las herramientas para no obstruir la gobernabilidad de Kicillof.  

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Gracias, señor Diputado.  

Tiene la palabra el señor diputado Claudio Frangul.  

 

Sr. FRANGUL.- Gracias, señor Presidente. 

 Estamos tratando estos proyectos que envió el Poder Ejecutivo en un 

contexto de muchas dificultades socioeconómicas, pero es una situación que lleva 

bastante tiempo en nuestro país y en esta provincia de Buenos Aires.  

Es una Provincia que, en estos últimos tiempos, se ha desfinanciado, 

producto de algunas medidas demagógicas, como fue sacar el Impuesto a las 

Ganancias en épocas electorales. Una medida que, supuestamente, ahora están 

anunciando que quieren revertir, más allá de la discusión de fondo. Obviamente, 

esta medida le trajo consecuencias a las provincias y particularmente a la provincia 

de Buenos Aires.  

 Parece mentira que en un país que debería tener políticas de Estado, en muy 

pocos meses cambiamos leyes impositivas que repercutieron directamente en las 

arcas provinciales. Por otro lado, aquí también se dijo que estamos tratando ambos 

proyectos con muy poco tiempo de estudio, inclusive con modificaciones que, 
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seguramente, se pueden estar haciendo, en este momento, en el Senado, pero no 

sé si ya culminó, si ya mandó el proyecto.  

Entendemos que cuando se trata de ordenar las cuentas y dar servicios en 

un gobierno, en este caso, el de la provincia de Buenos Aires, necesitamos, 

fundamentalmente, de los recursos. Yo también soy de los que creen en el Estado 

presente, no creo en ese Estado que no cumple funciones y que todo lo tiene que 

hacer el privado, pero también creo, en ese Estado presente y austero.  

Ya hemos dicho en estos años, muchas cuestiones de este Gobierno 

Provincial, que ha iniciado legítimamente su segundo mandato, cuando 

denunciamos que, prácticamente, duplicó la cantidad de funcionarios de cargos 

políticos en el gobierno de la Provincia. Una estructura extremadamente grande, 

cuando pasamos de aproximadamente 700 cargos en 2019 a 1.800 después de 

cuatro años. Hay que dar muestras de austeridad y el Estado tiene que estar 

presente.  

También nos preocupa muchísimo que dos proyectos tan importantes como 

los que estamos tratando hoy, en este recinto, que esta Cámara de Diputados no 

haya tenido la presencia de los funcionarios de Economía y de ARBA. Es increíble 

que no se haya generado una reunión, en la cual podríamos haber discutido, en un 

mano a mano, con cada uno de los funcionarios y aclarar las dudas. 

Lamentablemente no ocurrió; hoy no sabemos qué es lo que estamos votando, 

porque muchas cuestiones se están decidiendo en este momento.  

Así que, desde el bloque de Acuerdo Cívico-UCR+GEN estamos marcando 

nuestro voto negativo a estas dos iniciativas.  

 Esperamos que esto que está sucediendo acá, sirva como un llamado de 

atención para que en el futuro las cuestiones tan importante que tiene que resolver 

la provincia de Buenos Aires, se puedan discutir en un ámbito mucho más 

compartido, un ámbito de ida y vuelta, porque acá escucho a legisladores que fueron 

consultados, que fueron, que vinieron, que tuvieron reuniones pero acá lo que faltó, 

señor Presidente, es la presencia del Ministro de Economía, del encargado de 

ARBA y que en esta Casa de las Leyes cada uno de los diputados y la comunidad 

pueda discutir mano a mano estas situaciones tan importantes para la provincia de 

Buenos Aires. 

 Por eso, reitero, nuestro voto negativo a estos dos proyectos y también 

adelanto que vamos a solicitar la votación nominal para cuando se trate la Fiscal 

Impositiva. 

 Muchas gracias. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Gracias, señor Diputado. 

 Tiene la palabra la diputada Laura Cano. 

 

Sra. CANO.- Gracias, señor Presidente. 

 Debo decir que es un particular inicio de sesión, un “liberfacho” diciendo 

“no la ven”, un diputado de La Libertad Avanza sacando una cacerola en el medio 

de la sesión, que acaba de negociar obscenamente una Secretaría. El anticasta 

pidiéndole a la casta un cargo. ¡De terror!  

 Ni hablar lo del diputado Castello que tiene una confusión fundamental 

con relación a su concepción del marxismo, una vergüenza total que habla de una 

ignorancia absoluta. Ya que tiene en sus manos el Manifiesto Comunista, le 

pedimos que lo termine de leer para que se dé cuenta que nada tiene que ver la 

gestión de Kicillof con el marxismo. 

 Dicho esto, efectivamente, nos parece una ofensa, como dijo mi 

compañero Guillermo Kane, que le hayan dado, que le hayan creado la Secretaría 

de Participación Ciudadana al bloque que en 20 días sancionó un DNU, que anunció 

una ley ómnibus que, entre muchísimas otras cosas, pretende meter en cana a 3 o 
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más personas que estén en una plaza sin previo aviso al Ministerio de Seguridad. 

Una cosa irrisoria y un llamado de atención a los diputados de Unión por la Patria, 

porque después se preguntan por Twitter y por redes sociales ¿por qué crece la 

derecha? La derecha crece también por cosas como estas, señores diputados. 

 Con relación a la primera ley en tratamiento, a la Ley de Endeudamiento, 

desde nuestro bloque queremos argumentar por qué vamos a rechazar esta ley, por 

los motivos opuestos a los que manifestaron los diputados que me precedieron en 

la palabra. Porque hay que reconocer algo: el gobierno de Axel Kicillof se sumó a 

todos aquellos que cuestionamos duramente el DNU y la ley ómnibus, que han 

arrasado sin precedentes los derechos de los trabajadores y del pueblo pobre. 

 Este cuestionamiento que hace el gobierno de Axel Kicillof, no alcanza si 

en la Provincia que él gobierna sigue pagando la deuda que contrajo María Eugenia 

Vidal en la provincia de Buenos Aires y que, entre otras cosas ocasiona que hoy 

tengamos porcentajes de pobreza y de indigencia de los más altos del país y de los 

más altos de la historia de nuestra Provincia. Porque si hay algo que sí compartimos 

con la ley de endeudamiento es la caracterización que la misma ley hace de la 

situación de la provincia de Buenos Aires.  

 Una Provincia de las más ricas del país, sin dudas, con sus trabajadores 

pobres. Una Provincia que aporta más del 30 por ciento del total de las 

exportaciones, que contiene en su territorio los barrios cerrados más conchetos -

disculpen la palabra- del país, mientras convive con los índices de pobreza y de 

indigencia más tremendos de la Provincia y del país. El 45,2% de pobreza en la 

provincia de Buenos Aires, casi el 50 por ciento en el conurbano bonaerense, el 13 

por ciento de indigencia, el 50 por ciento de los adultos no han podido terminar el 

secundario, no porque no han querido, señor Presidente, sino porque se han visto 

probablemente obligados a salir a laburar o a cuidar a un familiar enfermo, o 

cuestiones por el estilo. 

 Entonces, señor Presidente, nos parece que la respuesta frente a esta 

acuciante situación que vive hoy la provincia de Buenos Aires y que, efectivamente, 

el propio Gobernador lo asume en su proyecto de ley, no puede ser respondida con 

este proyecto que no es más que la continuación de un ciclo de ajuste, 

endeudamiento, tomar deuda para pagar deuda y, entre otras cosas, ahora lo 

sacaron de la ley, en el proyecto original se permitía el ingreso de capitales privados 

para financiar el sistema público.  

Por el vértice, me opongo a lo que decía Castello. Nosotros defendemos un 

astillero ciento por ciento estatal, defendemos las empresas del Estado, y 

defendemos las entidades estatales. Somos trabajadores estatales y sabemos 

perfectamente que cuando se habla de sociedad anónima, lo que se habilita es el 

ingreso de capitales privados para que usufructúen el conocimiento, la 

infraestructura, el capital instalado y el recurso humano altamente calificado que 

contamos en el Estado en beneficio de unos pocos. 

 Por eso, señor Presidente, nos vamos a oponer a esta Ley.  

Entiendo que también en esta intervención tengo que dar mi posición en 

relación con la Ley Impositiva. Nosotros nos vamos a oponer, no por los motivos 

que fueron tapa de Clarín en la última semana y tapa de La Nación que, sin lugar a 

dudas, pretenden hacer una campaña en beneficio de los grandes dueños de esta 

Provincia, de los terratenientes, de las empresas más beneficiadas, de los que 

cuentan con todo tipo de beneficios impositivos.  

Nosotros nos vamos a oponer porque consideramos que en estos cuatro 

años de la primera gestión del gobernador Axel Kicillof, no se han hecho cambios 

sustanciales a la Ley Impositiva. La Ley Impositiva que rige en la provincia de 

Buenos Aires sigue siendo fuertemente regresiva.  

Yo soy profesional de la salud, soy médica, no soy contadora, pero luego de 

una lectura fugaz de la Ley y de lo que significan los impuestos que ingresan a la 
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provincia de Buenos Aires, se puede decir claramente que el impuesto sobre los 

Ingresos Brutos es el que mayor ingreso le da a la Provincia en materia impositiva, 

es un impuesto fuertemente regresivo, porque no toma en cuenta la capacidad 

contributiva de quien paga, de los contribuyentes, y porque además se traslada a 

los precios, al consumidor final. 

 Es por eso que nos parece que hay que cambiar de raíz. Acá lo que hay que 

decir, señor Presidente, es que para dar respuesta a las verdaderas problemáticas 

de esta Provincia, a ese diagnóstico que la propia ley de endeudamiento hace, al 

45,2 por ciento de pobreza e indigencia; a la emergencia habitacional, a la crisis 

sanitaria que existe y a la crisis educativa, no hay otra salida que romper con el 

Fondo Monetario, que desconocer la deuda de Vidal en la Provincia y tocar los 

intereses de los que más tienen.  

Nos quieren hacer creer, señor Presidente, que no hay otra salida que ajustar 

a los trabajadores. Hace 40 años que las y los trabajadores, quienes vivimos de 

nuestro salario, vemos cómo año a año se deteriora el poder adquisitivo de nuestro 

salario. Todos los gobiernos, uno tras otro, nos hicieron promesas con relación a 

eso. Todos nos mintieron a las y los trabajadores. 

 Nosotros sabemos que para salir de esta crisis profunda en la que los 

diferentes gobiernos nos han metido, pero que ahora presenta una profundización 

más grande con el gobierno de Javier Milei a la cabeza, con el DNU, con la ley 

ómnibus, con las leyes y los decretos y anuncios que además hizo Caputo, la única 

salida, como decimos, es tocar los intereses de los que más tienen. 

Por eso, señor Presidente, vamos a rechazar estos dos proyectos de ley por 

los argumentos que anticipé y vamos a pedir, al final de la sesión, los 5 minutos 

para referirnos a nuestro proyecto contra el DNU y la ley ómnibus. 

Muchas gracias. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, diputada Cano. 

Tiene la palabra el diputado Romo Ortega. 

 

Sr. ROMO ORTEGA.- Muchas gracias, señor Presidente. 

He pedido la palabra porque me he sentido aludido. 

La Diputada de Izquierda dice que nosotros somos “liberfachos” y habla del 

DNU que mandó el presidente Milei, en donde el 50 por ciento de las leyes que se 

derogan fueron dictadas durante las dictaduras de Onganía y Videla, y quien salió 

a marchar en contra de esa derogación fue la Izquierda, no nosotros. 

Muchas gracias. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señor Diputado. 

 Tiene la palabra el diputado Castello. 

 

Sr. CASTELLO.- Gracias, señor Presidente. 

 No sé si entendí bien el agravio que ha sufrido la Diputada preopinante con 

respecto a la paternidad del comunismo. No sé si interpreté bien, pero me parece 

que se enojó porque yo dije que Kicillof es un comunista, que le gusta Karl Marx y 

que hace apología del Manifiesto Comunista. No sé si la Diputada piensa que 

solamente ella tiene el monopolio del comunismo y no se lo quiere dar a Kicillof. No 

sé si interpreté bien. 

De cualquier manera, uno lee el decálogo del Manifiesto Comunista y dice: 

“Uno, expropiación de la propiedad territorial; Dos, fuerte impuesto progresivo; tres, 

abolición del derecho de herencia”. Todas cuestiones que estamos aplicando en la 

provincia de Buenos Aires y en la Nación desde el kirchnerismo. Es decir, suscriben 

plenamente Kicillof y el kirchnerismo al marxismo o al comunismo. Solamente quería 

hacer esa aclaración. 
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Señor Presidente: otra cosa más, porque la Diputada preopinante también 

hizo alusión a un comentario mío respecto a las empresas públicas estatales, mal 

llamadas empresas públicas porque no son empresas; las empresas son políticas. 

No hay tal cosa como una empresa pública, es una contradicción en términos de 

una empresa pública.  

Los empresarios son las personas privadas que hunden su capital y sus 

inversiones que les costaron mucho trabajo y sudor de la frente e invierten la plata 

que es propia, que se han ganado con su esfuerzo y con su ahorro. Eso es un 

empresario. La empresa pública no hace tal cosa; le quita compulsivamente a los 

ciudadanos, como quería hacer Kicillof hoy para formar dos empresas públicas con 

la plata de la gente. Si le preguntan a la gente qué quiere hacer con esa plata que 

le sacó el Gobierno Provincial, la gente seguramente haría otra cosa, no haría una 

fábrica de medicamentos. 

Por eso vuelvo a insistir, pese a que la Diputada preopinante me discuta, las 

empresas públicas no son empresas, son maquinaciones políticas. El único 

empresario realmente llamado empresario es el que invierte su capital y toma 

riesgos. La empresa pública no toma riesgos porque se funde –como están todas 

fundidas- y lo único que hace cada vez que se funde y tiene déficit es pedirle más 

plata a la gente. 

Quiero aclarar este asunto porque hay una confusión notable cuando se 

habla de empresa pública. Empresarios son los privados. Kicillof lo que quiso hacer 

hoy, y lo que quiere hacer también el comunismo y las diferentes formas del 

colectivismo, es jugar al empresario con plata ajena. Eso es lo que están haciendo. 

Gracias, señor Presidente.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Gracias, Diputado. 

 Tiene la palabra el diputado Guillermo Kane. 

 

Sr. KANE.- Muchas gracias, señor Presidente. 

 En primer lugar, quiero llamar la atención sobre un hecho. Hace unos días, 

dos semanas, después de mucho tiempo de no funcionamiento de esta Legislatura 

vino el gobernador Kicillof luego de su reelección, y en un discurso pareció 

candidatearse para liderar la oposición contra el nuevo Gobierno Nacional de Javier 

Milei. 

Entre los argumentos que dio, parecía una especie de autocrítica. Dijo: “La 

gente no nos votó; faltó rebeldía, audacia, faltó redistribución de la riqueza”. Sin 

embargo, a la hora de discutir el Presupuesto 2024, viendo que el Gobierno 

Nacional prorroga el Presupuesto 2023, el gobernador Kicillof no lo enfrenta con 

otro método, sino que se machetea la misma receta. 

Difícilmente va a liderar una oposición política de esta manera, porque el 

problema de prorrogar un Presupuesto, es un problema concreto. ¿Milei para qué 

lo usa? Lo ha dicho públicamente. Milei explicó: Vamos a licuar el Presupuesto con 

la inflación. Por eso ya los titulares del CONICET, de las universidades, han dicho: 

Vamos a tener que cerrar en unos meses, en abril o en junio; no vamos a poder 

seguir funcionando. 

¿En la provincia de Buenos Aires vamos a hacer lo mismo? Algunos dirán 

que no, que Kicillof después va a mandar partidas. Pero acá no estamos votando 

qué partida va a mandar o qué no va a mandar. Va a quedar al arbitrio del 

Gobernador, del Poder Ejecutivo, redistribuir las partidas que le parezcan. 

Obviamente, con la inflación que hay, la recaudación nominal va a ser mucho 

más alta que en los años anteriores. Pero acá no estamos votando absolutamente 

ninguna garantía para los trabajadores, para la población de la provincia de Buenos 

Aires, respecto a cómo se va a sostener la educación pública, cómo se va a sostener 

la salud pública, si va a haber una política de vivienda que hoy, evidentemente, no 



 

487 
 

la hay porque viene creciendo la carencia habitacional en la Provincia, ya son 2 

millones de bonaerenses sin acceso a la vivienda. 

Entonces, con esta prórroga, con este método de emergencia que se está 

votando, macheteado de Javier Milei, estamos votando un ajuste, un ajuste al ritmo 

de la inflación.  

Y está visto con toda claridad en el pedido de endeudamiento, que la gran 

preocupación de la administración de Kicillof es cumplir con los pagos de la deuda 

externa provincial. ¿Por qué? ¿No nos dijeron que había una reestructuración 

exitosa? ¿No nos habíamos sacado el problema del endeudamiento de encima? 

¿Que no era una preocupación? No, resulta que la reestructuración lo que hizo fue 

patear para un poco más adelante los pagos de esa deuda. Y, en 2024, empezarán 

a venir muchos más pagos que los que veníamos teniendo. El punto central del 

endeudamiento, y del impuestazo también, es el pago de esta deuda externa. 

El endeudamiento, ya se ha dicho acá, no es de 1.800. Le han estado 

tomando el pelo al periodismo con esto de que hay poco debate, no hay debate 

público, no hay comisión, y por ahí alguno pensó que pasaba. El endeudamiento 

que están pidiendo es de 2.900 millones de dólares. Es un salto muy importante en 

la deuda provincial.  

Este problema de pedir deuda para pagar deuda, dependiendo de las 

condiciones en las que se tome, puede ser muy rápido, una bola de nieve que lleve 

a la Provincia a una cesación de pagos. Ahora, no sabemos cuál es la condición de 

esta deuda, no sabemos con quién se va a tomar, cuál va a ser la tasa de interés. 

Es un cheque en blanco el que se está pidiendo acá y que ya se ha votado en esta 

Cámara. 

El problema es que, de esta manera, vamos a la cesación de pagos en vez 

de lo que planteó el Frente de Izquierda. Ya lo planteamos acá cuando Vidal tomó 

esa deuda, la cual quisimos rechazar, pero se aprobó con votos peronistas; esa 

deuda algunos la denunciaron también acá. Hay que decirlo con toda claridad: hay 

que suspender su pago, hay que investigarla, hay que denunciarla como ilegítima 

porque es una condena, es una hipoteca contra la población trabajadora de la 

Provincia. 

Hay muchas otras cosas en esta ley medio ómnibus que se está votando hoy 

acá. Hay cambios en el Banco Provincia, pero no son cambios a favor de la 

población. ¿Por qué no se abre una línea de crédito hipotecario ya que tenemos 

una carencia habitacional de 2 millones de habitantes? Los cambios a la Carta 

Orgánica del Banco Provincia son a favor de las empresas privadas, son para subir 

los topes de préstamos, por ejemplo, a las empresas exportadoras. Incluso, en ese 

punto, ponen en riesgo el nivel de exposición de los fondos del Banco Provincia. O 

sea, vamos a ir vaciando el Banco Provincia en favor de negocios con grandes 

empresas. 

Rechazamos completamente la extorsión que se ha hecho desde la 

Gobernación diciendo que si no se vota el endeudamiento y el impuestazo de hoy 

está cuestionado el pago de los sueldos. Algunos dirigentes sindicales han repetido 

esto. Tenemos que desmentirlo completamente.  

En la provincia de Buenos Aires con el nivel de producción agraria, industrial, 

la gran riqueza que hay en esta Provincia, no puede estar cuestionado ningún 

sueldo. Hay que ir a tocar los intereses. Hay plata, es mentira lo de Milei. Está lleno 

de plata. Con la devaluación que se ha hecho, los productores de la soja, del trigo, 

del maíz de esta Provincia, se están llenando los bolsillos. Si hubiera un esquema 

progresivo de verdad -ahora vamos a eso- podríamos resolver cualquier problema. 

Entonces, rechazamos esta extorsión.  

Castello, efectivamente, no entendiste, tenía razón Laura. No sé qué copia 

tenés del Manifiesto Comunista, si es Marx Para Principiantes o esos que vienen 
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con dibujitos pero, en todo caso, te propongo un curso de economía marxista porque 

es evidente que no has comprendido. 

Axel Kicillof, lo dice públicamente, reivindica a Keynes no a Marx. Él quiere 

defender al capitalismo, quiere la intervención del Estado para defender este estado 

de las cosas, el que viene gobernando a la Argentina desde que se fundó y nos 

viene llevando a la miseria, donde la plata se la llevan los grandes empresarios, 

pero como el capitalismo genera crisis cada vez más severas, él quiere la acción 

del Estado para aminorar esas crisis y rescatar al sistema capitalista.  

Los comunistas queremos terminar con este sistema social y que los 

trabajadores, que son los que generan la riqueza, sean los que puedan recibir el 

provecho de esa producción; que tengan casas, que tengan barrios urbanizados, 

que puedan llegar a fin de mes sin que empresarios chupasangre los condenen a la 

miseria, cada vez más en esta Provincia. Eso queremos los comunistas.  

Te puedo proponer un cursito que en general se lo doy a gente más joven 

aunque vos, que sos un poco más grande, todavía estás a tiempo de aprender, 

Castello. 

¿Por qué regresivo? Es fácil. El campo tiene completamente subvaluada su 

propiedad. Es una estafa. 

Scioli, que no es comunista, si alguien piensa que Scioli es comunista está 

loco, decía en su momento que tenían que pagar en ARBA la valoración real, 

después llegó acá gente con tractores, vinieron los productores y se canceló.  

Vidal, en algún momento, también pensó si no tenía que modificar eso; 

también se volvió a archivar con las protestas del campo.  

Esta Ley Impositiva mantiene la subvaluación hasta 10 veces, en muchos 

casos, de grandes propiedades que se han beneficiado, como dijimos, con la 

devaluación y con la libertad de importaciones, porque están juntándola en pala y 

siguen estando subvaluados.  

Esta modificación de ir al 220 y demás, no es nada con el beneficio que han 

tenido con la devaluación, lo absorben tranquilos. Los que sí sufren el impuestazo 

son los trabajadores que tienen un autito, que tiene una casa única donde vive con 

su familia y le cae el 140, por más que se dice ahí que está cerca de la inflación que 

puede estar prevista. ¿Qué tiene que ver? Si no está garantizándosele un aumento 

salarial que cubra el aumento de la inflación en los alimentos, el que se viene en las 

tarifas, en el transporte, encima le viene un impuestazo, ¿con qué lo compensa el 

trabajador? Con nada. Ahora el productor de trigo y el de soja lo compensa 

holgadamente, con lo que se está votando acá hoy. 

Entonces, es un impuesto regresivo, no es comunista, ni siquiera progresivo; 

no es ni social demócrata. No sé si nos entendemos. Estamos votando hoy 

exenciones impositivas para los productores del campo y la industria. No estamos 

afectando a las grandes fortunas. 

Hay mucho de sainete en el debate de hoy. Miremos el texto de frente, es un 

impuestazo a los trabajadores, es una política impositiva regresiva. Y es la idea de 

condenar a la pobreza a una Provincia que vive en una riqueza enorme, pero que 

se la llevan los exportadores, los grandes monopolios, mientras los trabajadores 

viven cada vez más sumidos en la pobreza y eso no tiene nada de comunismo, eso 

no tiene nada de progresivo, eso no tiene nada de socialista. Esa es la misma receta 

del fracaso de un gobierno capitalista tras otro y que esta política impositiva se 

vuelve a colocar hoy. 

Muchas gracias.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señor Diputado. 

 Tiene la palabra el diputado Gustavo Pulti. 
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Sr. PULTI.- Señor Presidente, qué importante que es para el bloque de Unión por 

la Patria poder sentir que el debate por estas leyes, tan importantes para la provincia 

de Buenos Aires, han podido contar con opinión, con la crítica, con la observación 

irónica, hasta con un ejercicio terapéutico de aproximación a la cacerola que se ha 

hecho en este recinto. 

 Es importante porque esta posibilidad no la tuvieron, a través de sus 

representantes, 45 millones de argentinos que han visto tocados sus derechos, sus 

expectativas y sus instituciones, con un DNU que reformó 300 leyes de un plumazo. 

 Es importante para el bloque de Unión por la Patria que esta institución 

funcione y debata, que acá se discutan las cosas. Y es importante para el 

gobernador Kicillof sentir que en su gobierno el pueblo puede expresarse a través 

de sus representantes. No hay mordaza en Buenos Aires, señor Presidente, no hay 

DNU en Buenos Aires, hay leyes. 

 Tampoco hay leyes ómnibus que tienen tantos artículos y reforman tantas 

leyes como, por ejemplo, la ley ómnibus de los últimos días tiene dos veces la 

cantidad de artículos que tiene el Código Penal en la Argentina. Qué importante es 

que en la provincia de Buenos Aires podamos discutir, podamos argumentar, 

podamos fundamentar y podamos votar en el pleno funcionamiento de este 

Parlamento las leyes, incluso hasta discutir si un día más o un día menos pudo 

haberse entregado. 

 Estamos en condiciones extraordinariamente complejas en la Argentina, pero 

nada tan grave como el atropello a la Constitución, nada tan grave como el atropello 

a la instancia parlamentaria.  

No me puedo imaginar a determinados personajes qué pueden hacer un día 

si hay una resolución adversa de un juez de primera instancia; no me quiero 

imaginar si a 18 días de asumir la Presidencia se imputa y se desacredita por parte 

de la Primera Magistratura de la Nación a los diputados que eligió el pueblo para el 

Congreso Nacional. Si la estrategia es poner en duda todo y es por sí o por no, hay 

algo en eso que resuena autoritario y, de alguna manera, ya se está materializando. 

 Hoy se vota una ley para el uso de crédito por parte del gobernador Kicillof 

en una Provincia que aporta el 50 por ciento de las exportaciones industriales de la 

Argentina, en una Provincia que aporta el 45 por ciento del empleo industrial, el 37 

por ciento de la recaudación nacional, el 35 por ciento del Producto Bruto Interno y 

que tiene el 38 por ciento de la población. En esa Provincia se vota el uso del crédito, 

pero una Provincia que después de aportar el 50 por ciento de las exportaciones 

industriales, de tener el 38 por ciento de la población en Argentina, recibe el 21,5 

por ciento de los fondos coparticipables. 

 Se preguntaba hoy una diputada el por qué tanta recurrencia en las 

emergencias y, verdaderamente, los gobiernos incurren en emergencia; es que esta 

Provincia ha sido perjudicada y no es un lugar común, es significativo al momento 

de votar la utilización del crédito, que ha sido perjudicada por la Ley de 

Coparticipación última que se votó con una cláusula diabólica, establecida en la 

Constitución del ’94, que requiere la totalidad del acuerdo de las provincias para 

sancionar una nueva Ley de Coparticipación. 

 Esta Provincia recibe 2,63 por ciento menos; 2 veces coma 63 por ciento 

menos que el promedio de las provincias argentinas en materia de coparticipación, 

porque es lo mismo decir, que recibe apenas el 37 por ciento del promedio. 

Aportamos más producto industrial, aportamos más exportaciones industriales, vive 

el 38 por ciento de los argentinos en la provincia de Buenos Aires, recibimos el 21 

por ciento de coparticipación y estamos 2 veces coma 63 abajo del promedio de las 

provincias argentinas, y hay quienes se pueden preguntar todavía ¿por qué hay que 

hacer uso del crédito? 
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 Hay que hacer uso del crédito porque esta Provincia tiene deudas que 

tomaron gobiernos anteriores, deudas que tomó la exgobernadora Vidal, que fueron 

hasta de 6.000 millones de dólares y de 3.000 millones de dólares y necesitan 

refinanciar sus pasivos en un momento de una crisis aguda, donde tenemos un 45,2 

por ciento de pobreza en esta Provincia versus un 40 por ciento que hay en la 

Argentina: 5,1 menos. Y debo poner una advertencia: estos son números de antes 

de la devaluación del 118 por ciento, estos números son antes de Milei. 

 Esa pobreza hoy es más grande y donde hay más población urbana, va a ser 

más fuerte el castigo de la pobreza. En esas condiciones ¿qué tiene que hacer el 

Gobernador? ¿Tiene que declararse incompetente e impotente? ¿Tiene que 

declararse un fundamentalista de la reducción del gasto, para lograr el equilibrio 

fiscal y no recurrir al crédito, como hace cualquier gobierno sensato del mundo? 

 Y, aquí, va a venir alguien y va a decir: “Pero gastan cada vez más”, “Pero 

están tirando la plata”, “que la provincia de Buenos Aires tiene un estado 

elefantiásico”. Señores diputados, señoras diputadas: Si me autoriza el señor 

Presidente, les leo una cita estadística. 

 “La provincia de Neuquén tiene 100 empleados públicos cada 1.000 

habitantes; la provincia de Jujuy tiene 112 empleados públicos cada 1.000 

habitantes; la Ciudad de Buenos Aires tiene 64 empleados públicos cada 1.000 

habitantes; y la provincia de Buenos Aires tiene 34 empleados públicos cada 1.000 

habitantes. O sea que tiene la mitad de los empleados de la Ciudad de Buenos Aires 

y un tercio de los de la provincia de Jujuy. Y es, apenas, la segunda: solamente una 

provincia Argentina tiene menos empleados cada 1.000 habitantes que la provincia 

de Buenos Aires y es la provincia de Santa Cruz, que tiene solo 9. 

 En consecuencia, el argumento del gasto elefantiásico, es un argumento 

recurrente, para algunos es un slogan. Es un slogan que ha servido -incluso, 

demonizando el empleo público- para ganar gobiernos.  

Pero, también, hay que decir, señor Presidente, que los docentes, el servicio 

de Seguridad, el Servicio Penitenciario y el servicio de Salud insumen más del 80 

por ciento de ese empleo público. ¿Qué empleo público se quiere recortar? ¿Con 

cuántos colaboradores de un ministerio van a equiparar la necesidad de gasto 

público que tiene una Provincia más grande que varios países? 

Señor Presidente: Nosotros creemos: lo mejor de esta sesión es que, 

probablemente el aporte de los diputados y las diputadas, que quisieron tomar la 

decisión de permitir hacer uso del crédito. Pero, quizá, si uno ve más allá, lo mejor 

de esta sesión es que todos han podido hablar, que no han tenido la mordaza de un 

DNU, que no estamos frente a una Constitución vejada, que no estamos frente a las 

instituciones mancilladas, que estamos en la plena vigencia del debate democrático. 

Y, en ese sentido, también quiero advertir y compartir, amablemente, con los 

señores diputados y las señoras diputadas, un hecho que significa, 

verdaderamente, una segunda agresión. Porque esta emergencia, este recurrir al 

crédito por parte del gobernador Kicillof, que constituye una de las facultades que le 

acuerdan la Constitución, las leyes y las normas de la vida democrática en la 

Argentina -y no es una extravagancia recurrir al crédito-, esta ley prevé, 

exclusivamente, decisiones de administración, decisiones de gestión tendientes a 

garantizar los servicios públicos en la provincia de Buenos Aires.  

Esta ley no le confiere al señor Gobernador facultades para actos de 

disposición patrimonial para enajenar bienes del Estado. Por el contrario, estamos 

ante una ley ómnibus que pretende darle al Presidente facultades para vender 41 

empresas de la Nación Argentina, facultades para vender el Banco Nación, 

Aerolíneas, YPF, Télam, ENARSA, el Banco de Industria y Comercio Exterior, 

AySA; para subir retenciones; para estatuir nuevos argumentos sobre los que no 

sabemos qué pueden deparar frente a un discurso autoritario, dar más atribuciones 

para la legítima defensa. 
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¿Qué se está queriendo sugerir con las nuevas argumentaciones y el envío 

de esta ley al Congreso respecto de la legítima defensa en esta ley ómnibus? Se 

está disponiendo el fin de la movilidad jubilatoria. 

Señor Presidente: Para no enumerar todo lo que aterra de la ley ómnibus, 

esta ley tiene algo de cierta ley, que más o menos por estas fechas y para el mes 

de marzo en otro país, hace muchos años, empezó como una discusión de 

atribuciones para aliviar los pesares de un pueblo y terminó creando el autoritarismo 

más grande de la historia de la humanidad. Leyes habilitantes para los grandes 

hombres de una Nación, que quieren la suma del poder público para tomar 

determinaciones.  

Simplemente y humildemente, para marcar una diferencia con esta ley 

razonable del gobernador Kicillof, razonable como tantas cosas y yo lamento, al 

revés de muchos diputados, que no se hayan votado hoy las dos leyes relacionadas 

con la salud, particularmente la relacionada con el SAME, porque es para los 

servicios interjurisdiccionales, está en los fundamentos de la ley. Hay un SAME en 

las ciudades, pero cuando hay que unir un hospital regional con una ciudad que no 

lo tiene, no hay quien lo lleve. Y para eso hacía falta esta empresa de emergencias 

médicas, que es una empresa porque tiene un objetivo, porque tiene un bien común 

y porque la reconoce la ley, más allá de que le repugne a ciertas ideologías. Yo 

lamento que no se voten esas leyes, espero que se voten pronto. 

 Quiero referirme a un aspecto diferencial entre esta ley razonable de 

emergencia y una ley insensata de emergencia, que le vamos a pedir a la 

Legislatura que vote una declaración. 

 En la ley ómnibus o en el ómnibus de leyes, que tiene más de dos veces el 

conjunto de artículos y leyes que tiene el Código Penal de la República Argentina, 

se ha tomado la decisión de quitar condiciones para la zona marítima de exclusión, 

zona exclusiva de explotación económica de la Argentina. 

 En esa ley ómnibus, fíjense la diferencia entre decisiones de administración 

y de disposición de nuestro patrimonio, incluso de nuestro patrimonio natural, se ha 

tomado la decisión de dejar de exigir tripulación nacional a los barcos que pesquen, 

se impulsa la decisión de dejar de exigir industria nacional para los barcos que 

pescan en la zona económica exclusiva. 

 Se impulsa la decisión de licitar internacionalmente sin exigir tripulación 

nacional ni industria nacional naval, a través de un arancel. Fíjense que 

tergiversación terrible, la soberanía de explotar el Mar Argentino con barcos 

argentinos y tripulación argentina, cambiada por una modesta, elemental, pobre, 

insuficiente, repugnante visión fiscalista, de que le vendo venga de donde venga el 

derecho a pescar en el Mar Argentino, a uno con tal de que pague dos pesos más 

al Estado Nacional con un arancel, abandonando el Mar Argentino y terminando con 

un concepto reconocido hasta por la Organización de Naciones Unidas en los 

derechos de la explotación del mar, que es la zona exclusiva de explotación 

económica.  

Esa también es una ley de emergencia que han mandado al Congreso, prima 

hermana del DNU que le metió una mordaza a la democracia y que pretende 

disponer de 41 empresas, del Mar Argentino, regalar los recursos del Mar Argentino 

y congelar la movilidad jubilatoria.  

Esta ley, señores diputados y señoras diputadas, no está pidiendo ninguna 

extravagancia, esta ley está pidiendo la posibilidad de financiar a un Estado 

Provincial en condiciones de extrema adversidad económica, que se ha 

profundizado hasta lo insólito en apenas 18 días de gobierno, con un horizonte 

negro, lleno de nubes oscuras -en el que yo espero, deseo y todos en este bloque 

deseamos que estemos a la altura de las circunstancias-, porque ya no son recetas 

económicas las que se discuten, sino que se empieza a discutir si democracia sí o 
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si democracia no; parlamento sí, parlamento no; si es digno o no es digno deliberar; 

si es digno o no es digno argumentar. 

Que sepan, señor Presidente, que vamos a seguir votando con disidencia, 

discutiendo amable y respetuosamente leyes. Votaremos diferente, votaremos 

juntos, pero tenemos en este bloque la expectativa, no de defender a Axel Kicillof 

que de eso nos vamos a ocupar nosotros con mucho gusto, no de reivindicar las 

advertencias de Sergio Massa en la campaña, que nos vamos a ocupar con mucho 

gusto, pero sí de que esta Legislatura cierre filas en defensa de la democracia. 

     La provincia de Buenos Aires no tiene DNU y no manda Ley ómnibus, la 

provincia de Buenos Aires discute y debate para tomar decisiones en favor de los 

vecinos y las vecinas de las ciudades de los 135 municipios y del campo de la 

provincia de Buenos Aires. 

 Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

 

9 
LEY IMPOSITIVA 2024, EJERCICIO 2024 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el señor diputado Tignanelli. 

 

Sr.TIGNANELLI.- Es para solicitar la entrada fuera de hora y el tratamiento sobre 

tablas del expediente A/6/23-24, proyecto de ley en revisión del Poder Ejecutivo, 

Ley Impositiva ejercicio 2024, mensaje 4117. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación el ingreso fuera de hora 

del referido expediente. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación el tratamiento sobre tablas 

del referido expediente. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Corresponde que la Cámara se constituya en 

comisión para producir despacho. Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Obrando en esta Presidencia el despacho pertinente, 

queda levantada la Cámara en comisión y continúa la sesión. 

 En consideración.  

Lo pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observa, se darán por aprobados.  

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículos 1° al 145° del proyecto. El artículo 146° es 

de forma.  
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Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Es Ley. Se comunicara al Poder Ejecutivo y al 

honorable Senado. 

 Tiene la palabra el señor diputado Frangul. 

 

Sr. FRANGUL.- Gracias, señor Presidente. 

 Cuando hice la alocución sobre los dos proyectos, adelanté el pedido de 

votación nominal de este proyecto, por lo que hago moción concreta para que se 

pase a votación nominal. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Ya se votó, señor Diputado. 

 

Sr. FANGUL.- Pero yo hice la moción con la suficiente anticipación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el señor diputado Tignanelli.  

 

Sr. TIGNANELLI.- El momento de intervenir era cuando el Presidente de la Cámara 

planteó que se ponía en consideración, al no haber ocurrido en ese momento y 

habiéndose aprobado por más de dos tercios por la manera que se votó, queda de 

manifiesto que queda rechazada la votación nominal. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el señor diputado Frangul. 

 

Sr. FRANGUL.- Señor Presidente: Nosotros, como acordamos en la Comisión de 

Labor Parlamentaria, tratamos los dos proyectos en conjunto y cuando hice uso de 

la palabra solicité la votación nominal para este proyecto, así que fue pedido con la 

suficiente anticipación, si no, lean el artículo 212° del Reglamento Interno.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el señor diputado Tignanelli.  

 

Sr. TIGNANELLI.- Gracias, señor Presidente.  

Para satisfacer la vocación del Diputado preopinante, mociono que se 

ingrese por Secretaría la votación de cada uno de los Diputados y Diputadas que 

así lo solicitaren y, de esa manera, subsanar lo que solicita, habiéndose votado ya 

la Ley y no pudiéndose hacer de otra manera. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En consideración la propuesta formulada por el señor 

diputado Tignanelli.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

 

10 
DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE ESTA HONORABLE CÁMARA 

EN EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión 

de Labor Parlamentaria y según lo establecido en el artículo 13° y concordantes de 

la Ley 8868 y modificatorias, sobre creación del Consejo de la Magistratura, 
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corresponde designar consejeros titulares y suplentes en representación de esta 

honorable Cámara en el mencionado Consejo. 

 Tiene la palabra el señor diputado Agustín Forchieri. 

 

Sr. FORCHIERI.- Gracias, señor Presidente.  

 Es para proponer como consejero titular del Consejo de la Magistratura en 

representación de esta Cámara al diputado Fernando Compagnoni y como 

consejero suplente al diputado Valentín Miranda.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En consideración. 

 Se va a votar la moción formulada por diputado Forchieri. Sírvanse marcar 

su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se comunicará al Consejo de la Magistratura, al 

Poder Ejecutivo y al Honorable Senado.  

 

 

11 
RECHAZO AL TRATAMIENTO SOBRE TABLAS DE LOS 

EXPEDIENTES FUNDAMENTADOS, CONFORME EL ARTÍCULO 152° 

 DEL REGLAMENTO INTERNO 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- A continuación, por Secretaría se dará lectura al 

listado de proyectos para ser tratado sobre tablas rechazados en la reunión de la 

Comisión de Labor Parlamentaria, en los que se hará uso de los cinco minutos 

establecidos por el artículo 152° del Reglamento Interno.  

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Bloque Unión por la Patria: proyecto de declaración, 

expedientes D/3626/23-24, de la diputada González, D/3649/23-24, de la diputada 

Aloisi y D/3644/23-24, de la diputado Cano Kelly. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación el tratamiento sobre tablas 

de los referidos expedientes. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Rechazado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra la señora diputada González. 

 

Sra. GONZÁLEZ.- Gracias, señor Presidente. 

 Realmente iba a decir muchas cosas, pero mi compañero Pulti fue tan claro 

que no voy a redundar en cada una de las cosas que mencionó. 

 Sí quiero decir que durante la campaña electoral nos acusaron de hacer 

campaña del miedo, a pesar de que nuestro candidato a presidente Sergio Massa 

explicó a cuánto se iba a ir el boleto, qué iba a pasar con las tarifas, qué iba a pasar 

con las empresas del Estado y esa campaña del miedo se transformó en miedo a 

partir del 10 de diciembre. 

 Quiero aclarar que la elección general la ganó Sergio Massa, porque 

pareciera ser que La Libertad Avanza ganó las elecciones. La Libertad Avanza ganó 
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un balotaje, la elección general la ganó Sergio Massa. El balotaje son dos 

definiciones entre el antiperonismo y el peronismo, que fue lo que sucedió.  

 En esas definiciones, un partido que decía una cosa, después lo desmentía, 

decía “Una Argentina es imposible con los mismos de siempre”, la casta. Pero 

después, nos enteramos que asumió “el Toto de la Champions League” ¿Se 

acuerdan del “Toto”? El que generó el bono a 100 años, el que generó las Leliq –

que hoy les preocupa, pero las generaron ellos-. Bausili, el socio del “Toto de la 

Champions League”, que tuvo un fallo a medida ocho horas antes por la Cámara 

Federal porteña, revocando el procesamiento por el ejercicio de su función 

incompatible con los negocios que llevaba. 

 También estaba Sturzenegger, el titular del Megacanje y las Lebac. Y 

después estaba “Pato”, la montonera tirabombas en los jardines de infantes, no nos 

vamos a referir más a ella porque todos sabemos que tiene más transferencias que 

un Corsa. Esto era la casta y hoy la casta está en el gobierno. 

 Y después viene la devaluación del 120 por ciento, la devaluación buena, la 

inflación buena. La que hizo Massa, la del 20 por ciento, era mala. Esta es la buena, 

es la de la casta. 

 Después viene el BOPREAL, el “bono para la liberación del sagrado corazón 

de te lo rejuro por Dios”, que no hace ni más ni menos que estatizar una deuda 

privada. ¿Se acuerdan de estatizar deuda privada? 

 Después viene el DNU de los democráticos de la libertad. Un DNU que no 

solamente es inconstitucional, sino que legisla sobre materia vedada y que, además 

de legislar en contra de la Constitución y los tratados internacionales, es criterio de 

la Corte que no se puede legislar en un DNU sobre materia de regímenes 

permanentes. Tendremos que ver qué decide la Corte, aunque ¿qué Corte? ¿La 

que aceptó ingresar dos jueces por decreto? ¿La que hizo un per saltum para que 

Bruglia y Bertuzzi permanecieran en sus cargos? ¿O la Corte que levantó una ley 

derogada para tomar por asalto el Consejo de la Magistratura? Veremos qué Corte. 

 DNU que el democrático y “viva la libertad, carajo” no incluyó dentro del 

temario para tratar en extraordinarias porque encima nos toman el pelo. Nos toman 

el pelo. 

Me causa dolor, ese término, que traigan una cacerola creyéndose que son 

vivos cuando ni siquiera entienden el dolor que tiene mucha gente que no es 

Kirchnerista, Kuka Kaka. Gente que se quedó sin trabajo, gente que no tiene para 

comer, gente que se le dijo que iba a vivir mejor y que le destrozaron la vida. ¡Eso 

es una falta de respeto a la que usted se cree vivo! Se cree vivo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se cumplieron los cinco minutos, señora Diputada, 

por favor. 

 

Sra. GONZÁLEZ.- Ya termino, ya termino… 

 Realmente después de este DNU, viene esta ley, vergonzosa. Vergonzosa, 

quieren cerrar el Congreso directamente, los democráticos, donde ¡Viva la libertad 

carajo! Menos la libertad de las personas. Podría agregar mucho más ¿si? voy a ser 

respetuosa de su Presidencia. 

Creo que en este sistema monárquico que está implantando Milei, tendría 

que cambiar la frase de ¡Viva la Libertad carajo! Y transformarla en “Al Cesar lo que 

es del Cesar”, porque evidentemente, esto dejó de ser una democracia, un Gobierno 

republicano representativo para transformarse en una cuasi dictadura. Estamos a 

un pelito de esa dictadura, y es una vergüenza, vuelvo a repetir que encima traiga 

una cacerola, y se cague en toda la gente que la está pasando muy mal, que no es 

la casta, es el pueblo de la República Argentina.  

Nada más, señor Presidente. (Aplausos). 
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Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señora Diputada.  

Tiene la palabra el diputado, Nahuel Sotelo. 

 

Sr. SOTELO.- Muchas gracias, señor Presidente. 

 La verdad que todo ese discurso podría caber perfectamente en el Gobierno 

anterior. Nosotros hace 20 días que hemos asumido el poder, y recuerdo que 

quienes cerraron el Congreso durante casi un año, no fue La Libertad Avanza, fue 

el Gobierno del Frente de Todos. Cuando cerraron un año la Legislatura y solamente 

hemos sesionado dos veces, no fue la Libertad Avanza, fue el Gobierno Provincial 

del Frente de Todos. Ahí no escuchaba ningún repudio. 

 Tampoco escuchaba repudios cuando había vacunatorios VIP, durante la 

pandemia y la gente se moría, no hubo ningún repudio de eso. No hubo repudio con 

el 180 por ciento, más del 180 por ciento de inflación anual, no es de este Gobierno, 

no es de este Gobierno. Es del Gobierno que pasó, es del gobierno anterior. No hay 

repudio con los 16.000 millones de dólares que tenemos que pagar, el Pueblo 

Argentino, el Pueblo Argentino, por la deuda de YPF ¿qué quién es el principal 

responsable? Axel Kicillof, el Gobernador de la provincia de Buenos Aires. No hubo 

repudio con los bolsos de López. No hubo repudio con la fiesta en Olivos, mientras 

a todo el pueblo Argentino lo tenían encerrado y la política hacia su fiesta adentro 

de la Quinta de Olivos. 

 No había repudio, porque quiero aclarara algo, el tema de los jubilados y la 

parte que la están pasando mal, no la están pasando mal por este Gobierno. La 

situación en que dejaron a los jubilados la dejó el Gobierno que pasó, ¡No este! Y 

parece que ahí no les importaban los jubilados. No repudiaron ninguna devaluación 

después de las PASO, no los escuché, de hecho defendían esa devaluación.  

 Aunque a muchos les moleste, aunque a muchos no les guste, este es el 

cambio que eligió la sociedad, y si Sergio Massa ha ganado las elecciones ¿Que 

hace que no está gobernando? Las elecciones las ganó Javier Milei, el Gobierno 

Nacional es de la Libertad Avanza, y la ganó con el voto popular, con el voto de la 

gente. Y todos esos cambios que pidió la sociedad, porque nosotros no hemos 

mentido en campaña, todos esos cambios que pidió la sociedad se materializan con 

el DNU, y la ley de bases y puntos de partida para la libertad de los argentinos, para 

eso estamos trabajando. Durante más de 100 años en la Argentina, no hacemos 

más que empeorar. El gobierno que pasó, no hizo más que empeorar la situación. 

 Lamento, profundamente que en este cambio de verdad, que estamos 

haciendo en la República Argentina, muchos estén poniendo palos en la rueda. 

Lamento profundamente, de que no la vean. 

 Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señor Diputado. 

 Tiene la palabra el señor diputado Guillermo Castello. 

 

Sr. CASTELLO.- Gracias, señor Presidente. 

 Veo que la diputada González discute la forma. Nadie se anima a ir contra el 

contenido del DNU. Esto es llamativo, porque el contenido es claramente un canto 

a la libertad, un canto a la competencia. Le da más poder a los privados por sobre 

los funcionarios públicos. Tiene –digamos- un montón de temas que habría que 

discutir, que sería bueno discutir.  

Si terminamos con este sistema corporativo que nos agobia, que nos asfixia, 

que asfixia a las empresas hace 70 años y devolvemos la libertad a los individuos, 

le devolveremos la libertad a los empresarios, pero parece que esto no se discute.  

La diputada González solamente encara el problema de la forma. Pero yo le 

quiero recordar a la diputada González, que la ley que reglamenta el DNU fue una 
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creación de Cristina en el año 2006; es una ley de Cristina cuando estaba en el 

Senado y cuando su esposo era Presidente.  

Es una ley que tenemos de aquel momento y la usaron todos los presidentes 

de la misma forma. Todos los gobiernos peronistas, por otra parte, de los últimos 40 

años, gobernaron con facultades delegadas por el Congreso.  

Alberto Fernández firmó 170 DNU, por ejemplo -como dijo el diputado Sotelo-

, para tenernos encerrados durante dos años, para cerrar las escuelas. Cien de esos 

DNU, todavía están sin tratar por la Comisión Bicameral. Y esos 100 DNU que dictó 

y que firmó Alberto Fernández, lo hizo cuando el Congreso estaba sesionando. En 

plenas sesiones del Congreso, dictó 100 DNU que todavía no han sido tratados.  

Si vamos a la forma, vamos en serio. Ahora, si quieren ir al contenido y 

discutir el contenido, porque a mí me parece que el tema es el contenido, porque 

está tocando intereses muy poderosos y hay mucha gente que quiere seguir 

manteniendo los privilegios, los intereses sectoriales. La mía no se toca, como dijo 

un expresidente. 

 De esto hay que hablar, de lo que se está tocando, de los privilegios que se 

están tocando después de 70 años, de un país hiper corporativizado, se están 

tocando intereses. 

 Por ejemplo, yo me pregunto y le pregunto a la diputada González y a los 

diputados peronistas, oficialistas: Que los médicos receten drogas genéricas ¿no es 

bueno eso o ustedes están a favor de los laboratorios o de la gente? ¿De quiénes 

están a favor? 

 De la política de cielos abiertos, que uno pueda viajar por mucha menos plata 

en avión, por primera vez en su vida, que haya más competencia, que haya más 

empresas, que haya más empleo ¿no favorece a los más pobres? Pregunto. 

 El refuerzo del principio de libertad contractual para las partes, que las partes 

puedan contratar con más libertad ¿no beneficia a la gente esto? 

 

- Una voz: No. 

 

 La derogación de la ley de alquileres, que es un desastre, que han hecho en 

consonancia Juntos por el Cambio y el Peronismo. Un desastre que ha terminado 

de fundir a la industria –digamos- inmobiliaria, por una parte y de la construcción, 

por otra. ¿Qué pregunto? ¿No es buena la derogación de la ley de alquileres? ¿No 

le sirve a la gente? La gente la está pidiendo hace tres años la derogación de la ley. 

 

- Una voz: No. 

 

 La sesión a sus empleados de Aerolíneas Argentinas ¿no es buena? 

¿Pregunto? 

 

- Una voz: No. 

 

 Que se permita contratar en moneda extranjera ¿no es buena para la gente, 

que tenga más opciones, más libertad? 

 

- Una voz: No. 

 

 El fin de los juicios laborales, de la mafia de los juicios laborales, la industria 

de los juicios laborales ¿no beneficia a los trabajadores que cobran dos mangos, 

que la plata se la quedan siempre los abogados? 
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- Una voz: No. 

 

 La quita del aporte compulsivo que obliga a los trabajadores 

compulsivamente a aportar a un sindicato, aunque no lo usen ¿no le sirve a los 

trabajadores esto? 

 

- Una voz: No. 

 

 La receta electrónica ¿no le sirve a los trabajadores? 

 La eliminación del registro de importadores y de exportadores que lo maneja 

una mafia –digamos- el comercio exterior ¿no le va a servir a la gente que va a 

comprar más barato? 

 El desarrollo de la minería.  

Los trámites digitales para inscribir la compra venta de autos, que va a hacer 

un 80 por ciento más barato los trámites automotores ¿no le va a servir a la gente 

esto? Pero sobre esto, nadie quiere discutir. 

Insisto con que esto fomenta la competencia, libera las fuerzas productivas, 

devuelve las libertades a los ciudadanos que la casta política le ha quitado, para 

que el ciudadano sea más libre y el funcionario lo sea menos.  

 Por último, señor Presidente, quiero recordar algo que me gustaría que lo 

tengamos en la mente. El Liberalismo es la doctrina que lucha contra los privilegios 

y las injusticias. Por eso, la gente después de vivir con mucha injusticia y con 

muchos privilegios en contra y a favor de la casta política, ha votado un cambio de 

régimen y nosotros estamos tratando de corporizarlo.  

 Muchísimas gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, diputado.  

 Tiene la palabra el diputado Guillermo Kane.  

 

Sr. KANE.- Muchas gracias, señor Presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Perdón, diputado, pero le debo dar la palabra a la 

diputada Susana González para contestar y se la vuelvo a dar, nuevamente, a 

usted. 

 

Sra. GONZÁLEZ.- Discúlpeme, Presidente, pero como el Reglamento me habilita a 

hacer uso de la palabra porque fui nombrada, voy a ser muy breve.  

 Yo no discuto con defensores de Etchecolatz. Así que no lo nombro para 

evitar que le den nuevamente la palabra. No discuto con infames, ¿sí? Así que solo 

quería decir eso. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señora Diputada.  

 Tiene la palabra el diputado Guillermo Kane. 

 

Sr. KANE.- Muchas gracias, señor Presidente. 

 Nosotros también presentamos un proyecto, planteando que esta Cámara 

rechace el decreto de necesidad y urgencia. Junto con la diputada Laura Cano 

planteamos en la Comisión de Labor Parlamentaria que se trate de manera 

conjunta. Nos pareció una lástima, un error, que esta Cámara no haya podido, en 

este caso pronunciarse. Está claro que el tema se va a tratar en el Congreso 

nacional, está claro que los trabajadores, miles, decenas de miles, centenares de 

miles, están muy preocupados por la situación y nos vamos a dar los métodos para 

intervenir en la vida política del país, movilizándonos con paros -como ya se ha 
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dicho- para el 24 de enero. Hay que hacer un paro activo que conmueva al país, 

con manifestaciones, con cortes de ruta, con todos los mecanismos que están en 

nuestro arsenal de la historia de lucha de nuestra clase. Lo vamos a hacer, pero las 

fuerzas políticas tienen la oportunidad -que muchas veces, incluso acá, se quejan 

de que la política está desprestigiada, que la política está mal vista, y acá tienen la 

oportunidad, con claridad- de tomar una posición. 

 Incluso, hemos escuchado a fuerzas políticas que han rechazado los 

términos del decreto. El radicalismo –si leí bien los diarios-, está en contra, pero 

acá, no acompañó este planteo, si no, nos podríamos estar pronunciando desde 

esta Cámara en contra de estas medidas que proponen un régimen de excepción y 

que plantean una especie de emergencia, de estado de sitio y que  violan las 

libertades democráticas y constitucionales elementales.  

 Quiero trazar algunas caracterizaciones muy breves -no nos podemos meter 

en todas-, porque son miles de disposiciones entre el Decreto y la ley ómnibus; no 

tenemos ningún marco para poder discutirlo.  

En primer lugar, quiero decir que la Libertad Avanza mintió en la campaña, 

no es que dijeron lo que iban a hacer; dijeron que iban a ajustar a la casta política y 

no al pueblo y las políticas que tienen dicen expresamente mantener anclados los 

salarios y hacer una mega devaluación. Mintieron. Milei, el actual Presidente, dijo 

que antes de aumentar impuestos se cortaba el brazo, y ahora está subiendo los 

impuestos, no se cortó el brazo, mintió. 

 También dijeron que la deuda era un crimen contra el pueblo y están acá, de 

vuelta con el endeudamiento del Fondo Monetario Internacional. Sí, Milei, no paró 

de mentir y cuando se empieza a sentir más fuerte, como ya se siente, porque 

estamos más pobres que hace 15 días, y eso que veníamos...era difícil batir el 

record de un año 2023, con tres millones de nuevos pobres, es cierto, pero en los 

últimos 20 días vamos al supermercado y estamos más pobres que antes, cada uno 

de los trabajadores de este país. 

Entonces, el DNU es parte de un paquete, no lo podemos ver por separado. 

Está la devaluación de Caputo, está el protocolo represivo de “La Bullrich“, está el 

DNU y está este nuevo mega proyecto de Estado de excepción. Es todo un paquete, 

lo tenemos que considerar junto, en forma y en contenido, como lo quiere Castello, 

sí, porque es una transferencia de riqueza de los trabajadores que sufren la 

devaluación y cobran en pesos a los exportadores que se la están llevando. Y que 

si salen a protestar, los meten en cana, como ya empezaron, porque es ilegal 

protestar, es ilegal el derecho a huelga, según el DNU, porque mete el presentismo 

al 50 o al 75 por ciento, según el sector para que sea imposible resistir.  

 Tira abajo con un decretazo todo el régimen de Convenios Colectivos del 

Trabajo pasa los convenios por empresa y afecta la ultra actividad. Tira abajo la 

legislación laboral sin una Asamblea Constituyente y sin una ley ni siquiera, 

completamente ilegal. Lo que va a llevar es una judicialización generalizada de 

todas las relaciones económicas y laborales del país, un desquicio si esto se permite 

avanzar. 

 La ley de alquileres era mala, pero no tener ninguna regulación es entregar 

a los inquilinos a cualquier barbaridad, a cualquier precio, sin ningún tipo de tiempo, 

los inquilinos están en pánico Castello; no están festejando. Es imposible conseguir 

un alquiler que tenga una relación con un salario mínimo en estas condiciones. Este 

es un zarpazo contra la población trabajadora. 

 A ver, y como esto, todas las privatizaciones. Acá se dice que no tienen 

riqueza las empresas del Estado. YPF y Vaca Muerta entregársela a Paolo Rocca 

y a Techint como ha decidido hacer el actual Gobierno Nacional, es entregar una 

enorme riqueza que es del pueblo argentino y regalárselo a una empresa privada. 

 El saqueo ambiental, las tierras, el ataque a la cultura, todo este paquete 

en su forma que es contra la democracia, que es un estado de poder personal, que 
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es salir de la libertad democrática y de la libertad de protestar porque sin libertad de 

protestar no hay ningún derecho, estamos en manos de un Estado que haga lo que 

se le ocurra. 

 Lo vamos a enfrentar con la movilización, con el paro y volvemos a 

señalarle al conjunto de las fuerzas políticas que van a ser recordadas en la historia 

quién se plantó a defender al pueblo trabajador y quiénes acompañaron este 

paquetazo entero o parcial o negociando. Los que se planten junto a este pichón de 

dictador van juntos a Milei al basurero de la historia. 

 La Clase Obrera Argentina que ha enfrentado a Videla y Onganía va a 

terminar también con estos sátrapas. 

 Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, diputado Kane. 

 Tiene la palabra la diputada Laura Cano.  

 

Sra. CANO.- Gracias, señor Presidente.  

 Efectivamente, hemos presentado el expediente D/3644/23-24, también 

para repudiar el DNU del Poder Ejecutivo que deroga, modifica y reemplaza más de 

300 normas, con el único objetivo de desregular la economía en perjuicio de las 

enormes mayorías trabajadoras de este país y que junto con la ley ómnibus y con 

las medidas anunciadas por Caputo no son más que una transferencia de recursos 

desde los bolsillos de los jubilados, de las jefas de hogar, de las y los trabajadores 

a las cuentas en el extranjero de los grandes grupos económicos de este país. 

 Efectivamente, este DNU junto con la ley ómnibus pretenden imponer un 

shock, cambiar las reglas antes de que siquiera podamos atinar a entender lo que 

esta legislación pretende hacer por el conjunto de normas que modifica y abarca. 

 Los perdedores se cuentan siempre del mismo lado. Somos las y los 

trabajadores, las jefas de hogar, la juventud precarizada, las y los jubilados. Pero 

los ganadores también se cuentan siempre del mismo lado, y me quiero referir a 

ellos en mi intervención, porque los trabajadores y el pueblo tienen que saber a 

sangre y fuego con quién está aliado Javier Milei: con esa casta empresarial que 

está vendiendo el país y que está hundiendo en la pobreza a millones de 

trabajadores y trabajadoras. 

 Las reformas, por ejemplo, en materia de legislación laboral fueron 

impulsadas por las empresas que están nucleadas en la AEA, la Asociación 

Empresaria Argentina. Las principales empresas de este país que, además, tuvieron 

el tupé de decir que es una oportunidad histórica. Estamos hablando de Techint, 

Pan Américan, Ledesma, Coto, Toyota, Santander Río, Superville, IBM, 

Laboratorios Roemmers. Clarín, La Nación, todas ellas pretenden bajar los costos 

laborales en beneficio de sus ganancias y en perjuicio de los derechos laborales de 

quienes generamos las riquezas de este país todos los días. 

 La derogación, por ejemplo, de la ley de abastecimiento, de la ley de 

góndolas, de la ley del observatorio de precios, de la ley de regulación para los 

ingenios azucareros, ¿saben quiénes están atrás de esta derogación? ¿Se piensan 

que los trabajadores del pueblo? No. Atrás de la derogación de estas leyes están 

las principales empresas alimenticias de este país. Está Arcor, está Coca Cola, está 

Danone, Grupo Molinos Río de la Plata, Mondelez, Ledesma que tiene sus manos 

manchadas de sangre en el norte argentino.  

 Las modificaciones en el marco regulatorio y la eliminación de las 

restricciones de precios a las prepagas no las impulsó el pueblo trabajador, no las 

impulsaron quienes se atienden en los hospitales públicos de este país. ¿Saben 

quién las impulsó? Belocopitt, las impulsaron las cinco grandes empresas prepagas 

que contienen el 70 por ciento de las prepagas de este país: OSDE, Swiss Medical, 

Galeno, Omint, me falta una, espéreme; Sancor Salud, hay que decirlas a todas. 
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 La derogación de la Ley de Alquileres. Una payasada lo que ha dicho el 

diputado preopinante, me refiero al de La Libertad Avanza, por supuesto. La Ley de 

Alquileres, ¿sabe quién impulsó la derogación de la Ley de Alquileres? Las 

principales constructoras de este país, las que están atrás del lobby inmobiliario. 

Las que benefician a los que nos quieren cobrar los alquileres a quienes no tenemos 

vivienda propia, a pesar de tener un empleo calificado como es mi caso, porque no 

vengo de familia rica y de no sé qué, y de herencias. Quienes tenemos empleo, 

incluso calificado, no hemos tenido oportunidad de acceder a vivienda propia, y esa 

ley está impulsada y beneficia a quienes quieren alquilar en dólares, y por alquileres 

temporarios, Booking, Airbnb, entre otras. 

La derogación de la Ley de Tierras, que está impulsada por los Lewis, por los 

Benetton, los dueños de la Patagonia, los que se creen dueños de la Patagonia que 

avasallan y avanzan contra la extranjerización del territorio frente a los verdaderos 

dueños de la Patagonia, que son los pueblos originarios y las familias trabajadoras 

que allí viven. Marcos Galperin, entre otros. 

Voy redondeando, señor Presidente. Como dijo mi compañera Myriam 

Bregman el día de ayer, sintetizaron todas las demandas de la clase dominante del 

’55 para acá y las intentan impulsar con este paquete de leyes. Este DNU deja todo 

librado, no a las fuerzas del cielo, ¡No! Sino más concretamente a los dueños de 

todo.  

Señor Presidente, lo estamos enfrentando en la calle. Lo dijimos en la sesión 

pasada, el 20 de diciembre empezó la resistencia. Desafiamos el protocolo Bullrich, 

luego de eso sucedieron cacerolazos a lo largo y a lo ancho del país. En el día de 

ayer, en la ciudad de Tandil, más de 3.000 trabajadores recorrieron las calles 

céntricas bajo la consigna “abajo el DNU y el plan de ajuste”. 

Por supuesto que el DNU y el plan de ajuste de Milei lo enfrentamos en las 

calles. Lo vamos a derrotar en las calles, ni en el Parlamento ni en la Justicia. Por 

eso el 24 de enero, en ese paro de la CGT, tenemos que ser miles y miles y miles 

los trabajadores, juntos con la juventud, con la juventud precarizada y el pueblo 

pobre, los que nos opongamos a este plan de ajuste brutal de este gobierno de 

derecha y dictatorial de Javier Milei.  

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias señora diputada. Tiene la palabra la 

señora diputada Lucía Iañez. 

 

Sra. IAÑEZ.- Muchas gracias Señor Presidente. Buenas noches a todos y todas. La 

verdad es que si hubiera un emoji para representar lo que escuché hoy, sería el que 

se le revienta la cabeza, porque es increíble las cosas que una escucha en esta 

Cámara.  

La verdad es que parece que en relación a este DNU y esta ley, es que como 

lo votó el pueblo argentino como a cada Presidente que gobernó, porque es 

presidente o presidenta, si te vota la gente. En vez de eso se ha puesto un 

emperador. Hay una definición de hacer desaparecer la Constitución, cosa que ya 

veníamos viendo en esta Cámara sistemáticamente.  

El seguimiento o el respeto a la Constitución es un problema medio 

estructural de los libertarios en general. Pero ahora parece que el hecho de creer 

que ganaron un balotaje, como decía la diputada Susana González, les da derecho 

a avasallar todos los poderes; y lo dicen acá los diputados y las diputadas. Esto es 

una locura. Representando un lugar en el Poder Legislativo, dicen “Buenísimo que 

avasallen el Poder Legislativo, cierren el Congreso”. Porque básicamente es lo que 

propone la ley que presentó hoy Milei. No lo puedo creer.  

Escuché hoy acá también, que la Corte sancionó un fallo. Es la Corte de 

Estados Unidos, pero se ve que algunos están mezclando el tema de la soberanía; 
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no está muy claro ahí, estamos viendo. Realmente estoy anonadada. Lo digo 

seriamente, no lo puedo creer.  

Además, escucho que los libertarios se quejan de lo rápido que llegaron los 

proyectos de Kicillof del Poder Ejecutivo acá. Presentaron un DNU y hace 18 días 

que gobiernan y ya le destruyeron la vida a la mitad del pueblo argentino, ¿y están 

anonadados por la rapidez? Eso es una locura. 

Las cosas que dicen como “Qué espectacular” y no. “Sacamos los cargos, 

ministerios, secretarías, no sé cuánto más, la casta”. Primero, metieron toda la casta 

adentro, no les faltó nadie. Se los dije hoy: toda la vieja casta está adentro. Después 

de eso, los cargos que bajaron representan el 0,00142 por ciento, o sea, no están 

ahorrando nada, la verdad. Vergonzoso todo. 

Escuché un montón de cosas, muchas mentiras. En esta época de la 

posverdad la gente se convence de sus propias mentiras. No sé si hay algo de que 

se escribe cada uno sus redes o cómo funciona, pero la gente se cree sus propias 

mentiras, viene y las representa acá como si fueran verdad. Esto nos viene pasando 

desde hace un montón de tiempo; se habla en esta Cámara sin datos, nunca se 

dice cuáles son las fuentes o se puede decir cualquier cosa.  

Pero entre tantas cosas que se dicen de la provincia de Buenos Aires, se 

habla de la cantidad de funcionarios, cuando la provincia de Buenos Aires es una 

de las tres provincias con menor cantidad de funcionarios cada mil habitantes. Esto 

lo podemos ver. Claramente, La Libertad Avanza no va a tener comparación porque 

es la primera vez que gobierna, pero todos los otros poderes que tienen 

gobernadores tendrían que ir a mirar su propia situación porque en la provincia de 

Buenos Aires la situación es de extrema desigualdad.  

Esto lo venimos diciendo también, en términos de la coparticipación, que 

espero que pronto podamos expedirnos en esta Cámara sobre la dificultad que 

tenemos en relación a la coparticipación porque seguimos siendo los que más 

aportamos en todos los conceptos y somos los que menos recibimos.  

Entonces, venimos acá y nos quejamos, incluso aquellos que hoy tienen la 

responsabilidad del Gobierno Nacional y han decidido cortar todos los derechos, 

porque lo que se está cortando son los derechos.  

Presentaron una ley que dice que va a respetar el fomento de los derechos 

económicos, sociales y culturales. Es un pacto internacional que tiene un montón 

de normas que se están incumpliendo en los artículos siguientes. O sea, es una 

locura el tiempo histórico que estamos viviendo. 

En relación a lo que pasa con el DNU, lo que nos gustaría es saber quién lo 

escribió, porque quizás nos pueden decir quién lo escribió y resolvemos qué es lo 

que está pasando con ese DNU. Como bien decían otros diputados preopinantes 

parece, además, que nos quieren vender esta idea de la libertad como si fuéramos 

todos nuevos, como si no tuviéramos historia, como si no tuviésemos identidad, 

como si no hubiésemos vivido este país, como si no fuéramos argentinos y 

argentinas y no conociéramos lo que pasó en este país. 

Evidentemente, hay gente que no sabe lo que pasó en este país, pero 

muchos y muchas de nosotros y nosotras -y ya lo hemos dicho en esta Cámara- del 

campo nacional y popular, que constituye el peronismo pero que también lo 

constituye el radicalismo desde hace muchos años, que también lo constituyen los 

sectores de la izquierda y los sectores del socialismo, somos los que siempre 

pusimos los muertos en este país, somos los que siempre dimos las luchas en las 

calles, somos los que siempre estuvimos a la vanguardia de garantizar los derechos, 

y no solo de garantizarlos, sino de defenderlos. 

Escuchar la cantidad de cosas que acá se dicen sin ningún tipo de reparo, 

escuchar cómo se defiende un DNU y una ley que avasalla todos los poderes del 

Estado, una ley que trata de representar a un emperador, una ley que trata de 

autoproclamar a un Presidente con todos los poderes y funciones del Poder 
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Legislativo, de nuestro poder, del poder que a nosotros nos toca representar en la 

Provincia, es realmente muy extraño y muy loco que nos traten vender esta historia. 

A mí me resultan muy extrañas algunas cosas, pero entre tantas cosas que 

dicen, la ley habla de asegurar trasparencia en el manejo de la deuda, pero a la vez 

deroga la ley de sostenibilidad de la deuda que se votó casi por unanimidad. 

Después, dicen que en realidad quieren mejorar la vida a los argentinos, pero 

derogan la Ley de Góndolas, Ley que se sancionó porque la presentó Lilita Carrió, 

con lo cual tenemos mayor masividad en términos de... 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Por favor, señora Diputada. 

 

Sra. IAÑEZ.- Sí, ya cierro. 

Hay una violación concreta de los derechos constitucionales, hay una 

violación de la República, hay una violación de la división de poderes, hay violación 

de la libertad -valga la redundancia- porque, al parecer, ahora no nos podemos 

juntar más de tres personas en una plaza y le tenemos que avisar a Bullrich. ¡Le 

tenemos que avisar a Bullrich! 

Tenemos muchas cosas para reflexionar. Pero, sobre todo, mucho que 

defender en el Congreso Nacional, porque esta Ley no se puede aprobar si no es 

con los votos de un montón de sectores que no están en Libertad Avanza que tiene 

solamente 40 diputados, creo, o una cosa así.  

Es necesario que empecemos a reflexionar en Argentina sobre la 

institucionalidad, sobre lo que nos han costado estos 40 años de democracia, que 

es muchísimo y, realmente, aquellos sectores que toda la vida hemos sido los que 

defendimos los derechos y hemos defendido a los argentinos y a las argentinas, 

pongamos en común cuáles son las cosas que tenemos que discutir realmente. 

La casta, esa casta inventada, como bien decía la diputada Susana 

González, van a ser hoy aquellos y aquellas que en realidad trabajan, los 

trabajadores y las trabajadoras, porque acá el único impuesto que sí crearon, que 

parece que no lo cuentan, es el impuestazo a la luz, al gas. Todos esos impuestos 

no existen ¿no? El salario no es una propiedad privada de los trabajadores y 

trabajadoras. 

Hay demasiadas contradicciones en este DNU. Demasiadas.  

Es tiempo que en la Argentina podamos poner por encima las prioridades. 

Hoy la democracia está en absoluto riesgo. Hoy, este gobierno nos propone la 

locura de que tengamos que avisarle si nos queremos reunir y que se violen los 

derechos constitucionales fundamentales. Esto implica la necesidad de una 

oposición con mucha responsabilidad en términos nacionales para que realmente 

podamos evitar vivir en una Argentina que ya hemos habitado y que nos dejó 

muchos muertos y las mayores tristezas de nuestra historia. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señora Diputada. 

Con relación al proyecto de declaración de compromiso y acompañamiento 

a las acciones que garanticen la defensa ante cualquier intento de cierre de la 

fábrica militar de Azul, FANAZUL, tiene la palabra la diputada María Laura Aloisi. 

 

Sra. ALOISI.- Gracias, señor Presidente. 

En realidad, esta declaración tiene que ver con lo que han manifestado mis 

compañeros de banca, la diputada González y el diputado Pulti, en términos de esta 

ley ómnibus y el rechazo al DNU. 

El partido de Azul se encuentra en el centro de la provincia de Buenos Aires, 

provincia que gobierna Kicillof reelecto con más del 45 por ciento de los votos y con 

más de 20 puntos de diferencia de la segunda fuerza. Allí, en Azul, se encuentra 
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Fabricaciones Militares, una de las fábricas que está en la lista de la ley ómnibus y 

que, también, estuvo en la lista de la Ley 24045 del año ´91, en la que había 

entidades sujetas a privatización.  

En aquel entonces, todo el arco político del partido de Azul y de la región, 

opositores y oficialistas, se opusieron porque Fabricaciones Militares, FANAZUL, 

además de ser una fábrica que da trabajo a más de 250 personas, es una empresa 

de soberanía nacional y garantiza la independencia económica. 

Para muchos de los diputados que me antecedieron en la palabra, quizás, 

esas banderas no significan nada; pero para los que somos peronistas, además de 

generar esa soberanía política, garantiza la Defensa Nacional. 

El 28 de diciembre, por eso quería presentar esta declaración hoy, se 

cumplieron seis años del cierre de FANAZUL. En esa fecha en 2017, se produjo el 

desmantelamiento de la empresa dejando a más de 250 familias sin trabajo con el 

desguace de una fábrica tan importante para toda la Provincia y para todo el país. 

En el 2020, con el gobierno anterior, pese a muchas de las opiniones de los 

diputados de La Libertad Avanza, esta fábrica se reabrió, se reincorporaron a más 

de 150 trabajadores que debieron ser capacitados y especializados, lo cual llevó 

mucho tiempo. Se logró realizar contratos con empresas peruanas para exportar. 

Se recuperaron tres de las cinco plantas que producían en Azul. 

Por supuesto, traigo la voz de los trabajadores, de las trabajadoras y de las 

representaciones sindicales ante la preocupación de esta ley ómnibus y del DNU y 

ante la posibilidad, por supuesto, del cierre de FANAZUL. 

 Generar el compromiso de esta Legislatura, como ha sido también del 

Concejo Deliberante de Azul y de todas las fuerzas políticas que están 

representadas en esta Cámara. De la defensa irrenunciable ante la posibilidad o 

cualquier amenaza de cierre de Fanazul, porque es levantar y sostener la pelea y 

las banderas por la soberanía política, la independencia económica y la justicia 

social. 

 Gracias, señor Presidente. 

 

 Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señora Diputada.  

 Ahora sí, tiene la palabra el diputado Ricardo Rolleri. 

 

Sr. ROLLERI.- Señor Presidente, agradezco al presidente del bloque que me 

permite hacer uso de la palabra. 

 Vamos a ver si podemos lograr pasar, transversalmente, todos los bloques 

políticos en el tema que voy a proponer, buscando consensos y acuerdos. 

 Se trata de que en la Comisión de Labor Parlamentaria, se encuentra para 

su tratamiento, su aprobación, la apertura de la Universidad Provincial de La 

Matanza. 

  No corresponde, ni es mi intención extenderme en la importancia de la 

educación para el progreso, el desarrollo y el crecimiento de la Nación. Pero debo 

señalar, señor Presidente, que este proyecto que hoy lamentablemente no se logró 

poner en tratamiento, tiene media sanción en el Senado, que ha sido aprobado con 

despacho de la Comisión de Educación y de la Comisión de Hacienda, por lo tanto 

tiene la previsión presupuestaria.  

Es en realidad una compensación, porque todos sabemos que se ha 

nacionalizado la Universidad de Ezeiza y, por lo tanto esos recursos, parte de esos 

recursos, serían destinados al funcionamiento preexistente de la Universidad 

Provincial de La Matanza, que ya está funcionando y tiene 10.000 alumnos con 

convenios con otras universidades, por ahora. 

 La solicitud de mi parte, es tratar de que en la próxima sesión pueda ser 

tratado este tema y ser destrabado de la Comisión de Labor Parlamentaria con el 

concurso de los distintos bloques políticos. Tengo entendido que ha habido alguna 
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diferencia, pero solicitamos que para la próxima sesión pueda ser puesto a 

consideración este tema. Y decir que, por supuesto, la educación no es un gasto 

sino que es una inversión. 

 Seguramente encontraremos, cuando sea puesto en tratamiento el 

consenso de toda la Cámara para su aprobación definitiva. 

 Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

 Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señor Diputado. 

 Tiene la palabra la diputada Maricel Etchecoin Moro. 

 

Sra. ETCHECOIN MORO.- Gracias, señor Presidente. 

 Aclaro que voy a terminar insertando el discurso, con lo cual voy a hacer 

eje en aquello que quiero llevar adelante en esta Cámara. 

 Como siempre el debate es bienvenido y es bueno, y ayuda a reflexionar 

sobre muchas cosas y siempre existe una legitimidad de origen de los poderes, del 

Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo. 

 Siempre ha habido tensión entre quienes gobiernan y quienes tenemos el 

deber de representar la voz del pueblo, en cómo se definen esas prioridades y como 

se llevan adelante esos procesos. Ahora la autoridad de quien trae esa legitimidad 

de origen no da el permiso para cualquier cosa y de cualquier modo. Y esto vale 

para el “Vamos por todo”, “No fue magia”, “No la ven”. 

 Siempre hay una tentación de quien gobierna de poder tener mayor 

delegación de facultades de las que le confiere la Constitución y vulnerar algunos 

de los poderes. 

Entonces, señor Presidente, en ese marco, cada uno que va a una elección, 

que gana una elección y que es gobierno define sus prioridades, y está bien que lo 

haga; y dentro de definir esas prioridades está bien que el Parlamento las discuta. 

Y en ese marco de poder discutirlas, sí creo que hay cambios estructurales que se 

deben dar, que hay discusiones que el Parlamento tiene que dar y que hay que 

desburocratizar muchos impedimentos que hay para la producción. Ahora sí, 

siempre, dentro del marco de la Constitución y dentro del marco de la República. 

Ahí no hay duda. 

Como tampoco hay duda sobre lo que hemos tratado en el día de hoy. Hemos 

hablado de emergencia, hemos hablado de pedidos de endeudamiento, hemos 

hablado de la Ley Impositiva y fiscal. Ahora, mi análisis es que siempre estas 

discusiones en momentos complejos, más como en el que estamos lo que no 

pueden vulnerar, que es la manera en la que yo considero que es nuestra 

representación, es sobre el bolsillo de la clase media, los productores y aquellos 

que apuestan a poder trabajar.  

Dentro de eso, era necesario poner un freno al aumento impositivo que iba a 

haber y, además, también entendiendo que el sector productivo como, por ejemplo, 

el campo ha pasado por una sequía y tiene deudas prorrogadas, y eso también hay 

que tenerlo presente. 

Pero, más allá de eso, como está de moda hablar de lo que no ven, o no la 

ven –no sé cómo es, porque no soy tan joven-, voy a hablar de lo que no se vio de 

esta ley, y voy a focalizarme solo en dos cosas. Una, considero que hay un retroceso 

en la materia cuando establecemos el impuesto al servicio de electricidad en zona 

residencial un 4 por ciento, en  un 1 por ciento en comercios e industrias –vuelvo a 

decir-, un sector golpeado por la crisis económica que heredamos de otro gobierno 

también y que nosotros, cuando fuimos gestión, lo habíamos puesto en cero. Acá 

estamos retrocediendo.  
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Además, hay una letra chica ahí que remite a un artículo, que es el 142°, que 

habilita a aumentar entre un 10 y un 15 por ciento respectivamente; lo habilita, no 

quiere decir que lo haga. 

Después, dentro de lo que no se ve, en una Provincia que tiene un 42 por 

ciento de población sin cloacas, que no cuenta con red eléctrica o electricidad, hay 

algo que no se toca, que no se actualiza, señor Presidente, que son los servicios 

digitales a personas no residentes en el territorio nacional y el juego on line.  

Define tus prioridades, te diré como gobiernas. 

Gracias, señor Presidente.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señora diputada. 

 Tiene la palabra el diputado Diego Garciarena. 

 

Sr. GARCIARENA.- Gracias, señor Presidente. 

 Recurrió una sesión de un día y una semana larga en esta Legislatura, 

donde debatimos algunas de las herramientas que todo Gobierno busca para llevar 

adelante su gestión. 

 Veníamos sabiendo, veníamos pensando e imaginando que íbamos a ir a 

una prórroga del Presupuesto, en consonancia con lo que había sucedido en la 

Nación, de modo tal que el Ejecutivo provincial nos envió dos proyectos de ley a 

esta Legislatura. Uno que entró por esta Cámara, que prorroga las emergencias del 

gobierno anterior que también era de Kicillof, y otro que incluía también un pedido 

de endeudamiento de 1.800 millones de dólares, de los cuales 720 corresponden a 

vencimientos de deuda en dólares para el ejercicio 2024 y el resto pesificado 

también a servicio de deuda e intereses con vencimiento en el año 2024. 

 También en esas emergencias, se pudieron introducir varias 

modificaciones, pero entre ellas dos: una fue acotar su plazo de vigencia. El Poder 

Ejecutivo pretendía que fueran dos años y se han concedido hasta marzo de 2025. 

 Otras cuestiones vinculadas a las necesidades que tienen los intendentes 

de esta Provincia. Pudimos plasmar en esa ley  -en base al consenso, al acuerdo y 

en base a debates, que, en algunos momentos, se ponen tensos también- un fondo, 

que se llama Fondo al Fortalecimiento Fiscal Municipal, de 116.000 millones de 

pesos, que se va a distribuir entre los 135 municipios de la provincia de Buenos 

Aires.  

Es una forma también, de reemplazar aquellos fondos que venían contenidos 

en las leyes de Presupuesto y que han sido ya ejecutados y, por lo tanto, no van a 

contar para este año. Y se ha tenido especial cuenta en ese Fondo que fuera de 

libre disponibilidad, ya que algunos municipios están atravesando problemas para 

pagar sus sueldos o sus gastos de funcionamiento, y otros -o aquellos que no 

tengan este problema- pueden usarlo para acciones de gobierno en su propio 

distrito; por eso es de libre disponibilidad. 

 Y se incluyeron, también, normas que no estaban previstas –y que sí 

venían de las leyes de Presupuesto-, que tienen que ver con eximir de 

responsabilidades en el Tribunal de Cuentas a los intendentes, por los cambios de 

partidas o por el uso de los remanentes de partidas que tuvimos. 

 El otro proyecto, señor Presidente, es la ley fiscal impositiva, que entró por 

el Senado, donde también hubo debates que se centraron en algunas cuestiones 

puntuales. Pero, fundamentalmente, en trazos gruesos la discusión se dio en cómo 

ponerles topes a los incrementos que pretendía esa Ley. 
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 Era cierto que la Provincia el año pasado había quedado atrasada en el 

incremento de los impuestos; pero, también, es cierto que –como bien detalló mi 

compañera Maricel Etchecoin Moro- hubo más cuestiones de gestión que habían 

generado muchas cuestiones que no solo tenían que ver con ese atraso. En 

definitiva, el Gobierno tenía una pretensión y, en base a una discusión y a un debate, 

se logró bajar esos topes y amortiguar -de algún modo- ese incremento para permitir 

recomponer, aunque sea, la base impositiva para el Gobierno. 

 ¿Qué me parece importante de esto? Más allá de las diferencias y más allá 

de las posiciones que cada bloque tenga, que son legítimas, y está bien que así sea 

–hasta el derecho a retirarse de la sesión y no participar del debate es, también, 

legítimo-, me da la sensación de que lo importante es que lo estamos discutiendo 

en el Poder Legislativo.  

Sobre todo por estos días, hay cosas que están pasando que no nos gustan; 

porque la verdad, y también lo dijo recién Maricel, una cosa es la legitimidad de 

origen y otra cosa es la legitimidad de ejercicio. Eso lo tratan muchos analistas de 

la teoría política y de la ciencia constitucional. 

No hay que confundir esas cuestiones: la legitimidad de origen no da derecho 

a cualquier cosa. Y me da la sensación de que hay una enorme diferencia entre 

enviar los proyectos a debatir a la Legislatura o enviar un DNU con contenidos, en 

algunos casos, preocupantes, con una cuestión exorbitada en materia de derechos 

y en materia de respeto a algunas garantías.  

También, un proyecto de ley, que se llama proyecto de ley ómnibus -aunque 

parecería ser un tren, por todo lo que contiene-, en el que hay algunas cuestiones 

que también preocupan. Se empieza a hablar de cuestiones como el artículo 76° de 

la Constitución Nacional, la delegación de facultades legislativas, que está regulada 

de una manera restrictiva y se concede de una manera muy amplia. Incluso, se 

solicita delegación de facultades legislativas en materia fiscal, cuando está 

expresamente prohibido en el artículo 91°, inciso 3). 

Acá sucedió, señor Presidente, una cosa que es muy contradictoria y 

llamativa: Uno de los requisitos constitucionales para que pudiera ser admisible en 

forma excepcional un decreto, porque un decreto es una atribución excepcional del 

Poder Ejecutivo.  

Una de las cosas que exige la Constitución, para que esa excepción pueda 

proceder, es que sea imposible seguir con el procedimiento de formación y sanción 

de la ley establecido en la propia Constitución. Y es el propio Gobierno el que ha 

llamado a sesiones extraordinarias, por lo tanto, esa cuestión ha desaparecido por 

el propio llamado a extraordinarias. 

 Si el Congreso no está en receso no hay ningún problema para que se siga 

con el trámite ordinario de formación y sanción de la ley. Es decir, el propio 

argumento de convocar a una sesión extraordinaria está generando la imposibilidad 

de dictar el decreto o la inconstitucionalidad de dictar el decreto. 

 De modo tal, que me parece, así como criticamos muchas cuestiones o 

votamos en forma crítica una herramienta que pide el Poder Ejecutivo pidiéndole 

correcciones en muchas cuestiones, me parece también, que tenemos que aceptar 

que estamos frente a una circunstancia inédita de nuestra historia desde el punto 

de vista de lo que está sucediendo a nivel nacional, pero también esto de que cada 

uno de los estamentos, nacional, provincial y municipal gobiernen distintos sectores 

políticos. 

Esto no había pasado en muchas oportunidades y eso refuerza la posición 

de que debemos mantener y respetar estos ámbitos de diálogo, aunque haya 

disenso, aunque haya diferencia, aunque haya discusiones fuertes, me parece que 

tenemos que reivindicar esto. 

Recién, Lucía, a quien respeto y quiero mucho, además, dijo que le 

sorprendía o hasta le molestaba escuchar algunas cuestiones que se decían acá. 
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La verdad es que es preferible que nos moleste escuchar cuestiones acá y no que 

se gobierne por Decretos de Necesidad y Urgencia.  

Gracias, señor Presidente.   

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señor Diputado. 

 Tiene la palabra el diputado Agustín Forchieri. 

 

Sr. FORCHIERI.- Gracias, señor Presidente. 

 En el mismo sentido que la diputada Etchecoin Moro y el diputado 

Garciarena, celebro que estemos sesionando. Agradezco la buena predisposición 

del bloque oficialista que, como han dicho varios, tienen la legitimidad de haber 

ganado la elección, de haber asumido un nuevo mandato, pero también nosotros 

como cuerpo legislativo tenemos la obligación de darle la herramienta, pero ponerle 

un freno cuando consideramos que no está bien.  

 Y nosotros también tenemos la legitimidad de representar a quienes nos 

votaron más allá de haber perdido. Y entendemos perfectamente que había que 

actualizar los valores impositivos de los tributos pero también entendemos que 

había que actualizarlos, también producto de una fuerte inflación de un Gobierno 

Nacional que acaba de terminar su mandato.  

 Padeciendo también y sabiendo también que teníamos que actualizar los 

tributos porque sabemos que por la fuerte emisión de los últimos meses la inflación 

de los próximos meses también va a ser alta. 

 Y está claro que afecta las cuentas del gobierno, pero también está claro 

que afecta los bolsillos de los contribuyentes, a los bolsillos de los bonaerenses. Por 

eso creo que los bonaerenses merecen una explicación de porqué se le va a 

actualizar los tributos, que es lo que hemos hecho en la sesión de hoy. 

 No hace falta que diga, lo han dicho algunos acá, que es lo que se pretendía 

en el proyecto original, ahora sí lo que nosotros entendemos es que los 

bonaerenses primero fueron castigados por la inflación y ahora querían ser 

castigados por una abrupta suba de impuestos por encima de la inflación.   

 Tal vez, lo que recomendaría es que, en vez de tratar de ver como subimos 

más impuestos, veamos cómo bajamos también el gasto de la política.  

 Le escuché al Ministro defender el hecho de que la Provincia es una de la 

que menos empleados públicos tiene en relación con la cantidad de habitantes, y 

una Diputada preopinante recientemente dijo lo mismo, pero con el proyecto de 

emergencia, con lel proyecto de endeudamiento y con la Ley de Ministerios 

aprobada -donde no hay un gesto-  y una suba de impuestos abrupta está claro que, 

por más que tenga la menor cantidad de empleados públicos por habitante, no 

puede pagar lo que tiene y lo que tiene es mucho. 

 Entonces no hay que compararse con otras provincias que están peor, hay 

que tratar de dejar de cobijar a aquellos que acaban de quedar desocupados del 

Gobierno Nacional finalizado, si no, se hubiesen sincerado y hubiesen propuesto un 

artículo a Ley que se votó pretendiendo crear una agencia de desocupados del 

Gobierno Nacional saliente, lo que claramente hubiéramos rechazado como 

rechazamos la creación de las agencias que pretendían crear con la Ley de 

emergencia y de endeudamiento. 

 Otra cosa que se suele utilizar es la situación de la coparticipación. Es cierto 

que la Provincia aporta el 37 por ciento y es cierto que recibe una pequeña parte de 

esos fondos, es innegable, así como también que la Provincia necesita más fondos. 

  Ahora bien, en el mensaje del Presupuesto 2022 señalaron al incorporar 

las transferencias correspondientes al Fondo de Fortalecimiento Fiscal que la 

Provincia percibe el 24,1 por ciento de los recursos coparticipables. En el discurso 

del actual Gobernador por su reelección señaló que se recibió más de 20 por ciento, 

hace poco el Intendente de Avellaneda publicó que fue un 22 por ciento, pero el 
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Ministro mostró hace 48 horas en una placa que fue el 25 por ciento, ¿cuál es el 

porcentaje real?, no sé si lo saben o no, si es el que dijo el Intendente o el Ministro 

o el Gobernador o el que decía el presupuesto de 2022. 

 Acá la única verdad es la realidad y la realidad es que el Gobernador, 

cuando fue Ministro de Economía de la Nación, a la provincia de Buenos Aires le 

dio poco más del 18 por ciento, una de las tasas más bajas, y cuando nosotros 

fuimos Gobierno en la provincia de Buenos Aires lo subimos al 22 por ciento. 

 Señor Presidente: Para finalizar, está claro que la Provincia y todo el país 

se encuentra en una situación muy difícil, por eso no obstaculizamos, porque 

estamos al inicio de un Gobierno recién  elegido y creemos que hay que facilitarle 

las herramientas, pero también ponerle un freno a un impuesto tan exacerbado 

como estaba  en el proyecto original. 

 También pedimos un poco de responsabilidad, que gestionen mejor, que 

sean más eficientes, que sean más austeros, porque a los bonaerenses no se les 

puede pedir más plata y no se les puede seguir pidiendo que paguen más y más 

impuestos. 

 Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Gracias, señor Diputado.  

 Tiene la palabra el señor diputado Facundo Tignanelli. 

 

Sr. TIGNANELLI.- Gracias, señor Presidente. 

 En primer lugar, me voy a referir a las dos leyes aprobadas, que fueron 

enviadas por el Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires que son tan 

necesarias para el Gobierno.  

 Al respecto, resalto la colaboración de las y los diputados que trabajaron 

para conseguir las modificaciones necesarias para que estas leyes fueran 

sancionadas y el Gobierno Provincial cuente con las herramientas que precisa, así 

como también se hizo  en la sesión anterior respecto de la Ley de Ministerios. 

 Dicho esto, si bien hay algunas partes de la sesión que no escuche, de 

otras tomé nota y me gustaría referirme a algunos temas.  

 En primer lugar, mis compañeros de bloque hicieron una explicación más 

que sobrada de lo que piensa esta fuerza política acerca del DNU y de la 

denominada ley ómnibus que el Poder Ejecutivo Nacional envió al Parlamento 

Nacional. 

Digo el Ejecutivo Nacional porque dudo que el Presidente, que fue votado en 

un balotaje, como dijo la diputada González, tenga conocimiento pleno de todo lo 

que dice esa ley y ese DNU. Da la sensación de que se lo escribieron, no pareciera 

ser el mismo que caminaba en la campaña o que fue a un debate televisivo del que 

está ahora gobernando. 

 La diputada Iañez se refirió a la casta y, efectivamente, juntó a todo lo que 

existe de la casta de finales del siglo XX y principios del siglo XXI en un solo 

Gobierno, agarró lo más rancio del menemismo y al macrismo en su mejor 

expresión. Lo juntó todo en su gobierno, lo puso en esas fotos estilo “Locos Adams” 

dos veces a comunicar al pueblo argentino -quiero decir que en la primera se notaba 

mucho el photoshop al Presidente y en la segunda le avisaron que era mucho- 

cuáles iban a ser las medidas de gobierno. 

 La verdad es que no fue lo que planteó en campaña. En campaña él no dijo 

“Yo voy a gobernar con todos estos sectores”, trató de diferenciarse 

permanentemente. Se diferenciaba de una manera violenta. Lo que también llama 

la atención es cómo esos sectores son tan sumisos como para ingresar a un 

gobierno de alguien que los maltrató de la manera en que lo hizo, pero no llama la 

atención porque lo que les interesa es la que se llevan y se están llevando mucho 

en el gobierno del libertario Milei. 
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 En segundo lugar, yo veo un sector de la dirigencia que acompaña al 

presidente Milei, que es lo que se denominaría en cualquier espacio la “fuerza 

política propia” de quien conduce ese espacio, demasiado cancheros, demasiado 

livianos, tratando las cosas como si no estuvieran ocurriendo, buscando frases que 

parecen hechas para las redes, “No la ven”. Me parece, muchachos y muchachas, 

que lo que no están viendo es que se la van a poner a 200 contra una pared. Vienen 

acelerando mucho y no sé cuánto de soga le da el pueblo argentino a las medidas 

que están tomando, a la velocidad a la que las están tomando y con el daño que 

están haciendo. 

 Más que estar encontrando discursos para las redes, deberían hacerse 

responsables de que están gobernando un país y estar gobernando un país implica, 

precisamente, mucha responsabilidad. No es algo que parece divertido y ya, sobre 

todo un país que desde hace unos cuantos años no encuentra, a través de la 

canalización política las respuestas que espera de la dirigencia política. 

Probablemente esa sea la mejor explicación del resultado del balotaje que lo colocó 

a Milei en la presidencia. 

 Ahora, como dijo alguna vez Juan Domingo Perón, el pueblo no es tonto y 

sabe también cuándo hace tronar el escarmiento. Así como en el DNU, en la ley 

ómnibus y en cada una de las medidas que fueron tomando, desconociendo que 

existe un sujeto político que es el pueblo argentino, no lo están viendo a ese pueblo 

argentino y se van a sorprender cuando se harte de las cuestiones que están 

llevando adelante. 

 En tercer lugar, el diputado preopinante decía que el gobierno de Kicillof 

tendría que hacer establecido en la Ley de Ministerios una agencia de colocación 

de desocupados, algo así. Ustedes pareciera que ocuparon todos los municipios 

que perdieron y todo lo que traían del macrismo en el gobierno de Milei. No les falta 

uno. Metieron absolutamente a todos los que fueron derrotados en municipios. 

 Aparte, la lectura de la elección es esa: los municipios que perdió el PRO 

en su mayoría fueron ganados por el peronismo, no fueron ganados por las fuerzas 

del cielo ni por los libertarios. Debe haber algo ahí de la representación que no está 

terminando de cerrar. Y precisamente la política se trata de eso, de representar.  

Y nosotros en ese aspecto, este bloque, el Peronismo, tratamos de ser 

coherentes con lo que representamos, nos vaya bien o nos vaya mal en la elección. 

Siempre tratamos de estar parados en el mismo lugar y defendiendo los mismos 

intereses, a veces tenemos resultados más exitosos y a veces tenemos resultados 

más adversos, pero siempre estamos parados en el mismo lugar y defendiendo lo 

mismo.  

Lamento que una fuerza nueva, como esta de los libertarios, al menos en la 

irrupción de la vida democrática Argentina, no pueda a 15 o a 18 días de iniciar su 

Gobierno, no pueda decir que defiende lo mismo que defendía en la campaña, 

porque nuevamente, van a llevar al pueblo argentino a una decepción electoral, lo 

van a llevar al pueblo argentino a lo que se puede concediera una estafa electoral.  

Ustedes eran los que en la campaña, hablaban de la motosierra contra la 

casta política, hablaban de que por primera vez iba a ver un Presidente que 

atendiera a todos los que habían sido invisibilizados por los gobiernos anteriores, y 

lo primero que hicieron fue mirar con la nuca al pueblo, cerrar con la peor casta de 

la Argentina, que es la casta empresarial y económica de nuestro país, darle unos 

márgenes de rentabilidad inimaginables y estafar al pueblo argentino. ¿Por qué pido 

esto? Coherencia, porque es lo que a última instancia va a poder seguir sosteniendo 

el sistema democrático. 

 El Diputado preopinante de La Libertad Avanza, que habla del recorte, que 

habla de la casta. No le voy a pedir que lea la versión taquigráfica, pero es el que 

pidió crear dos cargos hace un rato, cuando iniciamos la sesión. Uno tiene que tratar 

de ser coherente en lo que plantea. Si yo estoy en contra de aumentar lo que se 
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denomina “el gasto de la política”, no vengo a una sesión y pido: “arma dos cargos”, 

vengo y defiendo mis ideas. Y a veces te la tenes que bancar defendiendo tus ideas, 

sin que exista la casta que, de alguna manera tanto rechazas que propone como 

sistema.  

Pero bueno, evidentemente, no lo pueden sostener y no pueden hacerlo 

parte. Entonces, la verdad o por lo menos nuestra verdad relativa, y una cosa que 

no me quiero olvidar, a lo que se refirió también el Diputado de la Libertad Avanza 

cuando habló del fallo de la Justicia norteamericana sobre YPF y lo responsabilizó 

al Gobernador, que en el momento que se nacionalizó la empresa era Ministro de 

Economía, entonces dijo: “el Pueblo Argentino va a tener que pagar un fallo en la 

Corte…”. Bien apuntaba la diputada Iañez, se refiere a la Corte, cuando habla de la 

Corte norteamericana, no se consigue más cipayo… ¿Cómo decís hay un fallo de 

la Corte y es la corte norteamericana? La Corte con la que nosotros tenemos 

amplísimas diferencias, pero cuando hablamos de la Corte, es la Corte de nuestro 

país, no la Corte de Estados Unidos de América. 

Ese tipo de concepciones son las que pueden llevar a nuestro país a tiempos 

que hemos visto en otro momento de la historia y que no queremos que se vuelvan 

a repetir. 

Por lo tanto, a pesar de que han ganado un balotaje y que estén en la 

efervescencia de los votos, escuchen, sean prudentes, sean humildes, no se pasen 

de rosca porque la verdad es que cuando venga la mala, que va a venir 

inevitablemente por las medidas que están tomando, y de la forma que la están 

tomando y a la velocidad que la están tomando, la que la va a pagar es el pueblo 

argentino. No la van a pagar ustedes, ni los que metieron en el gobierno, ni a los 

que le están dando beneficios. 

Y por último respecto de este DNU, y de esta ley ómnibus, que llama la 

atención algo que decía un amigo radical en el día de ayer, y creo que una Diputada 

propinante dijo que “no fue magia” que “el vamos por todo” no hubo gobiernos que 

tuvieran tanto respeto por las instituciones en nuestro país, como los gobiernos de 

Néstor y Cristina Fernández de Kirchner. Cada decisión que se tomaban se enviaba 

al Parlamento, nos fuera bien o nos fuera mal. En la 125 nos fue mal, otras 

decisiones que tomamos nos fue muy bien. Pero siempre se respetó la democracia 

y la institucionalidad. 

Muchos que eran opositores a nuestro Gobierno, hablaban de la República y 

decían “No, con esto se afecta la República, con esto la República, que la República 

no sé qué”.  

 Y con esto quiero cerrar, como decía ayer un amigo radical “Esos sectores 

ahora están callados, entonces parece que el problema no era la República, el 

problema era Cristina”. 

 Así que les digo: Sean más humildes, escuchen más, van a mucha 

velocidad, van en la dirección equivocada, no es la dirección que le prometieron ni 

le propusieron al pueblo argentino que los eligió hace pocos días y, nosotros, en la 

provincia de Buenos Aires tenemos la obligación de decírselo porque ganamos por 

amplia mayoría no solo el Gobierno Provincial y en un montón de municipios, sino 

también las PASO, la general y el balotaje en la categoría Presidente, porque la 

provincia de Buenos Aires no eligió ajuste, no eligió motosierra, no eligió hacer lo 

que están haciendo y, probablemente, sea la primera que lleve la voz cantante de 

estar diciéndole al Gobierno Nacional que por este camino vamos mal y no vamos 

a permitir más avasallamiento al pueblo argentino. 

 Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señor Diputado. 

 A los trabajadores de prensa, a todos los trabajadores de esta Casa, a los 

señores diputados y diputadas, a sus familias, que tengan un muy feliz año nuevo. 
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 Al no haber más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

 

- Es la hora 1:51 del 29 de diciembre de 2023. 

 

 

12 
AGREGADOS POR SECRETARÍA 

 

1) La diputada Abigail Gómez presenta la siguiente nota 
 

La Plata, 28 de diciembre 2023 

 

Señor Presidente de la Honorable  

Cámara de Diputados de la Pcia. Bs. As.- 

Dr. ALEJANDRO DICHIARA 

Su despacho. 

 

De mi consideración:  

     Me dirijo a Ud. A los efectos de informarle los 

votos negativos a los artículos 128° y 139° del Proyecto de Ley A 6 2023-2024 LEY 

IMPOSITIVA EJERCICIO 2024- MENSAJE N° 4117. 

     Solicito que se lo considere y disponga su 

inclusión en el libro de sesiones y versión taquigráfica. 

 Sin otro particular, saldo a Ud. muy atentamente.  

 

 

2) El diputado Fernando Compagnoni presenta la siguiente nota 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 

 

Señor Presidente de la Honorable  

Cámara de Diputados de la Pcia. Bs. As.- 

Dr. ALEJANDRO DICHIARA 

Su despacho. 

 

 

De mi consideración: 

Me dirijo a Ud. a los efectos de informarle mi voto negativo a los artículos 

128° y 139°del Proyecto de Ley A 6 2023-22024 LEY IMPOSITIVA EJERCICIO 

2024-MENSAJE N°4117. 

Solicito se lo considere y disponga su inclusión en el libro de sesiones y 

versión taquigráfica. 

Sin otro particular, saludo Ud. Muy atentamente 

 

 

3) La diputada María Laura Ricchini presenta la siguiente nota 
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La Plata 28 de diciembre de 2023 

 

Señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Pcia. Bs. As.- 

Dr. ALEJANDRO DICHIARA 

Su despacho. 

 

De mi consideración: 

 

 Me dirijo a Ud. a los efectos de informarle mi voto negativo respecto al artículo 

139 del Proyecto de ley impositiva tramitado por expediente A 6/23-24. 

 Solicito se lo considere y disponga su inclusión en el libro de sesiones y 

versión taquigráfica. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 

 

 

4) La diputada Jazmín Carrizo presenta las siguientes notas 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 

 

Al señor Secretario Legislativo  
de la Honorable Cámara de Diputados  
de la Provincia de Buenos Aires 
Señor Gervasio Bozzano 
S/D 
 
   Por medio de la presente manifiesto y dejo constancia de mi 
voluntad de votar NEGATIVAMENTE de manera general el expediente PE/3/23-24, 
prorrogando Leyes de emergencia y solicitando autorización para tomar deuda. 
   Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 

 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 

 

Al Sr. Secretario Legislativo 

de la Honorable Cámara de Diputados  

de la Provincia de Buenos Aires  

Sr. Gervasio Bozzano. 

S               /                 D 

 

Por medio de la presente manifiesto y dejo constancia mi voluntad de 

votar NEGATIVAMENTE de manera general el expediente A 6 23-24, Ley 

Impositiva para el ejercicio 2024. 

 Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
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5) El diputado Guillermo Castello presenta la siguiente nota 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023. 

Señor Presidente de la Honorable  

Cámara de Diputados de la Pcia.  Bs. As.- 

Sr. ALEJANDRO DICHIARA 

Su  despacho. 

 

De nuestra consideración: 

   Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Presidente 

del Bloque “LIBRE” a fin de comunicar mi VOTO NEGATIVO  en relación a los 

expedientes “PE-3/23-24. PROYECTO DE LEY. PRORROGANDO LEYES DE 

EMERGENCIA Y SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA TOMAR DEUDA. 

MENSAJE 4118” y expediente “A-6/23-24. PROYECTO DE LEY. PODER 

EJECUTIVO. LEY IMPOSITIVA PERÍODO 2024. MENSAJE 4117”, puestos en 

consideración y tratamientos en la sesión extraordinaria del día de la fecha, 

solicitando conste el sentido del voto en la versión taquigráfica de la presente sesión 

extraordinaria. 

  Sin otra particular, saludo a Ud. muy atentamente. 

 

 

6) Las diputadas Florencia Retamoso y Sofía Pomponio presentan la siguiente 
nota 

 

La plata, 28 de diciembre 2023 

Al Sr. Presidente 

de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Buenos Aires. 

Sr. Alejandro Dichiara 

S--/--D.- 

 Por medio de la presente, las diputadas abajo firmantes dejamos constancia 

de nuestro voto negativo al Proyecto PE-3/23-24 Proyecto de Ley de 

endeudamiento y prórrogas de emergencias, y al proyecto A-6/23-24 Ley impositiva 

para el ejercicio 2024, Solicitando que la presente se adjunte al diario de sesiones. 

Saluda a Usted Atte. 

 

 

7) Las diputadas Natalia Dziakowski, Viviana Dirolli y Nazarena Mesías, y los 
diputados Claudio Frangul, Marías Raúl Civale y Jullio Pasqualin presentan 
la siguiente nota 
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La Plata, 28 de diciembre 2023. 

 

Sr. Presidente de la  

Honorable Cámara de Diputados  

de la Provincia de Buenos Aires. 

Dip. Enrique Alejandro Dichiara. 

Su Despacho 

 Nos dirigimos a Ud. por medio de la presente, con el objeto de dejar 

constancia del voto negativo de la totalidad de los integrantes del Bloque de 

Diputados Acuerdo Cívico UCR-GEN a los expedientes PE 3 23/24, y A 6 23/24.- 

 

 

8) La diputada Maricel Etchecoin Moro presenta las siguientes notas 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 

Señor Secretario Legislativo  
Honorable Cámara de Diputados de la  
Provincia de Buenos Aires 
Gervasio Bozzano 
 
   Me dirijo a usted a los efectos de expresar mi sentido del voto 
en la sesión extraordinaria celebrada en fecha 28 de diciembre de 2023: 
 
Expediente A 6/23-24: Comunico mi voto negativo a los siguientes artículos:  
Artículo 127, al imponer con carácter extraordinario, en forma reiterada, un 
incremento en los Ingresos Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 
521020, 522010, 522020, 522092, 522099, 524210, 524290, 523011, 523019, 
523031, 523032, 523039, 523090 del Nomenclador de Actividades del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos (NAIIB18). 
Artículo 134. 
Artículo 136, al facultar a ARBA a disponer un anticipo adicional en el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos por un monto equivalente a la suma de hasta cuatro veces 
más el importe correspondiente a octubre de 2023. 
Artículo 137. 
Artículo 139, al establecer un incremento del Impuesto Inmobiliario Rural 
equivalente a la cuarta parte de dicho gravamen para aquellas bases imponibles 
que superen la suma de $30.096.756. 
Artículo 141, al modificar los incisos a y b del artículo 4 del Decreto Ley 7290/77 y 
sus modificatorias incrementando el Impuesto al Servicio Eléctrico. 
Artículo 142, al permitir eventualmente un futuro aumento al Impuesto al Servicio 
Eléctrico.     
   Sin más, lo saludo atentamente, 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 

Señor Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados de la  

Provincia de Buenos Aires  

Gervasio Bozzano 

 

Me dirijo a Ud. a los efectos de expresar mi sentido del voto en la sesión 

extraordinaria celebrada en fecha 28 de diciembre de 2023: 
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Expediente PE 3/23-24: Comunico mi voto negativo al artículo 14 al prorrogar por 

diez años el plazo de vigencia del “Fondo fiduciario Fuerza solidaria” creado por el 

Convenio celebrado entre el Gobierno de la provincia de Buenos Aires, el Banco de 

la provincia de Buenos Aires y el Instituto provincial de Loterías y Casinos, el cual 

se encuentra aún vigente al vencer en el año 2026 y cuyo proyectos beneficiados 

que se desprenden de su objeto, se desconocen por completo al no contar con 

información pública al respecto. 

 Asimismo, informo mi abstención al artículo 33 del mismo expediente. 

 Sin más, lo saludo atte. 

 

 

9) El diputado Luciano Bugallo presenta las siguientes notas 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 

Señor Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados de la  

Provincia de Buenos Aires  

Gervasio Bozzano 

 

Por medio de la presente, dejo constancia de mis ABSTENCIONES Y votos 

NEGATIVOS, respecto a los proyectos de ley tratados en la Sesión Extraordinaria 

celebrada en fecha 28 de diciembre de 2023: 

 

Expediente PE 3/23-24: Comunico mi voto negativo al artículo 14 al prorrogar por 

diez años el plazo de vigencia del “Fondo Fiduciario Fuerza solidaria” creado por el 

Convenio celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el Banco de 

la Provincia de Buenos Aires y el Instituto Provincial de Loterías y Casinos, el cual 

se encuentra aún vigente al vencer en el año 2026 y cuyo proyectos beneficiados 

que se desprenden de su objeto, se desconocen por completo al no contar con 

información pública al respecto. 

Asimismo, informo mi abstención al artículo 33 del mismo expediente. 

 Sin más, lo saludo atte. 

 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 

Señor Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Buenos Aires 

Gervasio Bozzano 

   Por medio de la presente, dejo constancia de mis 

ABSTENCIONES y votos NEGATIVOS, respecto a los proyectos de ley tratados en 

la Sesión Extraordinaria celebrada en fecha 28 de diciembre de 2023. 

Expediente A 6/23-24: Comunico mi VOTO NEGATIVO a los siguientes artículos: 

Art. 12 por los mismos motivos que expuse en los fundamentos del Proyecto de Ley 

de mi autoría, Expediente D 3827/22-23, por tratarse de un impuesto con profundo 



 

517 
 

vicio de inconstitucionalidad, además que los mismos bienes gravados por el 

“complementario” lo están también por el coparticipable impuesto a las Ganancias 

y por el también nacional impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, y el “universo” 

elegido para el “complementario” convierte al nuevo impuesto provincial en un 

“impuesto patrimonial” que coincide con precisión con el Impuesto a los Bienes 

Personales. 

Art. 20 al establecer una alícuota del cero con setenta y cinco por ciento (0,75%) 

para las siguientes actividades comprendidas en los códigos 011111, 011112, 

011119, 011121, 011129, 011130, 011211, 011291, 011299, 011310, 011321, 

011329, 011331, 011341, 011342, 011400, 011501, 011509, 011911, 011912, 

011990, 012110, 012121, 012200, 012311, 012319, 012320, 012410, 012420, 

012490, 012510, 012590, 012602, 012608, 012701, 012709, 012800, 012900, 

013011, 013012, 013013, 013019, 013020, 014113, 014114, 014115, 014121, 

014211, 014221, 014410, 014420, 014430, 014440, 014510, 014520, 014610, 

014620, 014710, 014720, 014810, 014820, 014910, 014920, 014930, 014990, 

01611, 016112, 016113, 016119, 016120, 016130, 016141, 016149, 016150, 

016190, 016210, 016220, 016230, 016291, 016292, 016299, 017010, 017020, 

021010, 021020, 021030, 022010, 022020, 024010, 031110, 031120, 031130, 

031200, 031300, del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos 

Brutos (NAIÍB18), vinculadas a la producción de alimentos, contribuyendo de esta 

manera, al encarecimiento de los mismos, castigando de esta manera al consumidor 

final, en un contexto de crisis económica y pobreza extrema. 

Art. 58, 59, 60, 61, 62 y 63, correspondientes al impuesto a la Transmisión 

Gratuita de Bienes (Impuesto a la Herencia), por los mismos motivos que expuse 

en los fundamentos del Proyecto de Ley de mi autoría, Expediente D 1254/22-23, 

al tratarse de un impuesto desigual, ilegítimo e inconstitucional, que afecta la 

“autonomía de la voluntad de las personas físicas” y también los derechos 

“personales” establecidos en la Constitución Nacional en los artículos 19, 14 y 28, 

como también en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en los artículos 

26, 14, 27 y 57. 

Art. 127 al imponer con carácter extraordinario, en forma reiterada, un incremento 

en los ingresos brutos para las actividades comprendidas en los códigos 521020, 

522010, 522020, 522092, 522099, 524210, 524290, 523011, 523019, 523031, 

523032, 523039,523090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos (NAIÍB18). 

Art. 134 

Art. 136 al facultar a ARBA a disponer un anticipo adicional en el Impuesto sobre 

los ingresos brutos por un monto equivalente a la suma de hasta cuatro veces más 

el importe correspondiente a Octubre del 2023. 

Art. 137. 
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Art. 139 al establecer un incremento del Impuesto inmobiliario rural equivalente a la 

cuarta parte de dicho gravamen para aquellas bases imponibles que superen la 

suma de $30.096.756. 

Art. 141 al modificar los incisos a y b del artículo 4 del Decreto Ley 7290/77 y sus 

modificatorias incrementando el impuesto al servicio eléctrico. 

Artículo. 142 al permitir eventualmente un futuro aumento al impuesto al servicio 

eléctrico. 

  Sin más, lo saludo atte. 

 

 

10) El diputado Claudio Frangul presenta la siguiente nota 
 

La Plata, 29 de diciembre de 2023. 

Sr. Presidente de la 

Honorable Cámara de Diputados  

de la Provincia de Buenos Aires. 

Dip. Enrique Alejandro Dichiara. 

Su Despacho 

 

Me dirijo a Ud. por medio de la presente, con el objeto de dejar los textos 

definitivos de los expedientes PE 3 23/24 y A 6 23/24. 

Asimismo, solicitar el listado de los Diputados presentes en la sesión del 28 

de diciembre y sus votos correspondientes. 

Atentamente 

 

 

11) Las diputadas Sabrina I. Sabat, VIviana Romano, Salomé Jalil Toledo, María 
Laura Fernández y Blanca E. Alessi, y los diputados Carlos Fabián Luayza 
Troncozo, Gustavo s. Cuervo y Martín A. Rozas presentan la siguiente nota 

 

La Plata, 2 de enero del 2024.- 

Señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires  

Dip. ALEJANDRO DICHIARA 

S/D.- 

 

De nuestra mayor consideración: 

 Los diputados abajo firmantes pertenecientes al bloque “LIBERTAD POR 

SIEMPRE” manifestamos nuestro VOTO NEGATIVO en relación a los expedientes 

PE 3/23-24 PROYECTO DE LEY PRORROGANDO LEYES DE EMEREGENCIA Y 

SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA TOMAR DEUDA. MENSAJE 4118 y A 

6/23-24 LEY IMPOSITIVA PERÍODO 2024. MENSAJE 417 puesto en 

consideración y tratamiento en la sesión extraordinaria del 28 de diciembre del 2023. 
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 Asimismo, solicitamos que la presente se incorpore al libro de sesiones y 

versión taquigráfica. 

 Sin otro particular, lo saludamos a usted muy atte. 

 

 

12) La diputada Romina Braga presenta las siguientes notas 
 

La Plata, 28 de diciembre del 2023.- 

Señor Secretario Legislativo  

de la Honorable Cámara de Diputados de la  

Provincia de Buenos Aires  

Gervasio Bozzano 

 Me dirijo a Ud. a los efectos de expresar mi sentido del voto en la sesión 

extraordinaria celebrada en fecha 28 de diciembre de 2023: 

 Expediente A 6/23-24: Comunico mi voto negativo a los siguientes 

artículos:  

Art. 127 al imponer con carácter extraordinario, en forma reiterada, un incremento 

en los ingresos brutos para las actividades comprendidas en los códigos 521020, 

522010, 522020, 522092,522099, 524210, 524290, 523011,523019, 523031, 

523032, 523039, 523090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos (NAIÍB18). 

Art. 134. 

Art. 136 al facultar a ARBA a disponer de un anticipo adicional en el Impuesto sobre 

los Ingresos brutos por un monto equivalente a la suma de hasta cuatro veces más 

el importe correspondiente a Octubre del 2023. 

Art. 137. 

Art. 139 al establecer un incremento del Impuesto inmobiliario rural equivalente a la 

cuarta parte de dicho gravamen para aquellas bases imponibles que superen la 

suma de $30.096.756. 

Art. 141 al modificar los incisos a y b del artículo 4 del Decreto Ley 7290/77 y sus 

modificatorias incrementando el impuesto al servicio eléctrico. 

Art. 142 al permitir eventualmente un futuro aumento al impuesto de servicio 

eléctrico. 

 Sin más, saludo atte. 

 

 

La Plata, 28 de diciembre del 2023.- 

Señor Secretario Legislativo  

de la Honorable Cámara de Diputados de la  

Provincia de Buenos Aires  

Gervasio Bozzano 

 Me dirijo a Ud. a los efectos de expresar mi sentido del voto en la sesión 

extraordinaria celebrada en fecha 28 de diciembre de 2023: 
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 Expediente PE 3/23-24: comunico mi voto negativo al artículo 14 al 

prorrogar por diez años el plazo de vigencia del “Fondo fiduciario Fuerza solidaria” 

creado por el Convenio celebrado entre el Gobierno de la provincia de Buenos Aires, 

el Banco de la provincia de Buenos Aires y el Instituto provincial de Loterías y 

Casinos, el cual se encuentra aún vigente al vencer en el año 2026 y cuyo proyectos 

beneficiados que se desprenden de su objeto, se desconocen por completo al no 

contar con información pública al respecto. 

 Asimismo, informo mi abstención al artículo 33 del mismo expediente. 

 Sin más, lo saludo atte. 

 

 

13)  El diputado Guillermo Kane presenta la siguiente nota 
 

La Plata, 29 de diciembre2023 

Señor Secretario Legislativo Gervasio Bozzano 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

 

Por medio de la presente, dejo constancia de mi voto NEGATIVO, respecto de los siguientes 

proyectos aprobados en la sesión de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires del día 28 de diciembre del 2023, solicitando que se adjunte a la versión 

taquigráfica: 

Proyecto de Ley 

-P/3/23-24 

-A/6/23-24 

 

Asimismo, dejo constancia de mi ABSTENCIÓN respecto a los siguientes proyectos: 

Proyectos de Resolución  

-D/3650/23-24 

 

Además, dejo constancia de mi abstención en la designación de autoridades de la Cámara 

(secretario de participación ciudadana), en sintonía con lo ya expresado en sesiones 

anteriores, y de los consejeros titular y suplente del Consejo de la Magistratura en 

representación de la Cámara de Diputados. 

 

14)  La diputada María Laura Cano Kelly presenta la siguiente nota 
 

HONORABLE CÁMARA DE LA  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

La Plata, 28 de diciembre del 2023.- 

 

Por medio de la presente elevo el voto negativo y abstención de los proyectos tratados 

en la sesión del jueves 28 de diciembre del 2023, según el plan propuesto por la 

comisión de Labor Parlamentaria. 
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I. TRATAMIENTO SOBRE TABLAS DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE D  3650/23-24  DIP. SOTELO LARCHER EN CONTRA. 

 

 

II. TRATAMIENTO SOBRE TABLAS DEL PROYECTO DE LEY PE  3/23-24. 

PROYECTO DE LEY. DEL PODER EJECUTIVO. PRORROGANDO LEYES 

DE EMERGENCIA Y SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA TOMAR 

DEUDA. EN CONTRA 

 

 

III. TRATAMIENTO SOBRE TABLAS Y FUERA DE HORA DEL PROYECTO 

DE LEY A6/ 23-24. LEY IMPOSITIVA PARA EL EJERCICIO 2024. EN 

CONTRA 

 

IV. DESIGNACIÓN DE UN CONSEJERO TITULAR Y UNO SUPLENTE DEL 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA EN REPRESENTACIÓN DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS. CONFORME ARTÍCULO 13° Y 

CONCORDANTES DE LA LEY 11.868. ABSTENCIÓN. 

 

 

15) Los diputados Nahuel Sotelo Larcher, Gastón Andrés Abonjo, Alejandro 
Ángel Carrancio, Juan Esper, Agustín Romo y Teodoro Ramón Vera 
Chávez, presentan la siguiente nota 

 

La Plata, 29 de diciembre de 2023 

 

Señor Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados 

Lic. Gervasio Bozzano 

Su Despacho 

 

 De nuestra consideración 

 El motivo de la presente es dejar constancia de nuestro voto negativo de los 

siguientes puntos del Orden del Día: 

 PE/3/23-24 PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO. 

PRORROGANOD LEYES DE EMERGENCIA Y SOLICITANDO AUTORIZACIÓN 

PARA TOMAR DEUDA. 

 A/6/23-24 PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO. LEY 

IMPOSITIVA PARA EL EJERCICIO 2024. 

 Tratados en la sesión el día jueves 28 de diciembre del corriente, para que 

quede constancia en el diario de sesiones. 

 Sin otro particular, nos despedimos de usted muy atentamente. 
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13 
TEXTOS APROBADOS SOBRE TABLAS 

 

(A/6/23-24) 
La Plata, 28 de diciembre de 2023 

 
Señora 
Presidenta del Honorable Senado 
Verónica Magario 
Su Despacho 
 
 
     Tengo el agrado de dirigirme a la señora Presidenta para 
comunicarle que esta Cámara, en sesión de la fecha, al considerar el Proyecto de 
Ley en revisión: LEY IMPOSITIVA EJERCICIO 2024. MENSAJE N° 4117, lo ha 
sancionado definitivamente. 
 
     De acuerdo a la Resolución vigente el expediente A-6/23-24 se 
destina al Archivo de Antecedentes de Leyes. 
 
     Saludo a la señora Presidenta con toda consideración. 
 
 

GERVASIO BOZZANO 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 Dip. ALEJANDRO DICHIARA 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 

 

 

(A/6/23-24) 
                                                                        La Plata, 28 de diciembre de 2023 

 
Señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 
Dr. Axel Kicillof 
Su Despacho 
 
 
     Tengo el honor de dirigirme al señor Gobernador para comunicarle 
que esta Cámara, en sesión de la fecha, ha sancionado la Ley: LEY IMPOSITIVA 
EJERCICIO 2024. MENSAJE N° 4117, cuyo texto se acompaña. 
 
     Saludo al señor Gobernador con toda consideración. 
 
 

GERVASIO BOZZANO 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 Dip. ALEJANDRO DICHIARA 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 

 
 

LEY 
 

ARTÍCULO 1º. De acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 

2011) y modificatorias-, fíjanse para su percepción en el ejercicio fiscal 2024, los impuestos y tasas 

que se determinan en la presente ley. 
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Título I 

Impuesto Inmobiliario 

 

ARTÍCULO 2°. A los efectos de la valuación general inmobiliaria, establécense los siguientes valores 

por metro cuadrado de superficie cubierta, conforme al destino que determina la Agencia de 

Recaudación de la provincia de Buenos Aires, de acuerdo a los formularios 903, 904, 905, 906 y 

916. 
 

Formulario Tipo Valor por metro cuadrado de 
superficie cubierta 

903   

 A $ 25.000 
 B $ 18.000 
 C $10.000 
 D $ 6.000 
 E $ 4.000 

904   

 A $ 19.400 
 B $ 15.372 
 C $ 8.520 
 D $ 5.856 

905   

 B $ 12.300 
 C $ 8.046 
 D $ 5.000 
 E $ 2.928 

906   

 A $ 15.100 
 B $ 11.988 
 C $ 4.350 

916   

 A $ 4.650 
 B $ 2.718 
 C $ 800 

 

Los valores establecidos precedentemente serán de aplicación a partir del 1° de enero de 

2024 inclusive, para los edificios y/o mejoras en Planta Urbana y Rural. 

Los demás valores de las instalaciones complementarias y mejoras serán establecidos por 

la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires. 

 

 

ARTÍCULO 3º. A los efectos de establecer la valuación de los edificios, sus instalaciones 

complementarias y otras mejoras correspondientes a la Planta Urbana, se aplicará la Tabla de 

Depreciación por antigüedad y estado de conservación aprobada por el artículo 49 de la Ley Nº 

12.576. 

 

 

ARTÍCULO 4°. A los efectos de lo previsto en el artículo 79 de la Ley N° 10.707 modificatorias y 

complementarias, establécese para el ejercicio fiscal 2024 el coeficiente de actualización de las 

valuaciones fiscales básicas para los inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana y para las 

edificaciones y/o mejoras ubicadas en la Planta Rural, en uno con dos (1,2). 

Para la tierra libre de mejoras perteneciente a la Planta Rural se aplicará un coeficiente del 

uno con tres (1,3) sobre la valuación fiscal básica asignada conforme lo dispuesto en el Decreto N° 

442/12. 

 

ARTÍCULO 5°. A los efectos de establecer la base imponible para la determinación del impuesto 

Inmobiliario correspondiente a la Planta Urbana Edificada, se deberá aplicar un coeficiente de once 
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con cuarenta y un mil ochocientos setenta y seis (11,41876) sobre la valuación fiscal asignada de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 10.707, modificatorias y complementarias.  

Para la tierra urbana sin incorporación de edificios u otras mejoras justipreciables, se deberá 

aplicar un coeficiente de doce con seis mil ochocientos setenta y seis (12,6876), sobre la base 

imponible resultante de lo dispuesto por el artículo anterior y la Ley N° 14.449. 

 

ARTÍCULO 6º. De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Título I del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de alícuotas a los 

efectos del pago del impuesto Inmobiliario Urbano: 

 

URBANO EDIFICADO 

 

Base Imponible ($) 
Cuota fija ($) 

Alícuota s/ 
excedente 

límite mínimo 
% 

Mayor a Menor o igual 
a 

0  1.825.488  1.820  0,028 

1.825.488  3.082.604  2.331  0,138 

3.082.604  4.123.972  4.066  0,276 

4.123.972  5.054.912  6.940  0,304 

5.054.912  5.954.692  9.770  0,331 

5.954.692  6.910.904  12.748  0,359 

6.910.904  7.992.924  16.181  0,386 

7.992.924  9.310.820  20.358  0,400 

9.310.820  11.043.920  25.630  0,559 

11.043.920  13.474.064  35.318  0,597 

13.474.064  17.384.452  49.826  0,652 

17.384.452  22.837.500  75.322  0,745 

22.837.500  31.465.000  115.947  1,118 

31.465.000  48.720.000  212.402  1,584 

48.720.000  101.500.000  485.721  2,142 

101.500.000  121.800.000  1.616.269  2,329 

121.800.000  152.250.000  2.089.056  2,342 

152.250.000    2.802.195  2,363 

 

Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la tierra urbana 

con incorporación de edificios u otras mejoras justipreciables. A estos efectos se sumarán las 

valuaciones de la tierra y de las mejoras si las hubiere. 

El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto 

del calculado en el año 2023 según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.391, los porcentajes 

que a continuación se detallan: 

1) Ciento cuarenta por ciento (140%) cuando se trate de inmuebles cuya base 

imponible correspondiente al año 2024 sea de hasta pesos cinco millones cincuenta y cuatro mil 

novecientos doce ($5.054.912) inclusive. 

2) Ciento ochenta por ciento (180%) cuando se trate de inmuebles cuya base imponible 

correspondiente al año 2024 sea superior a pesos cinco millones cincuenta y cuatro mil novecientos 

doce ($5.054.912) y hasta pesos nueve millones trescientos diez mil ochocientos veinte ($9.310.820) 

inclusive. 

3) Ciento noventa por ciento (190%) cuando se trate de inmuebles cuya base imponible 

correspondiente al año 2024 sea superior a pesos nueve millones trescientos diez mil ochocientos 

veinte ($9.310.820) y hasta pesos diecisiete millones trescientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 

cincuenta y dos ($17.384.452) inclusive. 
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4) Doscientos por ciento (200%) cuando se trate de inmuebles cuya base imponible 

correspondiente al año 2024 sea superior a pesos diecisiete millones trescientos ochenta y cuatro 

mil cuatrocientos cincuenta y dos ($17.384.452) y hasta pesos ciento veintiún millones ochocientos 

mil ($121.800.000) inclusive. 

5) Cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2024 sea 

mayor a pesos ciento veintiún millones ochocientos mil ($121.800.000), el porcentaje resultante de 

la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

LOGARITMO(1+X) - LOGARITMO(1+2,00) + 2,00. 

Donde X= variación porcentual del impuesto 2024, resultante de la aplicación de la 

presente escala, con respecto al impuesto calculado para el año 2023 según las 

previsiones del Título I de la Ley Nº 15.391. 

 

 

 

 

En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2024 se produjere alguna modificación en 

el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o subdivisión de 

partidas, y/o por un cambio de Planta, los porcentajes establecidos en el párrafo anterior se aplicarán 

en relación al impuesto que, por ese mismo inmueble y teniendo en cuenta la situación de hecho 

verificada durante el año 2024, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores vigentes en 

el año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.391, conforme la forma, 

modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires con 

carácter general o particular, según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

URBANO BALDÍO 

 

Base Imponible ($) 
Cuota fija ($) 

Alícuota s/ 
excedente 

límite mínimo 
% 

Mayor a Menor o igual 
a 

0  49.636  6.146  0,154 

49.636  154.932  6.222  0,160 

154.932  270.104  6.390  0,166 

270.104  401.444  6.581  0,172 

401.444  535.920  6.807  0,180 

535.920  657.720  7.049  0,190 

657.720  803.880  7.280  0,202 

803.880  964.656  7.575  0,217 

964.656  1.163.800  7.924  0,236 

1.163.800  1.399.544  8.394  0,262 
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1.399.544  1.670.608  9.012  0,295 

1.670.608  2.009.112  9.812  0,340 

2.009.112  2.403.764  10.963  0,400 

2.403.764  2.964.124  12.542  0,480 

2.964.124  3.776.408  15.232  0,591 

3.776.408  5.142.776  20.033  0,746 

5.142.776  7.099.000  30.226  0,964 

7.099.000  10.278.388  49.084  1,230 

10.278.388  16.899.868  88.190  1,514 

16.899.868  32.351.304  188.439  1,798 

32.351.304    466.256  2,083 

 

Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la tierra urbana 

sin incorporación de edificios u otras mejoras justipreciables. 

 

 

ARTÍCULO 7°. Establécese, en el marco del artículo 52 de la Ley Nº 13.850, un crédito fiscal anual 

materializado en forma de descuento del cien por ciento (100%) del impuesto Inmobiliario 2024, 

correspondiente a inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana Edificada cuya valuación fiscal no 

supere la suma de pesos doscientos setenta y tres mil seiscientos ($273.600). 

El descuento establecido en el párrafo anterior se aplicará exclusivamente a las personas 

humanas y sucesiones indivisas que resulten contribuyentes del gravamen por ese único inmueble 

destinado a vivienda. 

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones 

para la aplicación del beneficio contemplado en este artículo, quedando facultada a dictar las normas 

que resulten necesarias a tales efectos. 

 

 

ARTÍCULO 8°. Durante el ejercicio fiscal 2024, los y las contribuyentes del impuesto Inmobiliario de 

la Planta Urbana Baldía que acrediten ante la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos 

Aires haber obtenido un permiso de obra, estarán exentos de abonar, por un período de seis (6) 

meses contados a partir de la fecha de expedición de dicho permiso, las cuotas del componente 

básico del impuesto Inmobiliario -correspondiente al inmueble en que se emplazará dicha obra- que 

venzan durante ese lapso. 

 

 

ARTÍCULO 9°. A los efectos de establecer la base imponible para la determinación del impuesto 

Inmobiliario de la Planta Rural, se deberá aplicar un coeficiente de doce con cero quinientos ochenta 

y cuatro (12,0584) sobre la valuación fiscal de la tierra libre de mejoras; en tanto que para los edificios 

y/o mejoras gravadas se aplicará un coeficiente de quince con cero siete mil doscientos setenta y 

seis (15,07276) sobre la valuación fiscal, asignadas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4° 

según corresponda. 

 

 

ARTÍCULO 10. De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de alícuotas a los efectos del 

pago del impuesto Inmobiliario Rural: 
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TIERRA RURAL 

 

Base Imponible ($) 
Cuota fija ($) 

Alícuota s/ 
excedente límite 

mínimo 
% 

Mayor a Menor o igual 
a 

0  1.406.792  0  1,059 
1.406.792  1.836.808  14.898  1,538 

1.836.808  2.580.272  21.512  1,689 

2.580.272  3.544.400  34.069  1,856 

3.544.400  4.747.224  51.963  2,039 

4.747.224  6.295.528  76.489  2,241 

6.295.528  8.127.288  111.186  2,463 

8.127.288  10.304.868  156.302  2,708 

10.304.868  12.992.804  215.271  2,978 

12.992.804  16.161.524  295.318  3,275 

16.161.524  19.986.324  399.094  3,602 

19.986.324  24.832.584  536.863  3,963 

24.832.584  30.956.668  728.920  4,362 

30.956.668  39.096.756  996.053  4,801 

39.096.756  51.458.884  1.386.859  5,285 

51.458.884  75.140.904  2.040.197  5,819 

75.140.904  198.940.000  3.418.254  6,408 

198.940.000    11.351.300  7,058 

 

Esta escala será de aplicación para la tierra rural, sin perjuicio de la aplicación simultánea 

de la escala correspondiente a edificios y mejoras gravadas incorporadas a esa tierra. 

El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto 

del calculado en el año 2023 según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.391, los porcentajes 

que a continuación se detallan: 

a) Ciento cuarenta por ciento (140%) cuando se trate de inmuebles cuya base imponible 

correspondiente al año 2024, de la tierra libre de mejoras sea de hasta pesos tres millones quinientos 

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ($3.544.400) inclusive. 

b) Ciento ochenta por ciento (180%) cuando se trate de inmuebles cuya base imponible 

correspondiente al año 2024, de la tierra libre de mejoras sea superior a pesos tres millones 

quinientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ($3.544.400) y hasta pesos ocho millones ciento 

veintisiete mil doscientos ochenta y ocho ($8.127.288) inclusive. 

c) Ciento noventa por ciento (190%) cuando se trate de inmuebles cuya base imponible 

correspondiente al año 2024, de la tierra libre de mejoras sea superior a pesos ocho millones ciento 

veintisiete mil doscientos ochenta y ocho ($8.127.288) y hasta pesos diecinueve millones 

novecientos ochenta y seis mil trescientos veinticuatro ($19.986.324) inclusive. 

d) Doscientos por ciento (200%) cuando se trate de inmuebles cuya base imponible 

correspondiente al año 2024 sea superior a pesos diecinueve millones novecientos ochenta y seis 

mil trescientos veinticuatro ($19.986.324) y hasta pesos ciento noventa y ocho millones novecientos 

cuarenta mil ($198.940.000) inclusive. 

 

 

EDIFICIOS Y MEJORAS EN ZONA RURAL 

 

Base Imponible ($) 

Cuota fija ($) 
Alícuota s/ 
excedente 

límite mínimo 
% 

Mayor a Menor o igual 
a  

0  964.544  2.316  0,373 

964.544  1.100.160  5.914  0,834 
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1.100.160  1.380.064  7.045  0,863 

1.380.064  1.727.024  9.461  0,890 

1.727.024  2.190.328  12.549  0,915 

2.190.328  2.824.764  16.788  0,943 

2.824.764  3.764.076  22.771  0,974 

3.764.076  5.197.316  31.920  1,009 

5.197.316  7.405.236  46.381  1,050 

7.405.236  11.050.580  69.564  1,095 

11.050.580  17.340.464  109.481  1,148 

17.340.464  31.604.076  181.689  1,208 

31.604.076  135.950.056  353.993  1,223 

135.950.056    1.630.144  1,242 

 

Esta escala será de aplicación únicamente para edificios u otras mejoras gravadas 

incorporadas a la Planta Rural.  

El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala no podrá exceder el doscientos 

por ciento (200%) respecto del calculado en el año 2023 según las previsiones del Título I de la Ley 

Nº 15.391. 

En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2024 se produjere alguna modificación en 

el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o subdivisión de 

partidas, y/o por un cambio de Planta, el porcentaje establecido en el párrafo anterior se aplicará en 

relación al impuesto que, por ese mismo inmueble y teniendo en cuenta la situación de hecho 

verificada durante el año 2024, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores vigentes en 

el año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.391, conforme la forma, 

modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires con 

carácter general o particular, según corresponda. 

Esta escala resultará complementaria de la anterior, ya que el impuesto resultante será la 

sumatoria del que corresponda a la tierra rural más el impuesto correspondiente al del edificio y 

mejoras. Los edificios se valuarán conforme lo establecido para los ubicados en la Planta Urbana. 

 

 

ARTÍCULO 11. Fíjase, a los efectos del pago del componente básico del impuesto Inmobiliario, 

correspondiente a la tierra rural, un importe mínimo de pesos seis mil quinientos sesenta y tres 

($6.563). 

 

 

ARTÍCULO 12. Establécese que a los fines de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 169 del 

Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, el componente 

complementario del impuesto Inmobiliario para cada conjunto de inmuebles, resultará de la diferencia 

en exceso entre: 

a) El valor que, para cada conjunto de inmuebles, surja de aplicar a la base imponible del 

tercer párrafo del artículo 170 del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, las escalas y alícuotas establecidas por los artículos 6º y 10 de la presente; y 

b) La sumatoria de los componentes básicos del impuesto Inmobiliario determinados para 

cada uno de los inmuebles del mismo conjunto correspondientes a un mismo contribuyente. Cuando 

sobre un inmueble exista condominio, cousufructo o coposesión a título de dueño, se computará 

exclusivamente la parte que corresponda a cada uno de ellos. 

Sobre el valor así calculado, de corresponder, resultará de aplicación lo previsto en el 

artículo 178 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 
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El componente complementario del Impuesto Inmobiliario resultante de lo dispuesto 

precedentemente no podrá exceder, respecto del calculado en el año 2023 según las previsiones 

del Título I de la Ley Nº 15.391, los límites de incremento establecidos en los artículos 6° y 10 de la 

presente Ley. 

 

 

ARTÍCULO 13. Exímese del pago del componente complementario del impuesto Inmobiliario a que 

hace mención el tercer párrafo del artículo 169 del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 

2011) y modificatorias-, cuando de la metodología descripta en el artículo anterior surja para cada 

conjunto de inmuebles un monto de impuesto calculado inferior a pesos treinta y cinco mil trescientos 

($35.300). 

 

 

ARTÍCULO 14. Establécese en la suma de pesos cuatrocientos ochenta mil ($480.000), el monto de 

valuación a que se refiere el artículo 177 inciso n) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 

2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 15. Establécese en la suma de pesos seis millones ($6.000.000) el monto de valuación 

a que se refiere el primer párrafo del inciso ñ) del artículo 177 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 16. Los y las jubilados/as y pensionados/as que, con anterioridad al ejercicio fiscal 2018, 

hubieran obtenido la exención prevista en el artículo 177 inciso ñ) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, seguirán manteniendo la exención, durante el año 2024 

aunque la valuación del inmueble supere el importe citado en el artículo precedente, en la medida 

que conserven la misma propiedad y cumplan las demás condiciones requeridas para acceder a 

dicho beneficio. 

 

ARTÍCULO 17. Establécese en la suma de pesos un millón quinientos treinta y ocho mil 

cuatrocientos ($1.538.400) el monto a que se refieren el artículo 177 inciso r) del Código Fiscal -Ley 

Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias- y el artículo 85 de la Ley N° 13.930. 

 

 

ARTÍCULO 18. Establécese en la suma de pesos un millón quinientos treinta y ocho mil 

cuatrocientos ($1.538.400) el monto a que se refiere el artículo 177 inciso u) del Código Fiscal -Ley 

Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 19. Autorízanse bonificaciones especiales en el impuesto Inmobiliario para estimular el 

ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento de las obligaciones en las 

emisiones de cuotas, en la forma y condiciones que determine el Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Dichas bonificaciones, en su conjunto, no podrán exceder el treinta y cinco por ciento (35%) 

del impuesto total correspondiente. 

Sin perjuicio de lo expuesto, mediante resolución conjunta de los Ministerios de Hacienda y 

Finanzas, y de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica se podrá adicionar a las anteriores, 

una bonificación máxima de hasta el treinta por ciento (30%) para aquellos inmuebles destinados al 
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desarrollo de las actividades comprendidas en el Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos (NAIIB-18). 

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá aplicar las bonificaciones 

que se establezcan en el marco del presente artículo, inclusive cuando los impuestos se cancelen 

mediante la utilización de Tarjeta de Crédito. 

 

 

Título II 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

 

ARTÍCULO 20. De acuerdo a lo establecido en el artículo 223 del Título II del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes alícuotas generales del 

impuesto sobre los Ingresos Brutos: 

 

A) Establécese la alícuota del cinco por ciento (5%) para las siguientes actividades, en tanto 

no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas en beneficios de 

exención establecidos en el Código Fiscal o Leyes especiales: 

 
453100  Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores. 

453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 

453220 Venta al por menor de baterías 

453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p. 

453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p. 

454011  Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión. 

461011 Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas 

y forrajeras excepto semillas 

461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas 

461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas 

461014 Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), 

oleaginosas y forrajeras excepto semillas 

461018 Cooperativas -ART 188 inc g) y h) del Código Fiscal T.O. 2011. 

461019 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p. 

461023 Comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta propia por los 

acopiadores de esos productos. 

461033 Matarifes 

462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines. 

462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos. 

463111 Venta al por mayor de productos lácteos 

463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 

463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados 

463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p. 

463130 Venta al por mayor de pescado 

463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas 

463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas 

463152 Venta al por mayor de azúcar 

463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 

463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos 

463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p. 
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463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros 

n.c.p., excepto cigarrillos 

463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales 

463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos 

463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva 

463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. 

463211 Venta al por mayor de vino 

463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 

463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 

464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 

464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 

464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar 

464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles 

464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p. 

464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero 

464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto 

464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa 

de trabajo 

464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico 

464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados 

464142 Venta al por mayor de suelas y afines 

464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos similares n.c.p. 

464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo 

464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 

464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 

464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 

464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón 

464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería 

464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 

464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 

464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 

464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía 

464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías 

464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de 

audio y video 

464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión 

464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; 

colchones y somieres 

464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación  

464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 

464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio 

464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados. 

464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza 

464930 Venta al por mayor de juguetes 

464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares 

464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes 

464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales 

464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p 

465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 
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465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones 

465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos 

465310 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores 

agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza 

465320 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de 

alimentos, bebidas y tabaco 

465330 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de 

textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería 

465340 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes 

gráficas y actividades conexas 

465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico 

465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del 

plástico y del caucho 

465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p.  

465400 Venta al por mayor de máquinas-herramienta de uso general. 

465500 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario, 

aéreo y de navegación. 

465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas 

465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los 

servicios n.c.p. 

465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad 

465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 

465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de 

control n.c.p. 

465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p. 

466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores 

466129 Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y 

combustibles y lubricantes para automotores 

466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos. 

466310 Venta al por mayor de aberturas 

466320 Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles 

466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 

466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos 

466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 

466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción 

466370 Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico 

y textiles, y artículos similares para la decoración 

466391 Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en construcción 

466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p. 

466910 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles 

466920 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel 

y cartón 

466931 Venta al por mayor de artículos de plástico  

466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, 

caucho, goma y químicos n.c.p. 

466940 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos 

466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p. 

469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos 

469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 

471110 Venta al por menor en hipermercados  
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471120 Venta al por menor en supermercados 

471130 Venta al por menor en minimercados 

471191 Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p., 

excepto tabaco, cigarros y cigarrillos. 

471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos 

alimenticios y bebidas. 

472111 Venta al por menor de productos lácteos 

472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 

472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética 

472130 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos 

472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza 

472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca 

472160  Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas. 

472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería  

472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería 

472190 Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados 

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados. 

473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, excepto 

en comisión 

473009 Venta en comisión al por menor de combustible para vehículos automotores y 

motocicletas 

474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 

474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación 

475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería 

475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar 

475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir 

475210 Venta al por menor de aberturas 

475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles 

475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 

475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos 

475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas 

475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos 

475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos 

similares para la decoración 

475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p. 

475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio 

y video 

475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho 

475420 Venta al por menor de colchones y somieres 

475430 Venta al por menor de artículos de iluminación  

475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 

475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. 

476110 Venta al por menor de libros 

476120 Venta al por menor de diarios y revistas 

476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería  

476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados 

476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos  

476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca 

476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa 

477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa 
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477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos 

477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños 

477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 

477150 Venta al por menor de prendas de cuero  

477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p.  

477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales 

477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo 

477230 Venta al por menor de calzado deportivo 

477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p. 

477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 

477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 

477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía 

477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería 

477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía 

477441 Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero  

477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza 

477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña. 

477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento 

balanceado para mascotas 

477480 Venta al por menor de obras de arte 

477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 

477810 Venta al por menor de muebles usados. 

477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados. 

477830 Venta al por menor de antigüedades 

477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares  

477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas  

478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados 

478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados 

479101 Venta al por menor por internet 

479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p. 

479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p. 

 

B) Establécese la alícuota del tres con cinco por ciento (3,5%) para las siguientes 

actividades, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas 

en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o Leyes especiales:  

 
390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 

452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores. 

452210 Reparación de cámaras y cubiertas. 

452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas. 

452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y 

grabado de cristales. 

452401 Reparaciones eléctricas, del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías; 

instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización. 

452500 Tapizado y retapizado de automotores. 

452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y 

protecciones exteriores. 

452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores. 

452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues. 

452910 Instalación y reparación de equipos de GNC. 
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452990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral.  

454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas. 

466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado. 

521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre 

521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario 

521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo 

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 

522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas 

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 

522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 

524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de 

puerto 

524220 Servicios de guarderías náuticas 

524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p. 

524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de 

aeropuerto 

524330 Servicios para la aeronavegación 

524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 

530010 Servicio de correo postal 

530090 Servicios de mensajerías. 

551010 Servicios de alojamiento por hora.  

551021 Servicios de alojamiento en pensiones 

551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por 

hora, que incluyen servicio de restaurante al público 

551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por 

hora, que no incluyen servicio de restaurante al público 

551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 

552000 Servicios de alojamiento en campings. 

561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo  

561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo  

561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso  

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 

561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa 

y/o en mostrador n.c.p. 

561020 Servicios de preparación de comidas para llevar  

561030 Servicio de expendio de helados. 

561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes. 

562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos. 

562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de 

empresas o establecimientos educativos. 

562099 Servicios de comidas n.c.p. 

591110 Producción de filmes y videocintas 

591120 Postproducción de filmes y videocintas 

591200 Distribución de filmes y videocintas 

591300 Exhibición de filmes y videocintas. 

601002 Producción de programas de radio 

602320 Producción de programas de televisión 

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software 

620102 Desarrollo de productos de software específicos 
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620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores 

620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática 

620200 Servicios de consultores en equipo de informática. 

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información 

620900 Servicios de informática n.c.p. 

631110 Procesamiento de datos. 

631120 Hospedaje de datos. 

631199 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p. 

631201 Portales web por suscripción 

631202 Portales web 

639100 Agencias de noticias 

639900 Servicios de información n.c.p. 

651112 Servicios de medicina pre-paga. 

651310 Obras sociales 

651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales  

653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria. 

681096 Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con bienes propios o 

arrendados n.c.p. 

691001 Servicios jurídicos  

691002 Servicios notariales  

692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal. 

702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de auditoría 

y medicina legal; servicio de asesoramiento farmacéutico  

711002 Servicios geológicos y de prospección  

721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología. 

721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas. 

721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias. 

721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales 

n.c.p. 

722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales. 

722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas. 

742000 Servicios de fotografía. 

749001 Servicios de traducción e interpretación 

750000 Servicios veterinarios. 

772010 Alquiler de videos y video juegos 

772091 Alquiler de prendas de vestir 

773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios. 

773099 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 

780009 Obtención y dotación de personal. 

791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión. 

791901 Servicios de turismo aventura 

791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 

811000 Servicio combinado de apoyo a edificios 

812010 Servicios de limpieza general de edificios  

812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano 

812090 Servicios de limpieza n.c.p. 

829200 Servicios de envase y empaque. 

829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios 

851010 Guarderías y jardines maternales 

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 
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852100 Enseñanza secundaria de formación general. 

852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional. 

853100 Enseñanza terciaria. 

853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrados. 

853300 Formación de posgrado. 

854910 Enseñanza de idiomas 

854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 

854930 Enseñanza para adultos, excepto personas con discapacidad 

854940 Enseñanza especial y para personas con discapacidad 

854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas 

854960 Enseñanza artística 

854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 

855000 Servicios de apoyo a la educación 

862110 Servicios de consulta médica 

862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria  

862130 Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de 

atención primaria de la salud 

862200 Servicios odontológicos. 

863112 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por bioquímicos. 

863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento 

869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 

870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con 

alojamiento 

870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 

870220 Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento 

870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento 

870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 

870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 

880000 Servicios sociales sin alojamiento. 

900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 

900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas  

900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales  

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 

900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 

910100 Servicios de bibliotecas y archivos. 

910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos. 

910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales. 

931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes 

931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 

931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 

931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas 

931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas 

deportivas 

931050 Servicios de acondicionamiento físico 

931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 

939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 

939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 

939092 Servicios de instalaciones en balnearios. 

941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores  

941200 Servicios de organizaciones profesionales 



 

538 
 

942000 Servicios de sindicatos. 

949100 Servicios de organizaciones religiosas. 

949200 Servicios de organizaciones políticas. 

949920 Servicios de consorcios de edificios 

949930 Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales. 

949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 

951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos. 

952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico. 

952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería. 

952300 Reparación de tapizados y muebles 

952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías 

952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 

952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 

960101 Servicios de limpieza de prendas prestados por tintorerías rápidas. 

960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco. 

960201 Servicios de peluquería 

960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 

960300 Pompas fúnebres y servicios conexos. 

960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 

960990 Servicios personales n.c.p. 

 

C) Establécese la alícuota del cero con setenta y cinco por ciento (0,75%) para las siguientes 

actividades, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas 

en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o Leyes especiales: 

 
011111 Cultivo de arroz 

011112 Cultivo de trigo 

011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero  

011121 Cultivo de maíz 

011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p. 

011130 Cultivo de pastos de uso forrajero  

011211 Cultivo de soja 

011291 Cultivo de girasol 

011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol 

011310 Cultivo de papa, batata y mandioca 

011321 Cultivo de tomate 

011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p. 

011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 

011341 Cultivo de legumbres frescas 

011342 Cultivo de legumbres secas 

011400 Cultivo de tabaco 

011501 Cultivo de algodón 

011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. 

011911 Cultivo de flores 

011912 Cultivo de plantas ornamentales 

011990 Cultivos temporales n.c.p. 

012110 Cultivo de vid para vinificar  

012121 Cultivo de uva de mesa 

012200 Cultivo de frutas cítricas 

012311 Cultivo de manzana y pera 
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012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 

012320 Cultivo de frutas de carozo 

012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 

012420 Cultivo de frutas secas 

012490 Cultivo de frutas n.c.p. 

012510 Cultivo de caña de azúcar 

012590 Cultivo de plantas sacariferas n.c.p. 

012602 Cultivo de frutos oleaginosos para su procesamiento industrial 

012608 Cultivo de frutos oleaginosos excepto para procesamiento industrial 

012701 Cultivo de yerba mate 

012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones 

012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales 

012900 Cultivos perennes n.c.p. 

013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas  

013012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y 

forrajeras  

013013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y 

árboles frutales  

013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p. 

013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas  

014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche 

014114 Invernada de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot) 

014115 Engorde en corrales (Feed-Lot) 

014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas 

014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras 

014221 Cría de ganado equino realizada en haras 

014300 Cría de camélidos 

014410 Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la producción de lana y leche- 

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas 

014430 Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y para producción de pelos y 

de leche- 

014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas  

014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas 

014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas 

014610 Producción de leche bovina 

014620 Producción de leche de oveja y de cabra 

014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda) 

014720 Producción de pelos de ganado n.c.p. 

014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos 

014820 Producción de huevos 

014910 Apicultura 

014920 Cunicultura 

014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies ganaderas 

014990 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p. 

016111 Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados culturales 

016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre 

016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea  

016119 Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica 

016120 Servicios de cosecha mecánica  

016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola  
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016141 Servicios de frío y refrigerado 

016149 Otros servicios de post cosecha  

016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra 

016190 Servicios de apoyo agrícolas n.c.p 

016210 Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y 

el rendimiento de sus productos  

016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 

016230 Servicios de esquila de animales 

016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc. 

016292 Albergue y cuidado de animales de terceros 

016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p. 

017010  Caza y repoblación de animales de caza.  

017020 Servicios de apoyo para la caza. 

021010 Plantación de bosques 

021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas 

021030 Explotación de viveros forestales  

022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados 

022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos 

024010 Servicios forestales para la extracción de madera. 

024020 Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de madera. 

031110 Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en buques procesadores 

031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques procesadores 

031130 Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y moluscos 

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre 

031300 Servicios de apoyo para la pesca. 

032000  Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos 

(acuicultura).  

051000 Extracción y aglomeración de carbón 

052000 Extracción y aglomeración de lignito 

061000 Extracción de petróleo crudo 

062000 Extracción de gas natural 

071000 Extracción de minerales de hierro 

072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 

072910 Extracción de metales preciosos 

072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto minerales de uranio y 

torio 

081100 Extracción de rocas ornamentales.  

081200  Extracción de piedra caliza y yeso.  

081300  Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos. 

081400 Extracción de arcilla y caolín.  

089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba 

089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos 

089200 Extracción y aglomeración de turba 

089300  Extracción de sal.  

089900 Explotación de minas y canteras n.c.p.  

091000 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas. 

099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas natural 

813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes 
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D) Establécese la alícuota del uno con cinco por ciento (1,5%) para las siguientes 

actividades, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas 

en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y 

modificatorias o Leyes especiales: 

 
101011 Matanza de ganado bovino  

101012 Procesamiento de carne de ganado bovino 

101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino 

101020 Producción y procesamiento de carne de aves 

101030 Elaboración de fiambres y embutidos 

101041 Matanza de ganado porcino y procesamiento de su carne  

101042 Matanza de ganado excepto el bovino y porcino y procesamiento de su carne 

101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal 

101099 Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; elaboración de subproductos 

cárnicos n.c.p. 

102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos  

102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres 

102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados  

103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 

103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas 

103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres 

103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas 

103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. 

de hortalizas y legumbres 

103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de frutas 

104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar 

104012 Elaboración de aceite de oliva  

104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados 

104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares 

105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados 

105020 Elaboración de quesos 

105030 Elaboración industrial de helados 

105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 

106110 Molienda de trigo 

106120 Preparación de arroz 

106131 Elaboración de alimentos a base de cereales  

106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda 

húmeda de maíz 

106200 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molienda húmeda del 

maíz.  

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos 

107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos 

107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p.  

107200  Elaboración de azúcar.  

107301 Elaboración de cacao y chocolate  

107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p.  

107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 

107420 Elaboración de pastas alimentarias secas 

107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa 

107911 Tostado, torrado y molienda de café 
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107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias 

107920 Preparación de hojas de té 

107930 Elaboración de yerba mate 

107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados 

107992 Elaboración de vinagres 

107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 

108000  Elaboración de alimentos preparados para animales.  

109001 Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenidos de ganado bovino. 

109003 Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenidos de ganado porcino 

109009 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas n.c.p. 

110411 Embotellado de aguas naturales y minerales 

110412  Fabricación de sodas. 

110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas 

110491 Elaboración de hielo 

110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. 

131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón 

131120 Preparación de fibras animales de uso textil 

131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas 

131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas 

131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de algodón 

131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y 

tejedurías integradas 

131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías y 

tejedurías integradas 

131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y 

tejedurías integradas 

131300 Acabado de productos textiles 

139100 Fabricación de tejidos de punto 

139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc. 

139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería 

139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona 

139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel 

139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p., excepto prendas 

de vestir  

139300  Fabricación de tapices y alfombras.  

139400  Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes.  

139900 Fabricación de productos textiles n.c.p.  

141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa 

141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos  

141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños 

141140 Confección de prendas deportivas 

141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero 

141199 Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto 

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero 

141202 Confección de prendas de vestir de cuero 

142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel. 

143010 Fabricación de medias 

143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto 

149000 Servicios industriales para la industria confeccionista 

151100  Curtido y terminación de cueros.  
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151200  Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos 

de cuero n.c.p.  

152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico  

152021 Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y ortopédico  

152031 Fabricación de calzado deportivo 

152040 Fabricación de partes de calzado 

161001 Aserrado y cepillado de madera nativa  

161002 Aserrado y cepillado de madera implantada 

162100  Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros 

contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p.  

162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción 

162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera 

162300  Fabricación de recipientes de madera.  

162901 Fabricación de ataúdes 

162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías 

162903 Fabricación de productos de corcho 

162909 Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de artículos de paja y materiales 

trenzables 

181101 Impresión de diarios y revistas 

181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas 

181200 Servicios relacionados con la impresión. 

182000 Reproducción de grabaciones. 

191000 Fabricación de productos de hornos de coque. 

192001  Fabricación de productos de la refinación del petróleo.  

201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados 

201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos 

201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados 

201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos 

201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p. 

201191 Producción e industrialización de metanol 

201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p.  

201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol 

201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno. 

201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 

201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p. 

202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario.  

202200  Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares; tintas de 

imprenta y masillas.  

202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento  

202312 Fabricación de jabones y detergentes 

202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador 

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia 

202907 Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos 

obtenidos de sustancias minerales y vegetales 

202908 Fabricación de productos químicos n.c.p. 

203000  Fabricación de fibras manufacturadas.  

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos 

210010  Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos. 

210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario 

210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos 
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210090 Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso farmacéutico 

n.c.p. 

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras 

221120 Recauchutado y renovación de cubiertas 

221901 Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas 

221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 

222010 Fabricación de envases plásticos 

222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., 

excepto muebles 

231010 Fabricación de envases de vidrio 

231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 

231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 

239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria 

239201 Fabricación de ladrillos  

239202 Fabricación de revestimientos cerámicos  

239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p.  

239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 

239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios 

239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p.  

239410 Elaboración de cemento 

239421 Elaboración de yeso 

239422 Elaboración de cal 

239510 Fabricación de mosaicos 

239591 Elaboración de hormigón. 

239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción 

239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto hormigón y mosaicos 

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra. 

239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.  

241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por 

operadores independientes 

241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p. 

242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio 

242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos n.c.p. y 

sus semielaborados 

243100  Fundición de hierro y acero.  

243200 Fundición de metales no ferrosos.  

251101 Fabricación de carpintería metálica 

251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 

251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal.  

251300 Fabricación de generadores de vapor 

252000  Fabricación de armas y municiones.  

259100  Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia.  

259200  Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general.  

259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios 

259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y de cocina 

259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p. 

259910 Fabricación de envases metálicos 

259991 Fabricación de tejidos de alambre 

259992 Fabricación de cajas de seguridad 

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería 
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259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p. 

261000 Fabricación de componentes electrónicos.  

262000 Fabricación de equipos y productos informáticos 

263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión 

264000  Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción 

de sonido y video, y productos conexos.  

265101 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros 

fines, excepto el equipo de control de procesos industriales.  

265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales. 

265200 Fabricación de relojes. 

266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos principalmente 

electrónicos y/o eléctricos 

266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p. 

267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios 

267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y 

papeles sensibles 

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos 

271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos.  

271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica.  

272000  Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias.  

273110 Fabricación de cables de fibra óptica 

273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p. 

274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación 

275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos 

275020 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas 

275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares 

275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos 

generadores de calor 

275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 

279000  Fabricación de equipo eléctrico n.c.p.  

281100  Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos 

automotores y motocicletas.  

281201 Fabricación de bombas 

281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas 

281400 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranaje y piezas de transmisión.  

281500 Fabricación de hornos, hogares y quemadores.  

281600  Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación.  

281700 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 

281900  Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p.  

282110 Fabricación de tractores 

282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal 

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario 

282200  Fabricación de máquinas herramienta.  

282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica. 

282400  Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de 

construcción.  

282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco. 

282600  Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir 

y cueros.  

282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas 
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282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 

291000  Fabricación de vehículos automotores.  

292000 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y 

semirremolques.  

293011 Rectificación de motores 

293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores 

n.c.p. 

301100  Construcción y reparación de buques.  

301200  Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte.  

302000  Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte 

ferroviario.  

303000 Fabricación y reparación de aeronaves.  

309100 Fabricación de motocicletas.  

309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos.  

309900  Fabricación de equipo de transporte n.c.p.  

310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera 

310020 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente de 

madera (metal, plástico, etc.) 

310030 Fabricación de somieres y colchones 

321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos 

321012 Fabricación de objetos de platería  

321020 Fabricación de bijouterie 

322001  Fabricación de instrumentos de música.  

323001  Fabricación de artículos de deporte.  

324000 Fabricación de juegos y juguetes.  

329010 Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y 

artistas 

329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles  

329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no- 

329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado 

329091 Elaboración de sustrato  

329099 Industrias manufactureras n.c.p. 

331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo 

331210 Reparación y mantenimiento de maquinarias de uso general. 

331220 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal 

331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p. 

331301 Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión; equipo 

fotográfico, apartaos para medir, ensayar o navegar; relojes, excepto para uso personal 

o doméstico. 

331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos. 

331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipos n.c.p.. 

332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales 

382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos 

382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos 

581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 

581200 Edición de directorios y listas de correos 

581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas.  

581900  Edición n.c.p.  

592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música. 

951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación. 
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ARTÍCULO 21. De acuerdo a lo establecido en el artículo 223 del Título II del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse para las actividades que se enumeran a 

continuación las alícuotas diferenciales que en cada caso se indican, en tanto no se encuentren 

comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o en Leyes especiales: 

 

A) Cero por ciento (0%) 

 
451211 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comisión 

451291 Venta de vehículos automotores usados n.c.p., excepto en comisión. 

466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la Ley N° 23.966 

para automotores. 

466122 Venta al por mayor de combustible para reventa comprendidos en la Ley N° 23.966, 

excepto para automotores 

641932 Servicios de la banca minorista correspondiente a los intereses y ajustes de capital de 

los préstamos hipotecarios otorgados a personas humanas, con destino a la compra, 

construcción, ampliación o refacción de vivienda única familiar y de ocupación 

permanente. 

641949 Servicios de las entidades financieras no bancarias correspondientes a los intereses de 

ajuste de capital de los préstamos hipotecarios otorgados a personas humanas con 

destino a la compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda única, familiar y 

de ocupación permanente. 

939091 Calesitas. 

 

B) Cero con uno por ciento (0,1%) 

 
192002  Refinación del petróleo (Ley Nº 23.966). 

 

C) Cero con dos por ciento (0,2%) 

 
461015 Comercialización de productos agrícolas efectuada por cuenta propia por los 

acopiadores de esos productos. 

 

D) Uno por ciento (1%) 

 
351110  Generación de energía térmica convencional. 

351120 Generación de energía térmica nuclear. 

351130 Generación de energía hidráulica. 

351191 Generación de energías a partir de biomasa 

351199 Generación de energías n.c.p. 

352010  Fabricación de gas y procesamiento de gas natural.  

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos. 

469091 Venta al por mayor por abastecimiento de mercadería para reventa en contratos de 

franquicia 

822009 Servicios de call center n.c.p. 

 

E) Uno con cinco por ciento (1,5%) 
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381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos 

381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 

491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros 

491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros 

491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas 

491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas 

492110  Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros. 

492130 Servicio de transporte escolar. 

492150  Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte 

internacional. 

492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros. 

492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros. 

492190  Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p. 

492210 Servicios de mudanza 

492221 Servicio de transporte automotor de cereales 

492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p. 

492230 Servicio de transporte automotor de animales 

492240 Servicio de transporte por camión cisterna 

492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas 

492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p. 

492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas 

492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. 

502102 Servicio de transporte escolar fluvial. 

511001 Servicio de transporte aéreo regular de pasajeros. 

512000 Servicio de transporte aéreo de cargas. 

523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana 

523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías n.c.p. 

523031 Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto agencias marítimas 

523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero 

523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p. 

523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías n.c.p. 

861010 Servicios de internación excepto instituciones relacionadas con la salud mental 

861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental 

863111 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por laboratorios 

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes 

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. 

863200 Servicios de tratamiento  

864000 Servicios de emergencia y traslados. 

869010 Servicios de rehabilitación física 

 

F) Uno con setenta y cinco por ciento (1,75%) 

 
780001 Empresas de servicios eventuales según Ley Nº 24.013 (arts. 75 a 80). 

 

G) Dos por ciento (2%)  

 
492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de 

autos con chofer 
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492140 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de oferta 

libre, excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar 

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros  

493110 Servicio de transporte por oleoductos  

493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos 

493200 Servicio de transporte por gasoductos. 

501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros. 

501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas 

501209 Servicio de transporte marítimo de carga 

502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros. 

502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga. 

511002 Servicio de taxis aéreos. 

511003 Servicio de alquiler de vehículos para el transporte aéreo no regular de pasajeros con 

tripulación. 

511009 Servicio de transporte aéreo no regular de pasajeros 

523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías. 

524110 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y otros 

derechos 

524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias 

524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p. 

524230 Servicios para la navegación 

524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves 

 

H) Dos con tres por ciento (2,3%)  

 

451111 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos, excepto en comisión. 

451191 Venta de vehículos automotores, nuevos n.c.p. 

I) Dos con cinco por ciento (2,5%)  

 
410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales. 

410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales. 

421000 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte.  

422100 Perforación de pozos de agua. 

422200 Construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electricidad, gas, agua, 

telecomunicaciones y de otros servicios públicos. 

429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas. 

429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. 

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes. 

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras. 

431220 Perforación y sondeo -excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e 

hidráulicos- y prospección de yacimientos de petróleo. 

432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el 

transporte  

432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y 

electrónicas n.c.p. 

432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos. 

432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas 

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio. 
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432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p. 

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística. 

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos. 

433030 Colocación de cristales en obra. 

433040 Pintura y trabajos de decoración. 

433090 Terminación de edificios n.c.p. 

439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios. 

439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado. 

439998 Desarrollos urbanos. 

439999 Actividades especializadas de construcción n.c.p.. 

462110 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales. 

462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forraje. 

462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas y 

granos para forrajes 

462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p. 

477311 Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería 

477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano 

477442 Venta al por menor de semillas. 

477443 Venta al por menor de abonos y fertilizantes. 

477444 Venta al por menor de agroquímicos. 

711001 Servicios relacionados con la construcción 

 

J) Tres por ciento (3,0%) 

 
170101 Fabricación de pasta de madera 

170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases 

170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel 

170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón 

170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario 

170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas. 

 

K) Tres con cuatro por ciento (3,4%) 

 
352022  Distribución de gas natural –Ley Nacional Nº 23.966-. 

466112 Venta al por mayor de combustibles -excepto para reventa- comprendidos en la Ley N° 

23.966, para automotores. 

466123 Venta al por mayor de combustibles - excepto para reventa- comprendidos en la Ley 

N° 23.966, excepto para automotores. 

473003  Venta al por menor de combustibles n.c.p. comprendidos en la Ley Nº 23.966 para 

vehículos automotores y motocicletas. 

477461 Venta al por menor de combustibles comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto de 

producción propia – excepto para automotores y motocicletas. 

 

L) Tres con cinco por ciento (3,5%) 

 
462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto 

semillas. 
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473002 Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la Ley N° 

23.966 para vehículos automotores y motocicletas. 

477462 Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la Ley N° 

23.966 - excepto para vehículos automotores y motocicletas. 

 

M) Tres con setenta y cinco por ciento (3,75%)  

 

351201 Transporte de energía eléctrica. 

351320 Distribución de energía eléctrica. 

352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías. 

353001 Suministro de vapor y aire acondicionado. 

360010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas. 

360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales. 

370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas 

 

N) Cuatro por ciento (4%)  

 
110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y de malta. 

110212 Elaboración de vinos 

702091 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de 

los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas 

702092 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de 

cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas 

702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p. 

711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 

711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p. 

712000 Ensayos y análisis técnicos. 

731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario 

731009 Servicios de publicidad n.c.p. 

732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública. 

741000 Servicios de diseño especializado 

749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos 

749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales 

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 

771110 Alquiler de automóviles sin conductor 

771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios 

771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación. 

771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación. 

771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios  

772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 

773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios. 

773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios 

773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras. 

774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros 

791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión. 

801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 

801020 Servicios de sistemas de seguridad  

801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p. 

821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas 
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821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de 

oficinas. 

822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios 

823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto 

culturales y deportivos 

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia 

829902 Servicios prestados por martilleros y corredores 

829909 Servicios empresariales n.c.p. 

 

Ñ) Cuatro con cinco por ciento (4,5%) 

 
661111 Servicios de mercados y cajas de valores 

661121 Servicios de mercados a término 

661131 Servicios de bolsas de comercio 

662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 

662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 

 

O) Cuatro con setenta y cinco por ciento (4,75%)  

 
949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras 

 

P) Cinco por ciento (5%)  

 
109002 Servicios industriales para la elaboración de bebidas alcohólicas. 

110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas 

110211 Elaboración de mosto 

110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas  

120010 Preparación de hojas de tabaco 

120091 Elaboración de cigarrillos 

120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p.. 

201210 Fabricación de alcohol  

601001 Emisión y retransmisión de radio 

602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta. 

602200 Operadores de televisión por suscripción. 

602310 Emisión de señales de televisión por suscripción. 

602900 Servicios de televisión n.c.p 

611010 Servicios de locutorios 

611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios 

613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de 

televisión 

614010 Servicios de proveedores de acceso a internet 

614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. 

619009 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 

631111 Servicios de procesamiento y validación de transacciones de criptoactivos y/o 

criptomonedas (“minería de criptoactivos y/o criptomonedas”) por cuenta propia, en 

forma colaborativa o bajo cualquier otra modalidad 

631191 Servicio por uso de plataformas digitales para la comercialización de bienes y servicios 



 

553 
 

681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros 

eventos similares. 

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos 

681097 Servicios inmobiliarios para uso agropecuario por cuenta propia, con bienes propios o 

arrendados n.c.p. 

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o 

arrendados n.c.p. 

681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o 

arrendados n.c.p. 

682010 Servicios de administración de consorcios de edificios 

682091 Servicios prestados por inmobiliarias 

682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p. 

773091 Alquiler de máquinas de juego que funcionan con monedas o fichas. 

 

Q) Cinco con cinco por ciento (5,5%)  

 
651111 Servicios de seguros de salud. 

651120 Servicios de seguros de vida. 

651130 Servicios de seguros personales excepto los de salud y de vida. 

651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 

651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de trabajo 

(ART) 

652000 Reaseguros. 

 

R) Seis por ciento (6%)  

 
461021 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie 

461022 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino 

461029 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p. 

524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes 

 

S) Seis con cinco por ciento (6,5%) 

 
612000 Servicios de telefonía móvil. 

619001 Servicios radioeléctricos de concentración de enlaces. 

 

T) Siete por ciento (7%) 

 

662020 Servicios de productores y asesores de seguros  

 

U) Ocho por ciento (8%)  

 
351310 Comercio mayorista de energía eléctrica 

451112 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, nuevos. 

451192 Venta en comisión de vehículos automotores, nuevos n.c.p. 

451212  Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios usados. 

451292  Venta en comisión de vehículos automotores usados n.c.p.  

454012  Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios. 

461031 Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo - 



 

554 
 

461032 Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo 

461039 Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p. 

461040 Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles  

461091 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, 

calzado excepto el ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y similares y 

productos de cuero n.c.p. 

461092 Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la 

construcción 

461093 Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos 

químicos industriales 

461094 Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional 

industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves 

461095 Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, 

materiales de embalaje y artículos de librería 

461099 Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p. 

463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco. 

471192  Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y comercios 

no especializados n.c.p. 

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados. 

731002 Servicios de publicidad, por actividades de intermediación. 

791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión. 

791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión. 

910900 Servicios culturales n.c.p. 

920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares  

920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas n.c.p.  

939020 Servicios de salones de juegos  

939099 Servicios de entretenimiento n.c.p. 

 

V) Nueve por ciento (9%) 

 

641910 Servicios de la banca mayorista 

641920 Servicios de la banca de inversión 

641931 Servicios de la banca minorista, excepto los correspondientes a los intereses ajustes de 

capital de los préstamos hipotecarios otorgados a personas humanas, con destino a la 

compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda única, familiar y de ocupación 

permanente. 

641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras. 

641942 Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamos 

para la vivienda y otros inmuebles. 

641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito. 

641944 Servicios de las entidades financieras no bancarias, excepto los correspondientes a los 

intereses y ajustes de capital de los préstamos hipotecarios otorgados a personas 

humanas con destino a la compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda 

única, familiar y de ocupación permanente. 

642000 Servicios de sociedades de cartera 

643001 Servicios de fideicomisos 

643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p. 

649100 Arrendamiento financiero, leasing 

649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas  
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649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 

649290 Servicios de crédito n.c.p. 

649910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros" 

649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L., 

S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 -  

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. 

661910  Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros. 

661920 Servicios de casas y agencias de cambio 

661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros 

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior 

661992 Servicios de administradoras de vales y tickets 

661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. 

663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata 

 

W) Quince por ciento (15%) 

 
920002 Servicios de explotación de salas de bingo.   

920003 Servicios de explotación de máquinas tragamonedas. 

920004 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas “on line” 

 

 

ARTÍCULO 22. Establécese en tres con cinco por ciento (3,5%) la alícuota del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos aplicable exclusivamente a las actividades detalladas en el inciso A) del artículo 20 

de la presente Ley -excepto las comprendidas en el código 472130 del Nomenclador de Actividades 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18)-, cuando el total de ingresos gravados, no 

gravados y exentos, obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo 

de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos setecientos sesenta 

y cuatro millones trescientos dos mil quinientos ($764.302.500). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses a partir del 

inicio de las mismas, no superen la suma de pesos ciento veintisiete millones trescientos ochenta y 

tres mil setecientos cincuenta ($127.383.750). 

La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable 

exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de 

ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de 

contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 23. Establécese en dos con cinco por ciento (2,5%) la alícuota del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos aplicable exclusivamente a las actividades detalladas en el inciso A) del artículo 20 

de la presente Ley -excepto las comprendidas en el código 472130 del Nomenclador de Actividades 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18)-, cuando el total de ingresos gravados, no 

gravados y exentos, obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo 

de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos veintinueve 

millones trescientos noventa y seis mil doscientos cincuenta ($29.396.250) 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 
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ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses a partir del 

inicio de las mismas, no superen la suma de pesos cuatro millones ochocientos noventa y nueve mil 

trescientos setenta y cinco ($4.899.375). 

Para las actividades comprendidas en el código 472130 del Nomenclador de Actividades del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), la alícuota del dos con cinco por ciento (2,5%) 

prevista en el primer párrafo del presente artículo, resultará aplicable cuando el total de ingresos 

gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, 

por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos 

suma de pesos setecientos sesenta y cuatro millones trescientos dos mil quinientos ($764.302.500). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses a partir del 

inicio de las mismas, no superen la suma de pesos ciento veintisiete millones trescientos ochenta y 

tres mil setecientos cincuenta ($127.383.750). 

Para las actividades comprendidas en los códigos 471130, 471191, 472111, 472112, 

472120, 472140, 472150, 472160 y 472171 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos (NAIIB-18), la alícuota será del uno con cinco por ciento (1,5%) cuando el total de 

ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal 

anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de 

pesos diecinueve millones quinientos noventa y siete mil quinientos ($19.597.500).  

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses a partir del 

inicio de las mismas, no superen la suma de pesos tres millones doscientos sesenta y seis mil 

doscientos cincuenta ($3.266.250). 

Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los 

ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la 

provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes 

comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 24. Establécese en cuatro por ciento (4%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos 

Brutos aplicable a las actividades detalladas en el inciso B) del artículo 20 de la presente Ley-excepto 

las comprendidas en los códigos 591110, 591120, 591200, 591300, 601002, 602320, 620101, 

620102, 620103, 620104, 620200, 620300, 620900, 631110, 631120, 631199, 631201, 631202, 

639100 y 639900 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-

18)-, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente 

en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia 

supere la suma de pesos nueve millones quinientos cincuenta y tres mil setecientos ochenta y tres 

($9.553.783). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente durante los dos 

primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos un millón quinientos 

noventa y dos mil doscientos noventa y siete ($1.592.297). 

La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable 

exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de 
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ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de 

contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 25. Establécese en cuatro con cinco por ciento (4,5%) la alícuota del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos aplicable a las actividades detalladas en el inciso B) del artículo 20 de la presente 

Ley -excepto las comprendidas en los códigos 591110, 591120, 591200, 591300, 601002, 602320, 

620101, 620102, 620103, 620104, 620200, 620300, 620900, 631110, 631120, 631199, 631201, 

631202, 639100 y 639900 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

(NAIIB-18)-, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la 

contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de 

la Provincia supere la suma de pesos quinientos setenta y tres millones doscientos veintiséis mil 

ochocientos setenta y cinco ($573.226.875). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente durante los dos 

primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos noventa y cinco millones 

quinientos treinta y siete mil ochocientos trece ($95.537.813). 

La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable 

exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de 

ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de 

contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 26. Establécese en cuatro con cinco por ciento (4,5%) la alícuota del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 702091, 702092, 702099, 711003, 

711009, 712000, 731001, 731009, 732000, 749002, 749003, 771110, 771190, 771210, 771220, 

771290, 772099, 773010, 773020, 773040, 774000, 801010, 801020, 801090, 821100, 821900, 

822001, 823000, 829100, 829902, 829909 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos 

por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro 

o fuera de la Provincia supere la suma de pesos nueve millones quinientos cincuenta y tres mil 

setecientos ochenta y tres ($9.553.783).  

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente durante los dos 

primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos un millón quinientos 

noventa y dos mil doscientos noventa y siete ($1.592.297). 

La alícuota establecida en el primer párrafo será del cinco por ciento (5%), -excepto para las 

actividades comprendidas en los códigos  741000, 749009 y 791201 del Naiib-18- en donde la 

alícuota será del cuatro con cinco por ciento (4,5%), cuando el total de ingresos gravados, no 

gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo 

de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, supere la suma de pesos quinientos setenta y 

tres millones doscientos veintiséis mil ochocientos setenta y cinco ($573.226.875). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente durante los dos 
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primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos noventa y cinco millones 

quinientos treinta y siete mil ochocientos trece ($95.537.813). 

Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los 

ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la 

provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes 

comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 27. Establécese en cinco por ciento (5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos 

Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 591110, 591120, 591200, 591300, 601002, 

602320, 620101, 620102, 620103, 620104, 620200, 620300, 620900, 631110, 631120, 631199, 

631201, 631202, 639100, 639900, 661111, 661121, 661131, 662010 y 662090 del Nomenclador de 

Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando el total de ingresos gravados, 

no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, por el 

desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia supere la suma de pesos nueve 

millones quinientos cincuenta y tres mil setecientos ochenta y tres ($9.553.783). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente durante los dos 

primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos un millón quinientos 

noventa y dos mil doscientos noventa y siete ($1.592.297). 

Para las actividades comprendidas en los códigos 661111, 661121, 661131, 662010 y 

662090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), la 

alícuota será del cinco con cinco por ciento (5,5%) cuando el total de ingresos gravados, no gravados 

y exentos obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de 

cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, supere la suma de pesos quinientos setenta y tres 

millones doscientos veintiséis mil ochocientos setenta y cinco ($573.226.875). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el o la contribuyente durante los dos 

primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos noventa y cinco millones 

quinientos treinta y siete mil ochocientos trece ($95.537.813). 

Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los 

ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la 

provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes 

comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 28. Suspéndense los artículos 39 de la Ley Nº 11.490, 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley Nº 11.518 

y modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 12.747; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

siguiente. 

 

 

ARTÍCULO 29. Establécese en cero por ciento (0%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos 

Brutos para las actividades detalladas en los incisos C) y D) del artículo 20 de la presente Ley -

excepto las comprendidas en los artículos 32 de la Ley N° 12.879 y 34 de la Ley N° 13.003 

(correspondiente a los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 011129, 011130, 011211, 011291, 

011299, 012608, 014113, 014114, 014115, 014121, 014211, 014221, 014300, 014410, 014420, 
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014430, 014440, 014510 y 014520 del NAIIB-18), siempre que no se trate de supuestos encuadrados 

en el primer párrafo del artículo 217 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el o la 

contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de 

la Provincia, no supere la suma de pesos mil ciento cuarenta y seis millones cuatrocientos cincuenta 

y tres mil setecientos cincuenta ($1.146.453.750). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos durante los dos primeros meses a partir del 

inicio de las mismas, no superen la suma de pesos ciento noventa y un millones setenta y cinco mil 

seiscientos veinticinco ($191.075.625). 

Para las actividades comprendidas en los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 

011129, 011130, 011211, 011291, 011299, 012608, 014113, 014114, 014115, 014121, 014211, 

014221, 014300, 014410, 014420, 014430, 014440, 014510 y 014520 del Nomenclador de 

Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), la alícuota del cero por ciento (0%) 

prevista en el primer párrafo del presente artículo, resultará aplicable cuando el total de ingresos 

gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior, 

por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos 

ciento dos millones ciento dos mil novecientos setenta y cinco ($102.102.975). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de 

ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos durante los dos primeros meses a partir del 

inicio de las mismas, no superen la suma de pesos diecisiete millones diecisiete mil ciento sesenta 

y tres ($17.017.163). 

Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los 

ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la 

provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes 

comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 30. Establécese en cero con cinco por ciento (0,5%) la alícuota del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 101011, 101012, 101041, 109001 

y 109003 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) 

siempre que no se encuentren sujetas a otro tratamiento específico ni se trate de supuestos 

encuadrados en el primer párrafo del artículo 217 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 

2011) y modificatorias-, y para las actividades comprendidas en el código 461033 del Nomenclador 

de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18). 

La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable 

exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de 

ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de 

contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral. 

 

 

ARTÍCULO 31. Establécese en uno con cinco por ciento (1,5%) la alícuota del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos aplicable a las actividades comprendidas en los códigos 390000 y 812090 del 

Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando sean 

prestadas a los Municipios de la provincia de Buenos Aires, por los mismos o las mismas 
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contribuyentes que desarrollen las actividades comprendidas en los códigos 381100 y 381200 del 

Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18). 

 

 

ARTÍCULO 32. Establécese en cero por ciento (0%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos 

Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 591110 y 591120 del Nomenclador de 

Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando el total de ingresos gravados, 

no gravados y exentos, obtenidos por el o la contribuyente en el período fiscal anterior no supere la 

suma de pesos mil ciento cuarenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y tres mil setecientos 

cincuenta ($1.146.453.750). 

Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal 

en curso, quedarán comprendidos en el beneficio establecido en el párrafo anterior, siempre que el 

monto de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses a 

partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos ciento noventa y un millones setenta y 

cinco mil seiscientos veinticinco ($191.075.625). 

 

 

ARTÍCULO 33. Durante el ejercicio fiscal 2024, la determinación del impuesto correspondiente a las 

actividades relacionadas con la salud humana contenidas en los códigos 861010, 861020, 863111, 

863120, 863190 (excepto 863112), 863200, 864000 y 869010 del Nomenclador de Actividades del 

impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), se efectuará sobre la base de los ingresos brutos 

percibidos en el período fiscal. 

 

 

ARTÍCULO 34. A los fines de la liquidación de los anticipos del impuesto sobre los Ingresos Brutos 

del ejercicio fiscal 2024, aquellos ingresos provenientes de pagos librados por la Tesorería General 

de la Provincia- como asimismo de todas las unidades de Tesorería que operen en el Sector Público 

Provincial-, generados en la provisión de bienes y/o servicios a la Provincia de Buenos Aires, se 

atribuirán temporalmente bajo el criterio de lo percibido. Idéntica modalidad se aplicará para la 

liquidación del impuesto anual del citado período. 

 

 

ARTÍCULO 35. Establécese en la suma de pesos tres mil novecientos ochenta y ocho ($3.988), el 

monto mínimo del impuesto sobre los Ingresos Brutos para anticipos mensuales, de conformidad 

con el artículo 224 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 36. Establécese en la suma de pesos doscientos once mil trescientos ochenta y ocho 

($211.388) mensuales o pesos dos millones quinientos treinta y seis mil doscientos cuarenta 

($2.536.240) anuales el monto de ingresos por alquileres a que se refiere el artículo 184 inciso c) 

apartado 1) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.  

 

 

ARTÍCULO 37. Establécese, a los fines de lo previsto en el inciso g) del artículo 207 del Código 

Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, las siguientes actividades del 

Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18): 681020 (servicios 

de alquiler de consultorios médicos), 681098 (servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, 

con bienes urbanos propios o arrendados n.c.p.), 681099 (servicios inmobiliarios realizados por 
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cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados n.c.p.), 721010 (investigación y desarrollo 

experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología), 721020 (investigación y desarrollo 

experimental en el campo de las ciencias médicas), 721030 (investigación y desarrollo experimental 

en el campo de las ciencias agropecuarias), 721090 (investigación y desarrollo experimental en el 

campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p.), 722010 (investigación y desarrollo experimental 

en el campo de las ciencias sociales), 722020 (investigación y desarrollo experimental en el campo 

de las ciencias humanas), 854910 (enseñanza de idiomas), 854920 (enseñanza de cursos 

relacionados con la informática), 854930 (enseñanza para adultos, excepto personas con 

discapacidad), 854940 (enseñanza especial y para personas con discapacidad), 854950 (enseñanza 

de gimnasia, deportes y actividades físicas), 854960 (enseñanza artística), 854990 (servicios de 

enseñanza n.c.p.), 855000 (servicios de apoyo a la educación), 861010 (servicios de internación 

excepto instituciones relacionadas con la salud mental) sólo cuando sea desarrollada por 

universidades autorizadas a funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 

-Nacional de Educación Superior-, 861020 (servicios de internación en instituciones relacionadas 

con la salud mental) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar como 

tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 862110 

(servicios de consulta médica) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a 

funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación 

Superior-, 862130 (servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales 

de atención primaria de la salud) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a 

funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación 

Superior-, 863300 (servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento) sólo cuando 

sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo 

a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 941100 (servicios de organizaciones 

empresariales y de empleadores), 651310 (obras sociales), 651320 (servicios de cajas de previsión 

social pertenecientes a asociaciones profesionales), 941200 (servicios de organizaciones 

profesionales), 942000 (servicios de sindicatos), 949100 (servicios de organizaciones religiosas), 

949200 (servicios de organizaciones políticas), 651111 (servicios de seguros de salud); 949920 

(servicios de consorcios de edificios), 949930 (servicios de asociaciones relacionadas con la salud, 

excepto mutuales), 949990 (servicios de asociaciones n.c.p.), 900021 (composición y representación 

de obras teatrales, musicales y artísticas), 900030 (servicios conexos a la producción de 

espectáculos teatrales y musicales), 900040 (servicios de agencias de ventas de entradas), 900091 

(servicios de espectáculos artísticos n.c.p.), 910100 (servicios de bibliotecas y archivos), 910200 

(servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos), 910300 (servicios de jardines 

botánicos, zoológicos y de parques nacionales), 931010 (servicios de organización, dirección y 

gestión de prácticas deportivas en clubes), 931020 (explotación de instalaciones deportivas excepto 

clubes). 

 

 

ARTÍCULO 38. Establécese en la suma de pesos tres millones quinientos cuarenta y ocho mil 

veintiuno ($3.548.021) el monto a que se refiere el artículo 207, inciso q) del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 39. Exímese del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período 

fiscal 2024, a los ingresos de la empresa “Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del 

Estado” (CEAMSE) (ex Cinturón Ecológico Área Metropolitana Sociedad del Estado), que provengan 

exclusivamente de los servicios prestados a la Provincia de Buenos Aires y a sus Municipios. 
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ARTÍCULO 40. Declárase a la empresa “Aguas Bonaerenses S.A.” con participación estatal 

mayoritaria, exenta del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período fiscal 

2024, siempre que los montos resultantes del beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o en 

planes sociales de reducción de tarifas. 

 

 

ARTÍCULO 41. Declárase a la empresa “Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado” 

(OSSE), exenta del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período fiscal 

2024, siempre que los montos resultantes del beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o en 

planes sociales de reducción de tarifas. 

 

 

ARTÍCULO 42. Declárase a la empresa “Buenos Aires Gas S.A.” exenta del pago del impuesto sobre 

los Ingresos Brutos correspondiente al período fiscal 2024, siempre que los montos resultantes del 

beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o en planes sociales de reducción de tarifas. 

 

 

Título III 

Impuesto a los Automotores 

 

ARTÍCULO 43. De acuerdo a lo establecido en el artículo 228 del Título III del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas del impuesto a los 

Automotores: 

 

A) Automóviles, rurales, autoambulancias y autos fúnebres. 

Modelos-año 2024 a 2014 inclusive: 
 

Base Imponible ($) 
Cuota fija ($) 

Alícuota s/ 
excedente límite 

mínimo (%) 
Mayor a Menor igual a 

0  3.230.000  0  3,640 

3.230.000  3.780.000  117.572  3,940 

3.780.000  4.360.000  139.242  4,140 

4.360.000  4.840.000  163.254  4,300 

4.840.000  5.240.000  183.894  4,440 

5.240.000  5.670.000  201.654  4,550 

5.670.000  6.070.000  221.219  4,640 

6.070.000  6.510.000  239.779  4,720 

6.510.000  6.950.000  260.547  4,790 

6.950.000  7.520.000  281.623  4,850 

7.520.000  8.230.000  309.268  4,900 

8.230.000  9.030.000  344.058  4,940 

9.030.000  10.390.000  383.578  4,970 

10.390.000  18.000.000  451.170  4,990 

18.000.000   830.909  5,000 

 

Esta escala será también aplicable para determinar el impuesto correspondiente a los 

vehículos comprendidos en el inciso B), que por sus características puedan ser clasificados como 
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suntuarios o deportivos, de conformidad con las normas que al efecto establezca la Autoridad de 

Aplicación. 

También se aplicará esta escala para la determinación del impuesto correspondiente a 

camiones, camionetas, pick ups, jeeps y furgones, comprendidos en el inciso B), en tanto no se 

acredite su efectiva afectación al desarrollo de actividades económicas que requieran de su 

utilización, en la forma, modo y condiciones que, al efecto, establezca la Agencia de Recaudación, 

la cual podrá verificar la afectación mencionada, incluso de oficio, en función de la información 

obrante en sus bases de datos correspondientes al impuesto sobre los Ingresos Brutos, al momento 

de ordenarse la emisión de la primera cuota del año del impuesto.  

En caso de pluralidad de propietarios/as o adquirentes respecto de un mismo vehículo 

automotor, será suficiente la verificación de la afectación mencionada por al menos uno de los 

condóminos o coadquirentes. 

En el caso de vehículos automotores objeto de contrato de leasing, radicados en esta 

jurisdicción en los términos establecidos por el artículo 228 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto 

Ordenado 2011) y modificatorias-, la afectación indicada deberá verificarse respecto de al menos 

uno de los tomadores/as. 

Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este 

inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad, cuando quienes revistan la calidad 

de contribuyentes se encuentren inscriptos en el código 492120 del Nomenclador de Actividades del 

impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18). 

La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones 

para la aplicación del beneficio contemplado en este inciso, quedando facultada a dictar las normas 

que resulten necesarias a tales efectos. 

 

B) Camiones, camionetas, pick-ups, jeeps y furgones. 

 

I) Modelos-año 2024 a 2014 inclusive, que tengan valuación fiscal asignada de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-

, uno con cinco por ciento 1,5% 

 

II) Modelos-año 2024 a 2014 inclusive, que no tengan valuación fiscal asignada de acuerdo 

a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, según las siguientes categorías: 

 

Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable: 

 
Mod.  
Año 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta Séptima Octava Novena 

 
Hasta 

1.200 Kg. 

Más de 
1.200 a 

2.500 Kg. 

Más de 
2.500  a 

4.000 Kg. 

Más de 
4.000  a 

7.000 Kg. 

Más de 
7.000  a 

10.000 Kg. 

Más de 
10.000  a 

13.000 Kg. 

Más de 
13.000  a 

16.000 Kg. 

Más de 
16.000  a 

20.000 Kg. 

Más de 
20.000 Kg. 

 $ $ $ $ $ $ $ $ $ 

2024 1.014.099 1.685.705 2.566.017 3.317.895 4.104.558 5.734.072 8.053.923 9.731.601 11.802.610 

2023 400.830 666.287 1.014.236 1.311.421 1.622.355 2.266.432 3.183.369 3.846.483 4.665.063 

2022 286.307 475.919 724.454 936.729 1.158.825 1.618.880 2.273.835 2.747.488 3.332.188 

2021 197.453 328.220 499.624 646.020 799.190 1.116.469 1.568.162 1.894.819 2.298.061 

2020 149.586 248.651 378.503 489.409 605.447 845.810 1.188.002 1.435.469 1.740.955 

2019 99.578 165.525 251.966 325.795 403.040 563.047 790.841 955.578 1.158.937 

2018 74.590 123.989 188.738 244.041 301.903 421.758 592.390 715.789 868.118 

2017 60.495 100.559 153.072 197.925 244.852 342.059 480.446 580.526 704.069 

2016 48.396 80.447 122.458 158.340 195.882 273.647 384.357 464.421 563.256 

2015 41.721 69.351 105.567 136.500 168.863 235.903 331.342 400.363 485.565 

2014 35.966 59.785 91.006 117.672 145.572 203.364 285.640 345.140 418.591 
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Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este 

inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad y cuyo peso, incluida la carga 

transportable, sea superior a 2.500 kilogramos, cuando quienes revistan la calidad de contribuyentes 

se encuentren inscriptos en los códigos 381100, 381200, 492130, 492210, 492221, 492229, 492230, 

492240, 492250, 492280, 492291, 492299, 523011, 523019, 523031, 523032, 523039 y 523090 del 

Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).  

Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso 

para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro 

Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y Comercial de la Nación. La presente bonificación no 

resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior. 

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones 

para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las 

normas que resulten necesarias a tales efectos. 

 

C) Acoplados, casillas rodantes sin propulsión propia, trailers y similares. 

 

Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable: 

 

Modelo 
Año 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta Séptima Octava Novena 

Hasta 
3.000 Kg. 

Más de 
3.000 a 

6.000 Kg. 

Más de 
6.000 a 

10.000 Kg. 

Más de 
10.000 a 
15.000 

Kg. 

Más de 
15.000 a 

20.000 Kg. 

Más de 
20.000  a 
25.000 

Kg. 

Más de 
25.000 a 

30.000 Kg. 

Más de 
30.000 a 

35.000 Kg. 

Más de 
35.000 Kg. 

 $ $ $ $ $ $ $ $ $ 

2024 219.409 473.603 789.338 1.506.432 2.159.308 2.501.800 3.202.839 3.502.520 3.799.525 

2023 86.723 187.195 311.991 595.427 853.481 988.854 1.265.944 1.384.395 1.501.789 

2022 61.945 133.711 222.851 425.305 609.630 706.324 904.246 988.854 1.072.706 

2021 42.721 92.214 153.690 293.314 420.434 487.120 623.618 681.968 739.797 

2020 32.364 69.859 116.432 222.208 318.511 369.030 472.438 516.643 560.453 

2019 21.545 46.505 77.508 147.921 212.030 245.660 314.497 343.924 373.088 

2018 16.138 34.835 58.058 110.803 158.824 184.015 235.578 257.621 279.467 

2017 13.089 28.252 47.087 89.864 128.811 149.242 191.061 208.938 226.656 

2016 10.471 22.602 37.670 71.891 103.049 119.393 152.849 167.151 181.325 

2015 9.027 19.484 32.474 61.975 88.835 102.925 131.766 144.095 156.314 

2014 7.782 16.797 27.995 53.427 76.582 88.729 113.592 124.220 134.754 

 

Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este 

inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad y cuyo peso, incluida la carga 

transportable, sea superior a 3.000 kilogramos, cuando quienes revistan la calidad de contribuyentes 

se encuentren inscriptos en los códigos 381100, 381200, 492210, 492221, 492229, 492230, 492240, 

492250, 492280, 492291, 492299, 523011, 523019, 523031, 523032, 523039 y 523090 del 

Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18). 

Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso 

para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro 

Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y Comercial de la Nación. La presente bonificación no 

resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior. 

La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones 

para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las 

normas que resulten necesarias a tales efectos. 
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D) Vehículos de transporte colectivo de pasajeros. 

 

I) Modelos-año 2024 a 2014 inclusive, pertenecientes a la Categoría Primera, que tengan 

valuación fiscal asignada de acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, uno con cinco por ciento  1,5% 

 

II) Modelos-año 2024 a 2014 inclusive, que no tengan valuación fiscal asignada de acuerdo 

a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, según las siguientes categorías: 

 

Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable: 

 

Modelo 
Año 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

Hasta 
3.500 Kg. 

Más de 3.500 
a 7.000 Kg. 

Más de 
7.000  a 

10.000 Kg. 

Más de 
10.000  a 

15.000 Kg. 

Más de 
15.000  Kg. 

 $ $ $ $ $ 

2024 1.814.140 5.443.136 6.956.877 12.254.807 13.725.920 

2023 717.051 2.151.437 2.749.754 4.843.797 5.425.265 

2022 512.179 1.536.741 1.964.110 3.459.855 3.875.189 

2021 353.227 1.059.821 1.354.559 2.386.107 2.672.544 

2020 267.596 802.895 1.026.181 1.807.657 2.024.655 

2019 178.136 534.479 683.119 1.203.340 1.347.793 

2018 133.435 400.359 511.699 901.378 1.009.583 

2017 108.220 324.703 415.004 731.045 818.802 

2016 86.576 259.763 332.003 584.836 655.042 

2015 74.635 223.933 286.209 504.169 564.691 

2014 64.340 193.046 246.732 434.628 486.803 

 

Establécese una bonificación anual del impuesto previsto en este inciso para vehículos cuyo 

peso, incluida la carga transportable, sea superior a 3.500 kilogramos, cuando quienes revistan la 

calidad de contribuyentes se encuentren inscriptos en los códigos 492110, 492130, 492150, 492160, 

492170 y 492190 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-

18), de acuerdo a lo siguiente: 

 

- Modelos-año 2014 a 2019, veinte por ciento .................................................................. 20% 

- Modelos-año 2020 a 2024, treinta por ciento ..................…………………………………. 30% 

Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso 

para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro 

Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y Comercial de la Nación. La presente bonificación no 

resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior. 

La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones 

para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las 

normas que resulten necesarias a tales efectos. 

 

E) Casillas rodantes con propulsión propia. 

 

Categorías de acuerdo al peso en kilogramos: 

 

Modelo 
Año 

Primera Segunda 

Hasta 1.000 Kg. Más de 1.000 Kg. 

 $ $ 
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2024 1.364.618 3.114.541 

2023 539.375 1.231.044 

2022 385.268 879.317 

2021 265.702 606.425 

2020 201.289 459.413 

2019 133.996 305.827 

2018 100.372 229.084 

2017 81.405 185.794 

2016 65.124 148.635 

2015 56.141 128.134 

2014 48.397 110.460 

 

F) Autoambulancias y coches fúnebres que no puedan ser incluidos en el inciso A), microcoupés, 

vehículos rearmados y vehículos armados fuera de fábrica y similares. 

 

Categorías de acuerdo al peso en kilogramos: 

 

Modelo 
Año 

Primera Segunda Tercera Cuarta 

Hasta 800 
Kg. 

Más de 800 a 
1.150 Kg. 

Más de 1.150  
a 1.300 Kg. 

Más de 
1.300 Kg. 

 $ $ $ $ 

2024 1.567.973 1.878.357 3.253.678 3.526.602 

2023 619.752 742.434 1.286.039 1.393.914 

2022 442.680 530.310 918.599 995.653 

2021 305.297 365.731 633.517 686.657 

2020 231.285 277.069 479.937 520.195 

2019 153.964 184.442 319.489 346.289 

2018 115.329 138.159 239.318 259.392 

2017 93.535 112.051 194.094 210.375 

2016 74.828 89.641 155.275 168.300 

2015 64.507 77.277 133.858 145.086 

2014 55.610 66.618 115.395 125.074 

 

Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este 

inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad, destinados al traslado de pacientes, 

cuando quienes revistan la calidad de contribuyentes se encuentren inscriptos en el código 864000 

del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18). 

Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso 

para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro 

Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y Comercial de la Nación. La presente bonificación no 

resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior. 

La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones 

para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las 

normas que resulten necesarias a tales efectos. 

 

 

ARTÍCULO 44. En el año 2024 la transferencia a Municipios del impuesto a los Automotores, en los 

términos previstos en el Capítulo III de la Ley Nº 13.010, alcanzará a los vehículos correspondientes 

a los modelos-año 1990 a 2013 inclusive. El monto del gravamen se determinará de la siguiente 

manera: 

 

I) Vehículos que no tengan valuación fiscal:  

 

1) Modelos-año 1990 y 1991: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en el 

artículo 17 de la Ley Nº 13.003.  

2) Modelos-año 1992 y 1993: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en el 

artículo 20 de la Ley Nº 13.297. 
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3) Modelos-año 1994 y 1995: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo 

a los artículos 19 y 21 de la Ley Nº 13.404. 

4) Modelos-año 1996 y 1997: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo 

a los artículos 19 y 21 de la Ley Nº 13.613. 

5) Modelos-año 1998: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los 

artículos 22 y 24 de la Ley Nº 13.930. 

6) Modelos-año 1999: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los 

artículos 33 y 35 de la Ley Nº 14.044. 

7) Modelos-año 2000: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los 

artículos 37 y 38 de la Ley N° 14.200. 

8) Modelos-año 2001: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al 

artículo 39 de la Ley N° 14.333. 

9) Modelos-año 2002: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al 

artículo 44 de la Ley N° 14.394. 

10) Modelos-año 2003: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al 

artículo 44 de la Ley N° 14.553. 

11) Modelos-año 2004: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al 

artículo 44 de la Ley N° 14.653. 

12) Modelos-año 2005 y 2006: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo 

al artículo 44 de la Ley N° 14.808. 

13) Modelos-año 2007: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al 

artículo 44 de la Ley N° 14.880. 

14) Modelos-año 2008: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al 

artículo 43 de la Ley N° 14.983. 

ñ) Modelos-año 2009: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al 

artículo 40 de la Ley N° 15.079 

o) Modelos-año 2010: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo los 

artículos 44 y 111 de la Ley N° 15.170. 

p) Modelos-año 2011: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo los 

artículos 44 y 128 de la Ley N° 15.226. 

q) Modelos-año 2012: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los 

artículos 44 y 125 de la Ley N° 15.311. 

r) Modelos-año 2013: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los 

artículos 44 y 123 de la Ley N° 15.391. 

 

II) Vehículos con valuación fiscal:  

 

a) Automóviles, rurales, autoambulancias y autos fúnebres.  

 

Base Imponible ($) 
Cuota fija ($) 

Alícuota s/ 
excedente límite 

mínimo (%) 
Mayor a Menor igual a 

0  3.230.000  0  3,640 

3.230.000  3.780.000  117.572  3,940 

3.780.000  4.360.000  139.242  4,140 

4.360.000  4.840.000  163.254  4,300 

4.840.000  5.240.000  183.894  4,440 

5.240.000  5.670.000  201.654  4,550 

5.670.000  6.070.000  221.219  4,640 
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6.070.000  6.510.000  239.779  4,720 

6.510.000  6.950.000  260.547  4,790 

6.950.000  7.520.000  281.623  4,850 

7.520.000  8.230.000  309.268  4,900 

8.230.000  9.030.000  344.058  4,940 

9.030.000  10.390.000  383.578  4,970 

10.390.000  18.000.000  451.170  4,990 

18.000.000   830.909  5,000 

 

Esta escala será también aplicable para determinar el impuesto correspondiente a los 

vehículos comprendidos en el inciso b) del presente apartado, que por sus características puedan 

ser clasificados como suntuarios o deportivos, de conformidad con las normas que al efecto 

establezca la Autoridad de Aplicación. 

También se aplicará esta escala para la determinación del impuesto correspondiente a 

camiones, camionetas, pick ups, jeeps y furgones, comprendidos en el inciso b), en tanto no se 

acredite su efectiva afectación al desarrollo de actividades económicas que requieran de su 

utilización, en la forma, modo y condiciones que, al efecto, establezca la Autoridad de Aplicación, la 

cual podrá verificar la afectación mencionada, incluso de oficio.  

En caso de pluralidad de propietarios o adquirentes respecto de un mismo vehículo 

automotor, será suficiente la verificación de la afectación mencionada por al menos uno de los 

condóminos o coadquirentes. 

En el caso de vehículos automotores objeto de contrato de leasing, radicados en esta 

jurisdicción en los términos establecidos por el artículo 228 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto 

Ordenado 2011) y modificatorias-, la afectación indicada deberá verificarse respecto de al menos 

uno de los tomadores. 

 

b) Camiones, camionetas, pick-ups y jeeps, uno con cinco por ciento 1,5% 

 

c) Vehículos de transporte colectivo de pasajeros, uno con cinco por ciento  1,5% 

 

 

ARTÍCULO 45. Para establecer la valuación de los vehículos usados comprendidos en los artículos 

43 y 44 apartado II) de la presente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley 

Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias- se deberán tomar como base los valores 

elaborados por la Asociación de Concesionarios de la República Argentina (ACARA), sobre los 

cuales se aplicará un coeficiente de cero con noventa y cinco (0,95). El monto resultante constituirá 

la base imponible del impuesto. 

 

 

ARTÍCULO 46. De conformidad con lo establecido en el artículo 247 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, los y las titulares de dominio de las embarcaciones 

gravadas, pagarán el impuesto anualmente, conforme a la siguiente escala: 

 

Base Imponible ($) 
Cuota fija ($) 

Alícuota s/ 
excedente 

límite mínimo 
% 

Mayor a Menor o Igual 
a 

0  4.000.000  6.897 1,153 

4.000.000  6.600.000  53.017 1,735 

6.600.000  8.000.000  98.127 2,036 

8.000.000  10.000.000  126.631 2,190 

10.000.000  11.000.000  170.431 2,295 

11.000.000  12.000.000  193.381 2,362 
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12.000.000  30.000.000  217.001 2,459 

30.000.000  35.000.000  659.621 2,489 

35.000.000  100.000.000  784.071 2,527 

100.000.000  150.000.000  2.426.621 2,564 

150.000.000   3.708.621 2,726 

 

 

ARTÍCULO 47. Autorízanse bonificaciones especiales en el impuesto a los Automotores para 

estimular el ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento de las obligaciones 

en las emisiones de cuotas, en la forma y condiciones que determine el Ministerio de Hacienda y 

Finanzas. 

Dichas bonificaciones, en su conjunto, no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del 

impuesto total correspondiente.  

La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires podrá aplicar las bonificaciones 

que se establezcan en el marco del presente artículo, incluso cuando los impuestos se cancelen 

mediante la utilización de Tarjeta de Crédito. 

 

 

ARTÍCULO 48. Los vehículos aptos para el ingreso y egreso en forma autónoma y segura de 

personas con movilidad reducida, que durante el año 2024 fueran incorporados a la prestación del 

servicio de transporte automotor público colectivo de pasajeros, estarán exceptuados de abonar las 

cuotas del impuesto a los Automotores que venzan durante cinco (5) años contados a partir de la 

afectación a ese destino.  

El beneficio dispuesto en el párrafo anterior deberá ser solicitado a la Agencia de 

Recaudación de la provincia de Buenos Aires, en la forma y condiciones que establezca esa 

Autoridad de Aplicación, la cual queda facultada para el dictado de las normas complementarias. 

Deberán instrumentarse los medios a fin de que el organismo provincial competente en la materia 

suministre a la referida Agencia de Recaudación información sobre los vehículos que reúnan las 

condiciones establecidas en el primer párrafo del presente artículo. 

 

 

Título IV 

Impuesto de Sellos 

 

ARTÍCULO 49. El impuesto de Sellos establecido en el Título IV del Libro II del Código Fiscal -Ley 

Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, se hará efectivo de acuerdo con las alícuotas 

que se fijan a continuación:  

 

A) Actos y contratos en general: 

 

 1. Billetes de lotería. Por la venta de billetes de lotería, el veinticuatro por 

ciento  

 

24 o/o 

 2. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y 

derechos, el doce por mil  

 

12 o/oo 

 3. Cesión de derechos vinculados al ejercicio de la actividad profesional de 

deportistas, el dieciocho por mil  

 

18 o/oo 

 4. Concesiones. Por las concesiones o prórrogas de concesiones 

otorgadas por cualquier autoridad administrativa, a cargo del 

concesionario/a, el dieciocho por mil 

 

 

18 o/oo 
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 5. Deudas. Por el reconocimiento de deudas, el doce por mil  12 o/oo 

 6. Energía eléctrica. Por el suministro de energía eléctrica, el doce por mil  12 o/oo 

 7. Garantías. De fianza, garantía o aval, el doce por mil  12 o/oo 

 8. Inhibición voluntaria. Por las inhibiciones voluntarias, el doce por mil 

El impuesto a este acto cubre el mutuo y reconocimiento de deudas a las 

cuales accede. 

12 o/oo 

 9. Locación y sublocación.  

a) Por la locación o sublocación de inmuebles excepto los casos que 

tengan previsto otro tratamiento, el doce por mil  

b) Por la locación o sublocación de inmuebles en las zonas de turismo, 

cuando el plazo no exceda tres (3) meses y por sus cesiones o 

transferencias, el dos por ciento 

c) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, 

familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal no supere 

$1.731.600, cero por ciento  

d) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, 

familiar y de ocupación permanente cuya valuación fiscal supere 

$1.731.600, el cinco por mil  

e) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados total o 

parcialmente al desarrollo de actividades de agricultura y/o ganadería 

cuyos locatarios no sean personas humanas y/o sucesiones indivisas, el 

quince por mil 

 

 

12 o/oo 

 

 

2 o/o 

 

 

0 o/o 

 

 

5 o/oo 

 

 

 

15 o/oo 

 10. Locación y sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. Por las 

locaciones y sublocaciones de cosas, derechos, obras o servicios, incluso 

los contratos que constituyan modalidades o elementos de las locaciones 

o sublocaciones a que se refiere este inciso, y por las remuneraciones 

especiales, accesorias o complementarias de los mismos, el doce por mil  

 

 

 

 

12 o/oo 

 11. Mercaderías y bienes muebles. Por la compraventa de mercaderías y 

bienes muebles en general (excepto automotores), doce por mil  

 

12 o/oo 

 12. Automotores: 

a) Por la compraventa de automotores usados, el treinta por mil  

b) Cuando se trate de compraventa de automotores usados respaldada por 

una factura de venta emitida por agencias o concesionarios que sean 

contribuyentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos y se encuentren 

inscriptos como comerciantes habitualistas en los términos previstos en el 

Decreto-Ley N° 6.582/58 ratificado por Ley N° 14.467, el diez por mil  

c) Por la compraventa de automotores nuevos, el veinticinco por mil  

d) Por la compraventa de automotores nuevos, con destino a contratos de 

leasing que revistan las modalidades previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 1231 del Código Civil y Comercial de la Nación, y por los cuales 

corresponda tributar el impuesto a los Automotores de conformidad a los 

dispuesto en los Incisos B), C), D) y F) del artículo 43 de la presente, cero 

por ciento  

 

30 o/oo 

 

 

 

 

10 o/oo 

25 o/oo 

 

 

 

 

 

0 o/o 

 13. Mercaderías y bienes muebles; locación o sublocación de obras, de 

servicios y de bienes muebles e inmuebles y demás actos y contratos 

registrados en entidades registradoras: 

Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías 

(excepto automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos 
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de la ganadería o agricultura, frutos del país, semovientes, sus depósitos y 

mandatos; compraventa de títulos, acciones, debentures y obligaciones 

negociables; locación o sublocación de obras, de servicios y de muebles, 

sus cesiones o transferencias; locación o sublocación de inmuebles 

(excepto los casos previstos en los apartados b), c) y d) del punto 9 del 

presente inciso); sus cesiones o transferencias; reconocimiento de deudas 

comerciales; mutuos comerciales; los siguientes actos y contratos 

comerciales: depósitos, transporte, mandato, comisión o consignación, 

fianza, transferencia de fondos de comercio, de distribución y agencia, 

leasing, factoring, franchising, transferencia de tecnología y derechos 

industriales, capitalización y ahorro para fines determinados, suministro. En 

todos los casos que preceden, siempre que sean registrados en Bolsas, 

Mercados o Cámaras, constituidas bajo la forma de sociedades; 

Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y asociaciones 

civiles; extensiva a través de las mismas a sus entidades asociadas de 

grado inferior y que reúnan los requisitos y se sometan a las obligaciones 

que establezca la Autoridad de Aplicación, el diez con cinco por mil  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10,5 o/oo 

 14. Mutuo. De mutuo, el doce por mil  12 o/oo 

 15. Novación. De novación, el doce por mil  12 o/oo 

 16. Obligaciones. Por las obligaciones de pagar sumas de dinero, el doce 

por mil  

 

12 o/oo 

 17. Prendas:  

a) Por la constitución de prenda, el doce por mil  

Este impuesto cubre el contrato de compraventa de mercaderías, bienes 

muebles en general, el del préstamo y el de los pagarés y avales que se 

suscriben y constituyen por la misma operación. 

b) Por sus transferencias y endosos, el doce por mil  

 

12 o/oo 

 

 

 

12 o/oo 

 18. Rentas vitalicias. Por la constitución de rentas, el doce por mil  12 o/oo 

 19. Actos y contratos no enumerados precedentemente, el doce por mil  12 o/oo 

 

B) Actos y contratos sobre inmuebles: 

 

 1. Boletos de compraventa, el doce por mil 12 o/oo 

 2. Cancelaciones. Por cancelación total o parcial de cualquier derecho real, 

el dos con cuatro por mil  

 

2,4 o/oo 

 3. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y 

derechos, el doce por mil  

 

12 o/oo 

 4. Derechos reales. Por las escrituras públicas en las que se constituyen, 

prorroguen o amplíen derechos reales, con excepción de lo previsto en el 

inciso 5, el dieciocho por mil  

 

 

18 o/oo 

 5. Dominio:  

a) Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier 

otro contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles, excepto los 

que tengan previsto un tratamiento especial, el veinte por mil  

b) Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de 

prescripción, el tres con cinco por ciento 

c) Por las escrituras públicas de transmisión de dominio de inmuebles que 

impliquen el ejercicio de la opción de compra prevista en un contrato de 

 

 

 

20 o/oo 

 

3,5 o/o 
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leasing, siempre que los mismos se sitúen en un Agrupamiento Industrial 

reconocido como tal por autoridad competente, el cero por ciento 

 

0 % 

 

C) Operaciones de tipo comercial o bancario: 

 

 1. Establecimientos comerciales o industriales. Por la venta o transmisión 

de establecimientos comerciales o industriales, el doce por mil  

 

12 o/oo 

 2. Letras de cambio. Por las letras de cambio, el doce por mil  12 o/oo 

 3. Operaciones monetarias. Por las operaciones monetarias registradas 

contablemente que devenguen intereses, el doce por mil  

 

12 o/oo 

 4. Órdenes de pago. Por las órdenes de pago, el doce por mil  12 o/oo 

 5. Pagarés. Por los pagarés, el doce por mil 12 o/oo 

 6. Seguros y reaseguros: 

a) Por los seguros de ramos elementales, el doce por mil  

b) Por las pólizas flotantes sin liquidación de premios, el equivalente a un 

jornal mínimo, fijado por el Poder Ejecutivo Nacional, vigente a la fecha del 

acto. 

c) Por los endosos de contratos de seguro, cuando se transfiera la 

propiedad, el dos con cuatro por mil  

d) Por los contratos de reaseguro, el doce por mil  

 

12 o/oo 

 

 

 

 

2,4 o/oo 

12 o/oo 

 7. Liquidaciones o resúmenes periódicos de tarjetas de crédito o compra. 

Por las liquidaciones o resúmenes periódicos que remiten las entidades a 

los y las titulares de tarjetas de crédito o compra, el doce por mil 

 

 

12 o/oo 

 

 

ARTÍCULO 50. A los efectos de la aplicación del artículo 49 inciso A), subinciso 13, de la presente 

Ley, la Autoridad de Aplicación podrá exigir por parte de las entidades registradoras que actúen como 

tales, o de aquellas entidades que pretendan actuar en tal carácter en el futuro, la constitución de 

garantías que acrediten su solvencia, en la forma, modo y condiciones que la misma determine 

mediante la reglamentación. Quedarán exentos del pago del impuesto de Sellos los actos de 

constitución, modificación y extinción de las citadas garantías. 

 

 

ARTÍCULO 51. A los efectos de lo previsto en el artículo 263 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias- establécese en nueve con cero trescientos dieciséis (9,0316) el 

coeficiente corrector para los inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana y para las edificaciones 

y/o mejoras ubicadas en la Planta Rural; y en dieciséis con mil seiscientos ochenta y cinco (16,1685) 

el coeficiente corrector para la tierra libre de mejoras pertenecientes a la Planta Rural. 

 

 

ARTÍCULO 52. Establécese en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se 

refiere el artículo 297 inciso 28) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-: apartado a) pesos noventa y un millones trescientos setenta y cinco mil 

($91.375.000); apartado b) pesos cuarenta y cinco millones seiscientos ochenta y siete mil quinientos 

($45.687.500). 
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ARTÍCULO 53. Establécese en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se 

refiere el artículo 297 inciso 29) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-: apartado a) pesos un millón ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos ($1.154.400); 

apartado b) pesos quinientos setenta y siete mil doscientos ($577.200).  

 

 

ARTÍCULO 54. Establécese en la suma de pesos un millón ciento cincuenta y cuatro mil 

cuatrocientos ($1.154.400), el monto a que se refiere el artículo 297 inciso 48) apartado a) del Código 

Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 55. Establécese en la suma de pesos seiscientos cuatro mil doscientos seis ($604.206), 

el monto a que se refiere el artículo 304 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 56. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para otorgar, 

dentro del ejercicio fiscal 2024, la posibilidad de abonar el Impuesto de Sellos devengado en la 

instrumentación de actos, contratos y/u operaciones suscriptos como prestadoras o vendedoras, por 

Micro, Pequeñas o Medianas Empresas, regularmente constituidas de corresponder y debidamente 

registradas y/o certificadas por Autoridad Administrativa competente, en hasta tres (3) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas, no pudiendo en ningún caso superar el plazo de ejecución del 

contrato. 

Las cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires en operaciones de descuento a treinta (30) días. 

Exceptúase de la obligación de abonar los intereses previstos en el párrafo anterior, el 

supuesto de cuotas de impuesto relativas a contratos de realización de obras y/o prestaciones de 

servicios o suministros, cuando se trate exclusivamente de operaciones de exportación. 

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires deberá establecer, con carácter 

general, la forma y condiciones para hacer efectiva la aplicación de las disposiciones del presente 

artículo, quedando facultada para exigir, en casos especiales, garantías suficientes en el resguardo 

del crédito fiscal. 

Este artículo resultará aplicable a los actos, contratos u operaciones previstos en el primer 

párrafo, en tanto den lugar a un impuesto que exceda el monto de pesos diez mil ($10.000). 

 

 

Título V 

Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes 

 

ARTÍCULO 57. De acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 321 del Título V del 

Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas 

de alícuotas del impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes:  

 

Progenitores, hijos/as y cónyuge; otros ascendientes y descendientes 
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Base Imponible ($) Progenitores, hijos/as y 
cónyuge 

Otros ascendientes y 
descendientes 

Mayor a Menor o Igual a Cuota fija ($) 
% sobre 

exced límite 
mínimo 

Cuota fija ($) % sobre exced 
límite mínimo 

0  3.891.423  0  1,603 0  2,404 
3.891.423  7.782.834  62.380  1,633 93.550  2,434 
7.782.834  15.565.678  125.927  1,693 188.267  2,494 

15.565.678  31.131.346  257.691  1,813 382.371  2,614 
31.131.346  62.262.702  539.897  2,053 789.258  2,855 
62.262.702  124.525.395  1.179.024  2,534 1.678.058  3,335 

124.525.395  249.050.790  2.756.761  3,496 3.754.519  4,297 
249.050.790  498.101.589  7.110.169  5,419 9.105.375  6,220 
498.101.589  1.088.937.500  20.606.232  6,380 24.596.335  7,181 

1.088.937.500  2.177.875.000  58.301.563  6,514 67.024.262  7,524 
2.177.875.000  4.355.750.000  129.234.952  6,753 148.955.920  7,754 
4.355.750.000  en adelante 276.306.851  7,008 317.828.348  8,191 

 

Colaterales; otros parientes y extraños/as 

 

Base Imponible ($) Colaterales de 2° grado 
Colaterales de 3° y 4° grado otros 

parientes y extraños/as 
(incluyendo personas jurídicas) 

Mayor a Menor o Igual a Cuota fija ($) 
% sobre 

exced. límite 
mínimo 

Cuota fija ($) % sobre exced. 
límite mínimo 

0  3.891.423  0  3,205 0  4,006 
3.891.423  7.782.834  124.720  3,235 155.890  4,036 
7.782.834  15.565.678  250.607  3,295 312.947  4,097 

15.565.678  31.131.346  507.052  3,415 631.810  4,217 
31.131.346  62.262.702  1.038.620  3,656 1.288.214  4,457 
62.262.702  124.525.395  2.176.782  4,137 2.675.739  4,938 

124.525.395  249.050.790  4.752.590  5,098 5.750.271  5,899 
249.050.790  498.101.589  11.100.895  7,021 13.096.024  7,822 
498.101.589  1.088.937.500  28.586.752  7,983 32.576.777  8,784 

1.088.937.500  2.177.875.000  75.753.183  8,259 84.475.803  9,024 
2.177.875.000  4.355.750.000  165.688.531  8,519 182.741.523  9,255 
4.355.750.000  en adelante 351.221.702  8,753 384.303.854  9,513 

 

 

ARTÍCULO 58. Establécese en la suma de pesos dos millones treinta y ocho mil setecientos 

cincuenta y dos ($2.038.752) el monto a que se refiere el artículo 306 del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

El monto del mínimo no imponible mencionado precedentemente para cada beneficiario/a, 

se elevará a la suma de pesos ocho millones cuatrocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta 

y seis ($8.488.486) cuando se trate de progenitores, hijos/as y cónyuge. 

 

 

ARTÍCULO 59. Establécese en la suma de pesos un millón setenta mil novecientos veinticinco 

($1.070.925) el monto a que se refiere el artículo 310 inciso c) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 60. Establécese en la suma de pesos cuatrocientos quince mil setenta y dos ($415.072) 

el monto a que se refiere el artículo 317 inciso a) apartado 2 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias-. 
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ARTÍCULO 61. Establécese en la suma de pesos un millón ciento cincuenta y cuatro mil 

cuatrocientos ($1.154.400) el monto a que se refiere el artículo 320 inciso 6) del Código Fiscal -Ley 

Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 62. Establécese en la suma de pesos ciento cincuenta y tres millones doscientos setenta 

y seis mil setecientos quince ($153.276.715) el monto a que se refiere el primer párrafo del inciso 7) 

del artículo 320 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, y en pesos 

seis millones ciento cuarenta y cinco mil seiscientos dieciocho ($6.145.618) el monto a que se refiere 

el segundo párrafo del inciso 7) del citado artículo.  

 

 
Título VI 

Tasas Retributivas de Servicios 

Administrativos y Judiciales 

 

ARTÍCULO 63. De acuerdo a lo establecido en el artículo 328 del Título VI del Código Fiscal –Ley 

N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las tasas retributivas de servicios 

administrativos y judiciales que se enuncian a continuación. 

 

 

ARTÍCULO 64. Por la expedición de copias heliográficas de cada lámina de planos de la Provincia, 

de duplicados, de mensuras y/o fraccionamientos de suelos se pagará una tasa con arreglo a la 

siguiente escala: 

 

 SIMPLE ENTELADA 

 $ $ 

Hasta 0,32 m. x 1,12 m. 57,00 181,00 

Hasta 0,48 m. x 1,12 m. 75,00 192,00 

Hasta 0,96 m. x 1,12 m. 88,00 268,00 

 

Cuando exceda la última medida, se cobrará por metro cuadrado cincuenta y cinco pesos 

($55,00) la copia simple y doscientos sesenta y seis pesos ($266,00) la copia entelada, contándose 

como un (1) metro cuadrado la fracción del mismo. Cuando las medidas no respondan a las indicadas 

se tomará el importe correspondiente a la inmediata superior. 

Por toda copia de plano de mensura y división no reproducible por sistema heliográfico, por 

cada hoja tamaño oficio que integre la reproducción, se abonará una tasa de veintidós pesos 

($22,00). 

 

 

ARTÍCULO 65. Por los servicios que preste la Escribanía General de Gobierno, se pagarán las 

siguientes tasas: 

 

1) Escrituras Públicas: 

a) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa de dominio de 

terceros a favor de la Provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o 

descentralizados, el uno por ciento. 

 

 

 

1 o/o 
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b) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa del dominio de la 

Provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados a favor 

de terceros, el tres por ciento. 

c) Por la constitución de hipoteca a cargo de terceros y a favor de la 

Provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados, 

independientemente de la tasa establecida en el punto anterior, el tres por 

ciento. 

d) Por escrituras de cancelación o liberación de hipotecas y de recibos, el 

cuatro por mil. 

3 o/o 

  

  

 

3o/o 

 

4 o/oo 

2) Por expedición de testimonios de estatutos y documentos de personas 

jurídicas, por cada foja o fracción, cuatrocientos noventa y tres pesos  

 

$493,00 

3) Por expedición de segundos testimonios, por cada foja o fracción, 

seiscientos noventa pesos 

 

$690,00 

 

 

ARTÍCULO 66. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de 

Gobierno, se pagarán las siguientes tasas:  

 

A) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS  

1) Inscripciones:  

a) De divorcio, anulación de matrimonio, mil ochocientos catorce pesos $1.814,00  

b) Divorcio exprés (10 veces la tasa simple 7 días hábiles), dieciocho mil ciento 

cuarenta pesos 

 

$18.140,00  

c) Adopciones, cuatrocientos veinte pesos  $420,00  

d) Transcripción de partidas de extraña jurisdicción, dos mil quinientos seis pesos   

$2.506,00  

e) Unificación de actas, setecientos doce pesos  $712,00  

f) Oficios judiciales, setecientos doce pesos $712,00  

g) Filiación e Impugnación paterno y/o materno, setecientos doce pesos $712,00  

h) Pérdida de responsabilidad parental, setecientos doce pesos $712,00  

i) Rectificación por oficio, setecientos doce pesos $712,00  

j) Reconocimiento paterno por oficio, setecientos doce pesos $712,00  

k) Oficios judiciales que decreten una capacidad o restricción de capacidad, 

setecientos doce pesos 

 

$712,00  

l) Inscripción de Ausencia con Presunción de Fallecimiento o Desaparición 

Forzada, setecientos doce pesos 

 

$712,00  

m) Cambio de Régimen Patrimonial, dos mil doscientos cincuenta y tres pesos $2.253,00  

n) Cese de Unión Convivencial, mil ochocientos catorce pesos $1.814,00 

2) Libretas de familia:  

Por expedición de Libretas de Familia, incluida la inscripción del matrimonio y 

nacimientos  

 

 a) Duplicado, mil doscientos pesos $1.200,00  

 b) Triplicados y subsiguientes, mil trescientos noventa y cinco pesos  $1.395,00  

 c) Original de matrimonio de extraña jurisdicción, mil ochocientos cuatro pesos  $1.804,00  

 d) Duplicado de matrimonio de extraña jurisdicción, mil ochocientos cuatro pesos  

$1.804,00   

3) Expedición de certificados:  

a) Por expedición de actas.  

I. Trámite común, mil setecientos cincuenta y cinco pesos  $1.755,00                 

II. Urgente, dos mil setecientos cincuenta pesos $2.750,00  
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III. Muy Urgente, siete mil ochocientos noventa y ocho pesos  $7.898,00  

b) Licencia de inhumación, ochocientos noventa y siete pesos $897,00  

c) Capacidad, dos mil quinientos seis pesos $2.506,00  

d) Certificación de firmas, dos mil novecientos treinta y cinco pesos $2.935,00  

4) Pedido de informes de datos de inscripción   

a) Informe de datos de inscripción, mil ciento setenta y cuatro pesos  $1.174,00  

b) Certificado de soltería, mil ciento setenta y cuatro pesos $1.174,00 

5) Rectificaciones de partidas:  

Por rectificaciones, no imputables a errores u omisiones del Registro Civil por acta, 

setecientos dos pesos  

 

$702,00  

6) Cédulas de identidad: Pedidos de informes, mil cuatrocientos cuatro pesos  $1.404,00  

7) Solicitudes:  

a) De supresión de apellido marital, mil seiscientos treinta y ocho pesos  $1.638,00  

b) Para contraer matrimonio, mil seiscientos setenta y siete pesos $1.677,00  

c) Para contraer matrimonio en sede oficial en día y horario inhábil según lo 

estipulado por la repartición (4 veces la tasa de matrimonio), seis mil setecientos 

ocho pesos. 

 

 

$6.708.00 

d) De testigos innecesarios (por cada testigo innecesario), cuatro mil quinientos 

quince pesos  

 

$4.515,00 

e) Unión Convivencial, mil seiscientos setenta y siete pesos $1.677,00 

f) Autorización para contraer matrimonio (ciudadanos divorciados en el exterior), 

mil seiscientos treinta y ocho pesos 

 

$1.638,00 

g) Informes para organismos extranjeros, dos mil quinientos seis pesos  $2.506,00  

h) Informes para organismos nacionales, dos mil quinientos seis pesos $2.506,00 

8) Certificación de firmas en Autorización para el traslado de menores de edad, 

cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 

 

$5.636,00 

9) Trámites urgentes:  

Doscientos por ciento (200%) de incremento respecto de los valores consignados 

en puntos anteriores, a excepción del Punto 3 inciso a)  

 

10) Tasa general de actuación por expediente no gravado expresamente (en este 

caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 80 de la presente), 

quinientos cincuenta y seis pesos 

 

 

$556,00 

  

B) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS  

1) Tasa general de actuación por expediente no gravado expresamente (en este 

caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 80), quinientos cincuenta 

pesos 

 

 

$550,00 

2) Tasa por traslado fluvial por kilo de mercadería, veinte pesos $20,00 

3) Expedición de fotocopias, cada foja y certificación de la misma en expedientes 

tramitados en la Dirección, cuarenta y dos pesos 

 

$42,00 

  

C) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

1) Expedición de fotocopias, cada foja y certificación de la misma, cuarenta y dos 

pesos 

 

$42,00 

  

D) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL  

a) Certificaciones 

1) De Registro de Urbanización Cerrada, siete mil ochocientos pesos 

 

$7.800,00 

 

$3.900,00 



 

578 
 

2) Ordenanza de Usos del Suelo convalidada provincialmente – Registro Único 

Urbanístico de la Provincia de Buenos Aires, tres mil novecientos pesos 

3) Planilla Completa de Ordenanzas de Usos del Suelo vigentes, ocho mil 

setecientos setenta y cinco pesos 

4) Acto Administrativo convalidatorio, tres mil novecientos pesos  

 

$8.775,00 

$3.900,00 

b) Convalidación Técnica 

1) Revisión y análisis de documentación para emitir la convalidación Técnica 

Preliminar (Prefactibilidad) de Conjunto Inmobiliario, ciento cuarenta y ocho mil 

quinientos treinta y dos pesos  

2) Reingreso de trámite de Convalidación Técnica Preliminar, diecinueve mil 

quinientos pesos 

3) Otorgamiento de la Convalidación Técnica Preliminar (Prefactibilidad) de 

Conjunto Inmobiliario, ciento noventa y cinco mil pesos 

c.1) Mas por parcela, sub-parcela y/o unidad funcional que surja del Plano de 

Anteproyecto Urbanístico, cuatro mil ochocientos setenta y cinco pesos 

4) Revisión y análisis de documentación para emitir la Convalidación Técnica 

Final (Factibilidad) de Conjunto Inmobiliario, cuatrocientos veintiún mil quinientos 

treinta y dos pesos 

5) Reingreso de trámite de Convalidación Técnica Final, treinta y nueve mil pesos 

6) Otorgamiento de la Convalidación Técnica Final (Factibilidad) de Conjunto 

Inmobiliario, quinientos sesenta y cinco mil quinientos pesos 

7) Revisión y análisis de documentación RESO-2022-360-GDEBA-DSTAMGGP 

(Empadronamiento y Registración) de conjunto inmobiliario, seiscientos 

veinticuatro mil pesos 

8) Otorgamiento del Apto Técnico Final RESO-2022-360-GDEBA-DSTAMGGP 

(Empadronamiento y Registración) de conjunto inmobiliario, un millón ciento once 

mil quinientos pesos 

 

 

 

$148.532,00 

 

$19.500,00 

 

$195.000,00 

 

$4.875,00 

 

 

$421.532,00 

 

$39.000,00 

 

$565.500,00 

 

 

$624.000,00 

 

 

$1.111.500,00 

c) Inscripción en el Registro Provincial de Urbanizaciones Cerradas (R.P.U.C - 

Art. 7° del Decreto 1727/02 y normas complementarias) 

1 Inscripción, ciento cincuenta mil quinientos cuarenta pesos 

2 Mas por parcela, sub-parcela y/o unidad funcional que surja del Plano de 

Proyecto urbanístico aprobado, cuatro mil ochocientos setenta y cinco pesos 

d) Tramitación y/o contestación de denuncias/reclamos particulares, cuarenta y 

ocho mil setecientos cincuenta pesos 

 

 

$150.540,00 

 

$ 4.875,00 

 

$48.750,00 

 

 

ARTÍCULO 67. Por los servicios que prestan las reparticiones dependientes de la Secretaría 

General, se pagarán las siguientes tasas:  

 

BOLETÍN OFICIAL  

1) Publicaciones:  

a) Avisos: Por cada día de publicación de edictos, avisos de remate, 

convocatorias, memorias, avisos particulares por orden judicial o administrativa, 

licitaciones, títulos o encabezamientos (reducido éste al nombre del martillero, de 

la sociedad, de la entidad licitante) etc., por cada carácter/espacio del texto a 

publicar, ocho pesos  $8,00 

Anexos separados del cuerpo Normativo principal (Tamaño A4), por página, tres 

mil trecientos pesos  $3.300,00 
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b) Los avisos sucesorios por orden judicial, tendrán una tarifa uniforme de mil 

trescientos sesenta y cinco pesos $1.365,00 

c) Por las publicaciones que soliciten, con arreglo a las normas vigentes: 1) los 

Bomberos Voluntarios; 2) los Consorcios Vecinales de Fomento; y 3) las 

asociaciones civiles de primer grado constituidas en la provincia de Buenos Aires, 

autorizadas a funcionar por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la 

provincia de Buenos Aires y que estén constituidas como Clubes de Barrio, 

Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, Jardines 

Comunitarios u Organizaciones de Comunidades Migrantes, alcanzados por el 

artículo 1, inciso a), apartado 2), de la Ley N° 15.192, la tarifa será de cero pesos  

 

 

 

 

 

 

 

 

$0,00 

d) Sin perjuicio de lo regulado en otras disposiciones legales, por las 

publicaciones que soliciten, con arreglo a las normas vigentes y en tanto no se 

encuentren comprendidas en los incisos precedentes, las entidades culturales, 

deportivas, de bien público en general y las Municipalidades, se abonará mitad 

de la tasa.  

e) Balances de entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional Nº 21.526 

(y sus modificatorias), confeccionados en base a la fórmula prescripta por el 

Banco Central de la República Argentina, Balances de empresas y demás 

publicaciones contables, publicados “In Extenso”, por cada día de publicación, 

ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos sesenta pesos  

 

 

 

 

$188.460,00 

En caso de presentarse, juntamente con el balance de la Casa Central, los 

balances de sucursal, estos últimos serán considerados por separado.  

Respecto a las publicaciones de balances de otras entidades -y similares 

publicaciones contables- ordenadas legalmente y publicados en forma 

sintetizada, por cada día de publicación, se cobrará sesenta y dos mil doscientos  

pesos  

 

 

 

$62.200,00 

f) Los avisos para las Sociedades por acciones simplificadas (S.A.S.) conforme a 

la Ley N° 27.349 –Tarifa plana-, catorce mil cuatrocientos treinta pesos 

 

$14.430,00 

2) Expedición de testimonios e informes:  

a) Por testimonios de publicaciones efectuadas o de textos de leyes y decretos, 

por foja o por fotocopia autenticada, quinientos noventa pesos  

 

$590,00 

b) Por búsqueda de cada informe, si no se indica exactamente el año que 

corresponda, se adicionarán, por cada año de búsqueda, setecientos ochenta 

pesos 

 

 

$780,00 

c) Por testimonios de decretos, resoluciones o disposiciones relacionadas con la 

designación o cese de un o una agente, cuando los mismos sean con fines 

jubilatorios, la tarifa será de cero pesos 

 

 

$0,00 

ARTÍCULO 68. Por los servicios que prestan las reparticiones dependientes del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, se pagarán las siguientes tasas:  

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 

 

1) Control de legalidad y registración en: Constitución, Reformas, Texto Ordenado 

de sociedades, siete mil setecientos cincuenta y cinco pesos 

 

$7.755,00 

2) Control de legalidad y registración en Aumentos de Capital dentro del 

quíntuplo, siete mil setecientos cincuenta y cinco pesos 

 

$7.755,00 

3) Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de capital 

social gratuitas y/u onerosas, cinco mil doscientos sesenta y nueve pesos 

 

$5.269,00 

4) Inscripción de declaratorias de herederos, dos mil cuatrocientos cincuenta y  
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siete pesos $2.457,00 

5) Control de legalidad y registración en inscripciones según el artículo 60 de la 

Ley N° 19.550, dos mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 

 

$2.457,00 

6) Control de legalidad y registración de revalúos contables, dos mil cuatrocientos 

cincuenta y siete pesos 

 

$2.457,00 

7) Control de legalidad y registración de disolución de sociedades, cinco mil 

ochocientos treinta y un pesos $5.831,00 

8) Solicitud de inscripción de segundo testimonio, dos mil cuatrocientos cincuenta 

y siete pesos 

 

$2.457,00 

9) Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, seis mil quinientos 

doce pesos 

 

$6.512,00 

10) Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de 

sociedades, diez mil quinientos sesenta y siete pesos 

 

$10.567,00 

11) Control de legalidad y registración en fusiones, escisiones y transformaciones 

de sociedades, ocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 

 

$8.969,00 

12) Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de sociedades, 

ocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 

 

$8.969,00 

13) Desarchivo de expedientes para consultas, mil doscientos cuarenta y tres 

pesos 

 

$1.243,00 

14) Desarchivo de expedientes por reactivación de sociedades, por cada 

actuación que se pretenda desarchivar, cuatro mil doscientos tres pesos 

 

$4.203,00 

15) Solicitudes de certificados de vigencia de sociedades, mil doscientos cuarenta 

y tres pesos 

 

$1.243,00 

16) Rúbricas por cada libro de sociedades y/o cualquier otro agrupamiento 

societario, por cada nota de presentación (sin TGA), mil doscientos cuarenta y 

tres pesos 

 

 

$1.243,00 

17) Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades, 

ocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 

 

$8.969,00 

18) Denuncias de sociedades, mil doscientos cuarenta y tres pesos $1.243,00 

19) Tasa anual de fiscalización: sociedades contempladas en el artículo 299 de 

la Ley N° 19.550, doscientos veintiocho mil quinientos doce pesos 

 

$228.512,00 

20) Solicitud de veedor a asambleas en sociedades, mil ochocientos noventa y 

cuatro pesos 

 

$1.894,00 

21) Inscripción y cancelación de usufructos, embargos, prendas y/o cualquier 

medida cautelar, seis mil ciento ochenta y seis pesos 

 

$6.186,00 

22) Reserva de denominación, cuatro mil cincuenta y cinco pesos $4.055,00 

23) Solicitud de matrícula, seis mil novecientos ochenta y seis pesos $6.986,00 

24) Creación del programa de Emisión de Obligaciones Negociables, seis mil 

novecientos ochenta y seis pesos 

 

$6.986,00 

25) Liquidación y cancelación de matrícula, seis mil novecientos ochenta y seis 

pesos 

 

$6.986,00 

26) Cancelación de matrícula, cinco mil doscientos treinta y nueve pesos $5.239,00 

27) Cambio de sede social que no implica reforma de estatuto, cinco mil 

novecientos setenta y nueve pesos 

 

$5.979,00 

28) Inscripción de fideicomisos y adendas a los contratos de fideicomiso, seis mil 

novecientos ochenta y seis pesos 

 

$6.986,00 

29) Sociedad extranjera: apertura de sucursal (118) y radicación (123); asigna 

capital a sucursal de sociedad extranjera (118), cambio de representante (118 y 

123), cambio de jurisdicción (118 y 123), cancelación de inscripción de sociedad 

extranjera y cierre de sucursal (124), nueve mil quinientos dos pesos 

 

 

 

$9.502,00 
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30) Trámites varios, dos mil ochocientos doce pesos $2.812,00 

31) Tasa general de actuación ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 

(en este caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 80 de la 

presente), mil pesos 

 

 

$1.000,00 

32) Por la reposición del costo de cada folio, conf. art 4° Ley N° 14.133, mil 

doscientos cuarenta y tres pesos 

 

$1.243,00 

33) Otorgamiento de certificado para firma digital sin Token – sin costo $0,00 

34) Solicitud de inscripción en el Registro Público de Administradores de 

Propiedad Horizontal, mil quinientos pesos $1.500,00 

35) Solicitud de informes o certificados en el Registro Público de Administradores 

de Propiedad Horizontal, mil pesos 

 

$1.000,00 

 

DIRECCIÓN DE ANTECEDENTES Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

1) Solicitud de informe al Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ciento 

quince pesos  

 

$115,00 

 

 

ARTÍCULO 69. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de 

Hacienda y Finanzas, se pagarán las siguientes tasas: 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECUPERO DE CRÉDITOS 

FISCALES  

1) Notificación Administrativa de Deuda, Medidas Cautelares y puesta a 

disposición de Medios de Pago prejudiciales y judiciales, cuatro mil seiscientos 

ochenta pesos  

 

$4.680,00 

2) Tasa por emisión de Título Ejecutivo y/o Certificado de Deuda Ejecutable, cuatro 

mil seiscientos ochenta pesos. 

 

$4.680,00 

3) Tasa General de Actuación por expediente no gravado expresamente (en este 

caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 80 de la presente- refiere 

a artículos 334 y 335 del Título VI del Código Fiscal -Ley N° 10.397, (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias-), siete mil doscientos veinte pesos  

 

 

 

$7.220,00 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD   

Inscripciones:   

Por cada inscripción de actos, contratos y operaciones declarativas del dominio de 

inmuebles, el cuatro por mil  4 o/oo 

 

 

ARTÍCULO 70. Por los servicios que presta la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 

Aires, se pagarán las tasas que se indican a continuación: 

 

1) Certificado catastral:   

Certificados catastrales, por cada Partido-Partida, o cada Parcela o Sub-parcela, 

según corresponda, solicitados por la web por abogados, escribanos o 

procuradores, cuatro mil cuatrocientos veintiocho pesos 

  

  

$4.428,00 

2) Informe Catastral:   

Informe catastral, tres mil quinientos cuarenta y dos pesos  $3.542,00 

3) Certificado de valuación fiscal:   
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Por cada solicitud de valuación fiscal vigente o de años anteriores de cada 

partida, solicitada para informe de deuda o actuaciones notariales, judiciales o de 

parte interesada, tres mil quinientos cuarenta y dos pesos  

  

  

$3.542,00 

4) Antecedentes Catastrales:   

Por la expedición de antecedentes catastrales para la Constitución del Estado 

Parcelario, en la modalidad vía web: cinco mil trescientos catorce pesos  

  

$5.314,00 

5) Copias de documentos catastrales:   

Copia de Cédula Catastral, un mil trescientos veintiocho pesos  $1.328,00 

Copia de Plano de manzana (plancheta), un mil trescientos veintiocho pesos  $1.328,00 

Copia de Declaración Jurada, un mil trescientos veintiocho pesos  $1.328,00 

Copia de Disposición Art. 6to Decreto 2486/63, un mil trescientos veintiocho 

pesos  

$1.328,00 

Copia de Plano de Mensura (Tierra) en formato papel por lámina certificada, tres 

mil quinientos cuarenta y dos pesos  

  

$3.542,00 

Copia de Plano de PH/PHE en formato papel por UF/UP certificada, cinco mil 

trescientos catorce pesos  

  

$5.314,00 

Copia de Plano de PHP y D947 en formato papel por UF certificada, tres mil 

quinientos cuarenta y dos pesos  

  

$3.542,00 

Copia de Plano de Vinculación en formato papel, por lámina certificada, tres mil 

quinientos cuarenta y dos pesos  

  

$3.542,00 

Copia de Plano de Obra en formato papel, por lámina, diez mil seiscientos 

veintisiete pesos  

  

$10.627,00 

Copia de Testimonio de Mensura, siete mil ochenta y cinco pesos  $7.085,00 

6) Solicitud de antecedente fotogramétrico, por fotograma cuatrocientos cuarenta 

y tres pesos 

 

$443,00 

7) Estado Parcelario:   

Por la Constitución de Estado Parcelario para parcelas o subparcelas urbanas o 

rurales, cinco mil trescientos catorce pesos  

  

$5.314,00 

Por la Constitución de Estado Parcelario Derecho Real de Superficie, catorce mil 

seiscientos trece pesos  

  

$14.613,00 

Por la Constitución de Estado Parcelario para parcelas reunidas (CEP Reunión), 

ocho mil cuatrocientos trece pesos  

  

$8.413,00 

Por la Constitución de Estado Parcelario según Circular 3/2011, cinco mil 

trescientos catorce pesos  

  

$5.314,00 

Por la Verificación de Subsistencia del Estado Parcelario, cinco mil trescientos 

catorce pesos  

  

$5.314,00 

Por la Actualización de la Valuación Fiscal (Art. 8 de la Disposición Normativa N° 

2010/94 ex DPCT), cinco mil trescientos catorce pesos  

  

$5.314,00 

Por la corrección de cédula, cinco mil trescientos catorce pesos  $5.314,00 

8) Planos:   

Proyecto de plano (Tierra, PH, PHE):   

Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, tres mil cien pesos $3.100,00 

Por cada parcela o subparcela excedente, setecientos noventa y un pesos  $791,00 

Proyecto de plano (Tierra, PH, PHE, DS) vía web:   

Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, un mil setecientos setenta y un 

pesos 

 

$1.771,00 

Por cada parcela o subparcela excedente, trescientos cuarenta y ocho pesos  $348,00 

Aprobación de Plano (Tierra, PH, PHE, DS):   

Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, tres mil cien pesos  $3.100,00 

Por cada parcela o subparcela excedente, setecientos noventa y un pesos  $791,00 
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Corrección de Planos (Tierra, PH, PHE, DS):   

Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, tres mil cien pesos  $3.100,00 

Por cada parcela o subparcela excedente, setecientos noventa y un pesos  $791,00 

Registración de Plano (Tierra, PH, PHE, DS):   

Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, seis mil ciento noventa y nueve 

pesos  

 

$6.199,00 

Por cada parcela o subparcela excedente, ochocientos ochenta y seis pesos  $886,00 

Registración de Planos de Afectación y Servidumbre seis mil ciento noventa y 

nueve pesos 

 

$6.199,00 

PH Solicitud de Pedido de tela, siete mil ochenta y cinco pesos  $7.085,00 

PH Solicitud de Art. 6° del Decreto N° 2489/63, cuatro mil cuatrocientos veintiocho 

pesos  

 

$4.428,00 

PH Solicitud de Anexo II (Constatación del estado constructivo, artículo 6° del 

Decreto N° 2489/63), cuatro mil cuatrocientos veintiocho pesos  

 

$4.428,00 

PH Decreto 947/04, diecinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos  $19.484,00 

PH Levantamiento de traba de plano, tres mil cien pesos  $3.100,00 

PH Devolución de Tela, tres mil cien pesos  $3.100,00 

PH Visación de acuerdo a Circular N° 10/58 de la Comisión Coordinadora 

Permanente (Decreto N° 10192/57), tres mil cien pesos  

  

$3.100,00 

Por suspensión de Plano y Levantamiento de suspensión tres mil cien pesos  $3.100,00 

Establecimiento de Restricción o Interdicción y Levantamiento de Restricción o 

Interdicción, hasta 10 parcelas/UF/UP, doce mil trescientos noventa y nueve 

pesos  

 

  

$12.399,00 

Por cada parcela excedente, dos mil ciento trece pesos  $2.113,00 

Anulación del plano por vía judicial y/o a solicitud del particular (Tierra, PH, PHE, 

DS) 

  

Hasta 10 parcelas/UF/UP, doce mil trescientos noventa y nueve pesos  $12.399,00 

Por cada parcela excedente, dos mil ciento trece pesos  $2.113,00 

Corrección de plano registrado (Tierra, PH, PHE):   

Hasta 10 parcelas/UF/UP, doce mil trescientos noventa y nueve pesos  $12.399,00 

Por cada parcela excedente, dos mil ciento trece pesos  $2.113,00 

Readecuación de Conjuntos Inmobiliarios:   

Hasta 10 parcelas/UF/UP, doce mil trescientos noventa y nueve pesos  $12.399,00 

Por cada parcela excedente, dos mil ciento trece pesos $2.113,00 

Anoticiamiento de sentencia de plano de posesión, cinco mil trescientos catorce 

pesos  

 

$5.314,00 

Comunicación de Plano al Registro de la Propiedad, tres mil cien pesos  $3.100,00 

9) Rectificación de Declaración Jurada (artículo 83 Ley Nº 10707):   

Para Inmuebles en Planta Urbana, cuatro mil cuatrocientos veintiocho pesos  $4.428,00 

Para Inmuebles en Planta Rural, cuatro mil cuatrocientos veintiocho pesos  $4.428,00 

Adicional por hectárea, trescientos diez pesos  $310,00 

Por relevamiento satelital, por parcela, veinticuatro mil setecientos noventa y siete 

pesos 

 

$24.797,00 

Solicitud de inspección en casos no previstos expresamente, cincuenta y nueve 

mil setecientos ochenta pesos  

  

$59.780,00 

10) Solicitud de Valor Tierra:   

Solicitud de Valor Tierra urbana:   

Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, tres mil cien pesos $3.100,00 

Por cada parcela o subparcela excedente, quinientos treinta y un pesos  $531,00 

Solicitud de Valor Tierra rural:   
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Por parcela, tres mil cien pesos  $3.100,00 

11) Copias Cartográficas:    

Impresión cartográfica - tamaño A4 (210 x 297mm.) – Tipo LINEAL, doscientos 

veintiún pesos  

  

$221,00 

Impresión cartográfica - tamaño A4 (210 x 297mm.) – Tipo PLENO, trescientos 

dieciséis pesos  

 

$316,00 

Impresión cartográfica - tamaño A3 (297 x 420mm.) – Tipo LINEAL, doscientos 

cincuenta y tres pesos  

 

$253,00 

Impresión cartográfica - tamaño A3 (297 x 420mm.) – Tipo PLENO, cuatrocientos 

cuarenta y tres pesos  

 

$443,00 

Impresión cartográfica - tamaño A2 (420 x 594mm.) – Tipo LINEAL, quinientos 

seis pesos  

 

$506,00 

Impresión cartográfica - tamaño A2 (420 x 594mm.) – Tipo PLENO, un mil 

quinientos ochenta y un pesos  

  

$1.581,00 

Impresión cartográfica tamaño 750mm a 1060mm Tipo LINEAL,  un mil quinientos 

ochenta y un pesos  

  

$1.581,00 

Impresión cartográfica tamaño 750mm a 1060mm Tipo PLENO, cinco mil sesenta 

y un pesos  

 

$5.061,00 

Impresión cartográfica tamaño 900mm a 1300mm Tipo LINEAL, dos mil 

trescientos cuarenta y un pesos  

  

$2.341,00 

Impresión cartográfica tamaño 900mm a 1300mm Tipo PLENO, siete mil 

quinientos noventa y un pesos 

  

$7.591,00 

Impresión Cartográfica en Formato Digital, cinco mil sesenta y un pesos  $5.061,00 

12) Georreferenciación:   

Aprobación de georreferenciación, cinco mil trescientos setenta y siete pesos $5.377,00 

Corrección de georreferenciación, cinco mil trescientos setenta y siete pesos $5.377,00 

Actualización de georreferenciación, cinco mil trescientos setenta y siete pesos  $5.377,00 

Eximición de georreferenciación, cinco mil trescientos setenta y siete pesos  $5.377,00 

13) Estudio de Antecedente Fotogramétrico, seis mil trescientos veintiséis pesos  $6.326,00 

14) Estudio Dominial, seis mil trescientos veintiséis pesos  $6.326,00 

15) Informe de Cotas de Nivelación, un mil ochocientos noventa y ocho pesos  $1.898,00 

16) Certificación de Cota de Nivelación Modelo Geoide, un mil ochocientos 

noventa y ocho pesos  

$1.898,00 

17) Homologación de Equipos para Georreferenciaciones, cincuenta y dos mil 

quinientos cinco pesos  

 

$52.505,00 

18) Relevamiento Satelital:   

Por relevamiento satelital del uso del suelo y su determinación para tierra rural 

expedida de manera telemática: 

  

Por cada parcela sobre un período anual, dieciocho mil veintinueve pesos $18.029,00 

Excedente por año agregado, nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos  $9.489,00 

Excedente por parcela lindera, tres mil ciento sesenta y tres pesos  $3.163,00 

Por relevamiento satelital y/o fotográfico de edificaciones u otros objetos 

territoriales expedido de manera telemática: 

  

Hasta 10 parcelas con una única fecha de imagen, por parcela, cuatro mil 

cuatrocientos veintiocho pesos  

 

$4.428,00 

Hasta 10 parcelas estudio multitemporales, por parcela, ocho mil ochocientos 

cincuenta y seis pesos  

 

$8.856,00 

Más de 10 parcelas, por parcela excedente, un mil doce pesos  $1.012,00 

Por procesamiento de imagen y generación de Carta-Imagen tamaño A3 (formato 

digital) para visualización de cobertura del suelo rural en determinadas 
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parcelas/zona sobre extensión de 4 kilómetros por 4 kilómetros, por fecha de 

toma (mes/año), tres mil setecientos noventa y seis pesos  

  

$3.796,00 

Excedente por extensión agregada (mes/año), un mil quinientos ochenta y un 

pesos  

 

$1.581,00 

Por procesamiento de imagen y generación de Carta-Imagen tamaño A3 (formato 

digital) para visualización de edificaciones u otros objetos territoriales en 

determinadas parcelas sobre extensión de 100 metros por 100 metros, por fecha 

de toma (año), tres mil setecientos noventa y seis pesos  

  

 

  

 $3.796,00 

Excedente por extensión agregada (mes/año), un mil quinientos ochenta y un 

pesos  

 

$1.581,00 

19) Servicio anual de casillero único: Servicio anual de casillero único, cuarenta 

mil novecientos cincuenta y nueve pesos 

  

$40.959,00 

20) Apertura partidas con deuda artículo 176 del Código Fiscal - Ley N° 10.397 

(Texto Ordenado 2011) y modificatorias-: Apertura partidas con deuda artículo 

176, cuatro mil setecientos setenta y nueve pesos  

 

 

$4.779,00 

21) Oficios judiciales y copias de actuaciones:  

Por cada tramitación y contestación de oficios y pedidos de informes dirigidos a 

esta Agencia de Recaudación, en los que se solicitan informes, datos, 

antecedentes e información que obren en sus archivos, registros o cualquier 

fuente documental, excluidas las tasas del apartado siguiente, un mil quinientos 

ochenta y un pesos  

 

 

  

  

$1.581,00 

Por cada fotocopia de documentación obrante en actuaciones originales, por hoja 

oficio y doble faz, por cada foja, ciento ocho pesos  

  

$108,00 

22) Acarreo y depósito de automóviles secuestrados:   

Autos y camionetas:   

Menor o igual a 50 km recorridos, treinta y siete mil ciento noventa y seis pesos  $37.196,00 

Mayor a 50 km y menor o igual a 100 km, sesenta y dos mil quinientos pesos  $62.500,00 

Mayor a 100 km, ciento sesenta y tres mil quinientos veinticuatro pesos  $163.524,00 

Camiones:   

Menor o igual a 50 km recorridos, ciento veintidós mil cuatrocientos seis pesos $122.406,00 

Mayor a 50 km y menor o igual a 100 km, ciento ochenta y seis mil doscientos 

treinta y cuatro pesos  

  

$186.234,00 

Mayor a 100 km, doscientos sesenta y seis mil sesenta y siete pesos  $266.067,00 

 

 

ARTÍCULO 71. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de 

Transporte, se pagarán las siguientes tasas:  

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

1) Habilitación de unidades afectadas al servicio del transporte de pasajeros, pesos 

tres mil quinientos noventa y uno $3.591,00 

2) Por cada duplicado o renovación de libros de quejas, pesos dos mil cuatrocientos 

ochenta y siete $2.487,00 

3) Por la rubricación de cada libro contable y complementario de las empresas de 

transporte público de pasajeros, pesos mil doscientos cuarenta y tres con cincuenta 

centavos $1.243,50 

4) Por la habilitación de cada vehículo de carga para el transporte de explosivos, 

combustibles e inflamables, pesos cuatro mil dos $4.002,00 

5) Por cada certificado -Ley Nº 13.927-, pesos mil ciento ochenta y dos $1.182,00 

6) Por cada solicitud y otorgamiento de certificados de inscripción en el Registro $4.002,00 
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Público de Transporte de Cargas de la Provincia de Buenos Aires, pesos cuatro mil 

dos 

7) Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda, pesos 

setecientos setenta y uno $771,00 

8) Certificado de inexistencia de deuda fiscal, vinculado a trámites de transferencia, 

cesión, etc., (conf. art. 40 del Código Fiscal), pesos setecientos setenta y uno $771,00 

  

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL 

(art. 9 de la Ley N° 13.927)  

1) Licencias de conductor/a:  

a) Por original, renovación o sustitución por cambio de datos, pesos mil doscientos 

setenta y seis con cincuenta centavos 

 

$1.276,50 

b) Por duplicados, triplicados y siguientes, pesos dos mil ciento cincuenta y cuatro $2.154,00 

c) Certificados, pesos setecientos cinco $705,00 

2) Por la inscripción de las escuelas de conductores/as particulares original, 

modificación o alteración, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6º de la Ley Nº 

13.927, pesos siete veintidós mil seiscientos ochenta y tres $22.683,00 

3) Por el otorgamiento de la matrícula a instructores/as, de acuerdo a lo previsto en 

el artículo 6º de la Ley Nº 13.927, pesos quince mil quinientos uno 

 

$15.501,00 

4) Certificado de antecedentes vinculados al trámite de licencia –libre deuda de 

infracciones-, de acuerdo a lo previsto en los artículos 8º y 9º de la Ley Nº 13.927, 

pesos ochocientos cuatro $804,00 

5) Recupero de puntos -scoring-, siempre que el mismo no opere automáticamente, 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 8º de la Ley Nº 13.927 y Decreto Nº 532/09 

Anexo II Título I art. 1° inc. e) y g)  

a) Por primera vez, pesos ocho mil cuatrocientos veinticuatro $8.424,00 

b) Por segunda vez, pesos nueve mil novecientos treinta y nueve $9.939,00 

c) Por tercera vez y subsiguientes, pesos doce mil novecientos sesenta y cuatro con 

cincuenta centavos  $12.964,50 

6) Por peticiones administrativas, tasa de justicia administrativa de infracciones de 

tránsito provincial, oficios particulares, desarchivo de actuaciones en la justicia 

administrativa (en este caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 80 

de la presente) pesos mil seiscientos veinte con cincuenta centavos $1.620,50 

7) Interjurisdiccionalidad, de acuerdo a lo previsto en los artículos 32 y 36 de la Ley 

Nº 13.927, pesos don mil ciento sesenta y cuatro con cincuenta centavos $2.164,50 

8) Interjurisdiccionalidad sometida a la cooperación interprovincial, pesos dos mil 

setecientos tres $2.703,00 

9) Inscripción de proveedores de tecnologías de instrumentos cinemómetros y otros, 

pesos doscientos seis mil seiscientos sesenta y cinco con cincuenta centavos $206.665,50 

10) Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda- 

Subsecretaría de Política y Seguridad Vial-, pesos ochocientos cuatro $804,00 

11) Certificado de inexistencia de deuda fiscal- Subsecretaría de Política y 

Seguridad Vial-, vinculado a trámites de transferencia, cesión, etc. (conf. art. 40 del 

Código Fiscal), pesos ochocientos cuatro $804,00 

 

 

ARTÍCULO 72. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de 

Desarrollo de la Comunidad, se pagarán las siguientes tasas: 
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SUBSECRETARÍA DE DEPORTES  

1) Habilitación de circuitos privados para carreras de velocidad, dos mil ochocientos 

catorce pesos $2.814,00 

2) Autorización de carreras de velocidad permitidas por el Código de tránsito- Ley 

N° 13.927- en la vía pública aun cuando fueran a beneficio de instituciones de bien 

público, cinco mil novecientos setenta y cinco pesos  $5.975,00 

 

 

ARTÍCULO 73. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de 

Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica se pagarán las siguientes tasas:  

 

SUBSECRETARÍA DE MINERÍA  

1) Por cada manifestación de descubrimiento, pesos ciento nueve mil quinientos 

doce 

 

$109.512,00 

2) Por cada solicitud de permiso de exploración o cateo, pesos ochenta y siete mil 

seiscientos catorce 

 

$87.614,00 

3) Por solicitud de permiso de extracción de arena o de explotación de cantera fiscal, 

pesos ciento sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho 

 

$164.268,00 

4) Por solicitud de demasías o socavones, pesos veintisiete mil trescientos setenta 

y ocho 

 

$27.378,00 

5) Por cada ampliación minera y sus aplicaciones, pesos veintisiete mil trescientos 

setenta y ocho 

 

$27.378,00 

6) Por solicitud de servidumbre minera, pesos sesenta y cinco mil ochocientos 

cuarenta y dos 

 

$65.842,00 

7) Por petición de mensura, pesos sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta y dos $65.842,00 

8) Por solicitud de mina vacante, pesos ochenta y siete mil seiscientos catorce $87.614,00 

9) Por cada expedición de título de propiedad de mina, pesos cincuenta y cuatro mil 

setecientos cincuenta y seis 

 

$54.756,00 

10) Por la presentación de cesiones de derechos, transferencias, ventas, 

resoluciones judiciales y cualquier otro contrato o acto por el que se constituyan o 

modifiquen derechos mineros, pesos diez mil setenta y dos 

 

 

$10.072,00 

11) Por solicitud de inscripción en el Registro de Productores Mineros y expedición 

del certificado, por cada mina, grupo minero, cantera, permiso o buque, pesos 

ochenta y siete mil seiscientos catorce 

 

 

$87.614,00 

12) Por solicitud de renovación de la inscripción en el Registro de Productores 

Mineros y expedición del certificado, por cada mina, grupo minero, cantera, permiso 

o buque, pesos cuarenta y tres mil ochocientos siete 

 

 

$43.807,00 

13) Por evaluación del proyecto de factibilidad técnica o sus actualizaciones, pesos 

ochenta y siete mil seiscientos catorce $87.614,00 

14) Por solicitud de suspensión de la inscripción en el Registro de Productores 

Mineros –artículo 7º del Decreto Nº 3431/93-, por cada mina, grupo minero, cantera, 

permiso o buque, pesos treinta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho 

 

 

$32.858,00 

15) Por solicitud de inscripción, renovación y/o suspensión en los Anexos del 

Registro de Productores Mineros para comerciantes –por cada establecimiento-

transportistas de minerales u otros sujetos comprendidos por la Ley de Guías de 

Tránsito de Minerales, pesos cinco mil cuatrocientos ochenta 

 

 

 

$5.480,00 

16) Por solicitud de Declaración de Impacto Ambiental, por cada mina, grupo minero, 

cantera, permiso o buque, pesos ochenta y siete mil seiscientos catorce 

 

$87.614,00 

17) Por presentación de informe de actualización de la Declaración de Impacto 

Ambiental, por cada mina, grupo minero, cantera, permiso o buque, pesos cuarenta 
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y tres mil ochocientos siete $43.807,00 

18) Por rescate de minas caducas por falta de pago de canon, pesos ciento nueve 

mil quinientos doce 

 

$109.512,00 

19) Por cada inspección al terreno que deba realizar como consecuencia de la 

aplicación de la cláusula vigésima del Acuerdo Federal Minero, pesos cuarenta y 

tres mil ochocientos siete 

 

 

$43.807,00 

20) Por cada inspección al terreno que deba realizarse como consecuencia de la 

aplicación del artículo 22, del Decreto Nº 968/97, pesos cuarenta y tres mil 

ochocientos siete 

 

 

$43.807,00 

21) Por cada inspección minera que deba realizarse como consecuencia del artículo 

242 del Código de Minería, pesos cuarenta y tres mil ochocientos siete 

 

$43.807,00 

22) Por cada inspección obligatoria que deba realizarse en cumplimiento de 

convenios o permisos u otros actos relacionados con actividades mineras, pesos 

cuarenta y tres mil ochocientos siete 

 

 

$43.807,00 

23) Por presentación de planes de inversión y proyectos de activación o reactivación 

–artículos 217 y 225 del Código de Minería-, pesos ochenta y siete mil seiscientos 

catorce 

 

 

$87.614,00 

24) Por cada certificado expedido por la autoridad minera pesos cinco mil 

cuatrocientos ochenta 

 

$5.480,00 

  

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMERCIAL Y PROMOCIÓN DE INVERSIONES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO COMERCIAL  

1) Por expedición de fotocopia, cada foja y autentificación de la misma en 

expedientes tramitados en la Dirección Provincial de Promoción y Desarrollo 

Comercial, pesos veintisiete 

 

 

$27,00 

2) Por actuación en los expedientes que tramitan en la Dirección Provincial de 

Promoción y Desarrollo Comercial, por infracciones a las leyes números 22.802, 

DNU 274/19, 19.511 y 12.573, pesos quinientos treinta y dos 

 

 

$532,00 

3) Por su consideración general e individual como local de Gran Superficie 

Comercial, artículo 2º, inciso a), pesos veintiséis mil quinientos quince $26.515,00 

4) Por su consideración general como local de Cadena de Distribución, artículo 2º, 

inciso b), pesos dieciséis mil quinientos noventa y cinco $16.595,00 

5) Por su consideración general como local de Cadena de Distribución y su 

consideración individual como local de Gran Superficie Comercial, pesos cuarenta 

y dos mil cuatrocientos noventa y cinco 

 

 

$42.495,00 

6) Por cada metro cuadrado de superficie de ocupación instalada, de un local 

considerado como Gran Superficie Comercial, afectado a la actividad comercial, que 

exceda los límites impuestos por el artículo 6º de la ley Nº 12.573, se abonará un 

adicional de cuarenta y dos ($42) pesos por metro cuadrado  

7) Por inscripción a los Registros Provinciales de Cadena de Distribución y Gran 

Superficie Comercial, pesos mil quinientos setenta 

 

$1.570,00 

8) Por reinscripción en los Registros Provinciales de Cadena de Distribución y Gran 

Superficie Comercial, pesos mil quinientos setenta 

 

$1.570,00 

9) Por consultas y/o asesoramiento solicitado por la empresa, previo a la instalación 

de un emprendimiento comercial alcanzado por la ley Nº 12.573, pesos nueve mil 

noventa 

 

 

$9.090,00 

10) Por inscripción al Registro de “Ferias Internadas, Multipunto o Cooperativas de 

Comerciantes”, pesos ochocientos cincuenta y ocho. 

 

$858,00 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS Y LOS 
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CONSUMIDORES Y USUARIOS/AS 

1) Por expedición de fotocopia, cada foja y autentificación de la misma en 

expedientes tramitados en la Dirección Provincial de Defensa de los Derechos de 

las y los Consumidores y Usuarios, pesos veintisiete 

 

 

$27,00 

2) Por actuación en los expedientes que tramitan en la Dirección de Defensa del 

Consumidor, por infracciones a las leyes números 24.240, 13.133, 12.665, 14.326, 

13.987, 14.272 y 14.701, pesos setecientos dos 

 

 

$702,00 

3) Por inscripción al Registro de Proveedores de Motovehículos, expedición de 

certificado y rúbrica del libro especial, pesos setecientos dos 

 

$702,00 

4) Por actuación, por acuerdos y/o homologaciones realizados por la aplicación de 

la ley Nº 24.240 y Nº 13.133, recayendo la misma exclusivamente al denunciado, 

pesos mil cuatrocientos setenta y ocho 

 

 

$1.478,00 

  

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, PYMES Y COOPERATIVAS  

1) Por expedición de fotocopias, cada foja y autentificación de la misma en 

expedientes tramitados en la Dirección Provincial de Desarrollo y Promoción 

Industrial, pesos dieciocho 

 

 

$18,00 

2) Por inspección de control previo al otorgamiento efectuado a la beneficiaria de 

la Ley nº 13.656, pesos cuarenta y dos mil quinientos $42.500,00 

3) Por inspección de control anual efectuado a la beneficiaria de la Ley Nº 13.656, 

pesos cuarenta y dos mil quinientos 

 

$42.500,00 

4) Por inicio de trámites de creación y/o ampliación de un Agrupamiento Industrial 

Privado, pesos cinco mil ciento ochenta 

 

$5.180,00 

5) Por inspección de final de obra para la creación y/o ampliación de un 

Agrupamiento Industrial Privado, mil ciento sesenta pesos ($1.160) por cada diez 

mil (10.000) metros cuadrados.  

6) Por inspección de control periódico a empresas radicadas en los Agrupamientos 

Industriales Oficiales, Mixtos o Privados, pesos cuatro mil doscientos cuarenta. 

 

 

$4.240,00 

 

SUBSECRETARÍA DE TURISMO  

1) REGISTRO DE HOTELERÍA Y AFINES  

  

Alojamiento 1 estrella, pesos tres mil cuatrocientos ochenta y tres $3.483,00 

Alojamiento 2 estrellas, pesos cuatro mil siete $4.007,00 

Alojamiento 3 estrellas, pesos cuatro mil trescientos noventa y uno $4.391,00 

Alojamiento 4 estrellas, pesos cinco mil quinientos veintiocho $5.528,00 

Alojamiento 5 estrellas, pesos seis mil quinientos ochenta y tres $6.583,00 

Hotel Boutique, pesos cinco mil quinientos veintiocho $5.528,00 

Residencial, pesos tres mil cuatrocientos ochenta y tres $3.483,00 

Hostel/ Cama & Desayuno/ Albergue Juvenil/ Casas y Departamentos con 

Servicios/ Alojamiento Turístico Rural, pesos cuatro mil trescientos noventa y uno 

 

$4.391,00 

Casas y Departamentos sin Servicios/ Casas de familia, pesos cuatro mil tres. $4.003,00 

  

2) REGISTRO DE CAMPAMENTOS DE TURISMO  

Camping una carpa, pesos tres mil cuatrocientos setenta y siete. $3.477,00 

Camping dos carpas, pesos cuatro mil tres. $4.003,00 
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Camping tres carpas, pesos cinco mil quinientos diecinueve. $5.519,00 

  

3) REGISTRO PROVINCIAL DE GUÍAS DE TURISMO  

Inscripción, renovación y expedición de credencial, pesos cuatro mil quinientos 

treinta y seis 

 

$4.536,00 

 

 

ARTÍCULO 74. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de 

Desarrollo Agrario, se pagarán las siguientes tasas:  

 

1) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GANADERIA  

  

DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO (LÁCTEOS)  

Control Físico químico de productos lácteos programa oficial, cero pesos $0,00 

Control lechero programa oficial, cero pesos $0,00 

Materia Grasa GERBER, mil doscientos uno pesos $1.201,00 

Materia Grasa ROSSE GOTLIEB, dos mil quinientos ocho pesos $2.508,00 

Reductasimetría, quinientos noventa y nueve pesos $599,00 

Técnica de Breed para Células Somáticas (células totales), plan oficial, cero pesos $0,00 

Cultivo e identificación de patógenos Mastitis, plan oficial, cero pesos $0,00 

Antibiograma, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Acidez, mil doscientos un pesos $1.201,00 

PH, seiscientos veinticuatro pesos $624,00 

Extracto Seco, mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos $1455,00 

Extracto Seco Desengrasado, mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos $1455,00 

Densidad, seiscientos veinticuatro pesos $624,00 

UFC, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Humedad, mil doscientos setenta y siete pesos $1.277,00 

DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO (BACTERIOLOGICO)  

Mesófilas, mil cuatrocientos veintinueve pesos $1.429,00 

Coliformes + Coliformes Fecales + Staphilococcus aureus coag (+) + Salmonella 

ssp, plan de oficial, cero pesos 

 

$0,00 

Salmonellas, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO (PRODUCTOS LACTEOS)  

Bacteriológico según CAA, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Físico - Químico según CAA ,bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Ambas determinaciones, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO (AGUAS-SODAS)  

Bacteriológico de Agua (CAA), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Bacteriológico de Soda (CAA), mil ochocientos veintinueve pesos $1.829,00 

Físico - Químico de Agua (CAA), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO (FARINÁCEOS)  

Hongos, dos mil setecientos setenta y nueve pesos $2.779,00 

Staphilococcus aureus coag (+), tres mil trescientos cincuenta y seis pesos $3.356,00 

Salmonella ssp, tres mil trescientos cincuenta y seis pesos $3.356,00 

DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO (CÁRNICOS)  

Control Físico químico de productos cárnicos programa oficial cero pesos  $0,00 

Bacteriológicos, cinco mil quinientos diecisiete pesos $5.517,00 

Staphilococcus aureus coag (+)/ Salmonella ssp, (UFC/g), plan oficial, cero pesos $0,00 
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Ecoli (EPEC) en 0,1 g, bajo plan de control, cero pesos $0,00 

Salmonella spp en 25 g, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Ecoli O 157 H 7 en 25 g (O), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Listeria monocitógenes en 25 g (cocidos), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Fisico - Químico, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Nitritos y Nitratos, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Fosfatos, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Almidón, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Precipitinas (Crudos), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Ambas determinaciones (Bact y físico químico), plan oficial, cero pesos  $0,00 

ANÁLISIS VETERINARIOS (DIAGNÓSTICO ENFERMEDADES VENÉREAS)  

Trichomonosis por cultivo bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Campylobacteriosis por IFD ,bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Trichomoniasis y Campylobacteriosis (JUNTAS), plan oficial, cero pesos  $0,00 

ANÁLISIS VETERINARIOS (PARASITOLÓGICO)  

Coproparasitología: caninos, aves, equinos (técnica cualitativa de parásitos), 

setecientos cincuenta y cinco pesos 

 

$755,00 

Técnica de HPG, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Técnica de Flotación, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Identificación de ectoparásitos, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Estudio cuantitativo de parásitos broncopulmonares, plan oficial, cero pesos  $0,00 

Identificación de larvas por cultivo, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Identificación de larvas en pasto, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Identificación de Huevos de Fasciola Hepática, bajo plan de control oficial, cero 

pesos 

 

$0,00 

Investigación de Coccidios sp, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Investigación de Cristosporidium sp, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Investigación de Neosporas por IFI, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Técnica de Digestión Artificial, triquinosis, mil dos pesos $1.002,00 

Triquinosis por técnica de digestión artificial bajo plan de control oficial, o para 

consumo familiar o animales habilitados para la caza, cero pesos  

 

$0,00 

ANÁLISIS VETERINARIOS (BACTERIOLÓGICO)  

Frotis y Tinción, ochocientos cincuenta y dos pesos $852,00 

Cultivo y Aislamiento de aerobios (carbunclo), cinco mil quinientos diecisiete pesos $5.517,00 

Cultivo y Aislamiento (carbunclo), programa oficial cero pesos  $0,00 

Cultivo y Aislamiento de anaerobios, cinco mil quince pesos $5.015,00 

Mancha por inmunofluorescencia, ochocientos cincuenta y dos pesos $852,00 

ANÁLISIS VETERINARIOS (SEROLOGÍA)  

Brucelosis (BP A), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Complementarias: SA T y 2 ME (juntas) bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Prueba de anillo en leche, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Leptospirosis (Grandes), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Leptospirosis (Pequeños), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Leptospirosis cultivo y aislamiento, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Brucelosis (BP A),ciento noventa y nueve pesos $199,00 

Complementarias: SA T y 2 ME (juntas), quinientos un pesos $501,00 

Prueba de anillo en leche, setecientos cincuenta y un pesos $751,00 

Leptospirosis (Grandes), mil dos pesos $1.002,00 

Leptospirosis (Pequeños), mil doscientos cincuenta y seis pesos $1.256,00 

Leptospirosis cultivo y aislamiento, tres mil doscientos cincuenta y ocho pesos $3.258,00 
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ANÁLISIS VETERINARIOS (BIOQUIMICA)  

Perfiles Metabólicos: Cobre, mil dos pesos $1.002,00 

Magnesio, mil dos pesos $1.002,00 

Fósforo, mil dos pesos $1.002,00 

Calcio, mil dos pesos $1.002,00 

Perfil de rendimiento equino, mil doscientos un pesos $1.201,00 

Hemograma / Hepatograma, mil quinientos tres pesos $1.503,00 

Orina Completa, ochocientos cincuenta y dos pesos  $852,00 

ANÁLISIS VETERINARIOS (VIROLOGIA)  

IBR (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

V DB (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00 

Rotavirus (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Aujeszky (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Anemia Infecciosa Equina (INMUNODIFUSION), bajo plan de control oficial, cero 

pesos  

 

$0,00 

IBR (elisa), setecientos cincuenta y un pesos $751,00 

V DB (elisa), setecientos cincuenta y un pesos $751,00 

Rotavirus (elisa), mil dos pesos $1.002,00 

Aujeszky (elisa), mil quinientos tres pesos $1.503,00 

Anemia Infecciosa Equina (INMUNODIFUSION),mil quinientos tres pesos $1.503,00 

ANÁLISIS VETERINARIOS (PATOLOGÍA)  

Necroscopia de medianos animales, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Necroscopia de grandes animales, bajo plan de control oficial, cero pesos  $0,00 

Necroscopia de medianos animales, tres mil setecientos sesenta pesos $3.760,00 

Necroscopia de grandes animales, diez mil setecientos ochenta pesos $10.780,00 

ANÁLISIS VETERINARIOS (MICOLOGÍA)  

Festucosis en semilla, dos mil setecientos cincuenta y cinco pesos $2.755,00 

Festucosis en planta,  dos mil setecientos cincuenta y cinco pesos $2.755,00 

Viabilidad del hongo de Festuca, dos mil ciento cincuenta y siete pesos $2.157,00 

Phytomices Chartarum,  dos mil ciento cincuenta y siete pesos $2.157,00 

Aislamiento por cultivo de hongos y levaduras de alimentos balanceados, dos mil 

ciento seis pesos 

 

$2.106,00 

Aislamiento de muestras clínicas, dos mil cuatrocientos seis pesos $2.406,00 

DEPARTAMENTO REGISTRO GANADERO. REGISTRO DE MARCAS Y 

SEÑALES (MARCAS Y SEÑALES) 

 

Marca Nueva, treinta mil ochenta y siete pesos $30.087,00 

Renovación de Marca, treinta mil ochenta y siete pesos $30.087,00 

Transferencia de Marca,  treinta mil ochenta y siete pesos $30.087,00 

Duplicado de Marca, treinta mil ochenta y siete pesos $30.087,00 

Baja de Marca, once mil treinta y un pesos $11.031,00 

Certificado Común, nueve mil doscientos setenta y cuatro pesos $9.274,00 

Rectificación de Marca, once mil treinta y un pesos  $11.031,00 

Señal Nueva, tres mil quinientos diez pesos $3.510,00 

Señal Nueva, mil setecientos cincuenta y cinco pesos $1.755,00 

Duplicado de Señal, tres mil quinientos diez pesos $3.510,00 

Renovación de Señal, tres mil quinientos diez pesos $3.510,00 

Transferencia de Señal, mil ochocientos pesos $1.800,00 

Baja de Señal, cero pesos $0,00 

Rectificación de Señal, dos mil ciento cuatro pesos $2.104,00 
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HABILITACIÓN/REHABILITACIÓN/TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS 

CUNÍCOLAS –cada cinco años (CUNICULTURA) 

 

Cabañas, trece mil treinta y ocho pesos $13.038,00 

HABILITACIÓN/REHABILITACIÓN/TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS 

CUNÍCOLAS –cada cinco años-(CRIADEROS) 

 

1 a 10 madres, ochocientos once pesos $811,00 

11 a 50 madres, dos mil ciento catorce pesos $2.114,00 

51 a 100 madres, cinco mil ochocientos cincuenta pesos $5.850,00 

101 a 300 madres,  nueve mil setecientos cincuenta pesos $9.750,00 

301 a 500 madres, diecinueve mil quinientos pesos  $19.500,00 

501 a 1000 madres,  treinta y siete mil cincuenta pesos  $37.050,00 

más de 1000 madres, cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos  $48.750,00 

Escuelas Agropecuarias, Otros organismo Oficiales Cpt-Cea, cero pesos $0,00 

RENOVACIÓN DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

CUNÍCULAS –ANUAL- 

 

Cabañas, cuatro mil quinientos doce pesos  $4.512,00 

Criaderos   

1 a 10 madres, cero pesos  $0,00 

11 a 50 madres, seiscientos setenta y siete pesos $677,00 

51 a 100 madres, mil setecientos sesenta y un pesos $1.761,00 

01 a 300 madres,  cinco mil quince pesos  $5.015,00 

301 a 500 madres,  ocho mil setecientos setenta y tres pesos  $8.773,00 

501 a 1000 madres, dieciséis mil cuarenta y siete pesos  $16.047,00 

más de 1000 madres, veintiún mil ochocientos once pesos  $21.811,00 

Escuelas Agropecuarias, Otros organismo Oficiales Cpt-Cea, cero pesos $0,00 

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ TRANSFERENCIA DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS 

 

Cabañas, catorce mil novecientos ocho pesos $14.908 

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ TRANSFERENCIA DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS (CRIADEROS Y CENTROS DE MULTIPLICACIÓN) 

 

1 a 10 madres, mil quinientos tres pesos $1.503,00 

11 a 20 madres, dos mil ochocientos cincuenta y siete pesos $2.857,00 

21 a 50 madres,  doce mil quinientos treinta y siete pesos $12.537,00 

51 a 100 madres, treinta un mil quinientos noventa pesos $31.590,00 

101 a 300 madres, cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta pesos $52.650,00 

301 a 500 madres,  ochenta y dos mil setecientos treinta y nueve pesos $82.739,00 

Más de 500 madres,  ciento diecisiete mil ochocientos treinta y nueve pesos $117.839,00 

Escuelas Agropecuarias Organismos oficiales Cpt-Cea, cero pesos $0,00 

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ TRANSFERENCIA DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS (ENGORDADEROS) 

 

1 a 100 animales, seis mil ochocientos treinta y un pesos $6.831,00 

101 a 300 animales, catorce mil seiscientos treinta y siete pesos $14.637,00 

301 a 500 animales, treinta nueve mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos $39.844,00 

Más de 500 animales, setenta y nueve mil seiscientos ochenta y nueve pesos $79.689,00 

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ TRANSFERENCIA DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS (ACOPIADORES) 

 

1 a 100 animales, seis mil ochocientos veinticinco pesos $6.825,00 

101 a 300 animales, catorce mil seiscientos veinticinco pesos $14.625,00 

301 a 500 animales, treinta y nueve mil novecientos setenta y cinco pesos $39.975,00 

Más de 500 animales, noventa y siete mil quinientos pesos $97.500,00 
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Escuelas Agropecuarias Organismos oficiales Cpt-Cea, cero pesos $0,00 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS - ANUAL 

 

Cabañas, ocho mil setecientos setenta y tres pesos $8.773,00 

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS – ANUAL (CRIADEROS Y CENTROS DE MULTIPLICACIÓN) 

 

1 a 10 madres, mil doscientos cincuenta y dos pesos $1.252,00 

11 a 20 madres, mil ochocientos ochenta pesos $1.880,00 

21 a 50 madres, cinco mil quince pesos $5.015,00 

51 a 100 madres, diez mil quinientos treinta pesos $10.530,00 

101 a 300 madres, diecisiete mil seiscientos cuarenta y ocho pesos $17.648,00 

301 a 500 madres, veintisiete mil setenta y ocho pesos $27.078,00 

Más de 500 madres,  treinta y seis mil setenta y cinco pesos $36.075,00 

Escuelas Agropecuarias, Organismos oficiales Cpt-Cea, cero pesos $0,00 

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS –ANUAL (ENGORDADEROS) 

 

1 a 100 animales, dos mil trescientos cuarenta pesos $2.340,00 

101 a 300 animales, cinco mil cuarenta y un pesos $5.041,00 

301 a 500 animales, trece mil cuatrocientos setenta y un pesos $13.471,00 

Más de 500 animales, veinticinco mil cuarenta y seis pesos $25.046,00 

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE EXPLOTACIONES 

PORCINAS –ANUAL (ACOPIADORES) 

 

1 a 100 animales, dos mil trecientos cuarenta pesos $2.340,00 

101 a 300 animales, cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos $5.265,00 

301 a 500 animales, trece mil seiscientos cincuenta pesos $13.650,00 

Más de 500 animales, treinta y tres mil ciento cincuenta pesos $33.150,00 

Escuelas Agropecuarias, Organismos oficiales Cpt-Cea, cero pesos  $0,00 

HABILITACIÓN / REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS 

AVÍCOLAS (PRODUCCIÓN DE AVES DE CARNE) 

 

1 a 5000 aves, cero pesos $0,00 

Entre 5001 a 20000 aves, veintidós mil sesenta y cuatro pesos $22.064,00 

Entre 20001 a 50000 aves, veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos $29.582,00 

Entre 50001 y 100000 aves , cuarenta y dos mil seiscientos veintitrés pesos $42.623,00 

100001 a 150000 aves, ochenta y cinco mil doscientos cuarenta y seis pesos $85.246,00 

Más de 150000 aves, ciento veinticinco mil trescientos sesenta y dos pesos $125.362,00 

Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales , Cpt-Cea, cuatro mil once pesos $4.011,00 

HABILITACIÓN / REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS 

AVÍCOLAS (PRODUCCIÓN DE AVES DE HUEVO PARA CONSUMO) 

 

1 a 7500 aves, cero pesos $0,00 

Entre 7501 y 25000 aves, treinta y cinco mil ciento dos pesos $35.102,00 

Entre 25001 y 50000 aves, setenta y cinco mil doscientos diecisiete pesos $75.217,00 

Entre 50001 y 75000 aves, ciento veinticinco mil trescientos sesenta y dos pesos $125.362,00 

Entre 75000 y 150000 aves, ciento noventa y cinco mil quinientos sesenta y cuatro  

pesos 

 

$195.564,00 

Más de 150000 aves, doscientos veinticinco mil seiscientos cincuenta () $225.650,00 

Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea, cero pesos $0,00  

HABILITACIÓN / REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS 

AVÍCOLAS (OTRAS ACTIVIDADES) 

 

Cabañeros, Incubadores, treinta y cinco mil ciento dos pesos $35.102,00 

Incubadores, adicional por cada máquina, cuatro mil once pesos $4.011,00 
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Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea, cero pesos $0,00 

RENOVACION CERTIFICADO DE HABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS 

AVÍCOLAS –ANUAL (PRODUCCIÓN DE AVES DE CARNE) 

 

1 a 5000 aves, cero pesos $0,00 

Entre 5001 a 20000 aves, siete mil quinientos veintiún pesos $7.521,00 

Entre 20001 a 50000 aves, , diez mil quinientos treinta pesos $10.530,00 

Entre 50001 y 100000 aves, quince mil cuarenta y cuatro pesos $15.044,00 

Entre 100001 y 150000 aves, treinta mil ochenta y siete pesos $30.087,00 

Más de 150000 aves, cuarenta y dos mil seiscientos veintitrés pesos $42.623,00 

Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea , cuatro mil once pesos $4.011,00 

RENOVACION CERTIFICADO DE HABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS 

AVÍCOLAS –ANUAL (PRODUCCIÓN DE AVES DE HUEVO PARA CONSUMO) 

 

1 a 7500 aves, cero pesos $0,00 

Entre 7501 y 25000 aves,  once mil quinientos treinta y dos pesos $11.532,00 

Entre 25001 y 50000 aves, veintidós mil quinientos sesenta y cinco pesos $22.565,00 

Entre 50001 y 75000 aves, cuarenta y dos mil ciento veintidós pesos $42.122,00 

75001 y 150000 aves, setenta mil doscientos dos pesos $70.202,00 

Más de 150000 aves , ochenta mil doscientos treinta y un pesos $80.231,00 

Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea, cero pesos 0,00 

RENOVACION CERTIFICADO DE HABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS 

AVÍCOLAS –ANUAL (OTRAS ACTIVIDADES) 

 

Cabañeros, Incubadores, once mil treinta y un pesos $11.031,00 

Incubadores, adicional por cada máquina, dos mil siete pesos  $2.007,00 

Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea, mil doscientos cincuenta 

y dos pesos 

 

$1.252,00 

INSPECCION DE PREHABILITACION DE ENGORDE INTENSIVO 

BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL (ENGORDE INTENSIVO BOVINO) 

 

Entre 1 y 300 bovinos/bubalinos engordados al año, doce mil quinientos treinta  y 

siete pesos 

 

$12.537,00 

Entre 301 y 500 bovinos/bubalinos engordados al año, doce mil quinientos treinta y 

siete pesos 

 

$12.537,00 

Entre 501 y 2000 bovinos/bubalinos engordados al año, trece mil quinientos treinta 

y nueve pesos 

 

$13.539,00 

Entre 2001 a 5000 bovinos/bubalinos engordados al año, quince mil cuarenta y 

cuatro pesos 

 

$15.044,00 

Entre 5001 a 10000 bovinos/bubalinos engordados al año, veintidós mil quinientos 

sesenta y cinco pesos 

 

$22.565,00 

Entre 10001 a 50000 bovinos/bubalinos engordados al año, veintidós mil quinientos 

sesenta y cinco pesos 

 

$22.565,00 

Entre 50001 y 100000 bovinos/bubalinos engordados al año, veintidós mil quinientos 

sesenta y cinco  pesos 

 

$22.565,00 

Entre 100001 a 150000 bovinos/bubalinos eng al año, treinta y siete mil seiscientos 

ocho pesos 

 

$37.608,00 

Más de 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, treinta y siete mil seiscientos 

ocho pesos 

 

$37.608,00 

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS 

DE ENGORDE INTENSIVO BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL 

 

Entre 1 y 300 bovinos/bubalinos engordados al año, doce mil quinientos treinta y 

siete pesos 

 

$12.537,00 
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Entre 301 y 500 bovinos/bubalinos engordados al año, veinticinco mil setenta y tres 

pesos 

 

$25.073,00 

Entre 501 y 2000 bovinos/bubalinos engordados al año, treinta y ocho mil 

seiscientos doce  pesos 

 

$38.612,00 

Entre 2001 a 5000 bovinos/bubalinos engordados al año, ochenta y dos mil 

setecientos treinta y nueve  pesos 

 

$82.739,00 

Entre 5001 a 10000 bovinos/bubalinos engordados al año, ciento veinte mil 

trescientos cuarenta y seis pesos 

 

$120.346,00 

Entre 10001 a 50000 bovinos/bubalinos engordados al año, ciento cuarenta mil 

novecientos cinco pesos 

 

$140.905,00 

Entre 50001 y 100000 bovinos/bubalinos engordados al año, ciento sesenta y dos 

mil novecientos sesenta y nueve  pesos 

 

$162.969,00 

Entre 100001 a 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, doscientos cinco mil 

quinientos noventa y dos pesos 

 

$205.592,00 

Más de 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, doscientos cuarenta mil 

seiscientos noventa y dos pesos 

 

$240.692,00 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

DE ENGORDE INTENSIVO BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL - ANUAL 

 

Entre 1 y 300 bovinos/bubalinos engordados al año, nueve mil veinte siete pesos $9.027,00 

Entre 301 y 500 bovinos/bubalinos engordados al año,  doce mil quinientos treinta y 

siete pesos 

 

$12.537,00 

Entre 501 y 2000 bovinos/bubalinos engordados al año, diecisiete mil quinientos 

cincuenta  pesos 

 

$17.550,00 

Entre 2001 a 5000 bovinos/bubalinos engordados al año, treinta y un mil ochenta y 

nueve  pesos 

 

$31.089,00 

Entre 5001 a 10000 bovinos/bubalinos eng al año,  treinta y siete mil seiscientos 

ocho pesos 

 

$37.608,00 

Entre 10001 a 50000 bovinos/bubalinos eng al año, cuarenta y siete mil seiscientos 

treinta y siete pesos 

 

$47.637,00 

Entre 50001 y 100000 bovinos/bubalinos eng al año, sesenta mil ciento setenta y 

tres pesos 

 

$60.173,00 

Entre 100001 a 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, setenta y un mil 

cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 

 

$71.454,00 

Más de 150000 bovinos/bubalinos eng al año, noventa mil doscientos sesenta pesos  

$90.260,00 

HABILITACION/REHABILITACION/ ESTABLECIMIENTOS VETERINARIOS LEY 

N° 10.526  

 

Habilitación / Rehabilitación,  mil ochocientos cuatro pesos $1.804,00 

Renovación anual, mil ochocientos cuatro pesos $1.804,00 

Habilitación / Rehabilitación, mil ochocientos cuatro pesos $1.804,00 

Renovación anual, mil ochocientos cuatro pesos $1.804,00 

ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES  

Toda actividad alcanzada por ley 11.123 desarrollada por Establecimientos 

escolares, cero pesos 

 

$0,00 

TRAMITACIÓN PROYECTOS DE SUBDIVISIONES RURALES  

Estudio y aprobación de planos y proyectos de subdivisiones rurales, seiscientos 

cuarenta y nueve pesos 

 

$649,00 

INSCRIPCIÓN Y HABILITACIÓN SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS 

ELABORADORES, FÁBRICA Y DEPÓSITOS DE PRODUCTOS LÁCTEOS 

(LECHE FLUIDA Y SUS DERIVADOS) (ANUAL) PLANTAS ELABORADORAS 
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Plantas Elaboradoras que procesan de 5001 a 10000 litros diarios Inscripción y 

habilitación inicial, cuarenta y tres mil doscientos noventa pesos 

 

$43.290,00 

Renovación Anual, treinta y cuatro mil ciento veinticinco pesos $34.125,00 

Cambio de Razón Social, cuarenta y tres mil doscientos noventa  pesos $43.290,00 

Plantas Elaboradoras que procesan de 10001 a 50000 litros diarios Inscripción y 

habilitación inicial, cuarenta y ocho mil setecientos un pesos 

 

$48.701,00 

Renovación Anual,  treinta y siete mil novecientos cuarenta y siete pesos $37.947,00 

Cambio de Razón Social,  cincuenta y cuatro mil seiscientos pesos $54.600,00 

Plantas Elaboradoras que procesan de 50001 a 100000 litros diarios Inscripción y 

habilitación inicial, sesenta y dos mil cuatrocientos diez pesos  

 

$62.410,00 

Renovación Anual , sesenta y dos mil cuatrocientos diez  pesos $62.410,00 

Cambio de Razón Social, sesenta y dos mil cuatrocientos diez pesos $62.410,00 

Plantas Elaboradoras que procesan más de 100000 litros diarios Inscripción y 

habilitación inicial, ochenta y cuatro mil setecientos setenta y seis pesos 

 

$84.776,00 

Renovación Anual, ochenta y cuatro mil setecientos setenta y seis pesos $84.776,00 

Cambio de Razón Social, ochenta y cuatro mil setecientos setenta y seis  pesos $84.776,00 

Depósitos de Productos Lácteos Inscripción y habilitación inicial, treinta y cuatro mil 

novecientos treinta y tres pesos 

 

$34.933,00 

Renovación Anual, treinta y cuatro mil novecientos treinta y tres pesos $34.933,00 

Cambio de Razón Social, cincuenta mil ciento cuarenta y cuatro pesos $50.144,00 

ESTUDIO Y APROBACIÓN DE PLANOS Y MEMORIAS DE ESTABLECIMIENTOS 

PLANOS Y MEMORIAS LEY N° 11.123 

 

Estudio y aprobación de planos y memorias de establecimientos Servicio de 

inspección veterinaria - Rubro establecimiento faenadores (mensual por unidad 

inspeccionada) cuatro mil ochocientos setenta y cinco pesos 

 

 

$4.875,00 

Bovino, doscientos tres pesos $203,00 

LEY N° 11.124  

Porcino, ciento nueve pesos $109,00 

LEY N° 11.125  

Ovinos, caprinos, lechones, setenta y dos pesos $72,00 

LEY N° 11.126  

Aves, un peso con noventa y cinco centavos $1,95 

LEY N° 11.127  

Ranas, liebres, conejos, nutrias y vizcachas, un peso con sesenta y dos centavos  $1,62 

LEY N° 11.128  

Caza mayor, ochenta y dos pesos $82,00 

RUBRO ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALIZADORES / ESTIBADORES LEY N° 

11.123 

 

Hasta 500 Kg, tres mil trescientos diecinueve pesos $3.319,00 

Hasta 1000 Kg,  cinco mil ochocientos nueve pesos $5.809,00 

Hasta 3000 Kg, nueve mil ciento veintiocho pesos $9.128,00 

Hasta 5000 Kg, once mil seiscientos dieciséis pesos $11.616,00 

De 5001 Kg en adelante, un peso con noventa y cinco centavos $1,95 

RUBRO ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALIZADORES / ESTIBADORES LEY N° 

11.123 Servicio de inspección veterinaria-Rubro establecimiento industrializadores / 

estibadores.(mensual por producción / estibamiento). Fábrica de chacinados, 

conservas y salozones CAMARAS FRIGORIFICAS / REMATES 

 

Hasta 3000 Kg, dos mil ciento sesenta y cinco pesos $2.165,00 

Hasta 6000 Kg, mil 00  tres mil setecientos ochenta y nueve pesos $3.789,00 

Hasta 12000 Kg, cinco mil novecientos cincuenta y tres pesos $5.953,00 
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Hasta 30000 Kg,  siete mil quinientos setenta y seis pesos $7.576,00 

De 30001 Kg en adelante, veintinueve centavos $0,29 

DESPOSTADERO  

Hasta 3000 Kg, mil dos mil ciento sesenta y cinco pesos $2.165,00 

Hasta 6000 Kg, mil  tres mil setecientos ochenta y nueve pesos $3.789,00 

Hasta 15000 Kg, cinco mil novecientos cincuenta y tres  pesos $5.953,00 

Hasta 35000 Kg, siete mil quinientos setenta y seis pesos $7.576,00 

De 35001 Kg en adelante, veintiún centavos  $0,21 

GRASERIAS  

Hasta 35000 Kg, tres mil setecientos ochenta y nueve pesos $3.789,00 

De 35001 Kg en adelante, cinco mil ciento noventa y cinco    pesos $5.195,00 

TRIPERIAS  

Por metro, cuatro centavos $0,04 

INDUSTRIALIZACION DEPOSITO DE HUEVOS COMESTIBLES  

Por docena, treinta y tres centavos  $0,33 

HABILITACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS  

ESTABLECIMIENTOS FAENADORES DE AVES Y RANAS  

1 a 1000 animales/semanal, tres mil seiscientos ocho pesos $3.608,00 

1001 a 2000 animales/semanal, siete mil doscientos quince pesos $7.215,00 

2001 a 5000 animales/semanal, once mil doscientos setenta y tres pesos $11.273,00 

5001 a 8000 animales/semanal, catorce mil ochocientos ochenta pesos $14.880,00 

8001 a 10000 animales/semanal, veintidós mil quinientos cuarenta y ocho pesos $22.548,00 

10001 animales en adelante, treinta y un mil quinientos sesenta y siete pesos $31.567,00 

ESTABLECIMIENTOS FAENADORES DE ESPECIES MAYORES (BOVINOS, 

PORCINOS ADULTOS, CAZA MAYOR 

 

1 a 100 animales/día, treinta y seis mil setenta y cinco pesos $36.075,00 

101 a 250 animales/día, setenta y dos mil doscientos veintiocho pesos $72.228,00 

251 a 400 animales/día, ciento veinticinco mil ciento noventa pesos $125.190,00 

401 a 600 animales/día, ciento noventa y cinco mil pesos $195.00,00 

601 animales en adelante, doscientos sesenta y siete mil ochocientos tres pesos $267.803,00 

ESTABLECIMIENTO FAENADORESDE LECHONES-CORDERO-CAPRINOS  

1 a 50 animales/día, siete mil ochocientos treinta y nueve pesos $7.839,00 

51 a 200 animales/día, veintiún mil novecientos treinta y ocho pesos $21.938,00 

201 a 350 animales/día, treinta y un mil ochenta y tres pesos $31.083,00 

351 a 500 animales/día,  cincuenta y un mil doscientos siete pesos $51.207,00 

501 animales en adelante, ochenta y cuatro mil quinientos noventa y siete pesos $84.597,00 

ESTABLECIMIENTOS FAENADORESDE CONEJOS, LIEBRES, NUTRIAS, 

VIZCACHAS 

 

1 a 50 animales/semanal,  dos mil seiscientos treinta y tres pesos $2.633,00 

51 a 200 animales/semanal, nueve mil doscientos pesos $9.200,00 

De 201 animales en adelante/semanal, catorce mil sesenta y nueve pesos $14.069,00 

ESTABLECIMIENTO ELABORADORES DE CHACINADOS Y/O SALAZONES POR 

LINEA DE PRODUCTO. CATEGORIA A 

 

Canon, veintiocho mil doscientos once pesos $28.211,00 

Frescos, catorce mil ciento seis pesos $14.106,00 

Secos, catorce mil ciento seis pesos $14.106,00 

Cocidos, catorce mil ciento seis pesos $14.106,00 

Conservas, catorce mil ciento seis  $14.106,00 

Salazones Crudas, catorce mil ciento seis  pesos $14.106,00 

Salazones Cocidas, catorce mil ciento seis pesos $14.106,00 
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ESTEBALECIMIENTOS ELABORADORES DE CHACINADOS Y/ O 

SALAZONESPOR LINEA DE PRODUCTO .CATEGORIA B 

 

Frescos, nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos $9.957,00 

Secos, nueve mil novecientos cincuenta y siete  pesos $9.957,00 

Cocidos, nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos $9.957,00 

Conservas, nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos $9.957,00 

Salazones Crudas, nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos $9.957,00 

Salazones Cocidas, nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos $9.957,00 

ESTEBALECIMIENTOS ELABORADORES DE CHACINADOS Y/ O 

SALAZONESPOR LINEA DE PRODUCTO .CATEGORIA C 

 

Frescos, cinco mil ochocientos nueve pesos $5.809,00 

RESTO DE ACTIVIDADES   

Remate de Carnes, ciento un mil quinientos quince pesos $101.515,00 

Cámara frigorífica que incluya Bovinos, noventa y siete mil quinientos pesos $97.500,00 

Cámara frigorífica que no incluya Bovinos, treinta y nueve mil pesos $39.000,00 

Despostadero sin importar la especie, sesenta y ocho mil doscientos cincuenta 

pesos 

 

$68.250,00 

Grasería - Tripería, sesenta y ocho mil doscientos cincuenta pesos $68.250,00 

Toda otra actividad alcanzada Ley 11.123,sesenta y ocho mil doscientos cincuenta 

pesos 

 

$68.250,00 

Establecimientos faenadores en ámbitos educativos, cero pesos  $0,00 

Establecimientos elaboradores de chacinados y/ o salazones en ámbitos 

educativos, cero pesos  

 

$0,00 

  

2) DIRECCIÓN PROVINCIAL FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA, ALIMENTARIA 

Y USOS DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

A) DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS  Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS  

Las empresas que registren trámites en la Dirección de Industrias y Productos 

Alimenticios, estarán alcanzadas por los aranceles que se detallan a continuación, 

aplicando los porcentajes correspondientes al tipo de empresa según la siguiente 

clasificación: 

 

Agricultura Familiar y Pupas, exentos  $0,00 

Escuelas Agrarias y establecimientos comunitarios, exentos $0,00 

Microempresas, diez por ciento  10% 

Pequeñas Empresas, veinte por ciento  20% 

Medianas empresas Tramo 1, cuarenta por ciento  40% 

Medianas empresas Tramo 2, cincuenta por ciento 50% 

Empresa convencional, cien por ciento 100% 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS (Registro Nacional de Productos Alimenticios – 

RNPA) 

 

Inscripción en el RNPA, veintinueve mil pesos $29.000,00 

Reinscripción en el RNPA, veinticinco mil pesos $25.000,00 

Inscripción en el RNPA, Alimentos Libre de Gluten pesos ALG), cero pesos  $0,00 

Modificaciones en el RNPA pesos por cada modificación), doce mil quinientos  pesos  

$12.500,00 

Agotamiento de Stock rótulos, doce mil quinientos pesos $12.500,00 

SUPLEMENTOS DIETARIOS, FORMULAS INFANTILES Y PARA ALIMENTO 

PARA PROPOSITOS MEDICOS ESPECIFICOS 

 

Inscripción en el RNPA, cuarenta y tres mil ochocientos pesos $43.800,00 

Reinscripción en el RNPA, treinta y cinco mil pesos $35.000,00 
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Modificaciones en el RNPA (por cada modificación), diecisiete mil quinientos pesos  $17.500,00 

Modificaciones en el RNPA  

1° Reevaluación técnica, siete mil quinientos pesos  $7.500,00 

2° Reevaluación técnica, diez mil pesos  $10.000,00 

3° Reevaluación técnica, quince mil pesos $15.000,00 

Agotamiento de Stock rótulos, doce mil quinientos pesos $12.500,00 

Inscripción en el RNE, sesenta mil pesos  $60.000,00 

Extensión Importador Exportador, veinte mil pesos  $20.000,00 

ESTABLECIMIENTOS (Registro Nacional de Establecimientos alimenticios – RNE)  

Reinscripción en el RNE, sesenta mil pesos $60.000,00 

Designación de Director/a y co Director/a Técnico en el RNE, veinte mil pesos  $20.000,00 

Ampliación o Modificación de Rubro en el RNE, cuarenta mil pesos  $40.000,00 

Modificación de estructura Edilicia de Deposito en el RNE, cuarenta mil pesos  $40.000,00 

Modificación Contrato de Locación en el RNE,  veinte mil pesos  $20.000,00 

Inscripción en el RNE por Artículo 154 quater de Ley 18284, cero pesos  $0,00 

Inscripción en el RNE Establecimientos Comunitarios Públicos Municipales y/o 

Provinciales, cero pesos  

 

$0,00 

VIGILANCIA ALIMENTARIA  

Inspección Sanitaria Anual de Establecimiento, diez mil pesos  $10.000,00 

REGISTRO DE CAPACITADORES  

Inscripción en el registro de capacitadores privados, veintitrés mil pesos $23.000,00 

Reinscripción en el registro de capacitadores privados, diez mil pesos $10.000,00 

Inscripción y reinscripción de entidades capacitadoras oficiales, declaradas o 

reconocidas como tales por el Ministerio de Desarrollo Agrario, de gestión estatal, 

educativas, laborales, sociales o que por su naturaleza y/u objeto capaciten a los 

manipuladores de alimentos de manera gratuita, cero pesos  

 

 

 

$0,00 

CURSOS DE MANIPULADORES DE ALIMENTOS  

Dictado por capacitador privado (valor por alumno), tres mil doscientos pesos $ 3.200,00 

Dictado por capacitador oficial acreditado (valor por alumno), cero pesos  0,00 

ARANCELES REGISTROS PROVINCIALES DE ESTABLECIMIENTOS Y 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

 

Registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias, cero pesos  $0,00 

Registro Provincial de Productos Cárnicos (ReCBA),dos mil pesos  $2.000,00 

AGROQUÍMICOS. HABILITACIÓN INICIAL  

Fabricantes, Formuladores, Fraccionadores, Distribuidores e Importadores, ciento 

cuarenta y cuatro mil pesos 

 

$144.000,00 

Fabricantes, Formuladores, Fraccionadores, Distribuidores e Importadores Pymes, 

inscriptos en el Agro Registro Mi pymes, setenta y dos mil pesos 

$72.000,00 

Expendedores y Depósitos, sesenta mil pesos  $60.000,00 

Expendedores y Depósitos, Pymes, inscriptos en el Agro Registro Mi pymes, treinta 

y seis mil pesos 

  

$36.000,00 

Aplicadores Urbanos, veintiocho mil pesos  $28.000,00 

Aplicadores Agrícolas Terrestres (hasta 2 equipos), treinta y ocho mil pesos  $38.000,00 

Aplicadores Agrícolas Terrestres (más de 2 equipos), cuarenta mil pesos  $40.000,00 

Productor Aplicador terrestre con máquina propia, cero pesos  $0,00 

Aplicadores Aéreos (1 Aeronave), sesenta y cinco mil pesos  $65.000,00 

Aplicadores Aéreos (Habilitación por Aeronave adicional),veintidós mil pesos  $22.000,00 

AGROQUÍMICOS. RENOVACION DE HABILITACION ANUAL (por sucursal en 

caso de existir) Se incrementa un 100 % si se efectúa fuera de término 
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Fabricantes, formuladores, fraccionadores, distribuidores e importadores, setenta y 

dos mil  pesos 

 

$72.000,00 

Fabricantes, Formuladores, Fraccionadores, Distribuidores e Importadores Pymes, 

inscriptos en el Agro Registro Mi pymes, treinta y seis mil pesos 

 

$36.000,00 

Expendedores y depósitos, veintinueve mil pesos  $29.000,00      

Expendedores y Depósitos, Pymes, inscriptos en el Agro Registro Mi pymes,  

catorce mil cuatrocientos treinta pesos 

 

$14.430,00 

Aplicadores urbanos, dieciocho mil treinta y cinco pesos  $18.035,00 

Aplicadores agrícolas terrestres (hasta 2 equipos),  veinticinco mil  pesos  $25.000,00 

Aplicadores agrícolas terrestres (más de 2 equipos),treinta mil pesos  $30.000,00 

Aplicadores aéreos (1 Aeronave), cuarenta y cuatro mil pesos  $44.000,00 

Aplicadores aéreos (Habilitación de Aeronaves adicionales), trece mil pesos  $13.000,00 

Constatación de daños por uso de agroquímicos y/o deposición de envases, 

veinticinco mil novecientos pesos  

 

$25.900,00 

AGROQUÍMICOS. APLICADORES  

Capacitadores para cursos (anual), once mil ochocientos cuarenta pesos  $11.840,00     

Expedición de carnet habilitante, tres mil pesos $3.000,00 

B) DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AGROALIMENTARIA  

AUDITORIA. SERVICIO DE INSPECCIÓN  

DDJJ de actualización titularidad de ganado mayor hasta 50 animales, tres mil 

novecientos pesos 

 

 $3.900,00 

DDJJ de actualización titularidad de ganado mayor a partir de 50 animales por cada 

50 animales, cinco mil ochocientos cincuenta pesos 

 

 $5.850,00 

DDJJ actualización titularidad de ganado menor hasta 50 animales, novecientos 

setenta y cinco pesos 

 

$975,00 

DDJJ de actualización de titularidad ganado menor a partir de 50 animales por cada 

50 animales, mil novecientos cincuenta pesos 

 

 $1.950,00 

  

3) DIRECCIÓN FORESTAL  

Servicio de inspección para verificación de obras de forestación en el marco de la 

emisión de certificados de superficie forestadas, el equivalente a dos (2) litros de 

gas oil por hectárea a certificar El valor de litro de gas oíl será actualizado 

mensualmente por la Dirección Forestal del Ministerio de Desarrollo Agrario  

 

Servicio de inspección para verificación de obras de forestación de tierras forestales 

con dunas y médanos, de la superficie a inspeccionar, se tomará la valuación fiscal 

actualizada debiendo abonar el quince por ciento (15%) La valuación fiscal del 

predio a inspeccionar será provista por el Departamento de Metodología, 

Operaciones y Determinación valuatoria de Arba Servicio de Inspección de Tierras 

Forestales y Bosques sujetas a peritaje y/o tasaciones, el equivalente al cinco por 

ciento (5%) de los valores en juego 

 

Guía de Tránsito de Productos Forestales, cero pesos $0,00 

  

4) DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA  

CAZA DEPORTIVA MENOR  

Licencias Deportiva Menor para nativos, cinco mil cincuenta  pesos  $5.050,00 

Deportiva Menor para extranjeros, treinta y dos mil pesos  $32.000,00 

CAZA DEPORTIVA MAYOR  

Licencias Deportiva Mayor para nativos, dieciséis mil pesos  $16.000,00 

Deportiva Mayor para extranjeros,  cien mil pesos $100.000,00 

CAZA COMERCIAL  
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Licencias Caza Comercial, seis mil cincuenta pesos $6.050,00 

TROFEOS Otorgamiento de Tenencia por Trofeo, dieciséis mil pesos  $16.000,00 

Por Trofeo Homologado, veintiocho mil pesos 28.000,00 

CAZA PLAGUICIDA  

Licencia de caza plaguicida propietario, cero pesos  $0,00 

Licencia de caza plaguicida cazadores, cinco mil ochocientos setenta  pesos  $5.870,00 

EXTENCIÓN TENENCIA DE GUÍAS  DE PRODUCTO Y/O SUBPRODUCTO  

Otras especies permitidas, cincuenta y un pesos  $51,00 

Cueros de Criaderos, cincuenta y un  pesos  $51,00 

Otros Subproductos de Criaderos, cincuenta y un pesos  $51,00 

Por kilogramo de plumas de ñandú de criadero, cincuenta y cinco pesos  $55,00 

Por kilogramo de astas/velvet de ciervos de criadero, setenta y dos pesos  $72,00 

Cuero de Nutria, setenta y dos  pesos  $72,00 

OTORGAMIENTO DE TENENCIA - GUÍAS (animales vivos)  

Por unidad de especie, centro de rescate, cero peros $0,00 

Por unidad de liebres, cien pesos  $100,00 

Otras especies permitidas, cien  pesos  $100,00 

OTORGAMIENTO DE TENENCIA - GUÍAS (PRODUCTO)  

Renovación de tenencia de productos de la fauna silvestre, cuarenta y nueve  pesos  

$49,00 

Por cuero en bruto, Renovación de tenencia de productos de la fauna silvestre, 

cincuenta y un pesos 

 

$51,00 

Por cuero elaborado, cincuenta y un pesos  $51,00 

Por cuero de criadero elaborado o bruto, cincuenta y un pesos  $51,00 

Por animales vivos,  ciento nueve  pesos  $109,00 

Por kilogramo de plumas de ñandú, treinta y siete pesos $37,00 

Por kilogramo de astas de ciervos, cincuenta y un pesos  $51,00 

EXTENSION DE GUIAS DE TRANSITO A OTRAS JURIDISCCION  

Otorgamiento de guía de tránsito de animales vivos, productos y/o subproductos de 

la fauna silvestre, dos mil novecientos pesos 

 

$2.900,00 

Otorgamiento de guía de tránsito de animales vivos para ejemplares provenientes 

de rescates, decomisos y nacidos en cautiverio que se incluyan en programas de 

conservación avalados por la Dirección de Flora y Fauna, cero pesos 

 

 

$0,00 

INSCRIPCIONES Y HABILITACIONES  

Coto de Caza Mayor, ciento cincuenta y un mil quinientos quince pesos $151.515,00 

Coto de Caza Menor, setenta y dos mil ciento cincuenta pesos  $72.150,00 

Venta de Animales Vivos por Mayor, cincuenta mil quinientos cinco pesos  $50.505,00 

Venta de animales Vivos Minoristas, veintiocho mil ochocientos sesenta pesos  $28.860,00 

Pajarerías (por menor),catorce mil cuatrocientos treinta pesos  $14.430,00 

Zoológicos Privados, hasta 5 hectáreas, ciento ocho mil veinticinco pesos $108.025,00 

Zoológicos Privados, más de 5 hectáreas, doscientos dieciséis mil cuatrocientos 

cincuenta pesos 

 

$216.450,00 

Zoológicos privados de hasta 5 has. que desarrollen más de un programa de 

rescate, rehabilitación y conservación de animales aprobados y avalados por la 

Autoridad de Aplicación y con certificación nacional y/o internacional, cuarenta y 

ocho mil setecientos cincuenta pesos 

 

 

 

$48.750,00 

Zoológicos privados de más de 5 has. que desarrollen más de un programa de 

rescate, rehabilitación y conservación de animales aprobados y avalados por la 

Autoridad de Aplicación y con certificación nacional y/o internacional., ciento siete 

mil doscientos cincuenta pesos 

 

 

 

$107.250,00 
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Zoológicos Oficiales, cero pesos $0,00 

Criaderos animales autóctonos con habilitación permanente, veintitrés mil 

cuatrocientos noventa y siete pesos 

 

$23.497,00 

Criaderos animales autóctonos con habilitación provisoria, doce mil veinticinco 

pesos  

 

$12.025,00 

Criaderos de animales exóticos con habilitación provisoria, cincuenta mil quinientos 

cinco pesos 

 

 $50.505,00 

Criaderos de animales exóticos con habilitación permanente, ciento un mil diez 

pesos 

 

$101.010,00 

Criaderos de cérvidos exóticos con habilitación definitiva, ciento treinta y seis mil 

quinientos pesos 

 

$136.500,00 

Criaderos de cérvidos exóticos con habilitación provisoria, setenta mil pesos  $70.000,00 

Talleristas, catorce mil setecientos pesos $14.700,00 

Peleterías, cuarenta y cuatro mil trescientos pesos  $44.300,00 

Frigoríficos, ciento diez mil novecientos pesos $110.900,00 

Venta de Productos Cárnicos de la Fauna Silvestre, catorce mil setecientos pesos $14.700,00 

Industrias Curtidoras, ochenta y ocho mil setecientos pesos  $88.700,00 

Acopiadores de Liebres,  dieciocho mil cuatrocientos pesos  $18.400,00 

Acopiadores de Cueros, treinta y tres mil doscientos pesos  $33.200,00 

ELABORACIÓN DE CUEROS  

Zafra, criadero e importados, ochenta y seis pesos $86,00 

FISCALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS DE LA FAUNA SILVESTRE (por 

unidad) 

 

Liebre para consumo humano, setenta y ocho pesos $78,00 

Liebre para consumo humano con destino a otra jurisdicción, ciento noventa y cuatro 

pesos 

 

$194,00 

Otras especies permitidas: del valor de compra, noventa pesos $90,00 

VERIFICACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR ESPECIES DE LA FAUNA 

SILVESTRE E INSPECCIÓN TÉCNICA (por día y por persona) 

 

Privados, veinticinco mil trescientos pesos $25.300,00 

Entes Oficiales, cero pesos 0,00 

  

5) DIRECCIÓN APÍCOLA  

UNIDAD COORDINACIÓN APÍCOLA ANÁLISIS DE ABEJAS  

Varroasis, quinientos cuarenta y dos pesos $542,00 

Nosemosis, (cuantitativo), dos mil ciento sesenta y cinco pesos $2.165,00 

Nosemosis (cualitativo), ochocientos cuarenta y ocho pesos $848,00 

Acariosis, novecientos treinta y ocho pesos  $938,00 

Lo que europea, mil ochocientos cuatro pesos  $1.804,00 

Lo que americana, mil ochocientos cuatro pesos $1.804,00 

INSCRIPCIÓN /REGISTRO /HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS APÍCOLAS 

 

Inscripción y Registro de Marcas de Productores Apícolas, por el término de cinco 

(5) años, dos mil novecientos noventa y tres pesos 

 

$2.993,00 

Habilitación de Salas de Extracción, por el término de dos (2) años, seis mil 

seiscientos setenta y cinco pesos 

 

$6.675,00 

Habilitación de Salas de Extracción, por el término de dos (2) años, Pymes, 

incorporadas en el Agro Registro Mi pyme, cuatro mil novecientos setenta y ocho 

pesos 

 

 

$4.978,00 

Habilitación de Salas de Fraccionamiento, anual,  ocho mil cuarenta y seis pesos $8.046,00 
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Habilitación de Salas de Fraccionamiento, anual, Pyme, inscripta en el Agro Registro 

Mi pyme, seis mil sesenta y un pesos 

 

$6.061,00 

Habilitación de Galpones de Acopio o Depósito, anual, ocho mil cuarenta y seis 

pesos 

 

$8.046,00 

Habilitación de Galpones de Acopio o Depósito, anual, Pyme, inscripta en el Agro 

Registro Mi pyme, seis mil sesenta y un pesos 

 

$6.061,00 

ANÁLISIS DE MIEL  

Origen botánico, dos mil ciento sesenta y cinco pesos $2.165,00 

Color, seiscientos cuarenta y nueve pesos $649,00 

Humedad, seiscientos cuarenta y nueve pesos $649,00 

Acidez y PH, ochocientos cuarenta y ocho pesos $848,00 

Cenizas, novecientos noventa y tres  pesos  $993,00 

HMF, dos mil trescientos cuarenta y seis pesos $2.346,00 

Origen botánico. Color y humedad, cero pesos $0,00 

  

6) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PESCA  

PESCA DEPORTIVA - Licencias anuales - PESCA DEPORTIVA  

Deportiva Federadas, cuatrocientos  cuarenta y cuatro pesos $444,00 

Deportiva No Federadas, ochocientos ochenta y ocho pesos $888,00 

PESCA DEPORTIVA - Licencia validez 20 días -  

Turística, trescientos sesenta pesos $360,00 

PESCA DEPORTIVA  

Costera Menor Marítima (no convencional) Medio. Mundo, Ataralla, Espineles, mil 

ciento diez pesos 

 

$1.110,00 

PESCA DEPORTIVA - Licencia validez 3 días -  

Costera Menor Marítima (no convencional) Medio- Concursos, trescientos treinta 

pesos 

 

$330,00 

PESCA DEPORTIVA – Bomberos Voluntarios PBA  

Licencias, cero pesos $0,00 

PESCA DOMÉSTICA Licencias  

Licencias, cero pesos  $0,00 

PESCA COMERCIAL EN AGUAS CONTINENTALES Y MARÍTIMAS - LICENCIAS 

DE PESCA ARTESANAL. PESCA COMERCIAL 

 

Sin embarcación o con embarcaciones sin motor, novecientos veinticinco pesos $925,00 

Con motor: hasta 7,00 mts. de eslora, dos mil trescientos trece pesos $2.313,00 

Con motor: más de 7,00 mts. de eslora, cuatro mil ciento sesenta y tres pesos $4.163,00 

Cubierta con motor: hasta 10,00 mts. de eslora, cinco mil quinientos cincuenta pesos  

$5.550,00 

Cubierta con motor: entre 10, 01 y 13 mts. de eslora, seis mil novecientos treinta y 

ocho pesos 

 

$6.938,00 

PESCA COMERCIAL EN AGUAS CONTINENTALES Y MARÍTIMAS - PERMISOS 

COMERCIALES -PERMISOS PARA EMBARCACIONES. PESCA COMERCIAL 

 

Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 13,01 a 14,99 m, veinticuatro mil novecientos 

setenta y cinco pesos 

 

 

$24.975,00 

Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 15,00 a 18,99 m, treinta y tres mil trescientos 

pesos 

 

 

$33.300,00 
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Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 19; 00 a 21,99 m cuarenta y un mil seiscientos 

veinticinco pesos 

 

 

$41.625,00 

Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 22,00 a 28,00 m, sesenta mil ciento veinticinco  

pesos 

 

 

$60.125,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 13,01 a 14,99 m, treinta y tres mil trescientos 

pesos 

 

 

$33.300,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 15,00 a 18,99  cuarenta un mil seiscientos 

veinticinco pesos 

 

 

$41.625,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 19,00 a 22,99 m, cincuenta y ocho mil doscientos 

setenta y cinco pesos 

 

 

$58.275,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 23,00 a 26,99 m setenta y cuatro mil novecientos 

veinticinco pesos 

 

 

$74.925,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 27,00 a 30,99 m, noventa y un mil quinientos 

setenta y cinco pesos 

 

 

$91.575,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA 

EMBARCACIONES con eslora de: 31,00 m o mayor, ciento once mil pesos 

 

$111.000,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS 

PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas).Para pesca en aguas fluviales: 

13,01 a 14,99 m, seis mil novecientos treinta y ocho pesos 

 

 

$6.938,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS 

PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas).Para pesca en aguas fluviales: 

15,00 a 18,99 m,  ocho mil trescientos veinticinco pesos 

 

 

$8.325,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS 

PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas).Para pesca en aguas fluviales: 

19; 00 a 21,99 m, diez mil cuatrocientos ocho pesos 

 

 

$10.408,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS 

PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas).Para pesca en aguas fluviales: 

22,00 a 28,00 m, doce mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 

 

 

$12.488,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en 

aguas marítimas, no artesanales: 13, 01 a 14,99 m, seis mil novecientos treinta y 

ocho pesos 

 

 

$6.938,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en 

aguas marítimas, no artesanales:15, 00 a 18,99 m,  ocho mil trescientos veinticinco 

pesos 

 

 

$8.325,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en 

aguas marítimas, no artesanales: 19, 00 a 22,99 m, diez mil cuatrocientos ocho 

pesos 

 

 

$10.408,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en 

aguas marítimas, no artesanales: 23, 00 a 26,99 trece mil ciento ochenta y tres 

pesos 

 

 

$13.183,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en 

aguas marítimas, no artesanales: 27, 00 a 30,99 m, dieciséis mil seiscientos 

cincuenta pesos 

 

 

$16.650,00 
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Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en 

aguas marítimas, no artesanales: 31, 00 m o mayor,  veinte mil ochocientos trece 

pesos 

 

 

$20.813,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Pesca en 

ambientes lacustres: Pesca variada, cuatro mil ciento sesenta y tres pesos 

 

$4.163,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Pesca en 

ambientes lacustres: Pesca DE PEJERREY, cuatro mil seiscientos  veinticinco 

pesos 

 

 

$4.625,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Carnada, tres 

mil setecientos pesos 

 

$3.700,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variamildas y/o Específicas: Peces 

Ornamentales, tres mil setecientos pesos 

 

$3.700,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de 

reproductores para la obtención de ovas. Hasta 1000 reproductores, veinticuatro mil 

novecientos setenta y cinco pesos 

 

 

$24.975,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de 

reproductores para la obtención de ovas. Más de 1000 reproductores hasta 2000, 

veintidós mil quinientos pesos 

 

 

$22.500,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de 

reproductores para la obtención de ovas. Más de 2000 reproductores hasta 3000, 

cincuenta y ocho mil doscientos setenta y cinco pesos 

 

 

$58.275,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de 

reproductores para la obtención de ovas. Más de 3000 reproductores, setenta y 

cinco mil pesos 

 

 

$75.000,00 

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de 

reproductores para la obtención de ovas. Extracción de hidrófitas, cero pesos 

 

$0,00 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES TEMPORALES /ASIGNACIONES.DE CUOTAS 

SOCIALES /CUPOS. PESCA 

 

Especie Merluza Hubbsi por tonelada asignada, setenta pesos  $70,00 

Especie Engraulis anchoíta por tonelada asignada, setenta pesos $70,00 

Especie Caballa por tonelada asignada, setenta pesos $70,00 

Anchoíta por permiso específico, cincuenta mil pesos $50.000,00 

Sábalo para exportación por tonelada asignada, cero pesos $0,00 

HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y TRANSPORTES. 

 

HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  

CATEGORÍA A, setenta y cinco mil  pesos $75.000,00 

CATEGORÍA B, cuarenta y cinco mil pesos $45.000,00 

CATEGORÍA C, veinte mil pesos $20.000,00 

REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y TRANSPORTES. ESTABLECIMIENTOS. 

REGISTRO 

 

REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  

CATEGORÍA A, veintidós mil quinientos pesos $22.500,00 

CATEGORÍA B, dieciocho mil doscientos cincuenta  pesos $18.250,00 

CATEGORÍA C, seis mil doscientos cincuenta  pesos $6.250,00 

HABILITACIÓN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y TRANSPORTES. TRANSPORTE. 

HABILITACIÓN 

 

HABILITACIÓN Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  
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CATEGORÍA C, tres mil ciento veinticinco  pesos $3.125,00 

CATEGORÍA A , mil doscientos cincuenta  pesos $1.250,00 

CATEGORÍA B, quinientos pesos $500,00 

CATEGORÍA C, quinientos pesos $500,00 

GUÍAS DE TRÁNSITO PARA PESCA Y PRODUCTOS PESQUEROS. GUÍAS DE 

TRÁNSITO 

 

Por Kg. de pescado para industrialización, veinte centavos $0,20 

Por Kg. de pescado para consumo humano, veinte centavos $0,20 

PROVISIÓN DE ALEVINOS Y HUEVOS EMBRIONADOS DE ESPECIES DE 

VALOR COMERCIAL. PROVISIÓN DE ALEVINOS 

 

Por millar de alevinos de pejerrey, siete mil quinientos pesos $7.500,00 

Por millar de huevos embrionados de pejerrey, cinco mil pesos $5.000,00 

Por 500 juveniles de pejerrey hasta 50 mm, veintisiete mil quinientos pesos $27.500,00 

Por 250 juveniles de pejerrey menores a 100 mm, treinta y siete mil quinientos pesos $37.500,00 

Por 150 juveniles de pejerrey mayores a 120 mm, cincuenta mil pesos $50.000,00 

Entidades oficiales, cero pesos $0,00 

ESTUDIOS AMBIENTALES PESQUEROS. ESTUDIOS AMBIENTALES  

Por día y por persona, seis mil novecientos treinta y ocho pesos $6.938,00 

Entes oficiales (Municipios), cero pesos  $0,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Parque con exhibición de animales de origen acuático. Oceanarios. HABILITACIÓN 

Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

 

Habilitación,  ciento once mil pesos $111.000,00 

Registro Anual,  cincuenta y cinco mil quinientos pesos $55.500,00 

Habilitación, once mil cien  pesos $11.100,00 

Registro Anual, cinco mil quinientos cincuenta  pesos $5.550,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Estaciones de Acuicultura Comercial (cría en estanques y bandejas) 

 

Habilitación. Volumen en agua superior a 10.000 litros o más de 50 bandejas, 

cuarenta y tres mil novecientos treinta y ocho pesos 

 

$43.938,00 

Registro Anual .Volumen en agua superior a 10.000 litros o más de 50 bandejas,  

veintiún mil novecientos setenta pesos 

 

$21.970,00 

Habilitación .Volumen en agua de hasta 10.000 litros o hasta 50 bandejas, catorce 

mil quinientos setenta pesos 

 

$14.570,00 

Registro Anual. Volumen en agua de hasta 10.000 litros o hasta 50 bandejas, siete 

mil ciento setenta pesos 

 

$7.170,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Estaciones de Acuicultura experimental y/o laboratorio de larvas o alevinos 

 

Oficiales, cero pesos $0,00 

Habilitación. Comerciales, setenta y tres mil setenta y cinco pesos $73.075,00 

Registro Anual. Comerciales,  veintiún mil novecientos setenta pesos $21.970,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Estaciones de Acuicultura oficial. 

 

Registro Anual., cero pesos $0,00 



 

608 
 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Acuarios comerciales 

 

Habilitación, siete mil ciento setenta pesos $7.170,00 

Registro Anual, cuatro mil trescientos noventa y cinco pesos $4.395,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Veterinarias y puestos de feria (Volumen de agua de 1.000 litros o menos o hasta 

50 bandejas) 

 

Habilitación, dos mil ciento setenta y cinco pesos $2.175,00 

Registro Anual, mil doscientos cincuenta  pesos $1.250,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Camping recreativo vinculado a la Pesca Deportiva 

 

Habilitación, treinta y tres mil trescientos pesos $33.300,00 

Registro Anual, dieciséis mil seiscientos cincuenta  pesos $16.650,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Cotos de Pesca Deportiva 

 

Habilitación, treinta y tres mil trescientos pesos $33.300,00 

Registro Anual,  dieciséis mil seiscientos cincuenta pesos $16.650,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Transportes automotores de excursiones de pesca 

 

Habilitación, dieciséis mil seiscientos cincuenta pesos $16.650,00 

Registro Anual, doce mil cuatrocientos ochenta y ocho  pesos $12.488,00 

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

Embarcaciones de pesca 

 

Habilitación. Dieciséis mil seiscientos cincuenta  pesos $16.650,00 

Registro Anual, doce mil cuatrocientos ochenta y ocho  pesos $12.488,00 

Transferencia permisos de pesca ARTESANAL (a cargo del adquirente).  

Por transferencia, dieciséis mil pesos $16.000,00 

Por transferencia, treinta y dos mil trescientos setenta y cinco pesos $32.375,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis de pescado y otros 

productos y subproductos alimenticios. ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Histamina, sescientos noventa y cinco pesos $695,00 

Cenizas,  doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Humedad, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Nitrógeno total, cuatrocientos sesenta y tres  pesos $463,00 

Lípidos totales, trescientos cuarenta y ocho  pesos $348,00 

Cloruros, ciento ochenta y cinco pesos $185,00 

Ácidos grasos totales, mil ochocientos cincuenta pesos $1.850,00 

Carbohidratos, ciento ochenta y cinco pesos $185,00 

Valor energético, ciento cuarenta  pesos $140,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis de pescado fresco 

y congelado. ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Ácidos grasos libres, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Nitrógeno básico volátil, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Grado de conservación, ciento cuarenta  pesos $140,00 
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PH carne, noventa y tres pesos $93,00 

Proteínas, ciento ochenta y cinco pesos $185,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis específicos de 

pescado salado, salado seco y marinados. ANÁLISIS DE PRODUCTOS 

PESQUEROS  

 

Nitrógeno básico volátil, trescientos setenta pesos $370,00 

Determinación de cloruros, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Determinación de acidez, ciento ochenta y cinco  pesos $185,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis específicos de 

conservas. ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Determinación de porcentajes de cobertura, doscientos setenta y ocho pesos $278,00 

Determinación de agua en cobertura, noventa y tres pesos $93,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Microbiología. ANÁLISIS DE 

PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Microbiológico de producto congelado (Enterobacterias y coliformes totales; 

coliformes fecales; determinación de Staphylococcus aureus; mic.Sulfito reductores; 

recuento de microorganismos aerobios a 35o y 22o,recuento de psicrófilos), mil 

trescientos ochenta y ocho pesos 

 

 

 

$1.388,00 

Microbiológico completo de agua (coliformes totales y coliformes fecales, NMP/100 

ml; determinación de Escherichia coli y Pseudomonas aeruginosa; recuento de 

microorganismos aerobios a 37o y 22oC), trescientos veinticinco pesos 

 

 

$325,00 

Microbiológico de superficies (hisopado) (Enterobacterias y coliformes 

totales;coliformes fecales; determinación de Staphylococcus aureus; mic. Sulfito 

reductores; recuento de microorganismos aerobios a 35o y 22o), trescientos 

veinticinco pesos 

 

 

 

$325,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Recuentos. ANÁLISIS DE 

PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Mic. mesófilos, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Mic. psicrófilos,  doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Mic. termófilos, doscientos treinta y tres  pesos $233,00 

Enterobacterias,  doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Clostridium perfringes, trescientos setenta pesos $370,00 

Streptococcus sp, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Mic. mesófilos, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Staphylococcus aureus, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Pseudomonas spp, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Aeromonas spp,  doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Coliformes totales,  doscientos treinta y tres pesos $233,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Por número más probable. 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Streptococcus sp, trescientos setenta pesos $370,00 

Staphylococcus aureus, trescientos setenta  pesos $370,00 

Coliformes fecales, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis microbiológicos 

para conservas. ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Recuentos microorganismos aerobios, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Recuentos microorganismos anaerobios mesófilos, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Recuentos microorganismos anaerobios termófilos, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Recuentos microorganismos sulfito-reductores, trescientos setenta pesos $370,00 

Recuentos microorganismos mohos y levaduras, doscientos treinta y tres  pesos $233,00 
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Prueba de la estufa a 37o C y 55o C, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Identificación. ANÁLISIS DE 

PRODUCTOS PESQUEROS 

 

Escherichia coli, doscientos treinta y tres pesos $233,00 

Salmonella sp, trescientos setenta pesos $370,00 

Shigella sp, cuatrocientos sesenta y tres pesos $463,00 

Vibrio Parahemoliticus, trescientos setenta pesos $370,00 

Listeria sp , cuatrocientos sesenta y tres  pesos $463,00 

Vibrio cholerae cuatrocientos sesenta y tres  pesos $463,00 

Coliformes fecales, doscientos treinta y tres  pesos $233,00 

Bacterias halófilas, trescientos setenta pesos $370,00 

 

Las escuelas agropecuarias y/o agrotécnicas por sí o a través de sus cooperadores, estarán 

exentas del pago de las tasas previstas en el presente artículo. 

Aquellos productores inscriptos en el Registro de Productores Agroecológicos creado por Res MDA 

78/2020 tendrán un 15% de descuento en las tasas previstas en el presente artículo.  

En todos las tasas de análisis veterinarios, bromatológicos y análisis de Suelos, se aplica un 

descuento del 15% a los inscriptos en el AgroRegistro Mipyme, creado por Res MDA 7/2020. 

 

 

ARTÍCULO 75. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Salud, 

se pagarán las siguientes tasas:  

 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN SANITARIA 

1) Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación de más de 

cincuenta (50) camas, incluida la habilitación de servicios complementarios, 

cuando se soliciten en forma conjunta con la del establecimiento, once mil 

setecientos cincuenta pesos 

 

 

 

$11.750,00 

2) Por la habilitación de establecimientos asistenciales hasta cincuenta (50) camas, 

incluida la habilitación de servicios complementarios, cuando se soliciten en forma 

conjunta con la del establecimiento, nueve mil setecientos noventa pesos. 

 

 

 

$9.790,00 

3) Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación, seis mil 

novecientos quince pesos.  $6.915,00 

4) Por la habilitación de establecimientos asistenciales sin internación (policlínicas, 

centros de rehabilitación, salas de primeros auxilios), cuatro mil ochocientos treinta 

pesos. 

 

 

$4.830,00 

5) Por la habilitación de establecimientos de albergue de adultos mayores hasta 

veinte (20) camas, dos mil quinientos sesenta y cinco pesos $2.565,00 

6) Por la habilitación de establecimientos de albergue de adultos mayores con más 

de veinte (20) camas, cuatro mil ochocientos treinta pesos $4.830,00 

7) Por la habilitación de laboratorios de análisis clínicos y centros de diálisis, cuatro 

mil ochocientos treinta pesos. $4.830,00 

8) Por la habilitación de gabinete de enfermerías o laboratorios de prótesis dental, 

dos mil doscientos sesenta pesos. 

 

$2.260,00 

9) Por reconocimiento de directores/as técnicos/as o médicos/as y cambios de 

titularidad, dos mil doscientos sesenta pesos $2.260,00 

10) Por la habilitación de cada uno de los servicios complementarios en 

establecimientos asistenciales autorizados (unidades de terapia intensiva, 
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laboratorios de análisis clínicos, de diálisis o similares), tres mil setecientos sesenta 

y cinco pesos 

$3.765,00 

11) Por la habilitación de establecimientos de óptica o gabinete de lentes de 

contacto, cuatro mil ochocientos treinta pesos $4.830,00 

12) Por la ampliación edilicia de establecimientos asistenciales con internación que 

signifique un incremento de hasta un cincuenta (50) por ciento de las camas 

habilitadas incluyendo aquellas reformas que no importen aumento de la capacidad 

de internación, siete mil noventa pesos 

 

 

 

$7.090,00 

13) Por la ampliación edilicia de establecimientos asistenciales con internación que 

signifique un incremento de más del cincuenta (50) por ciento de la capacidad, 

nueve mil setecientos ochenta pesos 

 

 

$9.780,00 

14) Por la inscripción en el Registro Provincial de establecimientos, dos mil 

quinientos sesenta y cinco pesos 

 

$2.565,00 

15) Por la habilitación de establecimientos o servicios no contemplados en los 

incisos anteriores, tres mil setecientos noventa y cinco pesos 

 

$3.795,00 

 

 

ARTÍCULO 76. Por los servicios que presta el Ministerio de Ambiente se pagarán las siguientes 

tasas:  

 

1 Registro Provincial Único de Aparatos Sometidos a Presión: 

 Por servicios de control de ensayos no destructivos, de medición de espesores, de 

durezas, control de ensayos de rendimiento térmico, prueba hidráulica, inspección 

interior y exterior, control de válvulas de seguridad, manómetros, control de 

radiografías, control de análisis físico-químico de chapas y/o aprobación de planos, 

memoria de cálculo y entrega de registros: 

1.1 En la inscripción de Aparatos Sometidos a Presión (ASP) con fuego, por los 

fabricantes: 

1.1.1 Hasta 20 m2 de superficie de calefacción, dos mil cuatrocientos 

veinte pesos 

 

$2.420,00 

1.1.2 Más de 20 m2 y hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por 

metro cuadrado, ciento ochenta y cuatro pesos 

 

$184,00 

1.1.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, ciento veinte mil 

ochocientos treinta y cuatro pesos 

 

$120.834,00 

1.2 En la inscripción de ASP con fuego, por los usuarios: 

1.2.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, dos mil seiscientos un 

pesos 

 

$2.601,00 

1.2.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro 

cuadrado, ciento noventa y nueve pesos 

 

$199,00 

1.2.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, ciento veintiocho mil 

ciento cincuenta y ocho pesos 

 

$128.158,00 

1.3 En la inscripción de ASP con fuego, por homologación: 

1.3.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, tres mil quinientos 

ochenta y seis pesos 

 

$3.586,00 

1.3.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro 

cuadrado, doscientos setenta y cinco pesos 

 

$275,00 

1.3.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, ciento sesenta y ocho 

mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 

 

$168.435,00 
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1.4 En la inscripción de ASP con fuego que requiera extensión de vida útil: 

1.4.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, tres mil doscientos 

veintinueve pesos 

 

$3.229,00 

1.4.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro 

cuadrado, doscientos cuarenta y seis pesos 

 

$246,00 

1.4.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, ciento cincuenta y tres 

mil setecientos ochenta y nueve pesos 

 

$153.789,00 

1.5 En la renovación de ASP con fuego, dentro de los plazos establecidos: 

1.5.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, tres mil setecientos 

trece pesos 

 

$3.713,00 

1.5.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro 

cuadrado, doscientos treinta y cuatro pesos 

 

$234,00 

1.5.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, ciento treinta y cinco 

mil doscientos veintisiete pesos 

 

$135.227,00 

1.6 En la renovación de ASP con fuego, fuera de los plazos establecidos: 

1.6.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, cinco mil trescientos 

cuatro pesos 

 

$5.304,00 

1.6.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro 

cuadrado, trescientos treinta y dos pesos 

 

$332,00 

1.6.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, ciento ochenta y dos 

mil novecientos cincuenta y cinco pesos 

 

$182.955,00 

1.7 En la inscripción de ASP sin fuego, por los fabricantes: 

1.7.1 Hasta 500 litros de capacidad, mil seiscientos treinta y ocho pesos $1.638,00 

1.7.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, cinco 

pesos con cuarenta y dos centavos 

 

$5,42 

1.7.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, cinco millones quinientos 

ochenta y tres mil trescientos veintiocho pesos 

 

$5.583.328,00 

1.8 En la inscripción de ASP sin fuego, por los usuarios: 

1.8.1 Hasta 500 litros de capacidad, mil setecientos cincuenta y siete 

pesos 

 

$1.757,00 

1.8.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, cinco 

pesos con cuarenta y dos centavos 

 

$5,42 

1.8.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, cinco millones  novecientos 

veintiún mil setecientos once pesos 

 

$5.921.711,00 

1.9 En la inscripción de ASP sin fuego, por homologación: 

1.9.1 Hasta 500 litros de capacidad, dos mil cuatrocientos veinticuatro 

pesos 

 

$2.424,00 

1.9.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, siete 

pesos con cincuenta y nueve centavos 

 

$7,59 

1.9.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, siete millones setecientos 

ochenta y dos mil ochocientos veintiún pesos 

 

$7.782.821,00 

1.10 En la inscripción de ASP sin fuego, que requiera extensión de vida útil: 

1.10.1 Hasta 500 litros de capacidad, dos mil ciento ochenta y dos pesos $2.182,00 

1.10.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, seis 

pesos con ochenta y seis centavos 

 

$6,86 

1.10.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, siete millones ciento seis mil 

cincuenta y cuatro pesos 

 

$7.106.054,00 

1.11 En la inscripción de ASP sin fuego, dentro de los plazos establecidos: 
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1.11.1 Hasta 500 litros de capacidad, mil ochocientos ochenta pesos $1.880,00 

1.11.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, seis 

pesos con catorce centavos 

 

$6,14 

1.11.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, seis millones seiscientos 

cincuenta y cuatro mil treinta y cuatro pesos 

 

$6.654.034,00 

1.12 En la inscripción de ASP sin fuego, fuera de los plazos establecidos: 

1.12.1 Hasta 500 litros de capacidad, dos mil seiscientos ochenta y siete 

pesos 

 

$2.687,00 

1.12.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, ocho 

pesos con sesenta y seis  centavos 

 

$8,66 

1.12.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, nueve millones dos mil 

quinientos dieciséis pesos 

 

$9.002.516,00 

1.13 En la renovación de ASP según normas del código API 510 instalados en plantas 

petroquímicas, dentro de los plazos establecidos: 

1.13.1 Hasta 500 litros de capacidad, tres mil trescientos cincuenta y ocho 

pesos 

 

$3.358,00 

1.13.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, ocho 

pesos con sesenta y seis centavos 

 

$8,66 

1.13.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, diez millones ochocientos 

dieciocho mil ciento setenta y un pesos 

 

$10.818.171,00 

1.14 En la renovación de ASP según normas del código API 510 instalados en plantas 

petroquímicas, fuera de los plazos establecidos: 

1.14.1 Hasta 500 litros de capacidad, cuatro mil setecientos noventa y 

nueve pesos 

$4.799,00 

1.14.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, doce 

pesos  con veintisiete centavos 

 

$12,27 

1.14.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, catorce millones seiscientos 

treinta y seis mil trescientos cuarenta y nueve pesos 

 

$14.636.349,00 

1.15 Por habilitación como foguistas o frigoristas: 

1.15.1 Examen por habilitación, diez mil ciento un pesos $10.101,00 

1.15.2 Duplicado de carnet habilitante, tres mil seiscientos ocho pesos $3.608,00 

1.16 Inscripción en el registro de talleres para la certificación de válvulas de seguridad 

1.16.1 Habilitación, cuarenta y cinco mil novecientos sesenta pesos $45.960,00 

1.16.2 Renovación de habilitación anual, diecisiete mil seiscientos setenta 

y siete pesos 

 

$17.677,00 

1.17 Actas de habilitación 

1.17.1 Por cada ASP con fuego, mil novecientos setenta pesos $1.970,00 

1.17.2 Por cada ASP sin fuego, mil novecientos setenta pesos $1.970,00 

1.17.3 Por cada válvula de seguridad, mil novecientos setenta pesos $1.970,00 

2 Inscripción/Renovación en Registros de Profesionales y Técnicos, Consultoras y 

Organismos e Instituciones Oficiales para la realización de estudios ambientales 

(Resolución N° 195/96 - Decreto N° 366/17 E - Resolución N° 489/2019) 

2.1 Inscripción al Registro de Profesionales en ASP, treinta y tres mil 

quinientos ochenta y siete pesos 

 

$33.587,00 

2.2 Inscripción al Registro de Profesionales en Matafuegos y Cilindros, 

treinta y tres mil quinientos ochenta y siete pesos 

 

$33.587,00 

2.3 Consultoras y Organismos privados (válidos por un año), ciento 

cincuenta y nueve mil noventa y un pesos 

 

$159.091,00 



 

614 
 

2.4 Profesionales, consultoras y organismos e instituciones oficiales 

con incumbencias en Bosques Nativos, monitoreos ambientales y 

reconstrucción de ambientes naturales (válidos por un año), 

veintiséis mil quinientos dieciséis pesos 

 

 

 

$26.516,00 

2.5 Inscripción/Renovación en el Registro Único de Profesionales 

Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR). 

Resolución N° 489/2019. Validez dos años, treinta y tres mil 

quinientos ochenta y siete pesos  

 

 

 

$33.587,00 

2.6 Inscripción/Renovación en el Registro de Profesionales de Bosques 

Nativos (validez un año), veintitrés mil setecientos treinta y siete 

pesos 

 

 

$23.737,00 

3 Elementos extintores Matafuegos, Cilindros y Mangueras 

3.1 Matafuegos 

3.1.1 Oblea para la fabricación de extintores de 1kg, ciento nueve  pesos  $109,00 

3.1.2 Oblea para la fabricación de extintores de más de 1kg, ciento 

veintisiete pesos 

 

$127,00 

3.1.3 Tarjeta, oblea, troquel o cobertura holográfica para la recarga de 

extintores de 1kg (vehicular), doscientos sesenta y siete pesos 

 

$267,00 

3.1.4 Tarjeta, oblea, troquel o cobertura holográfica para la recarga de 

extintores de más de 1kg, trescientos dieciocho pesos 

 

$318,00 

3.1.5 Tarjeta, oblea, troquelo estampilla para la recarga de extintores de 

uso general (no vehicular), trescientos dieciocho pesos 

 

$318,00 

3.1.6 Inscripción / Reinscripción anual en los Registros de Fabricantes y/o 

Recargadores de equipos contra incendio. Centros para ensayos 

de prueba hidráulica. Fabricantes de agentes extintores en sus 

distintos tipos, treinta y tres mil quinientos ochenta y siete pesos 

 

 

 

 

$33.587,00 

3.1.7 Por rúbrica de libros reglamentarios, mil ciento treinta y tres pesos $1.133,00 

3.1.8 Habilitación como Responsable Técnico:  

3.1.8.1 Inscripción como Responsable Técnico y Renovación Anual, nueve 

mil quinientos cuarenta y cinco pesos 

 

$9.545,00 

3.1.8.2 Examen habilitante, diez mil ciento un pesos $10.101,00 

3.2 Registros de Cilindros:  

3.2.1 Inscripción / Reinscripción en los Registros de Fabricantes, 

Productores, Llenadores, Adecuadores, Trasvasadores, 

Comercializadores e Importadores de Cilindros, cincuenta y ocho 

mil trescientos treinta y cuatro pesos 

 

 

 

$58.334,00 

3.2.2 Oblea de Homologación de cilindros importados, cada uno, dos mil 

cuatrocientos veinticuatro pesos 

 

$2.424,00 

3.2.3 Oblea de Fabricación de cilindros, ciento veintisiete pesos $127,00 

3.2.4 Oblea de Revisión periódica de cilindros, ciento veintisiete pesos.. $127,00 

3.2.5 Habilitación como Responsable Técnico:  

3.2.5.1 Inscripción como Responsable Técnico y Renovación, nueve mil 

quinientos cuarenta y cinco pesos 

 

$9.545,00 

3.2.5.2 Examen habilitante, diez mil ciento un pesos $10.101,00 

3.2.5.3 Duplicado de carnet habilitante, tres mil seiscientos ocho pesos $3.608,00 

4 Evaluación Ambiental 
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 Todos los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en 

forma previa al comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad 

de aplicación. Si de la revisión y análisis de la documentación presentada resultara 

que al inicio del trámite se abonó un arancel menor del que hubiera correspondido en 

función de la magnitud del proyecto, el interesado deberá abonar la diferencia 

resultante previo a la emisión del acto administrativo. 

4.1 Estudios comprendidos en la Ley Nº 11.723, (Resolución N° 492/19 -Anexo I: EIA 

Grandes Obras, Anexo II: EIA Obras Menores y Anexo III: Plan de Gestión Ambiental 

de Puertos-) y la Ley N° 14.888 cuando involucren un cambio en el uso del suelo. 

4.1.1 Arancel mínimo en concepto de revisión y análisis de Estudios de 

Impacto Ambiental presentados en el marco de la Ley Nº 11.723 y/o 

N° 14.888 para obras y/o actividades en las cuales la inversión 

necesaria para su ejecución sea menor o igual a dos millones de 

pesos ($2.000.000), ciento dieciséis mil seiscientos sesenta y siete 

pesos 

 

 

 

 

 

$116.667,00 

4.1.2 Arancel en concepto de revisión y análisis de Estudios de Impacto 

Ambiental presentados en el marco de la Ley Nº 11.723 y/o N° 

14.888 para obras y/o actividades en las cuales la inversión 

necesaria para su ejecución exceda los dos millones de pesos 

($2.000.000), ciento dieciséis mil seiscientos sesenta y siete 

pesosmás el valor correspondiente al cinco por mil sobre el 

excedente de dicho monto de inversión 

 

 

 

 

 

 

$116.667,00+ 

5o/oo 

s/ excedente 

4.1.3 Arancel máximo a ser abonado en concepto de revisión y análisis 

de Estudios de Impacto Ambiental efectuados en el marco de la Ley 

Nº 11.723 y/o N° 14.888. El mismo no podrá exceder el monto 

equivalente a cien (100) veces el arancel mínimo establecido en el 

punto 4.1.1., once millones seiscientos sesenta y seis mil 

seiscientos cincuenta y cinco pesos 

 

 

 

 

 

$11.666.655,00 

4.1.4 En el caso de que se deba realizar una nueva  revisión y análisis de 

Estudios de Impacto Ambiental sobre proyectos que ya cuentan con 

una DIA como antecedente, por modificaciones y/o adendas 

introducidas al proyecto original, se deberá abonar el porcentaje 

indicado calculado sobre el arancel abonado o sobre el que le 

hubiera correspondido abonar en oportunidad de la presentación 

original calculado de acuerdo a los parámetros establecidos en los 

incisos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 del presente artículo  

 

 

 

 

 

 

 

70% 

4.1.5 Arancel a abonar en el caso de cambio de titularidad del proyecto 

fehacientemente notificada a la autoridad de aplicación previo a la 

emisión del acto administrativo, nueve mil ochocientos noventa y 

ocho pesos 

 

 

 

$9.898,00 

 A los efectos de la aplicación de los incisos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 y eventualmente 4.1.4 

se deberá presentar el “Presupuesto y Cómputo de obra”, suscripto por el profesional 

técnico responsable de la ejecución de la obra. En caso de omitirse la presentación 

del “Presupuesto y Cómputo de obra”, el monto a abonar corresponderá al arancel 

máximo establecido en el punto 4.1.3 
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4.1.6 Para aquellas Evaluaciones de Impacto Ambiental de Bosques 

Nativos en actividades que sean susceptibles de generar un 

impacto ambiental, sin que produzca cambio en el uso del suelo, 

ciento dieciséis mil seiscientos sesenta y siete pesos 

 

 

 

$116.667,00 

4.1.7 Arancel en concepto de Análisis Predial para las revisiones de las 

superficies incorporadas en el Ordenamiento Territorial de Bosques 

Nativos ante desmontes, cambios de categoría o ajustes de 

superficie, doscientos cincuenta y dos mil quinientos veinticinco 

pesos 

 

 

 

 

$252.525,00 

4.1.8 En el caso de que se evalúen Anteproyectos y/o Proyectos de 

producción de energía eléctrica a partir del uso de biomasa en el 

marco de la Resolución N° 492/19 Anexo III, se aplicará el arancel 

mínimo establecido en el punto 4.1.1, ciento dieciséis mil 

seiscientos sesenta y siete pesos  

 

 

 

 

$116.667,00 

4.1.9 Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para 

la Aprobación del Plan de Gestión Ambiental de Puertos -

Resolución N° 263/19 Anexo III-, un millón cuarenta y seis mil 

cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 

 

 

 

$1.046.464,00 

4.1.10 Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para 

emitir Informe de pre factibilidad Ambiental Regional (IPAR) 

Resolución N° 470/18, ciento dieciséis mil seiscientos sesenta y 

siete pesos 

 

 

 

$116.667,00 

4.2 Estudios comprendidos en la Ley Nº 11.459. Agrupamientos Industriales 

4.2.1 Tasa especial en concepto de revisión y análisis de Estudios de Impacto  

Ambiental (artículo 25 Ley citada) y Auditorías Ambientales 

4.2.1.1 Tasa Especial mínima Segunda Categoría, ciento tres mil 

ochocientos treinta y ocho pesos 

 

$103.838,00 

4.2.1.2 Tasa Especial mínima Tercera Categoría, doscientos ocho mil 

ochenta y un pesos 

 

$208.081,00 

4.2.1.3 Los establecimientos que superen los 300 HP de potencia total 

instalada, abonarán un adicional a los puntos 4.2.1.1  o 4.2.1.2 de 

treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis pesos 

 

 

$34.546,00 

 Se aplicará un adicional de ciento diecinueve pesos por cada HP 

que exceda los 300 HP de potencia 

 

$119,00 

4.2.1.4 Por cada metro cuadrado de superficie de ocupación instalada 

afectada a la actividad productiva que exceda los cinco mil metros 

cuadrados (5.000 m2), se abonará un adicional a los puntos 4.2.1.1 

y 4.2.1.2 de sesenta pesos 

 

 

 

$70,00 

 A los efectos de la medición de la superficie de ocupación para el cálculo de la tasa 

especial, no se computarán las instalaciones correspondientes a las plantas de 

tratamiento de efluentes y sus ampliaciones, cuando éstas resulten accesorias de un 

establecimiento industrial productivo 

4.2.1.5 Aquellos establecimientos de Segunda Categoría que sean 

clasificados como del Grupo 2 del clasificador de Grupos de Rubros 

y Actividades (NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un 

adicional de sesenta mil seiscientos seis pesos 

 

 

 

$60.606,00 

4.2.1.6 Aquellos establecimientos de Segunda Categoría que sean 

clasificados como del Grupo 3 del clasificador de Grupos de Rubros 
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y Actividades (NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un 

adicional de ciento ochenta y un mil ochocientos dieciocho pesos 

 

 

$181.818,00 

4.2.1.7 Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean 

clasificados como del Grupo 2 del clasificador de Grupos de Rubros 

y Actividades (NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un 

adicional de doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos 

veinticuatro pesos 

 

 

 

 

$242.424,00 

4.2.1.8 Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean 

clasificados como del Grupo 3 del clasificador de Grupos de Rubros 

y Actividades (NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un 

adicional de seiscientos seis mil sesenta pesos 

 

 

 

$606.060,00 

4.2.1.9 Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean 

clasificados como del Grupo 4 del clasificador de Grupos de Rubros 

y Actividades (NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un 

adicional de setecientos veintisiete mil doscientos setenta y dos 

pesos 

 

 

 

 

$727.272,00 

4.2.1.10 La Tasa Especial mínima más los adicionales para establecimientos 

de Segunda Categoría, no podrá exceder de dos millones 

setecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y dos pesos 

 

 

 

$2.747.472,00 

4.2.1.11 La Tasa Especial mínima más los adicionales para establecimientos 

de Tercera Categoría, no podrá exceder de cinco millones 

cuatrocientos noventa y cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro 

pesos 

 

 

 

$5.494.944,00 

4.2.1.12 Para los establecimientos que fueran constituidos exclusivamente 

como planta de tratamiento de residuos especiales, patogénicos o 

de aparatos eléctricos y electrónicos, se abonará un adicional a los 

citados puntos 4.2.1.1, 4.2.1.2 y 4.2.1.3 de ochenta y seis mil 

novecientos cuarenta y siete pesos 

 

 

 

 

$86.947,00 

4.2.2 Arancel en concepto de inspección para la verificación del funcionamiento del 

establecimiento o del cumplimiento de los condicionamientos establecidos en el 

Certificado de Aptitud Ambiental: 

4.2.2.1 Para la Segunda Categoría, quince mil setecientos cincuenta y ocho 

pesos 

 

$15.758,00 

4.2.2.2 Para la Tercera Categoría, cuarenta y siete mil doscientos setenta 

y dos pesos 

 

$47.272,00 

4.3 Estudios no comprendidos en la Ley Nº 11.459 ni en la Ley Nº 11.723, referidos a 

proyectos de obras o actividades sometidas al proceso de evaluación de impacto 

ambiental por la autoridad ambiental provincial. 

4.3.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de Impacto 

Ambiental y Auditorías Ambientales respecto de estudios no 

comprendidos en procedimientos en los cuales se expida la 

Certificación de Aptitud Ambiental de la Ley Nº 11.459 ni la 

Declaración de Impacto Ambiental de la Ley Nº 11.723, referidos a 

proyectos de obras o actividades sometidas al proceso de 

evaluación de impacto ambiental por la autoridad ambiental 

provincial, ciento ochenta y tres mil ciento treinta pesos 

 

 

 

 

 

 

 

$183.130,00 
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4.4 Arancel en concepto de Inspecciones Reiteradas: Corresponderá 

cuando fuera necesaria más de una inspección para completar el 

Estudio de Impacto Ambiental que corresponda y se deban a 

errores y/u omisiones en las condiciones y/o documentación del 

proyecto por responsabilidad del presentante. Por cada inspección, 

trece mil setecientos ochenta y ocho pesos  

 

 

 

 

 

$13.788,00 

4.5 A los efectos del pago de la Tasa especial en concepto de revisión y análisis de 

Estudios de Impacto Ambiental de Agrupamientos Industriales (artículo 4º del Decreto 

Nº 531/19), se utilizará para el cálculo la metodología establecida en el punto 4.1 

5 Emisiones Gaseosas 

 Los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma 

previa al comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de 

aplicación. 

5.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de la documentación 

técnica presentada en el marco del Decreto Nº 1074/18, sesenta y 

ocho mil seiscientos ochenta y siete pesos 

 

 

$68.687,00 

5.2 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto < 30 cm 

de diámetro interno y altura < 15 metros, siete mil seiscientos 

setenta y siete pesos 

 

 

$7.677,00 

5.3 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto < 30 cm 

de diámetro interno y altura >15 y < 30 metros, doce mil novecientos 

veintinueve pesos 

 

 

$12.929,00 

5.4 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm 

de diámetro interno y altura < 15 metros, diez mil ciento un pesos 

 

 

$10.101,00 

5.5 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm 

de diámetro interno y altura >15 y < 30 metros, catorce mil ciento 

cuarenta y un pesos 

 

 

$14.141,00 

5.6 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm 

de diámetro interno y altura >30 metros, diecinueve mil setecientos 

noventa y ocho pesos 

 

 

$19.798,00 

5.7 Adicional por Emisiones Difusas. Por cada establecimiento, ochenta 

y un mil trescientos sesenta y cuatro pesos 

 

$81.364,00 

6 Residuos Patogénicos 

6.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para 

la inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos 

Patogénicos, ciento sesenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos 

 

 

 

$165.175,00 

6.2 Por autorización para realizar el transporte de residuos 

patogénicos, por cada vehículo, treinta y ocho mil ochocientos 

ochenta y nueve pesos 

 

 

$38.889,00 

6.3 Por incorporación de una nueva unidad durante el período de 

vigencia de la autorización otorgada, por cada vehículo, cualquiera 

sea el momento del año en que se incorpore la nueva unidad, treinta 

y ocho mil ochocientos ochenta y nueve pesos 

 

 

 

$38.889,00 

6.4 Por inscripción registral de Unidades y Centros de Tratamiento y 

Disposición Final de Residuos Patogénicos, ciento cincuenta y dos 

mil trescientos setenta y tres pesos 

 

 

$152.373,00 



 

619 
 

6.5 Por autorización, denegatoria o renovación de autorización de 

Centros de Despacho, noventa y un mil quinientos sesenta y seis 

pesos  

 

 

$91.566,00 

6.6 Por autorización, denegatoria o renovación de autorización 

ambiental de Unidades de Tratamiento de Residuos Patogénicos, 

noventa y un mil quinientos sesenta y seis pesos 

 

 

$91.566,00 

6.7 Por autorización ambiental, denegatoria o renovación de 

autorización de Centros de Tratamiento y Disposición Final de 

Residuos Patogénicos, trescientos cinco mil ochocientos nueve  

pesos 

 

 

 

$305.809,00 

6.8 Inspección para la Verificación y Control de funcionamiento de Hornos  

y Autoclaves 

6.8.1 Hornos y/o autoclaves que traten de 0 a 50 toneladas mensuales; 

por el promedio mensual de toneladas recibidas en el año, por cada 

tonelada, seiscientos treinta y seis pesos 

 

 

$636,00 

6.8.2 Hornos y/o autoclaves que traten más de 50 y hasta 100 toneladas 

mensuales; por el promedio mensual de toneladas recibidas en el 

año, por cada tonelada, setecientos cuarenta y dos pesos 

 

 

$742,00 

6.8.3 Hornos y/o autoclaves que traten más de 100 toneladas mensuales; 

por el promedio mensual de toneladas recibidas en el año, por cada 

tonelada, ochocientos ochenta y cuatro pesos 

 

 

$884,00 

7 Fiscalización 

7.1 Inspecciones que deban realizarse por incumplimiento o mora 

después de una primera intimación, por observación o por controles 

de cronogramas de adecuación, trece mil setecientos ochenta y 

ocho pesos 

En todos los casos deberá contemplarse la aplicación de los 

adicionales por distancia indicados en el punto 9. 

 

 

 

$13.788,00 

7.2 Por rúbrica de libros reglamentarios, mil ciento treinta y tres pesos $1.133,00 

7.3 Arancel anual en concepto de Servicio de Control de la Calidad del Ambiente. 

7.3.1 Categoría 2, trece mil setecientos ochenta y ocho pesos $13.788,00 

7.3.2 Categoría 3, cuarenta y un mil trescientos sesenta y cuatro pesos $41.364,00 

8 Asistencia Técnica y Capacitación 

8.1 Cursos específicos de la temática del área de incumbencia por cada 

50 horas cátedra, ciento ochenta y nueve mil trescientos noventa y 

cuatro pesos  

 

 

$189.394,00 

8.2 Publicaciones  

8.2.1 Fotocopia Simple de documentación obrante en actuaciones 

originales en soporte papel y/o digital, por cada foja, ciento setenta 

y siete pesos 

 

 

$177,00 

8.2.2 Fotocopia Autenticada de documentación obrante en actuaciones 

originales, por cada foja, trescientos cincuenta y cuatro pesos 

 

$354,00 

9 Recargos  

 Por distancia, los aranceles se incrementarán en los porcentajes que a continuación 

en cada caso se indican: 

9.1 Desde 50 Km. y hasta 100 Km. de La Plata, veinte por ciento 20% 

9.2 Desde 101 Km. y hasta 200 Km. de La Plata, cuarenta por ciento 40% 

9.3 Desde 201 Km. y hasta 300 Km. de La Plata, sesenta por ciento  60% 
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9.4 Desde 301 Km. y hasta 500 Km. de La Plata, ochenta por ciento  80% 

9.5 Desde más de 500 Km. de La Plata, cien por ciento  100% 

9.6 Horario nocturno, días no laborables y feriados, ciento por ciento 

acumulativo al valor determinado según el rango de distancia en 

que encuadre la actividad, cien por ciento 

 

 

100% 

9.7 Cuando la a actividad deba realizarse fuera de la Provincia de Buenos Aires se 

abonará un valor diario en concepto de viático que será equivalente al valor 

determinado según el rango de distancia en que encuadre la actividad y deberá 

acumularse a los recargos por distancia. 

10 Lavaderos Industriales y Transporte de Ropa 

10.1 Inscripción y renovación en el Registro Provincial de Lavaderos Industriales de Ropa 

(Válida por 2 años por empresa o establecimiento): 

10.1.1 Primera Categoría, ciento nueve mil quinientos noventa y seis 

pesos 

 

$109.596,00 

10.1.2 Segunda Categoría, setenta y tres mil ciento ochenta y dos pesos $73.182,00 

10.1.3 Tercera Categoría, sesenta y cuatro mil trescientos cuarenta y tres  

pesos 

 

$64.343,00 

10.1.4 Cuarta Categoría, treinta y siete mil ciento veintiún pesos $37.121,00 

10.2 Estampillas de control 

10.2.1 Color verde de hasta 50 unidades, doscientos sesenta y tres  pesos   

$263,00 

10.2.2 Color rojo de hasta 100 unidades, cuatrocientos sesenta y seis 

pesos 

 

$466,00 

10.2.3 Color azul de hasta 500 unidades, dos mil ciento ochenta y dos 

pesos 

 

$2.182,00 

10.2.4 Color amarillo de hasta 1.000 unidades, cuatro mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro pesos 

 

$4.444,00 

10.2.5 Obleas identificatorias, cada una, trece mil quinientos cuarenta y 

siete pesos 

 

$13.547,00 

10.3 Por rúbrica de libros reglamentarios, mil ciento treinta y tres pesos $1.133,00 

11 Certificado de Tratamiento, Operación y Disposición Final de Residuos 

11.1 Certificado de Tratamiento de Residuos, cada uno, ciento noventa 

y un pesos 

 

$191,00 

11.2 Certificado de Operación de Residuos, cada uno, ciento noventa y 

un pesos 

 

$191,00 

11.3 Certificado de Disposición Final de Residuos Especiales, ciento 

noventa y un pesos 

 

$191,00 

12 Certificado de Tratamiento y Operación de Residuos en LANDFARMING 

12.1 Certificado de tratamiento de residuos en Landfarming, cada uno, 

ciento noventa y un pesos 

 

$191,00 

12.2 Certificado de operación de residuos en Landfarming, cada uno, 

ciento noventa y un pesos  

 

$191,00 

13 Certificado de Habilitación de los Laboratorios de Análisis Industriales para Control de 

Efluentes Sólidos, Semisólidos, Líquidos o Gaseosos y Recursos Naturales 

13.1 Certificado de Habilitación y Renovación, doscientos ochenta y dos 

mil ochocientos veintiocho pesos  

 

$282.828,00 

13.2 Derecho de Inspección de tasa anual, noventa y ocho mil 

cuatrocientos ochenta y cinco pesos 

 

$98.485,00 
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13.3 Por ampliación y/o actualización de los datos habilitatorios, noventa 

y ocho mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 

 

$98.485,00 

14 Formularios establecidos por la Resolución Nº 41/14. 

14.1 Protocolo para informe, doscientos tres pesos $203,00 

14.2 Certificado de cadena de custodia, doscientos tres pesos $203,00 

14.3 Certificado de derivación, doscientos tres pesos $203,00 

14.4 Protocolo de derivación, doscientos tres pesos $203,00 

15 Tasas retributivas por la prestación de Servicios de Laboratorio 

15.1 Matriz Gaseosa - Aire y Emisiones – Análisis 

15.1.1 Análisis Calidad Aire Básico. Por cada muestra, cuarenta y siete mil 

setecientos veintiocho pesos 

 

$47.728,00 

15.1.2 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 1: PM10 24 hs y analitos. 

Por cada muestra, sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos 

 

 

$68.940,00 

15.1.3 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 2: PM10 24 hs y analitos. 

Por cada muestra, ciento once mil trescientos sesenta y cinco pesos 

 

 

$111.365,00 

15.1.4 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 3: Muestreo pasivo 30 

días (MPS). Por cada muestra, quince mil novecientos diez pesos. 

 

$15.910,00 

15.1.5 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 4: Otros. Por cada 

muestra, quince mil novecientos diez pesos 

 

$15.910,00 

15.1.6 Análisis Ruido Ambiental: Estudio IRAM 4062. Por cada estudio, 

ciento cincuenta y nueve mil noventa y un pesos 

 

$159.091,00 

15.1.7 Análisis Emisiones Gaseosas Básico. Gases de combustión. Por 

cada muestra, cincuenta y tres mil treinta pesos 

 

$53.030,00 

15.1.8 Análisis Emisiones Gaseosas Especifico: Tipo 1: Gases de 

combustión y analitos. Por cada muestra, ciento dieciséis mil 

seiscientos sesenta y siete pesos  

 

 

$116.667,00 

15.1.9 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 2: Gases de 

combustión y MP. Por cada muestra, ochenta y cuatro mil 

ochocientos cuarenta y ocho pesos 

 

 

$84.848,00 

15.1.10 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 3: Gases de 

combustión y MP, PM10 o PM2.5.  Por cada muestra, ochenta y 

cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 

 

 

$84.848,00 

15.1.11 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 4: Otros. Por cada 

muestra, ochenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho pesos  

 

$84.848,00 

15.2 Matriz Gaseosa - Aire y Emisiones – Muestreo 

15.2.1 Muestreo Calidad del Aire. Una Jornada, ochenta y cuatro mil 

ochocientos cuarenta y ocho pesos 

 

$84.848,00 

15.2.2 Muestreo Calidad del Aire. Dos Jornadas, ciento cincuenta y nueve 

mil noventa y un pesos 

 

$159.091,00 

15.2.3 Muestreo Emisiones Gaseosas Básico, ciento veintisiete mil 

doscientos setenta y tres  pesos 

 

$127.273,00 

15.2.4 Muestreo Emisiones Gaseosas Especifico Tipo 2 - Isocinético, 

doscientos un mil quinientos quince pesos 

 

$201.515,00 

15.2.5 Muestreo Emisiones Gaseosas Especifico Tipo 3 - Isocinético, 

doscientos un mil quinientos quince pesos 

 

$201.515,00 

15.3 Matriz Sólido / Semisólido – Análisis 
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15.3.1 Análisis sobre Base Seca Tipo 1: Parámetros físicos y analitos no 

cuantificados por técnicas cromatográficas. Por cada muestra, 

ochenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 

 

 

$84.848,00 

15.3.2 Análisis sobre Base Seca Tipo 2: Parámetros físicos y analitos 

cuantificados por técnicas cromatográficas. Por cada muestra, 

ciento veintisiete mil doscientos setenta y tres  pesos 

 

 

$127.273,00 

15.3.3 Análisis sobre Lixiviado Tipo 1. Por cada muestra, cincuenta y ocho 

mil trescientos treinta y cuatro pesos 

 

$58.334,00 

15.3.4 Análisis sobre Lixiviado Tipo 2. Por cada muestra, ciento treinta y 

siete mil ochocientos setenta y nueve pesos 

 

$137.879,00 

15.4 Matriz Sólido / Semisólido – Muestreo 

15.4.1 Muestreo Normal. Por cada muestra, ochenta y cuatro mil 

ochocientos cuarenta y ocho pesos 

 

$84.848,00 

15.4.2 Muestreo Sedimento fluvial o marino que requiere acceso especial. 

Por cada muestra, doscientos treinta y tres mil trescientos treinta y 

tres  pesos 

 

 

$233.333,00 

15.5 Matriz Líquida – Análisis  

15.5.1 Análisis Primario Físico Químico. Por cada muestra, veintiséis mil 

quinientos dieciséis pesos 

 

$26.516,00 

15.5.2 Análisis Bacteriológico. Por cada muestra, quince mil novecientos 

diez pesos 

 

$15.910,00 

15.5.3 Análisis Avanzado: Analitos Especiales. Por cada muestra, sesenta 

y tres mil seiscientos treinta y seis  pesos 

 

$63.636,00 

15.6 Matriz Líquida – Muestreo  

15.6.1 Muestreo Fuente Superficial: puntual, integrado o compuesto, 

vuelco, conducto, etc. Por cada muestra, ochenta y cuatro mil 

ochocientos cuarenta y ocho pesos 

 

 

$84.848,00 

15.6.2 Muestreo Fuente Subterránea. Por cada muestra, ciento veintisiete 

mil doscientos setenta y tres pesos 

 

$127.273,00 

15.7 Otros servicios:  

15.7.1 Análisis de muestreo pasivo, mediante la utilización de un medio 

sorbente posteriormente analizado por desorción térmica o por GC-

MS. Por cada muestra, treinta y dos mil novecientos  pesos 

 

 

$32.900,00 

15.7.2 Toma de muestras y análisis de focos emisores y fuentes 

estacionarias para evitar focos de contaminantes y de amenaza al 

medio ambiente a largo plazo. Por cada muestra, treinta y dos mil 

novecientos pesos 

 

 

 

$32.900,00 

15.7.3 Modelos de simulación y dispersión mediante software, ciento dos 

mil seiscientos sesenta y nueve pesos 

 

$102.669,00 

15.7.4 Determinación de Radionucleidos naturales en matrices 

ambientales, ciento dos mil seiscientos sesenta y nueve pesos 

 

$102.669,00 

15.7.5 Análisis de aceites térmicos en suelos. Por cada muestra, treinta mil 

trescientos cuarenta pesos 

 

$30.340,00 

15.7.6 Estudios y caracterización de blancos ambientales de suelo en fase 

previa a la actividad. Por cada muestra sesenta y seis mil ciento 

veintiséis pesos 

 

 

$66.126,00 

15.7.7 Ensayos de caracterización de peligrosidad, treinta mil trescientos 

cuarenta pesos 

 

$30.340,00 
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15.7.8 
Evaluación de la eficiencia de los equipos de control instalados. Por 

cada equipo, cincuenta y nueve mil doscientos treinta y cinco pesos 

 

 

$59.235,00 

15.7.9 Cuantificación de las pérdidas económicas derivadas de los 

escapes de sustancias, cuarenta y siete mil setecientos veintiocho 

pesos 

 

 

$47.728,00 

15.7.10 Recolección de datos de ingeniería para el diseño de equipos de 

control, noventa mil ciento ochenta y ocho pesos 

 

$90.188,00 

15.7.11 Evaluación de características de residuos para su adecuado 

tratamiento o disposición en vertederos o rellenos sanitarios, 

cincuenta y cinco mil quinientos veinte pesos 

 

 

$55.520,00 

15.7.12 Caracterización de residuos urbanos en masa para su segregación 

y estudio por fraccione, ciento trece mil ochocientos cincuenta y tres 

pesos 

 

 

$113.853,00 

15.7.13 Análisis de compost y material bioestabilizado. Por cada muestra, 

treinta y siete mil seiscientos noventa y nueve pesos 

 

$37.699,00 

15.7.14 Estudios de potencial valorización de residuo. Por cada muestra, 

ciento veintiún mil doscientos cuarenta y nueve pesos 

 

$121.249,00 

16 Tareas Técnico Administrativo para otorgar la Clasificación del Nivel de Complejidad 

Ambiental (CNCA). Resolución Nº 494/19. 

16.1 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión y análisis 

técnico administrativos para la clasificación o reclasificación del 

nivel de complejidad ambiental (CNCA), treinta y tres mil quinientos 

ochenta y siete pesos 

 

 

 

$33.587,00 

16.2 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión y análisis 

técnico administrativos para Cambio de titularidad según artículo 

12º del Decreto Nº 531/19, veinte mil ochocientos cincuenta y nueve 

pesos 

 

 

 

$20.859,00 

16.3 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión adicional y 

análisis técnico administrativos para la Rectificación de Actos 

Administrativos por error y/u omisión de datos contenidos en la 

Declaración Jurada realizada por el administrado o por solicitud de 

adecuación terminológica del rubro específico o cambio de 

denominación social, once mil seiscientos sesenta y siete pesos 

 

 

 

 

 

$11.667,00 

 El arancel en concepto de “Tareas Técnico Administrativas para la Clasificación del 

Nivel de Complejidad Ambiental (CNCA)” deberá ser abonado con carácter previo al 

desarrollo de las tareas por parte del Organismo Provincial. 

17 Lavaderos de unidades de transporte de sustancias o residuos especiales 

pertenecientes a terceras personas humanas o jurídicas. 

17.1 Certificado Individual de lavado emitido por el usuario. Por cada uno 

a la que se le ha prestado el servicio, doscientos dos pesos 

 

$202,00 

18 Residuos Sólidos Urbanos 

18.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para 

la Inscripción/Renovación en el Registro de Tecnologías de 

Residuos Sólidos Urbanos (Resolución OPDS Nº 367/10), ciento 

cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

 

$152.020,00 

18.2 Arancel en concepto de inscripción de cada tecnología adicional a 

la principal declarada en la Inscripción/Renovación en el Registro 
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de Tecnologías de Residuos Sólidos Urbanos, treinta y ocho mil 

trescientos cincuenta y seis pesos 

 

$38.356,00 

18.3 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación de 

Planes de Gestión de Grandes Generadores (Resoluciones OPDS 

N° 137/13, N° 139/13, N° 85/14 y Nº 317/20), treinta y ocho mil 

trescientos cincuenta y seis pesos 

 

 

 

$38.356,00 

19 Residuos Industriales no Especiales. 

19.1 Por autorización para realizar el transporte de residuos Industriales 

no Especiales, por cada vehículo, quince mil novecientos ochenta 

pesos 

 

 

$15.980,00 

19.2 Por incorporación de una nueva unidad durante el período de 

vigencia de la autorización otorgada, por cada vehículo, quince mil 

novecientos diez pesos 

 

 

$15.910,00 

19.3 Tasa por la actividad de los transportistas de Residuos Industriales No Especiales, 

cuyo monto se establecerá según la siguiente fórmula: 

 TASA DE TRANSPORTE DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO ESPECIALES 

TTRINE = 2.300 + [(A*500*Tr+1000*Veh+Q*AT*UR] * (1,1)n 

1. A representa la antigüedad promedio de todo el parque móvil de la empresa:        si 

el promedio es mayor a 5 años A=1, si el promedio es menor A=0. 

2. Tr considera la cantidad de tractores de la firma. 

3.Veh representa la cantidad de vehículos no tractores. 

4. Q es la cantidad de kilogramos transportados en el período. 

5. AT es una alícuota de 0,0011 que grava los kilogramos transportados. 

 6. UR es la unidad residual, que representa la valoración monetaria 

estipulada para la unidad de residuo industrial no especial, el valor 

asignado es de doce pesos con setenta y tres centavos 

 

 

 

$12,73 

7. (1,1)t es un coeficiente de actualización que aumenta con el transcurso  

de los años: n=0 para 2014, n=1 para 2015 y así sucesivamente. 

20 Residuos Especiales (Ley Nº 11.720). 

20.1 Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para 

la inscripción en el Registro Provincial de Tecnologías de Residuos 

Especiales (Resolución Nº 577/97) y/o en el Registro Provincial de 

Tecnologías de Remediación, ciento cincuenta y dos mil veinte 

pesos 

 

 

 

 

$152.020,00 

20.2 Arancel en concepto de inscripción de cada tecnología adicional a 

la principal declarada en la inscripción/renovación en el Registro 

Provincial de Tecnologías de Residuos Especiales o en el Registro 

Provincial de Tecnologías de Remediación, treinta y ocho mil 

trescientos cincuenta y seis pesos 

 

 

 

 

$38.356,00 

20.3 Ampliación de la inscripción en el Registro Provincial de 

Tecnologías de Residuos Especiales (Resolución Nº 577/97) por 

incorporación de nuevas categorías de desechos, ciento cincuenta 

y dos mil veinte pesos 

 

 

 

$152.020,00 

20.4 Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación 

solicitando autorización para el ingreso interjurisdiccional de 

residuos especiales, ciento cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

$152.020,00 
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20.5 Tratamiento "in situ". Artículo 15 Decreto N° 806/97: Arancel en 

concepto de revisión y análisis de documentación para la obtención 

del Permiso de Uso de Tecnología para cada caso particular en el 

marco de la solicitud de Autorización/Renovación de tratamiento in 

situ de residuos especiales, ciento cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

 

 

 

$152.020,00 

20.6 Sitios Contaminados Ley N°14.343.  Arancel en concepto de 

revisión y análisis de documentación para la obtención del permiso 

de uso de tecnología para cada caso particular en el marco de la 

solicitud de autorización/renovación de Remediaciones, ciento 

cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

 

 

$152.020,00 

20.7 Resolución N° 228/98 Residuos especiales que son Insumo para 

otro proceso: Arancel en concepto de revisión y análisis de 

documentación para exclusión/renovación anual de exclusión de 

residuos especiales que pasen a ser insumos para otros procesos, 

ciento cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

 

 

$152.020,00 

20.8 Arancel en concepto de revisión y análisis de estudios para 

otorgamiento o denegación de cese de actividad/baja en el registro 

de generadores de residuos especiales industriales/no industriales, 

cincuenta y tres mil treinta pesos 

 

 

 

$53.030,00 

20.9 Arancel en concepto de revisión y análisis de estudios de solicitud 

de eximición en el registro de generadores de residuos especiales, 

ciento cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

$152.020,00 

20.10 Arancel en concepto de revisión y análisis de estudios de solicitud 

de desclasificación de residuo en el marco de la Ley N°11.720, 

ciento cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

$152.020,00 

20.11 Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación que 

conduzca a la obtención de autorización/renovación de monitoreos 

de recursos naturales, ciento cincuenta y dos mil veinte pesos 

 

 

 

$152.020,00 

20.12 Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para 

la emisión de la finalización de tareas de remediación y sus 

correspondientes monitoreos, ciento cincuenta y dos mil veinte 

pesos 

 

 

 

$152.020,00 

21 Toma de muestras. Reiterancia  

21.1 Arancel en concepto de toma y análisis de muestras efectuada por la autoridad de 

aplicación a los fines evaluar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. Dicho 

arancel aplicará cuando deban reiterarse los procedimientos mencionados y se 

obtengan nuevamente parámetros objetables. 

 El monto a abonar se establecerá conforme la siguiente fórmula: 

TASA DE REITERANCIA DE PARÁMETROS OBJETABLES 

TRPO = (Ca + Ea x A) x Fr x M 

Donde: 

1. TRPO: Tasa de reiterancia de parámetros objetables en pesos ($). 

2. Ca: categoría ambiental (1, 2 o 3). 

3. Ea: cantidad de estratos ambientales impactados. Los mismos podrán ser: 

*Suelo 

*Agua subterránea 
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*Cuerpo de agua superficial, conducto pluvial y/o colectora cloacal 

*Atmósfera 

4. A: número de analitos que excedan los límites de contaminación. 

5. Fr: factor de reiterancia. Se denomina factor de reiterancia (Fr) al número entero 

mayor o igual a 1, que expresa la cantidad de muestreos reiterados, consecutivos y 

objetables en que incurre el administrado desde la última inspección. 

 6. M: módulo. Valor del módulo, nueve mil ochenta y seis pesos $9.086,00 

22 Documentos de Trazabilidad 

22.1 Manifiestos de Transporte de Residuos Patogénicos (Ley Nº 

11.347), cada uno, ciento ochenta y siete pesos 

 

$187,00 

22.2 Manifiestos de Transporte de Residuos Especiales (Ley Nº 11.720), 

cada uno, ciento ochenta y siete pesos 

 

$187,00 

22.3 Manifiestos de Transporte de Residuos Industriales no Especiales, 

cada uno, ciento ochenta y siete pesos 

 

$187,00 

23 Ley de Bolsas N° 13.868 Artículo 6 - Decreto Reglamentario N°1521/09 

 Los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma 

previa al comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de 

aplicación. 

23.1 Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para 

la inscripción / renovación de inscripción en el Registro de 

Fabricantes, Distribuidores e Importadores de Bolsas, (Validez 1 

año), cincuenta y tres mil treinta  pesos 

 

 

 

$53.030,00 

24 Instalación y funcionamiento de Fuentes Generadoras de 

Radiaciones no ionizantes en el rango de frecuencias mayores a 

300 KHZ. 

 

24.1 Tasa especial en concepto de revisión y análisis de la 

documentación técnica presentada en el marco de la Resolución N° 

87/13. 

 

24.1.1 Sitios de Radio FM, ciento dos mil novecientos cuarenta y seis 

pesos 

 

$102.946,00 

24.1.2 Sitios de Radio AM y Televisión, ciento cuarenta y seis mil diez 

pesos 

 

$146.010,00 

24.1.3 Sitios de Telefonía Básica, Inalámbrica, Celular y todo otro sistema 

de comunicación que opere dentro de los mismos rangos de 

frecuencia, doscientos dos mil novecientos veintinueve pesos 

 

 

$202.929,00 

24.1.4 Otros sistemas de comunicación, ochenta y siete mil seiscientos 

ocho pesos 

 

$87.608,00 

24.2 En concepto de tasa por verificación y control anual, por cada sitio 

en operación y por cada titular allí localizado. 

 

 

24.2.1 Sitios de Radio FM, cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y siete 

pesos 

 

$42.467,00 

24.2.2 Sitios de Radio AM y Televisión, noventa y ocho mil setecientos 

noventa y un pesos $98.791,00 

24.2.3 Sitios de Telefonía Básica, Inalámbrica, Celular y todo otro sistema 

de comunicación que opere dentro de los mismos rangos de 

frecuencia, doscientos treinta y seis mil quinientos ochenta pesos $236.580,00 

24.2.4 Sitios con sistemas de comunicaciones que utilicen irradiantes de 

baja ganancias (hasta 6 dBi), alimentados con un máximo de hasta 
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10W de potencia o que cuya PIRE no supere los 40W, ubicados a 

alturas no mayores a los 12 m, veinticinco mil ochocientos treinta y 

ocho pesos 

 

 

$25.838,00 

24.2.5 Sitios con sistemas de comunicaciones que utilicen irradiantes de 

alta ganancia (hasta 18 dBi), alimentados con un máximo de 40W 

de potencia o con una PIRE que no supere los 2530W, ubicados a 

alturas de hasta 15m, cuarenta y seis mil treinta y dos pesos $46.032,00 

24.2.6 Sitios con sistemas de comunicaciones, que no se encuentren 

comprendidos en ninguna de las dos categorías anteriores, ciento 

ochenta y tres mil seiscientos veintidós pesos $183.622,00 

24.2.7 Otros sistemas de comunicaciones que no correspondan a servicios 

de telefonía celular, o inalámbricos de internet, WiFi o WiMAX, 

treinta y cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos $34.152,00 

25 Otros 

25.1 Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda 

-OPDS-, ochocientos ochenta y tres pesos 

 

$883,00 

25.2 Certificado de inexistencia de deuda fiscal -OPDS-, vinculado a 

trámites de transferencia, cesión, etc. (conforme artículo 40 Código 

Fiscal), ochocientos ochenta y tres pesos 

 

 

$883,00 

25.3 Por cada Rectificación de Actos Administrativos por error y/u 

omisión, Declaraciones Juradas, etc. cuando sean originados por 

responsabilidad del presentante, cinco mil trescientos cuatro pesos 

 

 

 

$5.304,00 

25.4 Tasa por actuación administrativa Multas/Sanciones, cinco mil 

trescientos setenta y seis pesos 

 

$5.376,00 
 

 

ARTÍCULO 77. En concepto de retribución de los servicios de justicia deberá tributarse en cualquier 

clase de juicio por sumas de dinero o valores económicos o en que se controviertan derechos 

patrimoniales o incorporables al patrimonio, una tasa cuyo monto será: 

 

a) Si los valores son determinados o determinables, el veintidós por mil 22 o/oo 

b) La tasa que resulte de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior, no 

podrá ser inferior a setecientos cuarenta y tres pesos 

 

$743,00 

c) Si los valores son indeterminados, setecientos cuarenta y tres pesos $743,00 

 

En este último supuesto, si se efectuara determinación posterior que arrojara un importe 

mayor por aplicación del impuesto proporcional, deberá abonarse la diferencia que corresponda. 

Esta tasa será común en toda actuación judicial (juicio ejecutivo, disolución judicial de 

sociedades, división de condominio, separación de bienes, ejecución de sentencias, medidas 

cautelares, interdictos, mensuras, deslinde, nulidad y resolución de contratos, demandas de hacer o 

dar cosas, reinscripción de hipotecas, demanda de reivindicación, de usucapión, de 

inconstitucionalidad, contencioso administrativo, tercerías, ejecuciones especiales, desalojos, 

concurso preventivo, quiebras, liquidación administrativa, concurso civil). 

 

 

ARTÍCULO 78. En las actuaciones Judiciales que a continuación se Indican deberán tributarse 

las siguientes tasas: 
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a) Árbitros y amigables componedores. En los juicios de árbitros y amigables 

componedores, cincuenta por ciento (50%) del porcentaje establecido en el 

artículo 77 de la presente. 

 

b) Autorización a incapaces. En las autorizaciones a incapaces para adquirir 

o disponer de sus bienes, mil doscientos noventa pesos  

 

$1.290,00 

c) Divorcio:  

1) Cuando no hubiere patrimonio, o no se procediere a su disolución judicial, 

se tributará una tasa fija de siete mil trescientos cuarenta y nueve pesos 

 

$7.349,00 

2) Cuando simultáneamente o con posterioridad al juicio, se procede a la 

disolución de la sociedad conyugal, tributará además, sobre el patrimonio de 

la misma, el diez por mil 

 

 

10 o/oo 

d) Oficios y exhortos. Los oficios de jurisdicción extraña a la Provincia y los 

exhortos, mil seiscientos ochenta y seis pesos 

 

$1.686,00 

e) Insania. En los juicios de insania, cuando haya bienes se aplicará una tasa 

del diez por mil 

 

10 o/oo 

f) Registro Público de Comercio:  

1) Por toda inscripción de matrícula, actos, contratos y autorizaciones para 

ejercer el comercio, tres mil seiscientos sesenta y ocho pesos 

 

$3.668,00 

2) En toda gestión o certificación, setecientos cuarenta y tres pesos $743,00 

3) Por cada libro de comercio que se rubrique, setecientos cuarenta y tres 

pesos  

 

$743,00 

4) Por cada certificación de firma y cada autenticación de copia de 

documentos públicos o privados, en los casos que corresponda según el 

Inciso 9) del artículo 343 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (T.O. 2011) y 

modificatorias-, mil quinientos cincuenta y siete pesos  

 

 

 

$1.557,00 

g) Protocolizaciones. En los procesos de protocolizaciones, excepto de los 

testamentos, expedición de los testimonios y reposición de escrituras 

públicas, mil doscientos noventa pesos 

 

 

$1.290,00 

Esta tasa se abonará aún cuando se ordenara en el testamento, mandato, o 

en el especial de protocolización. 

 

h) Rehabilitación de concursados. En los procesos de rehabilitación de 

concursados, sobre el importe del pasivo verificado en el concurso o quiebra, 

el tres por mil 

 

 

3 o/oo 

i) Sucesorios. En los juicios sucesorios, el veintidós por mil  22 o/oo 

J) Testimonio. Por cada foja fotomecanizada que se expida simple o 

certificada, setenta y ocho pesos  

 

$78,00 

Todo oficio o resolución que ordene la expedición de fotocopias exentas de 

tasa de justicia, deberá estar legalmente fundado. 

 

k) Justicia de Paz Letrada. En las actuaciones de competencia de la Justicia 

de Paz Letrada, se pagarán las tasas previstas en el presente Título. 

 

 

 

ARTÍCULO 79. En la Justicia en lo Penal, cuando corresponda hacerse ejecutiva las costas de 

acuerdo a la Ley respectiva, deberá tributarse: en las causas correccionales seis mil setecientos 

treinta y cinco pesos ($6.735,00), y en las criminales trece mil novecientos veintiocho pesos 

($13.928,00). 

La presentación de particular damnificado tributará una tasa de tres mil seiscientos sesenta 

y ocho pesos ($3.668,00). 

Cuando se ejerza la acción tendiente a la reparación del daño civil, se tributará la tasa de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 80. 
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ARTÍCULO 80. De acuerdo a lo establecido en los artículos 334 y 335 del Título Vi del Código 

Fiscal -Ley Nº 10.307 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fijase en la suma de mil cincuenta 

pesos ($1.050,00), la tasa general de actuación por expediente ante las reparticiones y dependencias 

de la Administración Pública, cualquiera fuere la cantidad de fojas utilizadas. 

En las prestaciones de servicios sujetas a retribución proporcional se abonará una tasa 

mínima de mil cincuenta pesos ($1.050,00). 

 

 

Título VII 
Otras disposiciones 

 

ARTÍCULO 81. Sustitúyese el artículo 68 bis de la Ley N° 10.149 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 68 bis. Establecer las siguientes Tasas Retributivas de Servicios Administrativos: 

 

1. Rúbrica de Libro Especial de Sueldos y Jornales y/o libro copiativo (artículo 

52 de la Ley Nacional N° 20.744), por folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

2. Autorización del Sistema de Hojas Móviles o similar, setecientos cuarenta y 

siete pesos. 

 

$747,00 

3. Rúbrica de Hojas Móviles o similar. Rúbrica de microfichas COM (computer 

output to microfiche), por folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

4. Rúbrica del Libro de Contaminantes, por folio útil, setenta y seis pesos  $76,00 

5. Rúbrica del Libro de Accidentes de Trabajo, por folio útil, setenta y seis 

pesos  

 

$76,00 

6. Rúbrica del Registro Único de Personal (artículos 84 y 85 de la Ley Nacional 

N° 24.467), por folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

7. Rúbrica del Libro de Viajantes de Comercio (Ley Nacional N° 14.546), por 

folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

8. Rúbrica del Libro de Trabajadores/as a Domicilio (Ley Nacional N° 12.713), 

por folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

9. Certificación Ley Provincial N° 10.490, cuatro mil ochocientos  pesos $4.800,00 

10. Certificación acerca de antecedentes de conflictos laborales, ochocientos 

sesenta y cuatro pesos  

 

$864,00 

11. Exámenes preocupacionales, postocupacionales y periódicos (Ley 

Nacional N° 24.557 y artículo 188 de la Ley Nacional N° 20.744), ochocientos 

sesenta y cuatro pesos 

 

 

$864,00 

12. Autorización de Centralización de la Documentación laboral, tres mil 

novecientos ochenta  y cinco peso 

 

 $3.985,00 

13. Rúbrica de hojas de ruta de choferes de camiones –kilometraje- (CCT 

40/89), por folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

14. Otorgamiento de libreta de choferes de autotransporte Automotor (Decreto 

PEN Nº 1038/97 y Resolución MTSS Nº 17/98) por cada libreta, doscientos 

ochenta y siete pesos. 

 

 

$287,00 

15. Solicitudes de informes por escrito, Oficios judiciales, o similares, 

cuatrocientos treinta y tres pesos  

 

$433,00 

16. Procedimiento arbitral (artículos 15 y 55 de la Ley Nº 10.149), cuatro mil 

novecientos tres pesos  

 

$4.903,00 

17. Libro especial para trabajadores/as rurales permanentes (artículo 122 Ley 

Nº 22.248), por folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 
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18. Planilla horaria prevista en la Ley Nº 11.544, en virtud del artículo 11 del 

Convenio OIT Nº 30/1930 aprobado por el artículo 1º de la Ley Nº 13.560, por 

folio útil, setenta y seis pesos  

 

 

$76,00 

19. Planilla de horarios para el personal femenino (artículo 174 de la LCT), por 

folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

20 Libro especial estatuto de peluqueros/as (artículo 6º Ley Nº 23.947), por 

folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

21. Libro de Órdenes del Estatuto de encargados/as de casa de renta  

propiedad horizontal (artículo 25 Ley Nº 12.981), por folio útil, setenta y seis 

pesos. 

 

 

$76,00 

22. Libro “Registro de Personal y Horas Suplementarias” (artículos 7º y 15 

Decreto Nº 1088/45 Actividad Bancaria), por folio útil, setenta y seis pesos  

 

$76,00 

23. Libreta de Trabajo Estatuto de encargados de casa de renta y propiedad 

horizontal (artículo 14 y 15 Ley Nº 12.981), por cada libreta, doscientos 

ochenta y siete pesos  

 

 

$287,00 

24. Autorización de Trabajo Infantil Artístico (Resolución MT Nº 44/08), por 

cada solicitud de autorización de niño/a, treinta y un mil ciento treinta y seis 

pesos  

 

 

$31.136,00 

25. Servicio de Junta Médica por discrepancias (artículo 3º inc. h) Ley Nº 

10.149), cuatro mil novecientos tres pesos  

 

$4.903,00 

26. Conciliaciones laborales individuales y/o plurindividuales: por acuerdo 

registrado y/u homologado espontáneo, por trabajador involucrado, tres mil 

setecientos cincuenta pesos  

 

 

$3.750,00 

27. Rúbrica en otra Delegación Regional distinta a la correspondiente por el 

domicilio legal o fiscal (Art. 5º Resolución MT Nº 261/10), setecientos cuarenta 

y siete pesos  

 

 

$747,00 

28. Certificado del registro de Empresas de Limpieza, cuatro mil ciento 

cincuenta y un pesos 

 

$4.151,00 

29. Reproducciones de texto contenidos en documentos públicos, solicitados 

por terceros con interés legítimo, por foja, dieciocho pesos  

 

$18,00 

30. Certificación de copias, por foja, dieciocho pesos  $18,00 

31. Rúbrica de hojas móviles de trabajadores/as a domicilio, por folio útil, 

setenta y seis pesos  

 

$76,00 

32. Rúbricas de Hojas Móviles de Trabajadores/as Rurales permanentes, 

setenta y seis pesos . 

 

$76,00 

33. Rúbricas de Hojas de Viajantes de Comercio, setenta y seis pesos  $76,00 

34. Rúbrica de Hojas Móviles empleador de choferes de autotransporte 

automotor (Art.5º Res. 17/98 del Ministerio de Trabajo), setenta y seis pesos  

 

$76,00 

35. Libro sueldo digital artículo 52 Ley Nacional Nº 20.744 o equiparado 

(Resolución Conjunta MTEySS y AFIP Nº 5249/22- Resolución Gral. AFIP N° 

5250/22) excluye otro tipo de rúbrica, por cada trabajador declarado en cada 

período mensual. Código de pago Afip 6140, sesenta pesos  

 

 

 

$60,00 

 

 

ARTÍCULO 82. Sustitúyese el artículo 3° de la Ley Nº 10.295 y sus modificatorias, por el siguiente: 

 

“Artículo 3º. Los recursos para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley serán 

recaudados y administrados por el Colegio de Escribanos, y se integrarán de la siguiente manera: 

a) La percepción de las tasas especiales que se establecen en esta Ley sin perjuicio de las fijadas 

por otras leyes. 
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b) La venta de formularios para la prestación de los servicios de registración y publicidad cuyas 

características indicará la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad. El Colegio de Escribanos 

estará a cargo de su impresión y distribución. 

c) Todo otro ingreso proveniente de actividades o prestaciones relacionadas con el servicio registral. 

  

I. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE PUBLICIDAD   

  

Los servicios de publicidad requeridos a través de formularios papel y WEB, con y sin 

firma digital (conforme Leyes N° 13666 y 14828) abonarán como única suma las tasas 

que a continuación se detallan y se expedirán favorablemente cuando la solicitud sea 

presentada cumplimentando los recaudos establecidos en las disposiciones vigentes. 

  

    

A) TRÁMITE SIMPLE 

 

 

1. Copia o consulta de asiento:   

a) Registral. Siete mil cuatrocientos pesos $7.400,00 

1.2 De planos. Siete mil cuatrocientos pesos $7.400,00 

1.3 De soporte microfílmico. Siete mil cuatrocientos pesos $7.400,00 

1.4 De expedientes Siete mil cuatrocientos pesos $7.400,00 

1.5 De índice de titulares de dominio por cada persona. Siete mil cuatrocientos pesos. $7.400,00 

1.6. De anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o 

diferentes personas). Siete mil cuatrocientos pesos 

  

$7.400,00 

2. Certificación de copia (por documento). Siete mil cuatrocientos pesos $7.400,00 

3 Informe de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela). Ocho mil cien pesos  $8.100,00 

4. Informe de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la 

misma o diferentes personas). Ocho mil cien pesos 

  

$8.100,00 

5. Informe histórico de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes 

de la misma o diferentes personas). Dieciséis mil doscientos pesos 

  

$16.200,00 

6. Informe sobre frecuencia de certificados, informes y/o copias de dominio sobre un 

inmueble determinado en un período de tres meses anteriores a la fecha del 

requerimiento. Ocho mil cien pesos 

  

  

 $8.100,00 

7. Certificado de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela) y acto. Diez mil cien 

pesos 

  

$10.100,00 

8. Certificado de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la 

misma o diferentes personas). Diez mil cien pesos                                                                                                               

  

$10.100,00 

    

B) TRÁMITE URGENTE   

    

La expedición de los trámites urgentes estará condicionado a las posibilidades del 

cumplimiento del servicio, siempre que la solicitud sea presentada dentro de los 

términos establecidos en las disposiciones vigentes: 

  

    

1. Copia o consulta de asiento:   

1.1 Registral. Dieciséis mil trescientos pesos $16.300,00 

1.2 De planos. Dieciséis mil trescientos pesos $16.300,00 

1.3 De soporte microfílmico. Dieciséis mil trescientos pesos $16.300,00 

1.4 De expedientes. Dieciséis mil trescientos pesos $16.300,00 

1.5 De índice de titulares de dominio por cada persona. Dieciséis mil trescientos pesos $16.300,00 

1.6 De anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o 

diferentes personas). Dieciséis mil trescientos pesos 

  

$16.300,00 



 

632 
 

2. Certificación de copia (por documento). Dieciséis mil trescientos pesos $16.300,00 

3 Informe de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela). Diecinueve mil  seiscientos 

pesos 

  

$19.600,00 

4. Informe de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la 

misma o diferentes personas). Diecinueve mil seiscientos pesos 

  

$19.600,00 

5. Informe histórico de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes 

de la misma o diferentes personas). Treinta y cinco mil cuatrocientos pesos 

 

$35.400,00 

6. Informe sobre frecuencia de certificados, informes y/o copias de dominio sobre un 

inmueble determinado en un período de tres meses anteriores a la fecha del 

requerimiento. Diecinueve mil seiscientos pesos 

  

  

$19.600,00 

7 Certificado de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela) y acto. Veintidós mil 

cien pesos  

  

$22.100,00 

8. Certificado de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la 

misma o diferentes personas). Veintidós mil cien pesos 

  

$22.100,00 

9. Previa consulta de la capacidad operativa del Departamento involucrado, podrá 

solicitarse la expedición de los servicios de publicidad en el día, adicionando a la tasa 

urgente por inmueble, por acto o por variable de persona. Diecinueve mil cuatrocientos 

pesos 

  

  

  

$19.400,00 

    

C) SERVICIOS DE CONSULTA INMEDIATA SIN VALOR LEGAL    

  

Los servicios de publicidad requeridos como consulta a través de formularios WEB, 

expedidos a través de la base de datos con respuesta inmediata y sin firma digital y sin 

valor legal abonarán como única suma las tasas que a continuación se detallan 

 

  

1. Consulta de Anotaciones personales. Siete mil cuatrocientos pesos        $7.400,00 

2. Consulta de Antecedentes de Publicidad Registral (Informe de 90 días) Siete mil 

cuatrocientos pesos        

 

$7.400,00 

3. Consulta de planos digitalizados. Siete mil cuatrocientos pesos        

4. Consulta automática de Índice de Titulares. Siete mil cuatrocientos pesos        

5. Consulta web de medidas cautelares. Siete mil cuatrocientos pesos        

6. Otras consultas inmediatas. Siete mil cuatrocientos pesos        

$7.400,00 

$7.400,00 

$7.400,00 

$7.400,00 

 

D) SERVICIOS ESPECIALES    

   

1. Formación de expedientes. Trece mil pesos $13.000,00 

2. Locación de casillero por año. Cincuenta y seis mil pesos $56.000,00 

  

II. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE REGISTRACIÓN   

    

A) TRÁMITE SIMPLE   

    

1. La registración de documentos que contienen actos sobre inmuebles y que no fueren 

objeto de regulación específica abonarán la tasa del dos por mil (2 o/oo) sobre el monto 

mayor entre la valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley 

Impositiva, el valor de la operación o el monto de cualquier cesión que integre la 

operación documentada. 

Cuando el valor de la operación se establezca en base a un canon o suma equivalente 

determinable, para el cálculo de la tasa en lo que respecta al mayor valor, se tendrá en 

cuenta la determinación que realice el o la  solicitante en la rogación del acto conforme 
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la duración del contrato. 

Si el acto fuese sin monto, se calculará el dos por mil (2 o/oo) sobre la valuación fiscal 

ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva. 

  

En ningún caso la tasa a abonar, establecida en el presente apartado, podrá ser inferior 

a trece mil pesos  ($13.000,00) por inmueble y por acto. 

  

2. La registración de documentos que contienen constitución de hipoteca, con o sin 

emisión de pagarés o letras hipotecarias, ampliación de capital, cesión total o parcial de 

crédito hipotecario (simple o fiduciaria y su retrocesión), reducción de monto hipotecario 

y las pre anotaciones y anotaciones hipotecarias estarán sujetas al pago de la tasa del 

dos por mil (2 o/oo) del monto objeto del negocio jurídico. 

  

2.1 Las reinscripciones de las pre anotaciones y anotaciones hipotecarias abonarán una 

tasa fija de trece mil pesos  ($13.000,00)  por inmueble y por acto. 

  

3. La registración de documentos que contienen derecho real de servidumbre, cuando 

esta sea onerosa, abonará la tasa del dos por mil (2 o/oo) del monto de la servidumbre, 

si estuviera determinado, o de la suma de las valuaciones fiscales de cada uno de los 

inmuebles involucrados ajustadas por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva.  

  

4. La registración de documentos que contienen permutas de inmuebles abonará la tasa 

del dos por mil (2 o/oo) calculada sobre la mitad del valor constituido por la suma de las 

valuaciones fiscales de los inmuebles ajustados por el coeficiente corrector que fija la 

Ley Impositiva o el mayor valor asignado a los mismos. 

  

5. La registración de documentos que contienen operaciones de transmisión de dominio 

cuando se trate de inmuebles (construidos o a construir) destinados a vivienda única, 

familiar y de ocupación permanente y su valuación fiscal (calculada sobre la base del 

avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva), o el valor 

de la operación (o la suma resultante en caso de comprender más de un inmueble) no 

supere la exención establecida por el Código Fiscal y Ley Impositiva del año en curso 

para el Impuesto de Sellos, abonará la suma de trece mil pesos  ($13.000,00)  por 

inmueble y por acto. 

  

6. La registración de documentos que contienen derecho real de hipoteca cuando tenga 

por objeto la compra, construcción, ampliación o refacción de inmuebles destinados a 

vivienda única, familiar y de ocupación permanente, en los cuales el monto de la misma 

no supere la exención establecida por el Código Fiscal y Ley Impositiva del año en curso 

para el impuesto de Sellos, abonará la suma de trece mil pesos  ($13.000,00) por 

inmueble y por acto. 

  

7. La registración de documentos que contienen servidumbres gratuitas, reconocimiento 

de derechos reales, segundo o ulterior testimonio, anotación de testimonio para la parte 

que no se expidió, otras publicidades con vocación registral, toda registración referente 

a planos, modificación del estado constructivo, obra nueva, derecho de sobre elevar, 

reserva y renuncia de usufructo gratuito, rectificatoria, aclaratoria, anotación marginal, 

publicidad de caducidades o prescripciones, anotación y levantamiento de cláusula de 

inembargabilidad, cambio de denominación social, aceptación de compra, 

desafectación de vivienda, liberación de refuerzo de garantía hipotecaria, posposición, 

permuta o reserva de rango hipotecario, reinscripción de hipoteca, extinción y/o 

cancelación de derechos reales, declaratorias de herederos, testamentos y legados, 

abonará la suma fija de trece mil pesos  ($13.000,00) por inmueble y por acto. 

8. La registración de prórrogas de inscripciones provisionales, abonará la suma fija de 

veintiocho mil cuatrocientos pesos ($28.400,00) independientemente de la cantidad de 

inmuebles y actos comprendidos en la presentación. 

  

9. La registración de documentos que contienen afectación, modificación o 

desafectación a los regímenes de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo 
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compartido, cementerio privado, prehorizontalidad y cualquier otra afectación o 

parcelamiento y la adecuación a conjuntos inmobiliarios, abonará la suma fija de trece 

mil pesos  ($13.000,00) y cuatro mil doscientos pesos ($4.200,00) por  sub-parcela o 

lote. 

9.1. La registración de documentos que contienen afectación, modificación o 

desafectación a los regímenes de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo 

compartido, cementerio privado y prehorizontalidad, cualquier otra afectación o 

parcelamiento y la adecuación a conjuntos inmobiliarios, de más de 10 unidades 

(funcionales, complementarias, de tiempo compartido u objeto de sepultura) abonará la 

tasa fija de cuarenta y siete mil ochocientos pesos ($47.800,00) y cuatro mil doscientos 

pesos ($4.200,00) por cada sub-parcela o lote. 

  

9.2. Cuando la afectación o modificación al régimen de propiedad horizontal, conjuntos 

inmobiliarios, tiempo compartido y cementerio privado y la adecuación a conjuntos 

inmobiliarios, sea de más de un inmueble de origen, repondrá la tasa fija por cada uno 

de los inmuebles afectados. 

  

9.3. La registración de documentos de modificación de reglamento de propiedad 

horizontal o conjuntos inmobiliarios que generen unidades funcionales con su 

correspondiente asiento de titularidad, abonará además de la suma consignada en 

puntos 9. y 9.1., por cada nueva unidad funcional, el dos por mil (2 o/oo) del monto de 

la valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva. 

  

10. La registración de documentos que contienen afectaciones a conjuntos inmobiliarios, 

tiempo compartido, cementerio privado o cualquier otra forma de dominio 

oportunamente aprobada, abonará por única vez y en la oportunidad del ingreso de la 

primera escritura una tasa adicional fija de ciento cuarenta mil pesos ($140.000,00). 

 

11. La registración de documentos que contienen la renuncia de usufructo oneroso, el 

arrendamiento rural y el leasing abonará la tasa del dos por mil (2 o/oo) sobre el valor 

de la operación, la que no podrá ser inferior a trece mil pesos  ($13.000,00) por inmueble 

involucrado. 

  

12. La registración de documentos que contienen medidas precautorias sobre 

inmuebles, reinscripciones, ampliaciones, rectificatorias, caducidades, modificación del 

tipo de embargo según su etapa procesal y sus levantamientos, abonará por cada 

inmueble y acto la suma de trece mil pesos  ($13.000,00) 

 

13. La registración de documentos que contienen medidas precautorias sobre personas 

humanas o jurídicas, reinscripciones, rectificatorias, caducidades y sus levantamientos, 

abonará por cada variante, la suma de trece mil pesos  ($13.000,00) 

 

14. La registración de documentos que contienen cesión de derechos y acciones 

hereditarios en el Registro de Anotaciones Personales abonará por causante la suma 

fija de trece mil pesos  ($13.000,00) 

 

   

B) TRÁMITE URGENTE   

    

La registración de los trámites urgentes estará condicionada a las posibilidades del 

cumplimiento del servicio, siempre que la solicitud sea presentada dentro de los 

términos establecidos en las disposiciones vigentes. 

  

1. En los supuestos que el valor de la tasa aplicada sea del dos por mil (2 o/oo), al monto 

determinado en el apartado II A) se le adicionará el uno por mil (1 o/oo). 

  

En ningún caso la tasa preferencial será menor a ochenta y ocho mil pesos ($88.000,00) 

por inmueble y por acto. 

  

2. En los supuestos que el valor de la tasa sea fija, conforme lo establecido en el 

apartado II A), la suma total a abonar será de cuarenta y un mil pesos ($41.000,00) por 
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inmueble y por acto y de ocho mil cien pesos ($8.100,00) por cada lote o sub-parcela 

en cualquier supuesto de afectación. 

2.1 La registración de documentos que contienen afectación, modificación o 

desafectación a los regímenes de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo 

compartido, cementerio privado, prehorizontalidad y cualquier otra afectación o 

parcelamiento y la adecuación a conjuntos inmobiliarios de más de 10 unidades 

(funcionales, complementarias, de tiempo compartido u objeto de sepultura), la tasa a 

abonar será de setenta y siete mil pesos ($77.000,00) y de ocho mil cien pesos 

($8.100,00) por cada sub-parcela. 

  

2.2 Cuando la afectación o modificación al régimen de propiedad horizontal, conjuntos 

inmobiliarios, tiempo compartido y cementerio privado y la adecuación a conjuntos 

inmobiliarios, sea de más de un inmueble de origen, repondrá la tasa fija por cada uno 

de los inmuebles afectados. 

  

3. En el supuesto del apartado II A) punto 10,  la tasa adicional fija a abonar será de 

cuatrocientos veinte mil pesos  ($420.000,00). 

 

4. La registración de documentos portantes de medidas precautorias sobre inmuebles, 

reinscripciones, ampliaciones, reconocimientos,  rectificatorias, caducidades, 

modificación del tipo de embargo según su etapa procesal y sus levantamientos, 

abonará por cada inmueble la suma total de cuarenta y un mil pesos ($41.000,00) 

 

4.1 La registración de documentos portantes de medidas precautorias sobre personas 

humanas o jurídicas, reinscripciones, rectificatorias, caducidades y sus levantamientos, 

abonará por cada variante la suma total de cuarenta y un mil pesos ($41.0000,00) 

 

5. La registración de documentos portantes de cesión de derechos y acciones 

hereditarios en el Registro de Anotaciones Personales abonará por causante la suma 

fija total de cuarenta y un mil pesos ($41.000,00) 

 

    

III. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES A MUNICIPIOS Y 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

  

    

Los servicios de publicidad requeridos a través de formularios papel y WEB, con y sin 

firma digital (conforme Leyes 13666 y 14828) abonarán las tasas que a continuación se 

detallan: 

  

1. Tasas por Servicios de Publicidad Simple 

Por inmueble. Dos mil pesos ($2.000,00) 

Por persona. Dos mil pesos ($2.000,00) 

  

 

2. Tasas por Servicios de Registración por inmueble, por acto y/o por persona. Cinco 

mil trescientos pesos ($5.300,00)  

 

3. Consulta al Índice de Titulares de dominio  

3.1 Información de la totalidad de las partidas inmobiliarias que integran el partido. Cien 

pesos por partida ($100,00). 

 

3.2 Actualización de titularidad. Dos mil pesos ($2.000,00) 

por partida. 

 

La Dirección Provincial establecerá la forma de efectuar el requerimiento. 

Quedan exentos del pago de las tasas establecidas en el presente apartado los 

organismos del sector público provincial. 

 

  

IV. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE REGISTRACIÓN A 

ORGANISMOS PROVINCIALES, NACIONALES Y MUNICIPALES (Tasas sujetas a 

recupero) 
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En los casos de documentos que contienen solicitudes de trabas de medidas 

precautorias, reinscripciones, rectificatorias, caducidades o levantamientos, en los 

cuales los servicios registrales sean requeridos a través de un procedimiento 

administrativo o judicial, en el que sea parte un Organismo Provincial, Nacional o un 

Municipio de la Provincia de Buenos Aires, la Dirección  Provincial podrá resolver, 

mediante la suscripción de un convenio, que la tasa correspondiente se abone una vez 

finalizado el proceso. El funcionario público interviniente será responsable del 

cumplimiento del pago, el que deberá realizarse una vez finalizado el trámite al valor 

vigente a la fecha de efectivización del mismo y de acuerdo a los montos detallados en 

el apartado II. 

Se encuentran alcanzados los procedimientos de Ejecución de honorarios profesionales 

de la abogacía y los gastos generados en los Concursos y Quiebras conforme lo previsto 

en el art. 240 de la Ley 24522. 

  

    

V. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES EN LAS 

REGISTRACIONES ESPECIALES 

  

    

Créanse, en los términos de los artículos 2° inciso c), 30 inciso b) y 31 de la Ley Nacional 

N° 17801 los registros de reglamentos de propiedad horizontal y conjuntos inmobiliarios 

y sus modificatorias, de consorcios, de locaciones urbanas, arrendamientos y 

aparcerías rurales, boletos de compraventa, declaraciones posesorias, mandatos 

(comprende el otorgamiento de poderes y sus revocaciones), declaratorias de 

herederos y fideicomisos inmobiliarios, ocupantes, los que funcionarán con la 

organización técnica que establezca la Dirección Provincial del Registro de la 

Propiedad, la que determinará la técnica de registración conforme a su capacidad 

operativa y conveniencia y la obligatoriedad de su registración. 

  

1. Por cada informe se abonará la suma de: 

TASA SIMPLE: Diez mil pesos ($10.000,00). 

TASA URGENTE: Diecinueve mil seiscientos pesos ($19.600,00). 

 

2. Por cada registración (cesiones, reinscripciones y cancelaciones), se abonará por 

cada inscripción de dominio al suma de: 

  

TASA SIMPLE: Veintidós mil cien pesos ($22.100,00).  

TASA URGENTE: Cuarenta y cuatro mil quinientos pesos ($44.500,00).  

    

VI. CADUCIDAD DE LA TASA   

  

1. Publicidad: La validez de la tasa coincide con la vigencia de la publicidad establecida 

por las normas pertinentes. Cuando la publicidad no tenga plazo de vigencia establecido 

normativamente, su validez nunca podrá ser superior a los 90 días corridos. 

  

2. Registración: todo documento que se presente para su registración vencido el término 

de 180 días corridos desde su primigenio ingreso en el Libro Diario, deberá abonar 

nuevamente el total de la tasa, a excepción de los supuestos en que se encuentre 

prorrogada su inscripción provisional. 

El vencimiento de la prórroga conlleva el vencimiento de la tasa. 

En los casos de documentos que no son pasibles de inscripción provisional, la tasa 

abonada tendrá una validez de 180 días corridos desde su primigenio ingreso en el Libro 

Diario, salvo petición expresa y fundada para los supuestos de tasa variable. 

  

    

VII. EXENCIONES   
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Quedarán exceptuados del pago de las tasas por servicios registrales sólo los 

documentos cuya exención esté regulada por otras leyes y se haga expresa mención a 

las Tasas de la Ley Nº 10295. 

  

    

VIII. CONVENIOS   

    

El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires podrá suscribir 

convenios para la aplicación de las tasas contempladas en el ítem IV, cuando razones 

de interés social lo justifiquen, previa acreditación a través de una actuación 

administrativa.” 

  

 

ARTICULO 83. Extínguese de pleno derecho la totalidad de las obligaciones que en concepto de 

tasas especiales por servicios registrales previstas en el apartado III del art 3° la Ley N° 10.295 

pudieran subsistir a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley por servicios prestados a 

organismos del sector público provincial. Los pagos que se hubieren efectuado se considerarán 

firmes y no darán lugar a repetición. 

 

 

ARTÍCULO 84. Exímese del pago de tasas por servicios registrales establecidas en la Ley N° 10.295 

a los documentos de traba, reinscripción y levantamiento de la inhibición general de bienes 

administrativa a que alude el artículo 10 de la Ley N° 10.205, en el marco de la tramitación de las 

pensiones sociales contempladas en dicha norma. 

 

 

ARTÍCULO 85. Sustitúyese el artículo 7° de la Ley Nº 10.345, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 7°. Las ventas, por parte de los asociados y las asociadas, de los productos adquiridos 

en las entidades cooperativas encuadradas dentro del régimen de la presente Ley, tributarán el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicando la alícuota prevista en cada Ley Impositiva para la 

actividad de que se trate, reducida en un cincuenta (50) por ciento.  

Las ventas que realicen dichos sujetos, de productos que no hayan sido adquiridos en las 

entidades mencionadas, deberán tributar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos de acuerdo a las 

normas prescriptas en la Ley de la materia.” 

 

 

ARTÍCULO 86. Sustitúyese el artículo 33 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 33. Se entiende por domicilio fiscal electrónico al sitio informático personalizado 

registrado por los y las contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza. 

Su constitución, implementación, funcionamiento y cambio se efectuará conforme a las 

formas, requisitos y condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación. 

La Autoridad de Aplicación podrá disponer, con relación a aquellos y aquellas contribuyentes 

o responsables que evidencien acceso al equipamiento informático necesario y/o capacidad 

económica para ello, o que realicen trámites o gestiones de cualquier índole ante dicho Organismo 

–ya sea en forma presencial o a través de Internet-, o respecto de los cuales se haya iniciado, o se 

inicie, un procedimiento de verificación, fiscalización, determinación y/o sancionatorio; la constitución 

obligatoria del domicilio fiscal electrónico, conforme lo determine la reglamentación, la que también 

podrá habilitar a los y las contribuyentes y responsables interesados/as para constituirlo 

voluntariamente. 
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El domicilio fiscal electrónico producirá, en el ámbito administrativo y judicial, los efectos del 

domicilio fiscal constituido siendo válidas y vinculantes todas las notificaciones, emplazamientos y 

comunicaciones que allí se practiquen.  

Cuando los sujetos que actúen ante la Autoridad de Aplicación opten por constituir un 

domicilio procedimental a los efectos de actuaciones administrativas determinadas, el mismo será 

electrónico en los casos y de acuerdo a la forma, modo y condiciones que establezca dicha Autoridad 

la que podrá exigir que, a tal fin, se autorice a un/a tercero/a a recibir notificaciones con carácter 

vinculante.” 

 

 

ARTÍCULO 87. Sustitúyese el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente:  

“Asimismo, a los efectos de lo previsto en este artículo, la Autoridad de Aplicación podrá 

valerse de cualquiera de las presunciones y previsiones del artículo 47, aún con relación a 

contribuyentes o responsables que no revistan las características mencionadas en dicho artículo.” 

 

 

ARTÍCULO 88. Sustitúyese el artículo 47 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 47. Para determinar la cuantía de las ventas, prestaciones de servicios u operaciones, 

en los casos de contribuyentes o responsables que no hubiesen presentado declaraciones juradas 

o abonado la liquidación practicada por la Autoridad de Aplicación; o que habiéndolas presentado, 

hayan declarado no tener actividad en contraposición a lo que resulta de la información propia o 

suministrada por terceros/as; o hayan declarado un importe de ingresos inferior al que resulte del 

cruce de información propia o de terceros/as; siempre que hayan sido notificados/as de estos desvíos 

o inconsistencias en más de una oportunidad y cualquiera de los supuestos antes mencionados se 

produzca por cuatro o más anticipos, continuos o alternados, correspondientes a un mismo periodo 

fiscal o por diez o más anticipos, continuos o alternados, correspondientes a la totalidad de los 

períodos fiscales no prescriptos; o que hayan declarado un importe de ingresos inferior al que 

resultara verificado en un procedimiento de control de operaciones o de facturación realizado por la 

Autoridad de Aplicación durante el lapso de un día o más; o que hayan incurrido en el supuesto 

previsto en el inciso 9) del artículo 50; o respecto de los cuales hayan surgido diferencias entre las 

sumas declaradas y las obtenidas luego de la aplicación de los promedios o coeficientes elaborados 

en base a información de explotaciones de un mismo género, de acuerdo a lo dispuesto en el cuarto 

párrafo del artículo 46; o que hayan omitido declarar, ante los organismos que correspondan, 

personal en relación de dependencia; o respecto de los cuales se haya verificado el traslado, 

transporte o recepción, dentro del territorio provincial, de mercadería en ausencia total o parcial de 

documentación respaldatoria exigida por la Autoridad de Aplicación; o que, tratándose de frigoríficos, 

mataderos o usuarios de faena, no hubiesen presentado declaraciones juradas por cuatro o más 

anticipos, continuos o alternados, correspondientes a un mismo período fiscal no prescripto o por 

diez o más anticipos, continuos o alternados, correspondientes a la totalidad de los períodos fiscales 

no prescriptos; podrá tomarse como presunción, salvo prueba en contrario, que: 

1. El importe de ingresos que resulte del control que la Autoridad de Aplicación efectúe sobre 

la emisión de comprobantes durante el lapso de un día, o el resultado de promediar los ingresos 

controlados cuando el procedimiento se realice durante dos días o más, multiplicado por las dos 

terceras partes de los días hábiles comerciales del mes en que se realice, a condición de tener 

debidamente en cuenta la representatividad que en el mes exhiba el lapso durante el cual se llevó a 

cabo el procedimiento según la actividad o ramo de que se trate, constituye monto de ingreso 

gravado por el impuesto sobre los Ingresos Brutos para ese período. Asimismo, se considerará que 

el importe estimado es ingreso gravado en los demás meses no controlados de ese período fiscal y 
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de los dos últimos períodos fiscales vencidos, a condición de que se haya tenido debidamente en 

cuenta la estacionalidad de la actividad o ramo de que se trate. 

2. El equivalente hasta tres veces el monto total de liquidaciones por ventas, prestación de 

servicios o cualquier otra operación del contribuyente, autorizadas y efectuadas a través de tarjetas 

de crédito o débito, informado por las entidades emisoras de las mismas, constituye ingreso gravado 

del período fiscal en el que se han realizado. En el supuesto que se hubiera realizado un 

procedimiento de control de la facturación conforme lo previsto en el apartado anterior, a los fines de 

establecer el importe de ingreso gravado, se considerará la participación que representan las ventas 

con tarjeta sobre el total de operaciones controladas. 

3. El equivalente hasta tres (3) veces el monto total de las acreditaciones bancarias, neto de 

remuneraciones obtenidas en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones, préstamos de 

cualquier naturaleza, transferencias entre cuentas del mismo titular y contrasientos por error, 

efectuadas en cuenta corriente, caja de ahorro y/o similar, de titularidad del contribuyente o 

responsable, durante el lapso de un (1) mes, constituye monto de ingreso gravado del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos para ese período. En aquellos supuestos en que las acreditaciones 

bancarias se produzcan en cuentas pertenecientes a más de un titular, para estimar el importe de 

ingresos gravados la Autoridad de Aplicación tomará en consideración los montos declarados en 

concepto de retenciones bancarias por cada uno de los cotitulares, en el anticipo de que se trate. En 

su defecto, la Autoridad de Aplicación tomará en consideración el monto que resulte de dividir el total 

de dichas acreditaciones en tantas partes iguales como cotitulares de la cuenta bancaria existan, 

salvo prueba en contrario. 

4. El monto de las compras no declaradas por el o la contribuyente, obtenido a partir de la 

información brindada por proveedores de aquel, más un importe equivalente al porcentaje de utilidad 

bruta sobre compras declaradas por otros contribuyentes que desarrollen actividades de similar 

naturaleza y magnitud, se considerará ventas o ingresos omitidos del período de que se trate. 

5. Constituye base imponible omitida el importe que resulte de la multiplicación de los 

volúmenes de producción o comercialización obtenidos mediante dispositivos de detección remota, 

procesamiento de imágenes, sensores, herramientas satelitales u otros mecanismos tecnológicos 

de alto nivel de certeza y precisión, con precios de referencia, cotizaciones y datos estadísticos 

provenientes de organismos oficiales o públicos no estatales, y en su defecto a entes privados 

vinculados a la actividad. 

6. Hasta el treinta por ciento (30%) del producido de las ventas o prestaciones de servicios 

o volúmenes de producción, obtenidos por el/la locatario/a del inmueble arrendado con destino que 

no sea el de casa habitación, constituye ingreso gravado en concepto de cobro de alquileres del 

locador contribuyente del impuesto Inmobiliario, correspondientes al período durante el cual se 

efectuaron las ventas o se verificó la producción. 

7. Los importes correspondientes a ventas netas declaradas en el impuesto al Valor 

Agregado por los años no prescriptos, constituyen monto de ingreso gravado del impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, debiéndose considerar las declaraciones del referido impuesto nacional que se 

correspondan con el anticipo del tributo provincial objeto de determinación o en su defecto, la anterior 

o posterior más próxima. 

Se presume el desarrollo de actividad gravada por el impuesto sobre los Ingresos Brutos 

cuando: exista información sobre consumos de servicios por parte del contribuyente o responsable, 

suministrada por las empresas prestatarias de los mismos y/o por organismos de la Nación, Provincia 

o Municipios; registre personal en relación de dependencia, conforme la información de organismos 

sindicales y previsionales; los agentes de recaudación con los que hubiera operado el o la 

contribuyente informen la percepción y/o retención del impuesto; o cuando ello resulte de cualquier 

otro elemento de juicio que obre en poder de la Autoridad de Aplicación o que le proporcionen los/las 

terceros/as. 
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8. El importe de ingresos que resulte de la aplicación de los promedios o coeficientes 

elaborados en base a la información de explotaciones de un mismo género, conforme lo dispuesto 

en el cuarto párrafo del artículo 46 de este Código, constituye monto de ingreso gravado del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos para el período de que se trate. 

9. El equivalente a tres (3) veces el importe de las remuneraciones básicas promedio del 

personal, según el Convenio Colectivo de Trabajo que rija para la actividad o, en su defecto, el 

equivalente a tres (3) veces el importe del salario mínimo vital y móvil, constituye monto de ingreso 

gravado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para el período de que se trate. 

10. El monto de ingresos que surja a partir de la conversión de las retenciones sufridas en el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos y/o los montos pagados en concepto de alquiler, seguros y/o 

demás gastos vinculados en forma directa con el ejercicio de la actividad, constituyen monto de 

ingreso gravado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para el período de que se trate. 

11. El equivalente hasta tres veces del monto total del valor de la mercadería que se traslade 

o transporte dentro del territorio provincial en ausencia total o parcial de la documentación 

respaldatoria exigida por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, se considerará 

monto de ingreso gravado omitido del mes en el que se haya detectado. 

12. El monto de ingresos que surja a partir de la conversión de los pagos a cuenta del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos realizados por frigoríficos, mataderos y usuarios de faena, como 

condición previa a la realización de la faena, dispuestos por las normas nacionales y provinciales, 

constituyen monto de ingreso gravado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para el período de 

que se trate. 

13. El importe de ingresos que resulte de comprobantes electrónicos emitidos en 

operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones 

de cosas y obras u otras informados por la Administración Federal de Ingresos Públicos, constituye 

monto de ingreso gravado por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos para ese período. 

14. El monto correspondiente a adquisiciones de bienes y locaciones de cosas, obras o 

servicios que surja de la información obtenida de las percepciones sufridas en el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, constituye monto de ingreso gravado. 

También quedan comprendidos en el presente artículo quienes hayan efectuado un 

encuadre de actividad o una atribución de ingresos entre las diferentes actividades declaradas, que 

no resulte consistente con lo declarado en el Impuesto al Valor Agregado; siempre que hayan sido 

notificados/as de estos desvíos o inconsistencias en más de una oportunidad y cualquiera de los 

supuestos mencionados en este párrafo se produzcan por cuatro o más anticipos, continuos o 

alternados, correspondientes a un mismo periodo fiscal o por diez o más anticipos, continuos o 

alternados, correspondientes a la totalidad de los períodos fiscales no prescriptos. En estos casos 

se considerarán, admitiendo prueba en contrario, las declaraciones presentadas en el referido 

impuesto nacional por todos los períodos no prescriptos, que correspondan a los anticipos del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los que se refieran los importes que se pretendan liquidar.  

La Autoridad de Aplicación podrá valerse de una o varias de las presunciones y previsiones 

del presente artículo.” 

 

 

ARTÍCULO 89. Sustitúyese el sexto párrafo del artículo 58 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente:  

“Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, tratándose de contribuyentes o 

responsables a los que se hace referencia en el artículo 47, podrá requerírseles por vía de apremio, 

el pago a cuenta del gravamen que en definitiva les sea debido abonar, de la suma que la Autoridad 

de Aplicación liquidará de conformidad a las presunciones y previsiones de la norma citada, sin 

necesidad de cumplir con el procedimiento de determinación de oficio.” 
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ARTÍCULO 90. Sustitúyese el artículo 60 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) 

y modificatorias-, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 60. El incumplimiento de los deberes formales establecidos en este Código, en otras 

leyes fiscales y demás disposiciones dictadas en su consecuencia, dentro de los plazos dispuestos 

al efecto, será reprimido -sin necesidad de requerimiento previo- con una multa que se graduará 

entre la suma de pesos ocho mil ochocientos sesenta ($8.860) y la de pesos un millón trescientos 

sesenta y cinco mil trescientos ($1.365.300). 

En el supuesto que la infracción consista en el incumplimiento a requerimientos o regímenes 

de información propia o de terceros, dispuestos por la Agencia de Recaudación de la Provincia de 

Buenos Aires en ejercicio de las facultades de verificación, fiscalización y determinación, la multa a 

imponer se graduará entre la suma de pesos cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta ($44.280) y 

la de pesos un millón setecientos noventa y ocho mil doscientos sesenta ($1.798.260). 

Si existiera resolución sancionatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de los 

previstos en el párrafo anterior, los incumplimientos que se produzcan a partir de ese momento con 

relación al mismo deber formal serán pasibles, en su caso, de la aplicación de multas independientes, 

aun cuando las anteriores no hubieran quedado firmes o estuvieran en curso de discusión 

administrativa o judicial. 

Se considerará asimismo consumada la infracción cuando el deber formal de que se trate, a 

cargo del contribuyente o responsable, no se cumpla de manera Integral. 

La graduación de la multa establecida en el presente artículo se determinará atendiendo a 

las circunstancias particulares de cada caso. La reglamentación determinará por disposición de 

contenido general los hechos y situaciones que sean comprendidos en las categorías de agravantes 

o atenuantes. 

Cuando la Infracción consista en la no presentación de declaraciones juradas, será 

sancionada, sin necesidad de requerimiento previo, con una multa automática de pesos cuatro mil 

ciento cuarenta ($4.140), la que se elevará a pesos ocho mil cuatrocientos once ($8.411) si se tratare 

de sociedades, asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas regularmente o no. En los 

casos en que el incumplimiento a dicho deber formal fuese cometido por un agente de recaudación, 

la infracción será sancionada con una multa automática de pesos cuarenta y seis mil setecientos 

veinticinco ($46.725). 

El procedimiento de aplicación de esta multa podrá iniciarse, a opción de la Autoridad de 

Aplicación, con una notificación emitida por el sistema de computación de datos o en forma manual, 

que reúna los requisitos establecidos en el artículo 68 del presente Código. En este caso, si dentro 

del plazo de quince (15) días a partir de la notificación, el/la infractor/a pagare voluntariamente la 

multa y presentare la declaración jurada omitida, los importes señalados en el párrafo anterior se 

reducirán de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como un antecedente en su 

contra. El mismo efecto se producirá si ambos requisitos se cumplimentaren desde el vencimiento 

general de la obligación hasta los quince (15) días posteriores a la notificación mencionada. En caso 

de no pagarse la multa o de no presentarse la declaración jurada, deberá sustanciarse el sumario a 

que se refiere el artículo 68 antes mencionado, sirviendo como inicio del mismo la notificación 

indicada precedentemente.” 

 

 

ARTÍCULO 91. Sustitúyese el primer párrafo y su inciso primero del artículo 72 del Código Fiscal -

Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, por los siguientes: 

“ARTÍCULO 72.  Serán pasibles de una multa de hasta pesos dos millones doscientos cincuenta y 

tres mil trescientos sesenta ($2.253.360) y de la clausura de cuatro (4) a diez (10) días, de sus 

establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios o de servicios, quienes incurran en alguno 

de los siguientes hechos u omisiones: 
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1) No se encuentre inscripto como contribuyente o responsable aquel o aquella que tuviera 

obligación de hacerlo. En este caso, el máximo de la multa aplicable se elevará a la suma de pesos 

tres millones trescientos cincuenta y siete mil novecientos ($3.357.900).” 

 

 

ARTÍCULO 92. Sustitúyese el artículo 82 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, por el siguiente: 

 “ARTÍCULO 82. Serán objeto de decomiso los bienes cuyo traslado o transporte, dentro del territorio 

provincial, se realice sin la documentación respaldatoria que corresponda, con documentación 

respaldatoria parcial y/o que no se ajuste a la forma, modo y condiciones que exija la Autoridad de 

Aplicación.  

En aquellos supuestos en que el traslado o transporte a que refiere el primer párrafo de este 

artículo se realice con documentación respaldatoria parcial y/o que no se ajuste a la forma, modo y 

condiciones exigidas, la Autoridad de Aplicación podrá optar entre aplicar la sanción de decomiso o 

una multa graduable entre el veinte por ciento (20 %) y el cincuenta por ciento (50 %) del valor de 

los bienes transportados, no pudiendo la misma ser inferior a la suma de pesos ciento cuarenta y 

siete mil seiscientos ($147.600).  

En aquellos supuestos en que el traslado o transporte a que refiere el primer párrafo de este 

artículo se realice en ausencia total de la documentación respaldatoria que corresponda, la Autoridad 

de Aplicación, de optar por la aplicación de la sanción de multa, podrá graduarla entre el cincuenta 

por ciento (50 %) y hasta el ochenta por ciento (80 %) del valor de los bienes transportados, no 

pudiendo la misma ser inferior a la suma de pesos ciento cuarenta y siete mil seiscientos ($147.600).  

Si dentro del plazo fijado para la presentación de su descargo por escrito el o la interesado/a 

probara fehacientemente que los bienes transportados tienen el carácter de bienes de uso, la 

Autoridad de Aplicación aplicará una multa graduable entre el tres por ciento (3 %) y el ocho por 

ciento (8 %) del valor de los mismos, no pudiendo dicha multa ser inferior a la suma de pesos setenta 

y tres mil ochocientos ($73.800).  

Si dentro del mismo plazo mencionado en el párrafo anterior, el o la interesado/a abonara 

voluntariamente una multa equivalente a los porcentajes indicados en los incisos siguientes, se 

procederá al archivo de las actuaciones.  

a) Cincuenta por ciento (50 %) del valor de la mercadería cuando se verificare el traslado sin 

la documentación respaldatoria exigida por la Resolución General 1415, modificatorias y 

complementarias de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y sin generación del 

Código de Operaciones de Traslado (COT);  

b) El quince por ciento (15 %) del valor de la mercadería cuando se verificare el 

incumplimiento total de la obligación de generar el COT y el traslado se efectúe con documentación 

respaldatoria válida o documentación respaldatoria deficiente conforme lo exigido por la Resolución 

General 1415 y complementarias de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).  

c) El diez por ciento (10 %) del valor de la mercadería cuando se hubiere emitido el Código 

de Operación de Traslado o Transporte previsto en el artículo 41 del presente Código o documento 

equivalente que corresponda de acuerdo a lo previsto en la reglamentación con alguna 

inconsistencia y/o cuando se verificare el traslado con documentación respaldatoria parcial o no se 

ajuste a la forma, modo y condiciones exigidas por la Resolución General 1415 modificatorias y 

complementarias de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).  

d) El dos por ciento (2 %) del valor de la mercadería cuando se verifique el traslado sin la 

documentación respaldatoria o con documentación respaldatoria deficiente conforme lo exigido por 

la Resolución General 1415 y complementarias de la Administración Federal de Ingresos Públicos 

(AFIP) y/o, sin el Código de Operación de Traslado o Transporte previsto en el artículo 41 del 

presente Código, y pruebe fehacientemente que los mismos tienen el carácter de bienes de uso.  
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El monto que corresponda abonar de acuerdo a lo previsto en los incisos anteriores no podrá 

ser inferior a la suma de pesos setenta y tres mil ochocientos ($73.800) y en caso de bienes de uso 

no podrá ser inferior a la suma pesos treinta y seis mil novecientos ($36.900).  

A los fines indicados en este artículo, la Autoridad de Aplicación podrá proceder a la 

detención de vehículos automotores, requiriendo el auxilio de la fuerza pública en caso de ver 

obstaculizado el desempeño de sus funciones.” 

 

 

ARTÍCULO 93. Sustitúyese el artículo 85 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 85. En el mismo acto, los/las agentes procederán a labrar un acta de comprobación de 

los hechos y omisiones detectados, de sus elementos de prueba y la norma infringida.  

Asimismo, se dejará constancia de:  

1) La medida preventiva dispuesta respecto de los bienes objeto del procedimiento conforme 

a lo dispuesto en el artículo 83 del presente Código, de corresponder. 

2) El emplazamiento al propietario/a, poseedor/a, tenedor/a y/o transportista de los bienes 

transportados para que ejerza su defensa y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, dentro del 

plazo de quince (15) días corridos desde la notificación del acta, pudiendo formular descargo por 

escrito, a través de la vía indicada en el acta, acompañando en ese mismo acto la prueba documental 

que obre en su poder, o en su defecto optar por el beneficio del pago voluntario conforme lo dispuesto 

por el artículo 82 del presente Código.  

3) El inventario de la mercadería y la descripción general del estado en que se encuentra, 

como así también la indicación de la infracción prima facie verificada y su tipificación conforme lo 

previsto por el artículo 82 del presente Código.  

El acta deberá ser firmada por dos (2) de los/las funcionarios/as o agentes intervinientes y 

será notificada mediante entrega de una copia de la misma o a través de las restantes formas 

previstas en el presente Código.” 

 

 

ARTÍCULO 94. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 90 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto 

Ordenado 2011) y modificatorias- por el siguiente: 

“ARTÍCULO 90. Los bienes decomisados conforme las disposiciones establecidas por el presente 

Titulo serán destinados al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Ministerio de las Mujeres, 

Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y/o aquella que en el futuro la reemplace, la Dirección 

General de Cultura y Educación o a instituciones sin fines de lucro de tipo asistencial, educacional o 

religioso oficialmente reconocidas.” 

 

ARTÍCULO 95. Sustitúyese el artículo 91 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) 

y modificatorias- por el siguiente:  

“ARTÍCULO 91. Cuando se hubiere aplicado la sanción de decomiso de los bienes transportados, la 

misma quedará sin efecto si el/la propietario/a, poseedor/a, transportista o tenedor/a de los bienes, 

dentro del plazo establecido en el artículo 88, acompañara la documentación exigida por la Autoridad 

de Aplicación, cuya ausencia hubiera dado origen a la infracción y abonara una multa equivalente al 

ochenta por ciento (80 %) del valor de los bienes la que, en ningún caso, podrá ser inferior a pesos 

ciento cuarenta y siete mil seiscientos ($147.600), renunciando a la interposición de los recursos 

administrativos y judiciales que pudieran corresponder. A los efectos de la graduación de la multa, 

se entenderá por valor de los bienes al precio de venta de los mismos estimado por la Autoridad de 

Aplicación al momento de verificarse la infracción, facultándosela para disponer con carácter general 

los mecanismos y parámetros a considerar a tales efectos”. 
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ARTÍCULO 96. Sustitúyese el inciso b) del artículo 115 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto 

Ordenado 2011) y modificatorias- por el siguiente:  

“b) Apelación ante el Tribunal Fiscal, en aquellos casos en que el monto de la obligación 

fiscal determinada, de la multa aplicada o el del gravamen intentado repetir, supere la cantidad de 

pesos seiscientos mil ($600.000).” 

 

 

ARTÍCULO 97. Sustitúyese el apartado 3. del inciso ñ) del artículo 177 del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente:  

“3. Que el único ingreso de los/las beneficiarios/as esté constituido por haberes previsionales 

cuyos importes brutos, en conjunto, no superen mensualmente el monto equivalente a dos (2) 

haberes mínimos mensuales de jubilación ordinaria que correspondan por aplicación de la Ley 

Nacional N° 24.241 y modificatorias o del Decreto-Ley N° 9.650/1980 y modificatorias, o aquellas 

normas que en el futuro las reemplacen, siendo de aplicación el que resultare mayor, cualquiera sea 

el régimen previsional que corresponda a los/las beneficiarios/as.” 

 

 

ARTÍCULO 98. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 192 del Código Fiscal  -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente: 

La base imponible está constituida por el total de la suma del haber de las cuentas de 

resultado, no admitiéndose deducciones de ningún tipo. Asimismo se computaran como ingresos, 

los provenientes de la relación de dichas entidades con el Banco Central de la República Argentina”. 

 

 

ARTÍCULO 99. Sustitúyese el inciso c) del artículo 207 del Código Fiscal  -Ley Nº 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente: 

“c) Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos y 

que se emitan en el futuro por la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las 

municipalidades, como así también las rentas producidas por los mismos y/o los ajustes de 

estabilización o corrección monetaria. 

Toda operación sobre obligaciones negociables emitidas de conformidad a lo dispuesto por 

las Leyes Nº 23.576 y Nº 23.962, y sus modificatorias, la percepción de intereses y actualización 

devengados y el valor de venta en caso de transferencia, mientras le sea de aplicación la exención 

respecto del Impuesto a las Ganancias. 

Aclárase que las actividades desarrolladas por los agentes de bolsa y por todo tipo de 

intermediarios en relación con tales operaciones no se encuentran alcanzadas por la presente 

exención”. 

 

 

ARTÍCULO 100. Sustitúyese el último párrafo del artículo 227 nonies del Código Fiscal -Ley Nº 

10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente: 

“Asimismo, queda facultada para efectuar de oficio aquellas modificaciones del régimen de 

tributación de los/las contribuyentes inscriptos/as en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a efectos 

de su encuadramiento en el presente Capítulo”. 

 

 

ARTÍCULO 101. Incorpórase en Código Fiscal -Ley Nº 10397 (Texto ordenado 2011) y 

modificatorias-, como artículo 227 undecies, el siguiente: 
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“ARTÍCULO 227 undecies. Cuando se contare con información de organismos tributarios -

nacionales, provinciales o municipales- respecto de un sujeto adherido al Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo establecido en el Anexo de la Ley Nacional N° 24.977, 

sus modificatorias y complementarias o aquella que en el futuro la sustituya, con domicilio fiscal ante 

dicho organismo en la Provincia de Buenos Aires, que no se encuentre inscripto como contribuyente 

en esta jurisdicción, la Agencia de Recaudación podrá efectuar de oficio de manera sistémica su 

inscripción en el tributo y, en forma simultánea, su incorporación en el Régimen Simplificado regulado 

en este Capítulo. En estos casos, la Autoridad de Aplicación deberá implementar un mecanismo de 

consulta y/o descargo previo abreviado, a través del cual los sujetos que fueron dados de alta de 

oficio puedan verificar y/o impugnar su inscripción y/o encuadramiento. El domicilio electrónico que 

tales sujetos posean ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) podrá ser utilizado 

para la realización de notificaciones en el marco de este procedimiento, con los mismos efectos 

regulados en el artículo 33 de este Código.” 

 

 

ARTÍCULO 102. Deróguense los incisos c) y d) del artículo 243 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011) y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 103. Sustitúyese el inciso 2) del artículo 315 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente: 

“2) Automotores, embarcaciones deportivas o de recreación, otras embarcaciones, 

aeronaves: tratándose de automotores y/o embarcaciones deportivas o de recreación, radicados en 

la Provincia de Buenos Aires, se considerará la valuación fiscal asignada a los fines del Impuesto 

previsto en el Libro Segundo, Título III de este Código, el valor que haya sido determinado por la 

Autoridad de Aplicación de conformidad con lo previsto en los artículos 228 y 247 del presente Código 

Fiscal, si los hubiere, o en su defecto el valor de mercado, todos ellos vigentes a la fecha del hecho 

imponible, de acuerdo a las pautas que se determinen en la reglamentación.  

Tratándose de automotores y/o embarcaciones deportivas o de recreación, no radicados en 

la Provincia de Buenos Aires, otra clase de embarcaciones o aeronaves, se considerará la última 

valuación fiscal vigente al momento del hecho imponible, en la jurisdicción de radicación si la hubiere 

o el valor de mercado vigente a ese momento, de acuerdo a las pautas que se determinen en la 

reglamentación, el que resulte superior.” 

 

 

ARTÍCULO 104. Establécese en la suma de pesos ocho millones setecientos cincuenta mil 

($8.750.000), el monto al que se refiere el inciso 10) del artículo 50 del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 

(Texto ordenado 2011), y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 105. Establécese en la suma de pesos setenta y cinco mil ($75.000), el monto al que se 

refiere el artículo 133 cuarto párrafo del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011), y 

modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 106. Establécese en la suma de pesos tres millones setecientos cincuenta mil 

($3.750.000) el monto al que se refiere el artículo 136 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias- 
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ARTÍCULO 107. Establécese en pesos quinientos mil ($500.000) el monto de ingresos brutos 

anuales al que se refiere el artículo 184 bis, inciso a) del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto 

ordenado 2011) y modificatorias-, en un mil (1.000) la cantidad de usuarios/as a que se refiere el 

inciso b), y en diez mil (10.000) la cantidad de transacciones, operaciones y/o contratos a que se 

refiere el inciso c), ambos del citado artículo. 

 

 

ARTÍCULO 108. Establécese, en pesos quinientos mil ($500.000) el monto de apuestas anuales al 

que se refiere el artículo 184 ter, inciso a) del Código Fiscal –Ley N° 10397 (Texto ordenado 2011) 

y modificatorias-, en un mil (1.000) la cantidad de usuarios/as a que se refiere el inciso b), y en diez 

mil (10.000) la cantidad de transacciones, operaciones y/o contratos a que se refiere el inciso c), 

ambos del citado artículo. 

 

 

ARTÍCULO 109. Establécese la alícuota del dos por ciento (2%) del impuesto sobre los Ingresos 

Brutos para las actividades comprendidas en el artículo 184 bis del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 

(T.O. 2011) y modificatorias–. 

 

 

ARTÍCULO 110. Incorpórese como artículo 11 bis de la Ley N° 10.707 y modificatorias, el siguiente: 

“ARTÍCULO 11 bis. Cuando se trate de regularizaciones de dominio de interés social, el relevamiento 

de las mejoras y demás accesiones se considerará cumplimentado en tanto el/la profesional 

interviniente efectúe una estimación razonable de las mismas, circunstancia que deberá consignarse 

en el respectivo formulario de avalúo, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación que emita 

la Autoridad de Aplicación. A estos efectos se considerarán como regularizaciones de dominio de 

interés social a las comprendidas en el artículo 4°, inciso d), de la Ley provincial N° 10830 y 

modificatorias, en las Leyes provinciales N° 13342 y modificatorias, N° 14449 y modificatorias, en la 

Ley nacional N° 24374 y modificatorias y otras similares”. 

 

 

ARTÍCULO 111. Sustitúyese el inciso h) del artículo 25 de la Ley N° 10.707 y modificatorias, por el 

siguiente: 

“h) Las mejoras de carácter permanente;”. 

 

 

ARTÍCULO 112. Sustitúyese el artículo 81 de la Ley N° 10.707 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 81. Los y las propietarios/as, poseedores/as a título de dueño o responsables de los 

inmuebles, sean personas humanas o jurídicas, de carácter privado o público, estarán obligados a 

denunciar cualquier modificación que se introduzca en las parcelas de su propiedad, posesión o 

jurisdicción, a través de la presentación de una declaración jurada de avalúo ante la Autoridad de 

Aplicación, dentro del término máximo de treinta (30) días contados a partir de que tal modificación 

se encuentre en condiciones de habitabilidad o habilitación. Asimismo, en ocasión de efectuarse un 

acto de relevamiento parcelario con el objeto de constituir, modificar o ratificar la subsistencia del 

estado parcelario, estarán obligados a declarar las accesiones incorporadas a la parcela. Cuando 

las mencionadas presentaciones fueran realizadas espontáneamente luego del plazo indicado, los 

responsables citados serán sancionados, sin necesidad de intimación previa, con una multa 

automática de pesos siete mil ciento treinta y cuatro ($7.134). 

La Autoridad de Aplicación deberá disponer la presentación periódica, en la forma y modo 

que establezca, de declaraciones juradas de avalúo de aquellos inmuebles destinados a industrias, 

comercios o destinos similares. Esta obligación alcanzará a propietarios/as, poseedores/as a título 
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de dueño/a y usufructuarios/as, como así también a locatarios/as, comodatarios/as u otros sujetos 

que hagan uso del inmueble con dicho destino. 

La falta de presentación de las declaraciones juradas previstas en el presente artículo, 

cuando sea detectada por la Autoridad de Aplicación, será sancionada con una multa graduable de 

hasta pesos cinco millones ciento sesenta y seis mil ($5.166.000) cuando se trate de personas de 

existencia visible y el código nomenclador de destino de los metros cuadrados (m2) no declarados 

sea vivienda unifamiliar (con y sin pileta) y vivienda multifamiliar (PH). 

Dicho importe se elevará a pesos veinticuatro millones seiscientos mil ($24.600.000) si se 

tratare de otros destinos o se tratare de sociedades, asociaciones o entidades de cualquier clase, 

constituidas regularmente o no. El monto mínimo de esta multa se fijará en función de los metros 

cuadrados (m2) no declarados por partida, de conformidad con la siguiente escala: 

 

Metros cuadrados (m²) no declarados por partida Multa por partida 

Hasta 30 m² $22.815 

Más de 30 m² hasta 250 m² $34.125 

Más de 250 m² hasta 500 m² $51.285 

Más de 500 m² hasta 2.000 m² $409.500 

Más de 2.000 m² hasta 5.000 m² $1.291.500 

Más de 5.000 m² hasta 10.000 m² $1.722.000 

Más de 10.000 m² hasta 25.000 m² $2.152.500 

Más de 25.000 m² $2.583.000 

 

La sanción se reducirá de pleno derecho al mínimo de la escala cuando el sujeto obligado, 

dentro de los quince (15) días de notificado, presentare la declaración jurada de avalúo omitida y 

pagare voluntariamente la multa reducida de conformidad a lo establecido en este artículo. En caso 

de no pagarse la multa o de no presentarse la declaración jurada, deberá sustanciarse la 

correspondiente instancia sumarial, sirviendo como inicio de la misma la notificación indicada en el 

séptimo párrafo de este artículo. 

Si la infracción fuera cometida por personas jurídicas regularmente constituidas, serán 

solidaria e ilimitadamente responsables para el pago de las multas los integrantes de los órganos de 

administración. De tratarse de personas jurídicas irregulares o simples asociaciones, agrupaciones 

de colaboración, uniones transitorias de empresas, consorcios y cualquier otra forma asociativa, la 

responsabilidad solidaria e ilimitada corresponderá a todos sus integrantes. 

El procedimiento sancionatorio se regirá por las disposiciones previstas en los artículos 68, 

70 y concordantes del Código Fiscal –Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y podrá iniciarse, 

a opción de la Autoridad de Aplicación, con una notificación que reúna los requisitos establecidos en 

el artículo 68 de dicho Código, emitida por el sistema de computación de datos o en forma manual. 

Asimismo, podrá sustanciarse en forma conjunta con los aplicados para el ejercicio de las facultades 

previstas en los artículos 84 y 84 bis de esta Ley. En caso de sustanciación conjunta, se considerará 

cerrado el procedimiento en los términos establecidos por el segundo párrafo del artículo 84 ter en 

tanto el sujeto obligado, además de presentar las declaraciones juradas allí previstas, abone 

voluntariamente la multa reducida conforme lo dispuesto en el presente artículo. 

Cuando la Autoridad de Aplicación detecte la falta de presentación de las declaraciones 

juradas previstas en el presente artículo respecto de establecimientos comerciales, industriales, 

agropecuarios o de servicios que se encuentren tributando en el Impuesto Inmobiliario Baldío, se 

aplicarán las sanciones que correspondan de acuerdo a lo previsto en el artículo 72 y concordantes 

del Código Fiscal, exclusivamente cuando el sujeto obligado a la presentación de las referidas 

declaraciones juradas sea el titular de la explotación.” 
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ARTÍCULO 113. Sustitúyese el artículo 84 bis de la Ley N° 10.707 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 84 bis. En los casos en que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, 

en ejercicio de sus facultades de verificación, detecte la existencia de obras y mejoras no declaradas, 

deberá determinar de oficio la valuación fiscal de las mismas conforme a las siguientes pautas: 

1. Se deberá multiplicar la cantidad de metros cuadrados de edificación detectados, por el 

valor unitario por metro cuadrado correspondiente al tipo y destino de la accesión, valor que se 

presumirá y al que se le adicionará, en concepto de instalaciones complementarias, el siguiente 

porcentaje de la valuación resultante de los metros cuadrados edificados: 

1.1. Quince por ciento (15%) para inmuebles de uso residencial, vivienda unifamiliar; 

1.2. Treinta por ciento (30%) para inmuebles de uso residencial, vivienda multifamiliar; 

1.3. Quince por ciento (15%) para inmuebles de uso comercial con superficie menor o igual 

a los trescientos cincuenta (350) metros cuadrados edificados; 

1.4. Treinta por ciento (30%) para inmuebles de uso comercial con superficie mayor a los 

trescientos cincuenta (350) metros cuadrados edificados; 

1.5. Quince por ciento (15%) para inmuebles de uso industrial y similares con superficie 

menor o igual a los quinientos (500) metros cuadrados edificados; 

1.6. Treinta por ciento (30%) para inmuebles de uso industrial y similares con superficie 

mayor a los quinientos (500) metros cuadrados edificados; 

El Organismo deberá también determinar la data presunta de reciclado y tipo de las 

construcciones cuando sea detectada esta situación y a los mismos efectos previstos en este inciso. 

2. Cuando la Autoridad de Aplicación, por información de terceros, tome conocimiento de la 

existencia de obras y/o mejoras sin declarar, se deberá multiplicar la cantidad de metros cuadrados 

de edificación informados y no declarados por el valor unitario por metro cuadrado del tipo C de la 

tabla de valores básicos, de acuerdo al destino de la accesión, valor al que se le adicionará, en 

concepto de instalaciones complementarias, el siguiente porcentaje de la valuación resultante de los 

metros cuadrados edificados: 

2.1. Quince por ciento (15%) para inmuebles de uso residencial, vivienda unifamiliar; 

2.2. Treinta por ciento (30%) para inmuebles de uso residencial, vivienda multifamiliar; 

2.3. Quince por ciento (15%) para inmuebles de uso comercial con superficie menor o igual 

a los trescientos cincuenta (350) metros cuadrados edificados; 

2.4. Treinta por ciento (30%) para inmuebles de uso comercial con superficie mayor a los 

trescientos cincuenta (350) metros cuadrados edificados; 

2.5. Quince por ciento (15%) para inmuebles de uso industrial y similares con superficie 

menor o igual a los quinientos (500) metros cuadrados edificados; 

2.6. Treinta por ciento (30%) para inmuebles de uso industrial y similares con superficie 

mayor a los quinientos (500) metros cuadrados edificados; 

Ante la ausencia de elementos necesarios para determinar el destino de la edificación, se 

aplicará lo previsto para el formulario de avalúo inmobiliario 903 o el que en el futuro se apruebe para 

el tipo de construcciones que prevé. 

3. En caso de errores y/o diferencias de cálculo preexistentes o ausencia de elementos 

esenciales para establecer la valuación fiscal, se procederá a su determinación multiplicando la 

cantidad de metros cuadrados de edificación por el valor unitario por metro cuadrado del Tipo C de 

la tabla de valores básicos, al que se le adicionará, en concepto de instalaciones complementarias, 

el siguiente porcentaje de la valuación resultante de los metros cuadrados edificados: un quince por 

ciento (15 %) cuando se trate de predios de uso residencial o comercial; y un treinta por ciento (30 

%) cuando se trate de inmuebles destinados a industrias, similares o comercios con superficie 

superior a los trescientos cincuenta (350) metros cuadrados edificados. 

Para la determinación de la valuación también se tendrá en cuenta el destino de la accesión. 

Ante la ausencia de elementos necesarios para determinar el destino de la edificación, se aplicará 

lo previsto para el formulario de avalúo inmobiliario 903 o el que en el futuro se apruebe para el tipo 
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de construcciones que prevé. La determinación valuatoria establecida en los términos de este inciso 

tendrá vigencia impositiva a partir del momento de su incorporación al registro catastral. 

A los efectos previstos en los incisos 1. y 2., y en orden a establecer la vigencia catastral que 

corresponde asignar a los nuevos valores determinados, se presumirá que la obligación de denunciar 

dichas obras y/o mejoras se produjo en la fecha indicada por la Agencia de Recaudación de la 

Provincia de Buenos Aires.” 

 

 

ARTÍCULO 114. Sustitúyese el artículo 84 ter de la Ley N° 10.707 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 84 ter. El procedimiento de determinación previsto en el artículo 84 bis se iniciará con 

una notificación al propietario/a, poseedor/a o responsable del inmueble, en la que se consigne el 

detalle de las obras y/o mejoras detectadas o informadas por terceros/as, respecto del inmueble, y 

el valor que corresponde a las mismas por aplicación de las pautas fijadas en el citado artículo, 

otorgándole un plazo de quince (15) días para que formule descargo y/o presente las 

correspondientes declaraciones de avalúo. 

Si dentro del plazo previsto el/la propietario/a, poseedor/a o responsable del inmueble, 

cumple con la obligación de presentar las declaraciones juradas respecto de las obras y/o mejoras 

detectadas, se considerará cerrado el procedimiento. 

Si no comparece o no presenta las declaraciones de avalúo, dentro de los treinta (30) días 

de vencido el plazo previsto en el primer párrafo, el organismo catastral dictará resolución 

determinando de oficio la valuación fiscal del inmueble. Contra dicho acto podrán interponerse los 

recursos previstos en el Código Fiscal, con el efecto suspensivo de la obligación de pago del 

Impuesto Inmobiliario previsto en dicho plexo legal.” 

 

 

ARTÍCULO 115. Sustitúyese el artículo 3° de la Ley N° 14.028 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 3°. Las Entidades Profesionales prestarán su colaboración sin cargo alguno para el 

Estado, quedando autorizadas para percibir de los y las usuarios/as de la Dirección Provincial de 

Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, las tasas especiales que se establecen por la 

presente sin perjuicio de las fijadas por otras leyes. 

Los recursos se obtendrán de la percepción de tales tasas por los servicios que presta el 

Organismo y serán las siguientes: 

 

 

 

I- TASAS ADICIONALES POR SERVICIOS DE TRÁMITES PREFERENCIALES. 

En los trámites preferenciales, en sus diversos tipos, de acuerdo al detalle que se indica, y sobre la 

base de las posibilidades de cumplimiento del servicio, siempre que la solicitud de trámite sea 

presentada dentro de los términos que se establecen en el Convenio suscripto entre el Ministerio y 

el Ente Cooperador, aprobado por Decreto N 914/10, serán: 

 

а) Tasas adicionales por servicios de trámites especiales (en tiempo de quince días):  

1. Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de 

sociedades, y sus reformas; transformación de sociedades; contratos en general y sus reformas 

Solicitud de Matrícula; solicitud de normalización de Asociaciones Civiles; Contratos en general y 

sus reformas; PESOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO $ 34.561,00 

2. Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS VEINTE 

MIL TRESCIENTOS NUEVE $ 20.309,00 

3. Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social Gratuito y/u 

onerosas, PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE $ 27.920,00  
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4. Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA $ 

15.240,00 

5. Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores y 

autoridades sociales; PESOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DOS $ 25.402,00 

6. Control de legalidad y registración de revalúos contables, PESOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

7. Control de legalidad y registración de disolución y nombramiento de liquidador; liquidación y 

cancelación de matrícula; designación o cese de liquidador de sociedad PESOS VEINTIDOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES  $ 22.843,00 

8. Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTIDOS  $ 16.622,00 

9. Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

10. Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS 

TREINTA Y TRES MIL SEIS  $ 33.006,00 

11. Control de legalidad y registración en fusiones y escisiones de sociedades PESOS CUARENTA 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO  $ 48.245,00 

12. Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de sociedades PESOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

13. Solicitudes de certificados de vigencia de sociedades, PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA  $ 15.240,00 

14. Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios PESOS 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  $ 25.386,00 

15. Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de 

sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles. PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 

27.920,00 

16. Control de legalidad y registración de Sociedades Extranjeras y modificaciones (Artículos 118, 

123, 124, Ley N° 19550), PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE  $ 55.849,00 

17. Control de legalidad y registración de Cambio de sede sin Reforma, PESOS CATORCE MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  $ 14.154,00 

18. Inscripción y cancelación de usufructos, prendas, embargos y/o toda otra medida cautelar 

PESOS CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  $ 14.154,00 

19. Presentación de ejercicios económicos, un pago por cada ejercicio, PESOS CATORCE MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  $ 14.154,00 

20. Solicitud de copias certificadas, un pago por cada secuencia que se solicite certificar PESOS 

CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO $ 14.154,00   

21. Trámites varios, PESOS CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  $ 14.154,00 

 

b) Tasas adicionales por servicios de trámites urgentes: (en tiempo de cuatro días) 

1. Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de 

sociedades, y sus reformas; transformación de sociedades; contratos en general y sus reformas, 

solicitud de matrícula, solicitud de Normalización de Asociaciones Civiles, contratos en general y sus 

reformas, PESOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE  $ 63.477,00 

2. Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS TREINTA 

Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO $ 35.548,00   

3. Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social gratuitas y/u 

onerosas, PESOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS NUEVE  $ 40.609,00 

4. Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y TRES  $ 22.843,00 
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5. Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores y 

autoridades sociales, PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO  $ 

35.548,00 

6. Control de legalidad y registración de revalúos contables, PESOS CUARENTA Y DOS MIL OCHO  

$ 42.008,00 

7. Control de legalidad y registración de disolución y nombramiento de liquidador; liquidación y 

Cancelación de Matrícula; designación o cese de liquidador de sociedad, PESOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHO  $ 42.008,00 

8. Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y TRES  $ 22.843,00 

9. Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHO  $ 42.008,00 

10. Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS 

SESENTA MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS  $ 60.926,00 

11. Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de Sociedades PESOS 

CUARENTA MIL SEISCIENTOS NUEVE  $ 40.609,00 

12. Solicitudes de certificados de vigencia, PESOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO  $ 23.658,00 

13. Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios PESOS TREINTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO  $ 35.548,00 

14. Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de 

Sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles, PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS  $ 39.432,00 

15. Control de legalidad y registración de Sociedades Extranjeras y modificaciones (artículos 118, 

123, 124, Ley N° 19550), PESOS SETENTA Y UN MIL OCHENTA  $ 71.080,00 

16. Control de legalidad y registración de Cambio de Sede sin Reforma PESOS VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS $ 25.386,00  

17. Inscripción y cancelación de Usufructos, Prendas, Embargos, y/o toda otra medida cautelar 

PESOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  $ 25.386,00 

18. Presentación de Ejercicios Económicos, se abona un pago por cada presentación PESOS 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  $ 25.386,00 

19. Solicitud de copias certificadas, un pago por cada secuencia que se solicite certificar PESOS 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  $ 25.386,00 

20. Trámites varios, PESOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  $ 25.386,00 

 

c) Tasas adicionales por servicios de trámites muy urgentes: (en tiempo de un día).  

1. Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de 

sociedades y sus reformas; solicitud de matrícula; contratos en general y sus reformas PESOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO  $ 84.674,00 

2. Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS 

CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE  $ 53.314,00 

3. Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social gratuito y/u 

onerosas, PESOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE  $ 53.314,00 

4. Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS  $ 31.796,00 

5. Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores y 

autoridades sociales, PESOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE  $ 53.314,00 

6. Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS TREINTA Y OCHO MIL SETENTA Y 

CINCO  $ 38.075,00 
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7. Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS CINCO  $ 50.805,00 

8. Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS 

OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO  $ 81.218,00 

9. Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de sociedades PESOS SESENTA 

Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO  $ 62.761,00 

10. Solicitudes de certificados de vigencia, PESOS TREINTA Y OCHO MIL SETENTA Y CINCO  $ 

38.075,00 

11. Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios, PESOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE  $ 44.477,00 

12. Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de 

Sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles, PESOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CATORCE  $ 53.314,00 

13. Control de legalidad y registración de Sociedades, modificaciones de Sociedades extranjeras 

que no impliquen asignación de capital, PESOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA  

$ 82.790,00 

14. Control de legalidad y registración de Cambio de Sede sin reforma PESOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

15. Inscripción y cancelación de usufructos, prendas, embargos, y/o toda otra medida cautelar 

PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

16. Presentación de ejercicios económicos, PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 

27.920,00 

17. Solicitud de copias certificadas, un pago por cada secuencia que se solicite certificar PESOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

18. Trámites varios, PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

 

II.- TASAS ADICIONALES POR SERVICIOS A MUTUALES:  

 

a) Tasas Adicionales por Servicios de trámites Especiales: (en tiempo de quince días) 

1. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires, PESOS 

VEINTE MIL TRESCIENTOS NUEVE  $ 20.309,00 

2. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales PESOS VEINTE MIL 

TRESCIENTOS NUEVE  $ 20.309,00 

3. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio PESOS 

VEINTE MIL TRESCIENTOS NUEVE $ 20.309,00  

4. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto PESOS VEINTE 

MIL TRESCIENTOS NUEVE $ 20.309,00  

5. Rúbrica de Libros (Cada 3 libros), PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS NUEVE  $ 20.309,00 

6. Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS VEINTIDOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES  $ 22.843,00 

7. Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA  $ 

15.240,00 

8. Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA   

$ 15.240,00 

 

b) Tasas Adicionales por Servicios de trámites Urgentes: (en tiempo de cuatro días) 

1. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires, PESOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE $ 27.920,00  

2. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales PESOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 
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3. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio PESOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE $ 27.920,00  

4. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto, PESOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

5. Rúbrica de libros (Cada 3 Libros), PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  $ 

27.920,00 

6. Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE  $ 27.920,00 

7. Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE  

$ 27.920,00 

8. Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

VEINTE  $ 27.920,00 

 

c) Tasas Adicionales por Servicios de trámites muy urgentes: (en tiempo de un día)  

1. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires, PESOS 

TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  $ 36.289,00 

2. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales, PESOS TREINTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  $ 36.289,00 

3. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio PESOS 

TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  $ 36.289,00 

4. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto PESOS TREINTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE $ 36.289,00  

5. Rúbrica de Libros (Cada 3 libros), PESOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE  $ 36.289,00 

6. Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS TREINTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  $ 36.289,00 

7. Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS $ 25386,00 VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  8. Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO  $ 22.851,00 

 

III.- TASAS PARA SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (S.A.S.)  

1. Control de legalidad y registración en constitución de Sociedades por Acciones Simplificadas 

(SAS), tendrá un costo equivalente al 25% de dos salarios, mínimos, vitales y móviles.  

2. Certificación de firmas para Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), de uno a cinco socios, 

PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO  $ 26.958,00 

IV Cuando los trámites mencionados en el apartado I-TASAS ADICIONALES POR SERVICIOS DE 

TRÁMITES PREFERENCIALES, sean solicitados por las asociaciones comprendidas en el artículo 

22 de la Ley N°15.192 se aplicarán los valores previstos en éste artículo, reducidos en un 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) 

 

V.- TASAS PARA EL REGISTRO PÚBLICO DE ADMINISTRADORES DE CONSORCIOS DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

а) Tasas adicionales por servicios de trámites especiales (en tiempo de quince días):  

1) Inscripción como administrador en el Registro Público de Administradores de Consorcios de 

Propiedad Horizontal, PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS $ 15.800,00 

2) Certificado de acreditación, PESOS DOS MIL $ 2.000,00 

3) Informe para rúbrica de libros, PESOS OCHO MIL QUINIENTOS $ 8.500,00 

4) Trámites varios, PESOS CUATRO MIL $ 4.000,00 
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b) Tasas adicionales por servicios de trámites especiales (en tiempo de cuatro días):  

1) Inscripción como administrador en el Registro Público de Administradores de Consorcios de 

Propiedad Horizontal, PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS $ 22.200,00 

2) Certificado de acreditación, PESOS CUATRO MIL $ 4.000,00 

3) Informe para rúbrica de libros, PESOS QUINCE MIL $ 15.000,00 

4) Trámites varios, PESOS SEIS MIL $ 6.000,00 

 

c) Tasas adicionales por servicios de trámites especiales (en tiempo de un día):  

1) Inscripción como administrador en el Registro Público de Administradores de Consorcios de 

Propiedad Horizontal, PESOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS $ 33.200,00 

2) Certificado de acreditación, PESOS SEIS MIL $ 6.000,00 

3) Informe para rúbrica de libros, PESOS DIECIOCHO MIL $ 18.000,00 

4) Trámites varios, PESOS OCHO MIL $ 8.000,00” 

 

 

ARTÍCULO 116. Sustitúyese, en el artículo 1º de la Ley Nº 11.518 (Texto según artículo 111 de la 

Ley Nº 15.391), la expresión “1 de enero de 2024” por “1 de enero de 2025.”. Sin perjuicio de ello 

resultará aplicable lo establecido en el artículo 29 de la presente Ley.  

 

 

ARTÍCULO 117. Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 75 de la Ley Nº 14.044 y modificatorias 

(Texto según artículo 112 de la Ley N° 15.391), la expresión “31 de diciembre de 2023” por la 

expresión “31 de diciembre de 2024”. 

 

 

ARTÍCULO 118. Sustitúyese el artículo 180 de la Ley N° 14.880 y modificatoria, por el siguiente: 

“ARTICULO 180. Encomendar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires 

continuar con el impulso de la digitalización de aquellos trámites y procedimientos en los que 

intervenga.  

En el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, la citada Agencia de Recaudación podrá 

exigir, con carácter general, sectorial o con relación a determinado grupo o categoría de sujetos, la 

presentación de escritos, descargos, recursos y demás documentos, en formato digital y suscriptos 

con firma digital, de conformidad con lo que a tales efectos establezca la reglamentación”.  

 

 

ARTÍCULO 119. Incorpórase como artículo 4 bis de la Ley N° 15.325, el siguiente: 

“ARTÍCULO 4 bis: Dispénsase a los sujetos comprendidos en el artículo 4° inciso a) de la presente 

que se encuentren inscriptos en el Registro de Usuarios-Generadores de Energía Renovable de la 

provincia de Buenos Aires (RUGER), del cumplimiento de los deberes formales de inscripción en el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y de la presentación de las correspondientes declaraciones 

juradas, siempre que desarrollen como única actividad gravada por el referido tributo la generación 

de energía eléctrica de origen renovable exenta por esta Ley y durante el plazo de su vigencia.” 

 

 

ARTÍCULO 120. Suspéndese, durante el ejercicio fiscal 2024, la aplicación del Valor Inmobiliario de 

Referencia establecido en el Título II, Capítulo IV Bis, de la Ley Nº 10.707 y modificatorias. 

 

 

ARTÍCULO 121. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a disponer 

el modo de aplicación de lo establecido por el artículo 173 Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto 
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ordenado 2011) y modificatorias-, para la implementación del componente complementario del 

impuesto Inmobiliario, durante el año 2024. 

 

 

ARTÍCULO 122. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para 

abstenerse de impulsar las actuaciones tendientes a obtener el cobro por la vía de apremio, cuando 

el monto total reclamable al o la contribuyente o responsable, proveniente de cualquiera de los 

tributos respecto de los cuales dicha agencia resulta autoridad de aplicación, considerados por 

separado y con relación a cada bien, instrumento o actividad gravados en particular, incluyendo 

intereses, recargos y multas firmes, no exceda la suma de pesos doscientos veinticinco mil 

($225.000). 

 

 

ARTÍCULO 123. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para 

disponer el archivo de las actuaciones administrativas, en los casos de concursos preventivo o 

quiebra del deudor, cuando el monto de la deuda fiscal original reclamable en tales procesos no 

supere la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil ($450.000), excepto que dicho monto 

comprenda deudas provenientes de juicios de apremio iniciados, cualquiera sea la instancia procesal 

en la que se encuentren, o bien provenientes de la actuación del deudor como agente de 

recaudación. 

 

 

ARTÍCULO 124.- Facúltase a la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires para 

abstenerse de impulsar las actuaciones tendientes a obtener el cobro por la vía de apremio, de 

conformidad con lo previsto en el Decreto-Ley Nº 9533/80, cuando el monto reclamable al/la o los/las 

responsable/s en concepto de canon anual por ocupación de inmuebles fiscales, no exceda la suma 

de pesos doscientos veinticinco mil ($225.000). Dicho monto corresponderá sólo al capital adeudado, 

sin computar intereses u otros conceptos. 

 

 

ARTÍCULO 125. Establécese el porcentaje para la determinación de la Contribución Especial a que 

se refiere el artículo 182 de la Ley Nº 13.688 y modificatorias en uno con cinco por ciento (1,5%). 

 

 

ARTÍCULO 126. Exceptúase de la limitación dispuesta en el primer párrafo del artículo 12 de la Ley 

N° 13.850, las bonificaciones o descuentos que la Agencia de Recaudación de la provincia de 

Buenos Aires se encuentra facultada a disponer en el marco del artículo 11 de la citada Ley, 

exclusivamente con relación al impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana correspondiente al ejercicio 

fiscal 2024, conforme las pautas que eventualmente pudiera establecer el Ministerio de Hacienda y 

Finanzas.  

 

 

ARTÍCULO 127. Establécese, para el ejercicio 2024 y con carácter extraordinario, un incremento en 

el Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades comprendidas en los códigos 

521020, 522010, 522020, 522092, 522099, 524210, 524290, 523011, 523019, 523031, 523032, 

523039, 523090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB18) 

aprobado por la Resolución Normativa N° 38/17 y modificatorias, en lo vinculado a la explotación de 

terminales portuarias ubicadas en puertos de la provincia de Buenos Aires, a través de los siguientes 

importes que deberán abonarse en forma mensual, adicional al monto que resulte de la aplicación 

de la alícuota prevista para dichas actividades en el marco de la presente Ley: 
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1) Pesos quinientos ($500), por cada tonelada o fracción superior a quinientos kilogramos 

(500 kgs) -o su equivalente cuando se trate de otras unidades de medida- de mercadería cargada 

en buques durante el mes. 

2) Pesos mil quinientos ($1.500), por cada tonelada o fracción superior a quinientos 

kilogramos (500 kgs) -o su equivalente cuando se trate de otras unidades de medida- de mercadería 

descargada de buques durante el mes. 

3) Pesos doscientos cuarenta ($240), por cada tonelada o fracción superior a quinientos 

kilogramos (500 kgs) -o su equivalente cuando se trate de otras unidades de medida- de mercadería 

removida durante el mes. 

El importe a abonar en cada anticipo, por aplicación del esquema de cálculo previsto 

precedentemente, en ningún caso podrá superar el cinco por ciento (5%) de la base imponible 

correspondiente a las actividades a que refiere el presente artículo, en el anticipo mensual que se 

liquida. Para el caso de resultar un importe mayor, deberá abonarse en el anticipo en que se verifique 

dicha circunstancia, la suma equivalente al porcentaje indicado.  

No se aplicará el incremento en el presente artículo cuando se trate de: 1) Mercaderías en 

tránsito, reembarque para transbordo y/o en tráfico. 2) Arena, piedra y otros productos áridos en los 

términos y condiciones que determine la reglamentación. 3) Mercadería vinculada con la actividad 

pesquera de los buques y embarcaciones que operan desde los puertos y apostaderos bonaerenses, 

así como los productos de la pesca artesanal y acuicultura. 

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reglamentará la forma, modo 

y condiciones en que se ingresará el incremento adicional establecido en la presente norma, 

pudiendo instituir regímenes de información y/o recaudación, a cargo de las entidades 

administradoras de los puertos. 

 

 

ARTÍCULO 128. Establécese el porcentaje para la determinación de la contribución especial a que 

se refiere el artículo 146 de la Ley N° 14.394 en un quince por ciento (15%) para los vehículos que 

tributen de acuerdo a lo establecido en el inciso B) del artículo 43 y vehículos de esa misma categoría 

comprendidos en el artículo 44 de la presente Ley; y en un diez por ciento (10%) para el resto de los 

vehículos que tributen de conformidad a lo previsto en los incisos A), C), D), E) y F) del artículo 43 y 

vehículos de esas mismas categorías comprendidos en el artículo 44 de la presente. 

 

 

ARTÍCULO 129. El impuesto a los Automotores resultante de la aplicación de los artículos 43 inciso 

A); inciso B) apartado I) e inciso D) apartado I); 44 apartado II) y 45 de la presente, no podrá exceder 

respecto del calculado en el año 2023 según las previsiones del Título III y artículo 123 de la Ley N° 

15.391, para el mismo vehículo, los porcentajes que a continuación se detallan: 

a) Ciento cuarenta por ciento (140%) cuando se trate de vehículos cuya base imponible 

correspondiente al año 2024 sea de hasta pesos seis millones quinientos diez mil ($6.510.000) 

inclusive. 

b) Doscientos por ciento (200%) cuando se trate de vehículos cuya base imponible 

correspondiente al año 2024 sea superior a pesos seis millones quinientos diez mil ($6.510.000) y 

hasta pesos dieciocho millones ($18.000.000) inclusive. 

En aquéllos supuestos en que durante el ejercicio 2024 se produjere alguna modificación en 

las características o afectación del vehículo, el porcentaje establecido en el párrafo anterior se 

aplicará en relación al impuesto que, por ese mismo vehículo y teniendo en cuenta la situación de 

hecho verificada durante el año 2024 hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores 

vigentes en el año 2023 calculado según las previsiones del Título III y artículo 123 de la Ley Nº 

15.391, conforme la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la 

Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda. 
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ARTÍCULO 130. Establécese, durante el período fiscal 2024, una exención en el impuesto 

Inmobiliario Rural al inmueble de hasta cincuenta (50) hectáreas destinado únicamente a producción 

agropecuaria, cuyo contribuyente desarrolle exclusivamente alguna de las actividades comprendidas 

en los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 011129, 011130, 011211, 011291, 011299, 

011310, 011321, 011329, 011331, 011341, 011342, 011911, 011912, 012608, 014113, 014114, 

014115, 014211, 014221, 014300, 014410, 014420, 014430, 014440, 014510, 014520, 014610, 

014620, 014710, 014720, 014810, 014820, 014910, 014920, 014930, 014990 del Nomenclador de 

Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) y el total de ingresos gravados, no 

gravados y exentos obtenidos en el periodo fiscal anterior no superen la suma de pesos ciento dos 

millones ciento dos mil novecientos setenta y cinco ($102.102.975). 

Tratándose de contribuyentes por más de un inmueble, la exención sólo procederá en caso 

que la superficie total de los mismos no supere las cincuenta (50) hectáreas y se cumplan las 

condiciones previstas en el párrafo anterior. 

 

 

ARTÍCULO 131. Establécese, durante el período fiscal 2024, una exención en el impuesto 

Inmobiliario Rural al inmueble de hasta veinte (20) hectáreas destinado únicamente a producción 

agropecuaria, cuyo contribuyente desarrolle exclusivamente alguna de las actividades comprendidas 

en los códigos 012200, 012319 y 012320 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos (NAIIB-18) y el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos en el 

periodo fiscal anterior no superen la suma de pesos de pesos ciento dos millones ciento dos mil 

novecientos setenta y cinco ($102.102.975). 

Tratándose de contribuyentes por más de un inmueble, la exención sólo procederá en caso 

que la superficie total de los mismos no supere las veinte (20) hectáreas y se cumplan las condiciones 

previstas en el párrafo anterior. 

 

 

ARTÍCULO 132. Otórgase para el ejercicio fiscal 2024, un crédito fiscal anual materializado en forma 

de descuento en el monto del Impuesto Inmobiliario Rural del veinte por ciento (20%), para los 

inmuebles destinados exclusivamente a producción agropecuaria y que se encuentren ubicados en 

los Partidos y Circunscripciones mencionados en el artículo 2 de la Ley Nº 13.647, sin necesidad de 

tramitación alguna por los o las contribuyentes alcanzados por el beneficio.  

 

 

ARTÍCULO 133. Establécese que la bonificación adicional en el impuesto inmobiliario que se 

establezca para inmuebles destinados a hoteles en el marco de lo dispuesto por el artículo 19 de la 

presente y sucesivas leyes impositivas, será aplicable también a inmuebles locados o cedidos por el 

o la contribuyente del impuesto Inmobiliario para la explotación de manera exclusiva y habitual como 

hoteles (excepto los hoteles alojamiento o similares) por parte de terceros, siempre que se acredite 

debidamente que el pago de dicho tributo se encuentre a cargo del tercero y este último se encuentre 

inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y cumpla las demás condiciones establecidas en 

la reglamentación. 

Los y las beneficiarios/as deberán contar con la respectiva inscripción ante el Registro de 

Prestadores de Servicios Turísticos de la Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Producción, 

Ciencia e Innovación Tecnológica, o aquel que en el futuro lo reemplace de acuerdo con lo 

establecido en el Título III de la Ley Nº 14.209. 

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires dictará las normas 

reglamentarias y complementarias necesarias a los fines de la aplicación de la bonificación 
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establecida en este artículo, debiendo contar a tales fines con la pertinente información suministrada 

por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. 

 

 

ARTÍCULO 134. A partir de enero del año 2024 los y las contribuyentes comprendidos/as en el 

Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en el Capítulo VII del Título 

II del Libro Segundo del Código Fiscal (Ley Nº 10.397 –T.O. 2011- y modificatorias) deberán ingresar 

los importes fijos mensuales vigentes a diciembre de 2023, publicados por la Agencia de 

Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 135 in 

fine de la Ley N° 15.391, según la categoría que les corresponda en el Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977 y sus 

modificatorias o aquella que en el futuro la sustituya-. 

Los valores establecidos en el párrafo anterior se incrementarán durante el ejercicio fiscal 

2024, de conformidad con alguna de las siguientes modalidades, según disponga la Agencia de 

Recaudación de la Provincia de Buenos Aires: 

a) Aplicando los incrementos que pueda establecer la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP) respecto de los montos del impuesto integrado de cada categoría del Régimen 

Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo, en uso de las facultades establecidas 

por el artículo 52 del Anexo de la Ley Nacional 24.977 y sus modificatorias. Los nuevos valores de 

los importes correspondientes al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que 

resulten de los incrementos dispuestos conforme lo previsto precedentemente regirán desde el 

mismo período en que sean aplicables al impuesto integrado del Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo y serán publicados a través del sitio oficial de internet 

de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires; o 

b) Aplicando los incrementos que al efecto establezca.  

Los importes mensuales que correspondan deberán ser abonados, en todos los casos, sin 

admitirse fraccionamientos o modificación, con excepción de los supuestos respecto de los cuales 

la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires haya ejercido la autorización prevista 

en el artículo 227 octies del Código Fiscal (Ley Nº 10.397 -T.O. 2011- y modificatorias). 

 

 

ARTÍCULO 135. Suspéndese, durante el ejercicio fiscal 2024, la aplicación del artículo 37 de la Ley 

Nº 11.904 y modificatorias. 

Dicha suspensión se aplicará a todos los procedimientos en trámite que al momento de 

entrada en vigencia de la presente norma no cuenten con acto de apertura. 

 

 

ARTÍCULO 136. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires a disponer 

para el ejercicio fiscal 2024, un anticipo adicional en el impuesto sobre los Ingresos Brutos por un 

monto equivalente a la suma de hasta cuatro veces el importe del anticipo correspondiente a octubre 

de 2023, aplicable al universo de contribuyentes -ya sea locales o de Convenio Multilateral- que 

determine la citada Agencia en base a ingresos o segmentos de facturación y/o el Índice de 

concentración de Herfindahl y Hirschman (IHH).  

En caso de aquellos contribuyentes y/o responsables que no hubieren presentado 

declaración jurada o no hayan declarado ingresos en ese período, la Agencia de Recaudación de la 

Provincia podrá liquidar y exigir el pago del anticipo a que refiere el párrafo anterior, tomando como 

base de cálculo, hasta cuatro veces el importe de cualquier anticipo no prescripto, incrementado en 

hasta un setenta por ciento (70%). 
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El anticipo adicional no devengará intereses a favor del contribuyente y/o responsable, y 

deberá imputarse al impuesto del año 2024 en la forma y condiciones que establezca la Agencia de 

Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires se encuentra facultada para 

establecer cuotas para el ingreso del anticipo previsto en el primer párrafo del presente artículo y la 

fecha de vencimiento de cada una de ellas, de corresponder. 

 

 

ARTÍCULO 137. Establécese que al importe del impuesto Inmobiliario –en sus componentes básico 

y complementario- y del impuesto a los Automotores –respecto de vehículos automotores y 

embarcaciones deportivas o de recreación-, se aplicará, al momento de la emisión de cada cuota de 

que se trate, por parte de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, el coeficiente 

que establecerá la referida Agencia, el que no podrá exceder el parámetro previsto en el segundo 

párrafo del artículo 304 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias- 

publicado al momento en que se realice la emisión, incrementado en hasta un cien por ciento (100%).  

El impuesto resultante de conformidad a lo previsto en el párrafo anterior, será aplicable a 

las cuotas no vencidas, como así también en aquellos supuestos en los que, durante el ejercicio 

fiscal, se produjere una variación en el monto del tributo como consecuencia de alguna modificación 

en el inmueble, vehículo automotor o embarcación deportiva o de recreación, quedando excluidas 

de su aplicación las cuotas uno (1) y única, del gravamen de que se trate, según corresponda. 

El monto que resulte como consecuencia de lo previsto en el presente artículo, no será 

considerado a los fines de los límites al impuesto establecidos en los artículos 6º, 10, 12 y 129 de la 

presente Ley. 

Las fechas de emisión del tributo de que se trate y el coeficiente considerado, serán 

publicados a través del sitio oficial de internet de la referida Agencia (www.arba.gob.ar). 

 

 

ARTÍCULO 138. Cuando en el impuesto inmobiliario Urbano Edificado la base imponible 

correspondiente al inmueble o la sumatoria de la base imponible del conjunto de ellos, según 

corresponda, supere la suma de pesos treinta y un millones cuatrocientos sesenta y cinco mil 

($31.465.000), la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires incorporará al gravamen 

liquidado para dicha Planta, según Título I de la presente, un porcentaje equivalente al parámetro 

previsto en el segundo párrafo del artículo 304 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 

2011) y modificatorias-, para los meses de enero y febrero de 2024, incrementado en hasta un cien 

por ciento (100%), el que no podrá superar el veinte por ciento (20%) del monto total del citado 

impuesto.  

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será considerado a los fines de los límites al 

impuesto establecidos en los artículos 6° y 12 de la presente Ley, y será abonado en las condiciones 

y términos que disponga la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, con aplicación 

de lo previsto en el artículo 137 de la presente. 

La medida dispuesta en este artículo se aplicará con prescindencia de la modalidad de 

pago del impuesto por la que hubieran optado los contribuyentes. 

 

 

ARTÍCULO 139. Establécese un incremento del impuesto Inmobiliario Rural –en sus componentes 

básico y complementario- correspondiente al ejercicio fiscal 2024, equivalente a la cuarta parte de 

dicho gravamen liquidado por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires según 

Título I de la presente. Dicho incremento solo se aplicará cuando la base imponible o la sumatoria 

de la base imponible correspondiente a la tierra libre de mejoras del inmueble o conjunto de ellos, 
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según corresponda, supere la suma de pesos treinta y nueve millones noventa y seis mil setecientos 

cincuenta y seis ($39.096.756). 

El importe que resulte como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior será 

abonado en una cuota adicional en la fecha que disponga la Agencia de Recaudación de la Provincia 

de Buenos Aires, a la que se le aplicará lo previsto en el artículo 137 de la presente. 

La medida dispuesta en este artículo se aplicará con prescindencia de la modalidad de 

pago del impuesto por la que hubieran optado los contribuyentes. 

El monto que resulte como consecuencia del presente incremento, no será considerado a 

los fines de los límites al impuesto establecidos en los artículos 10 y 12 de la presente Ley. 

 

 

ARTÍCULO 140. Sustitúyese el artículo 2º del Decreto-Ley 7290/67 y sus modificatorias, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 2. El Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico de la provincia de Buenos Aires será 

destinado al Plan de Obras estratégicas y prioritarias que determine el Poder Ejecutivo, a través del 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y/o de la autoridad que lo reemplace en el futuro, 

y podrá costear los estudios, proyectos, obras y adquisiciones que resulten necesarias para 

reestructurar, completar y expandir los sistemas y servicios públicos de electricidad existentes 

dentro de su territorio, así como para la creación de otros nuevos y atender costos de capital según 

lo determinen las disposiciones que fijan en materia tarifaria. Asimismo podrá contribuir a la 

finalización de obras interprovinciales que hagan al interés de la Provincia. 

En ningún caso los recursos del Fondo podrán ser aplicados a sufragar gastos de 

explotación. 

Los fondos también podrán ser aplicados a través de Convenios con Municipios debiendo 

contar con la supervisión y seguimiento de la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de 

Buenos Aires”. 

 

ARTÍCULO 141. Sustitúyese los incisos a) y b) del artículo 4º del Decreto-Ley 7.290/67 y sus 

modificatorias, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

“a) Servicio residencial: cuatro por ciento (4%) 

b) Servicio Comercial e industrial: uno por ciento (1 %)”. 

 

ARTÍCULO 142. Sustitúyase el artículo 16 del Decreto-Ley 7290/67 y sus modificatorias, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 16. Autorizase al Poder Ejecutivo a disponer, conforme la planificación del sistema 

eléctrico que efectúe, la reducción o el incremento de las alícuotas fijadas, las que en ningún caso, 

podrán superar los límites establecidos por la Ley 11.801 para cada servicio.” 

 

ARTÍCULO 143. El crédito por las deudas que registren los vehículos modelos-año 2013 se cede a 

los Municipios en los términos del artículo 15 de la Ley Nº 13.010 y complementarias. Dicha cesión 

se considerará operada a partir del 1º de enero de 2024 y comprenderá toda la deuda, con las 

siguientes excepciones: 

a) Las deudas reconocidas mediante acogimiento a un plan de regularización, respecto del 

cual no se hubiera producido la caducidad a la fecha de publicación de la presente y en tanto sea 

cancelado íntegramente. 

b) Las deudas que, a la fecha de publicación de la presente, se encontraren sometidas a 

juicio de apremio o en trámite de verificación concursal. En el último de estos casos, una vez 

finalizado el trámite de verificación concursal de los créditos, la Agencia de Recaudación de la 

Provincia de Buenos Aires podrá abstenerse de impulsar las actuaciones tendientes a obtener su 
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cobro por la vía de apremio. Se considerará que dicho organismo ha hecho uso de esta opción en 

caso de no emitirse el pertinente título ejecutivo dentro del año calendario en que finalice el trámite 

de verificación concursal. En tales supuestos, los créditos correspondientes quedarán cedidos a los 

Municipios, en los términos indicados en este artículo, a partir del 1° de enero del año inmediato 

siguiente a aquel en el cual haya finalizado la verificación concursal. 
 

ARTÍCULO 144. Eximir del pago del impuesto inmobiliario de la planta urbana edificada 

correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a los contribuyentes del tributo respecto a los inmuebles 

ubicados en el partido de Bahía Blanca. 

 Será condición para la procedencia del beneficio previsto en el presente artículo la 

existencia de pérdidas y/o daños materiales en los inmuebles involucrados, producidos como 

consecuencia directa del fenómeno climatológico acaecido el día 16 de diciembre de 2023. 

 A los fines del otorgamiento del beneficio, desde el Municipio de Bahía Blanca se deberá 

transmitir a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) el listado de los/las 

contribuyentes damnificados, suministrando los datos necesarios a los fines de la registración del 

beneficio, en la forma, modo y condiciones que dicha Agencia disponga 

 

ARTÍCULO 145. La presente ley regirá a partir del 1° de enero del año 2024 inclusive, a excepción 

de aquellos artículos que tengan otro plazo específico de vigencia. 

 

ARTÍCULO 146. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintiocho días del mes de 
diciembre de dos mil veintitrés. 
 
 

Dip. ALEJANDRO DICHIARA 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires  

 

 VERÓNICA MAGARIO 
Presidenta 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires  

 
  

 
GERVASIO BOZZANO 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

  
LUIS ROLANDO LATA 
Secretario Legislativo 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 

 
 

(PE/3/23-24) 
                                                            La Plata, 28 de diciembre de 2023 

 
Señora 
Presidenta del Honorable Senado 
Verónica Magario 
Su Despacho 
 
 
   Tengo el agrado de dirigirme a la señora Presidenta para 
comunicarle que esta Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente 
 
 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires  

sancionan con fuerza de 

LEY 
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TITULO I 
 

DE LA EMERGENCIA 
 
ARTICULO 1º. Prorrógase, a partir de su vencimiento y hasta el 31 de marzo de 
2025, las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud 
penitenciaria; infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos; administrativa y 
tecnológica; y social, económica, productiva y energética en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la 
ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, 
descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun 
cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión 
expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes N° 14.806, N° 14.812, N° 
14.815 y N° 15.165, respectivamente, y sus sucesivas prórrogas. 
 
ARTICULO 2º. Modifícase el artículo 4º de la Ley Nº 15.165 –texto según Ley 
15.394–, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo y a los entes incluidos en la 
emergencia, Ministerios, Secretarías, órganos con rango equivalente, órganos de la 
Constitución y entidades autárquicas, en el marco de sus competencias, de acuerdo 
a las prescripciones específicas que se disponen en los siguientes artículos, a 
disponer la renegociación y/o rescisión de contratos de obras, bienes y servicios 
que generen obligaciones a cargo del Estado Provincial durante la vigencia de las 
emergencias declaradas por las Leyes N° 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165 
y sus prórrogas y según se establezca por vía de reglamentación.” 
 
ARTICULO 3º. Encomiéndase al Poder Ejecutivo, para que, a través del Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos, y mientras dure la emergencia energética, 
lleve adelante los acuerdos necesarios con las empresas concesionarias, para 
culminar con el proceso que permita normalizar la etapa de transición tarifaria 
vigente y confiera sustentabilidad a la prestación del servicio público de distribución 
de energía eléctrica a cargo de los distribuidores provinciales y municipales. 
 

TITULO II 
 

DE LA AUTORIZACIÓN DE ENDEUDAMIENTO 
 
ARTÍCULO 4°. Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, 
a endeudarse en pesos u otras monedas por hasta el monto equivalente a la suma 
de los servicios totales de deuda pública estimados para el ejercicio 2024 en 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES (U$S 
1.800.000.000,00), con el objeto de afrontar la cancelación y/o renegociación de 
deudas financieras y/o judiciales no previsionales, y/o de los servicios de deudas, 
como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones 
financieras de la deuda pública, atender el déficit financiero, regularizar atrasos de 
Tesorería, otorgar avales, fianzas y/u otras garantías, financiar la ejecución de 
proyectos y/o programas sociales y/o de inversión pública actualmente en desarrollo 
o que se prevea iniciar, incluyendo aquellos en materia ambiental y de desarrollo 
sustentable. Dicho endeudamiento será calculado al tipo de cambio vigente al 
momento de realizar cada operación de crédito público. 
El monto autorizado por el presente será contraído mediante los mecanismos y/o 
instrumentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en 
todos los casos deberán asegurar que el producido del financiamiento sea afectado 
a la atención de los objetos determinados en el párrafo precedente. 
Los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este 
endeudamiento serán afrontados a partir de las Rentas Generales de la Provincia.  
Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Economía, podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, 
intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento, y/o en garantía de los 
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mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de 
origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 
los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación – Provincias sobre Relación Financiera 
y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la 
Ley N° 12.888 o aquél que en el futuro lo sustituya, así como también activos 
financieros y/o las garantías extendidas en el marco de lo establecido en el artículo 
40 de la Ley N° 14.331, prorrogado por el artículo 32 de la Ley N° 14.552, y/o flujos 
de recursos provinciales. 
 
ARTÍCULO 5°. Autorízase a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del 
Tesoro en pesos por hasta la suma equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
TRESCIENTOS MILLONES (U$S 300.000.000,00) durante el ejercicio financiero 
2024 en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13.767. Las utilizaciones en pesos 
correspondientes a dicha autorización serán convertidas a dólares estadounidenses 
al tipo de cambio vigente al momento de cada operación. 
Los servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a la emisión de las 
Letras del Tesoro serán afrontados a partir de las Rentas Generales de la Provincia. 
Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de Economía podrá 
afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en 
garantía de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier 
recurso de origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes 
del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido 
por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
ratificado por la Ley N° 12.888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de 
recursos provinciales. Asimismo, el Ministerio de Economía estará facultado a 
ejercer las autorizaciones establecidas en el artículo incorporado a la Ley 
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 (T.O. Decreto N° 4502/98 
y sus modificatorias, o normas que la reemplacen) por el artículo 34 de la Ley N° 
13.403 cuando las condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir así lo 
requieran. 
 
ARTÍCULO 6°. Autorízase al Poder Ejecutivo a reasignar los saldos no utilizados de 
las autorizaciones de endeudamiento conferidas por los artículos 35, 38, 41 y 42 de 
la Ley N° 14.331, de los artículos 30 y 33 de la Ley N° 14.393, de los artículos 43 y 
44 de la Ley N° 14.807, de los artículos 43 y 44 de la Ley N° 14.879 y los artículos 
35 y 38 de la Ley N° 14.982 a los efectos de financiar la ejecución de proyectos y/o 
programas sociales y/o de inversión pública actualmente en desarrollo o que se 
prevea iniciar, incluyendo aquellos en materia ambiental y de desarrollo sustentable, 
atender el déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería, otorgar avales, fianzas 
y/u otras garantías, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas, financieras 
y/o judiciales no previsionales, y/o de los servicios de deudas, como así también 
tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones financieras de la deuda 
pública. Dichas autorizaciones podrán ser aplicadas a endeudamiento a ser 
contraído mediante los mecanismos, instrumentos y/o instituciones que el Poder 
Ejecutivo juzgue más apropiados y mantendrán su vigencia hasta su total 
cumplimiento. 
Los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este 
endeudamiento serán afrontados a partir de las Rentas Generales de la Provincia.  
Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Economía, podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, 
intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento, y/o en garantía de los 
mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de 
origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 
los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación – Provincias sobre Relación Financiera 
y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la 
Ley N° 12.888 o aquél que en el futuro lo sustituya, así como también activos 
financieros y/o las garantías extendidas en el marco de lo establecido en el artículo 
40 de la Ley N° 14.331, prorrogado por el artículo 32 de la Ley N° 14.552, y/o flujos 
de recursos provinciales. 
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ARTÍCULO 7°. Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar, a través del Ministerio de 
Economía, previa solicitud del Intendente o de la Intendenta municipal, los 
cronogramas de devolución de las deudas vigentes en el marco del “Fondo Especial 
de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” creado por Decreto 
N° 264/2020 y normas complementarias  y del “Fondo Especial de Asignaciones 
Extraordinarias Salariales para Municipios”, creado por el Decreto N° 1610/2023, 
los que contarán con un período de gracia hasta el 31 de diciembre de 2024. 
Agotado el periodo de gracia, dichos cronogramas de devolución podrán extenderse 
hasta doce (12) meses, superando el ejercicio fiscal. 
Las reprogramaciones que se dispongan para ambos Fondos, conforme a lo 
previsto en el párrafo precedente, estarán exentas y no requerirán de ninguna de 
las autorizaciones y/o actuaciones administrativas establecidas en el Decreto-Ley 
Nº 6769/58 y modificatorias (artículos 46 y siguientes) , Ley Nº 12.462, Ley Nº 
13.295 y modificatorias, debiendo los Departamentos Ejecutivos Municipales 
sancionar un decreto de adhesión a las nuevas condiciones financieras fijadas, 
comunicando el mismo a sus respectivo Concejos Deliberantes y al Ministerio de 
Economía.  
 

TITULO III 
 

DISPOSICIONES VARIAS 
 
ARTICULO 8º. Los gastos comprometidos con antelación al 31 de diciembre de 
2023 autorizados por acto administrativo pertinente y que, habiendo sido 
devengados en los términos del artículo 31 de la Ley N° 13.767 y su decreto 
reglamentario, requieran un período de tiempo adicional para imputar el registro de 
la operación, podrán hacerlo con posterioridad al referido momento, pero en forma 
previa al cierre de la Cuenta General del Ejercicio. 
En ese sentido, se autoriza al Poder Ejecutivo a delegar en el Ministro/a Secretario/a 
de Economía la facultad de realizar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes con vistas al cierre del Ejercicio Fiscal durante el período 
establecido en el párrafo precedente. 
 
ARTÍCULO 9º. El Poder Ejecutivo podrá adecuar las remuneraciones mensuales 
del personal dependiente de la Administración General de la Provincia de acuerdo 
con los objetivos de la Política Salarial. 
Realizada la adecuación mencionada en el párrafo que antecede, y previa 
comunicación a la Legislatura Provincial, autorízase al Poder Ejecutivo a ampliar el 
presupuesto de erogaciones, para gastos no previstos a fin de alcanzar los objetivos 
de la política referida. 
 
ARTÍCULO 10. Exceptúase del artículo 2º inciso b) de la Ley Nº 10.430, al personal 
profesional universitario y/o terciarios no universitarios, en ocasión de su 
incorporación al régimen de la Ley Nº 10.430 o de la Ley Nº 10.471, según 
corresponda, en los establecimientos asistenciales correspondientes al Ministerio 
de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en los siguientes casos: 

1) Cuando la incorporación del personal se formalice en el marco de procesos 
de transferencia de establecimientos asistenciales a la Provincia conforme 
las disposiciones de la Ley N° 10.142 y su reglamentación. 

2) Cuando la incorporación del personal conlleve su traspaso del régimen de 
la Ley Nº 10.430 a la Ley Nº 10.471. 

 
ARTÍCULO 11. Exceptúase del artículo 4º -primer párrafo- de la Ley Nº 10.430 la 
incorporación del personal al citado régimen estatutario, que se formalice en el 
marco de procesos de transferencia de establecimientos asistenciales a la Provincia 
conforme las disposiciones de la Ley N° 10.142 y su reglamentación. 
 
ARTÍCULO 12. Incorpórese como último párrafo del artículo 56 del Decreto Ley Nº 
9.578/80, el siguiente texto:  
“El Poder Ejecutivo podrá exceptuar a agentes de lo normado en el inciso a) de este 
artículo, hasta los treinta y tres (33) años de servicio inclusive. El personal alcanzado 
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por lo dispuesto, no se considerará en condición de pasar a situación de retiro, a los 
demás efectos legales.” 
 
ARTÍCULO 13. Sustitúyese el texto del inciso s) del artículo 24 del Decreto-Ley N° 
9434/79, Carta Orgánica del Banco de la Provincia de Buenos Aires (incorporado 
por Ley N° 12.726 y sus modificatorias), por el siguiente: 
“Inciso s): el Directorio no podrá otorgar préstamos a personas jurídicas del Sector 
Privado superiores a pesos DOS MIL MILLONES ($2.000.000.000), en los cuales el 
monto a desembolsar supere el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de sus deudas 
bancarias con el Sistema Financiero, excepto que se trate de proyectos de inversión 
que cuenten con calificación de al menos DOS (2) compañías calificadoras de 
Riesgo de primera línea, que confirmen la capacidad de repago. Tampoco podrá 
otorgar préstamos a personas jurídicas del Sector Privado, cuyo monto supere el 
OCHO POR CIENTO (8%) del Patrimonio Neto del Banco, ni otorgar préstamos a 
personas humanas, superiores a pesos CUATROCIENTOS MILLONES 
($400.000.000). 
Los límites del párrafo anterior podrán incrementarse hasta DOSCIENTOS POR 
CIENTO (200%), siempre que el complemento sea garantizado con garantías 
preferidas clases “A” o “B”, según la reglamentación del Banco Central de la 
República Argentina. Podrán computarse a estos efectos las garantías ya 
constituidas para tramos de créditos que originalmente no superen los límites aquí 
establecidos. El incremento de límite admitido para los préstamos respaldados con 
garantías preferidas clases “A” o “B”, será de aplicación a los préstamos a empresas 
constructoras destinados a la financiación de obra pública de la Provincia de Buenos 
Aires y a proveedores del mismo Estado, cuando estén garantizados por cesión o 
caución de derechos respecto de títulos o documentos de cualquier naturaleza que, 
fehacientemente instrumentadas, aseguren que el Banco podrá disponer de los 
fondos en concepto de cancelación de la obligación contraída por el cliente, sin 
necesidad de requerir previamente el pago al deudor. 
Cuando la operación de crédito esté destinada a financiar operaciones en 
exportaciones, los préstamos a otorgar a personas jurídicas del Sector Privado no 
podrán superar, por todo concepto, el monto de SESENTA MILLONES DE 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 60.000.000), y para las personas humanas 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 
750.000). 
Quedan excluidas de los límites establecidos en los párrafos precedentes las 
financiaciones que se realicen con empresas vinculadas o pertenecientes al Grupo 
Provincia y a Provincia Servicios Financieros. 
Los montos consignados en este inciso podrán ser modificados anualmente por la 
Ley de Presupuesto, en caso de necesidad de adaptar los mismos a una nueva 
realidad macroeconómica nacional. 
Los miembros del Directorio serán solidariamente responsables por el 
incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo y patrimonialmente por los 
daños que sufriere el Banco como consecuencia de tal incumplimiento, sin perjuicio 
del resto de las responsabilidades civiles y penales que pudieran corresponderles.” 
 
ARTÍCULO 14. Prorróguese el plazo de vigencia del "Fondo Fiduciario Fuerza 
Solidaria" creado por el Convenio Marco celebrado entre el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, el Banco de la Provincia de Buenos Aires y el Instituto Provincial 
de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por Decreto Nº 
1971/06 y modificatorios y en virtud de lo establecido en el artículo 8º de la Ley Nº 
13.673 por diez (10) años contados desde su vencimiento. 
 
ARTÍCULO 15. Autorízase al Poder Ejecutivo a contribuir con el costo de la tarifa 
de Energía Eléctrica correspondiente a los consumos de los barrios populares y 
asentamientos de usuarios, de acuerdo a los Convenios que se celebre, a través 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos conforme la metodología que 
a tal efecto defina. A dichos consumos se le descontará la bonificación que la 
Provincia aporta mensualmente por tarifa social eléctrica de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 103 de la Ley N°15.078, que se efectiviza sobre la compra 
de energía ante CAMMESA en virtud de las declaraciones juradas que las empresas 
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distribuidoras efectúan con destino a los/as beneficiarios/as de tarifa social eléctrica 
incluyendo usuarios de asentamientos. 
 
ARTÍCULO 16. Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar la metodología, criterios 
de inclusión y/o exclusión, así como los topes en el pago en la bonificación de la 
Tarifa Social de Energía Eléctrica a cargo de la Provincia, aplicable a aquellos/as 
usuarios/as que carecen de capacidad de pago suficiente para hacer frente a los 
precios establecidos con carácter general incluyendo a los medidores comunitarios. 
 
ARTÍCULO 17. Modifícase el artículo 1° de la Ley N° 8.474 y sus modificatorias, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 
"ARTÍCULO 1: Créase el "Fondo Especial para Obras de Gas" el que será 
administrado por la Dirección de Energía de la Provincia de Buenos Aires y tendrá 
por finalidad contribuir al financiamiento de inversiones en obras de gas natural, gas 
natural a presión (GNP), gas licuado de petróleo (GLP) y gas natural licuado (GNL), 
comprensivas de las instalaciones domiciliarias del Programa de Acceso al Gas, 
que permitan la utilización del mismo como combustible básico de la población y de 
la industria,  así como el funcionamiento del Sistema Provincial Compensador de la 
Tarifa de Gas creado por la Ley N° 13.126. 
Las inversiones a ser financiadas con el citado fondo serán ejecutadas por sí o por 
terceros, a través de Buenos Aires Gas S.A. y/o Centrales de la Costa Atlántica S.A. 
-de acuerdo a las previsiones contempladas en su objeto estatutario, y las que 
resulten complementarias a tales fines- mediante aportes de capital y/o 
transferencias y de acuerdo a las normas que les resultan aplicables, por convenio 
con los municipios, debiendo contar con la supervisión y seguimiento de la Dirección 
Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires.” 
 
ARTÍCULO 18. Autorízase a Centrales de la Costa Atlántica SA a crear uno o más 
Fideicomisos de tipo financiero a los efectos de viabilizar y/o contribuir a la 
construcción de los proyectos presentados en el marco de la Resolución N° 621/23 
de la Secretaría de Energía de Nación que dispone la Convocatoria Abierta Nacional 
e internacional "TerCONF" mediante el/los Contrato/s de Abastecimiento de 
Confiabilidad de Generación Térmica a celebrarse con la Compañía Administradora 
del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. 
A tales fines, autorízase a Centrales de la Costa Atlántica S.A. a ceder y transferir 
en garantía y/o como bien fideicomitido, en todo o parte, los contratos, los créditos 
y/o los derechos que le correspondan en virtud del/los contrato/s mencionado/s en 
el primer párrafo del presente y/o los contratos preexistentes, a el/los Fideicomisos 
a crearse. Asimismo, autorizase a Centrales de la Costa Atlántica S.A. a suscribir y 
aprobar los contratos y documentos que fueran necesarios a tales fines. 
Los fondos fiduciarios que se constituyan, en el marco de lo establecido en el primer 
párrafo del presente, así como los contratos y documentos cuya suscripción se 
autoriza estarán exentos de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales 
existentes o a crearse en el futuro. 
ARTÍCULO 19. Derógase el artículo 4º de la Ley Nº 6174. 
 
ARTÍCULO 20. Modifícase el artículo 5° de la Ley N° 6174, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 5: Aparte de lo dispuesto en el artículo 3°, el porcentaje recibido, podrá 
ser afectado a los siguientes fines: 
a) Al embellecimiento de edificios destinados al uso público que no hayan resultado 
beneficiados por la aplicación del régimen de la presente ley y que sus 
características arquitectónicas o fines funcionales lo requieran 
b) A la ejecución de obras escultóricas de carácter decorativo, ornamental o 
destinadas a honrar la memoria de nuestro próceres y figuras de benefactores que 
se hayan hecho acreedores al recuerdo y agradecimiento de la civilidad. 
c) A la adquisición de obras de arte destinadas a fundar museos de artes plásticas 
en localidades del interior de la Provincia que, por el número de su población y 
distancia de centros de irradiación artística, lo justifiquen. 
d) A la construcción de Salas para museos de bellas artes y auditorios.  
e) A la ejecución de tareas de mantenimiento en las obras públicas de arquitectura. 
f) A la parquización de espacios libres y paseos públicos. 
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g) A las adquisiciones necesarias que hagan al equipamiento de estos espacios. 
h) Para la atención de gastos de servicios y funcionamiento vinculados al objeto de 
la presente Ley.” 
 
ARTÍCULO 21. Modifícase el inciso a) del artículo 7º de la Ley N° 13.981 el que 
quedará redactado de la siguiente forma:  
“a) La prerrogativa de interpretar los contratos, revocarlos por razones de interés 
público, decretar su suspensión o rescisión con culpa del proveedor, y determinar 
los efectos de éstas, o rescisión de común acuerdo. La rescisión de común acuerdo 
se aplicará cuando circunstancias sobrevinientes y no previstas al momento del 
perfeccionamiento del contrato y no imputables al proveedor alteren 
significativamente el sinalagma contractual y ambos cocontratantes prestaren su 
conformidad. El ejercicio de esta prerrogativa no generará derecho a indemnización 
alguna en concepto de lucro cesante.” 
 
ARTÍCULO 22. Modifícase el inciso a) del artículo 8º de la Ley N° 13.981 el que 
quedará redactado de la siguiente forma:  
“a) El derecho a la recomposición del contrato o a la rescisión de común acuerdo, 
cuando acontecimientos extraordinarios o imprevisibles sobrevinientes a la firma del 
contrato y no imputables al proveedor tornen excesivamente onerosas las 
prestaciones a su cargo.” 
 
ARTÍCULO 23. Modifícase el artículo 9º bis de la Ley 13.981 el que quedará 
redactado de la siguiente forma:  
“ARTÍCULO 9° bis: (Artículo incorporado por la Ley N° 15078) Creáse la “Unidad de 
Contratación” (UC) como medida de valor expresado en moneda de curso legal que 
emplearán las jurisdicciones alcanzadas por el artículo 2° de la presente Ley, para 
determinar el monto de los contratos comprendidos en este régimen. 
Establécese que el valor en moneda de curso legal de cada “Unidad de 
Contratación” será fijado y actualizado por la Autoridad de Aplicación que el Poder 
Ejecutivo haya designado o designe, en función de la variación del Índice de Precios 
Internos al Por Mayor, Nivel General, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos”. 
 
 
ARTÍCULO 24. Modifícase el inciso g) del artículo 7º de la Ley N° 13.981 el que 
quedará redactado de la siguiente forma:  
“g) La facultad de establecer en los Pliegos una cláusula de redeterminación de 
precios, según reglamente el Poder Ejecutivo, ajustándose a los principios de 
razonabilidad, economía y transparencia.” 
 
ARTÍCULO 25. Modifícase el artículo 22º de la Ley N° 13.981 el que quedará 
redactado de la siguiente forma:  
“PREFERENCIAS. En todos los procedimientos de contratación regirá el principio 
de prioridad de contratación a favor de personas humanas o jurídicas bonaerenses, 
en primer término y argentinas, en segundo término, siempre que se trate de 
productos, servicios y bienes producidos o elaborados en el ámbito del territorio 
bonaerense o nacional, según el caso, y se configuren similares condiciones en 
cuanto a precio y calidad con respecto a ofertas realizadas por personas humanas 
y/o jurídicas extranjeras o nacionales, por productos, bienes y servicios producidos 
o elaborados fuera del territorio bonaerense o argentino según corresponda. 
Complementariamente el régimen de preferencias tendrá en consideración la 
condición de micro, pequeñas y medianas empresas y asociaciones de Pymes.  
En principio, las contrataciones recaerán sobre las propuestas más convenientes, 
en cuanto a precio, calidad y demás condiciones fijadas en los pliegos. 
El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones y umbrales de preferencia que se 
podrán aplicar. 
En las licitaciones privadas, se invitará preferentemente a personas humanas y 
jurídicas con asiento principal de sus actividades y/o establecimiento productivo 
radicado en la Provincia de Buenos Aires. 
Las pautas a aplicar en la evaluación de las ofertas deberán estar previstas en los 
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones, los que podrán ampliar la preferencia 
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hasta un diez (10) por ciento cuando el producto o bien haya alcanzado niveles de 
calidad. 
El Poder Ejecutivo determinará las condiciones generales y particulares para las 
contrataciones de modo que favorezcan la concurrencia de la mayor cantidad de 
oferentes conforme los principios de igualdad y prioridad de contratación.” 
 
ARTÍCULO 26. Prorrógase la vigencia de los artículos 3º, 4º y 5º de la Ley Nº 15174 
durante todo el ejercicio fiscal 2024 independientemente del estado de emergencia 
declarado por el Decreto Nº 132/2020 y/o sus prórrogas. 
 
ARTÍCULO 27. Los Municipios que presenten excesos presupuestarios al cierre del 
Ejercicio 2023 y no puedan compensarlos con excedentes de recaudación, 
economías provenientes del mismo presupuesto o saldos disponibles que registre 
la cuenta "Resultados de Ejercicios", podrán solicitar a sus respectivos Concejos 
Deliberantes la convalidación de tales extralimitaciones. Convalidadas que fueran 
esas circunstancias, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no 
impondrá las sanciones previstas en la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 28. Los Municipios que registren déficit al cierre del Ejercicio 2023 
deberán presentar ante el Ministerio de Economía la fundamentación que lo 
justifique y un plan de saneamiento financiero para cancelar los déficits registrados 
en el plazo máximo de tres ejercicios, a razón que impacte como mínimo un treinta 
y tres con treinta y tres por ciento (33,33%) en cada presupuesto siguiente hasta su 
eliminación. Bajo esta modalidad, los ejercicios posteriores a 2023 deberán 
presentar resultados acumulados que muestren la absorción parcial o total del 
desequilibrio financiero. 
 
ARTÍCULO 29. Autorízase al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
a eximir de las sanciones previstas en su Ley Orgánica: 
a) A aquellos funcionarios municipales que hubieran autorizado 
recursos afectados independientemente de su origen, para un destino distinto al 
asignado, siempre que tal circunstancia sea fundada en razones de carácter 
excepcional. Estos recursos deberán ser restituidos a las cuentas correspondientes 
en un plazo no mayor de veinticuatro (24) meses, contados desde el cierre del 
ejercicio fiscal en el que hubiesen sido utilizados. 
b) A aquellos funcionarios municipales que consoliden deudas acumuladas al 31 de 
diciembre 2023 con Organismos Estatales y que por cuestiones financieras hayan 
devengado intereses por mora o resarcitorios. 
 
ARTÍCULO 30. Los Municipios de la Provincia de Buenos Aires podrán disponer, 
conforme las competencias constitucionales y legalmente asignadas a los 
Departamentos que los integran, la condonación de deudas que mantengan los 
contribuyentes por obligaciones tributarias municipales, multas y accesorios, cuyas 
acciones de cobro se encuentren prescriptas al cierre del Ejercicio 2023. 
 
ARTÍCULO 31. Decláranse exentas de responsabilidad a las autoridades que no 
hayan tomado las medidas necesarias para que los créditos municipales se 
encuentren alcanzados por la condonación que se autoriza por el artículo anterior, 
en la medida que no se comprueben actos dolosos realizados al efecto. 
 
ARTÍCULO 32. Créase para el ejercicio fiscal 2024 el Fondo de Fortalecimiento 
Fiscal Municipal por la suma de pesos CIENTO DIECISEIS MIL MILLONES 
($116.000.000.000) para distribuir entre todos los Municipios de la Provincia de 
Buenos Aires.  
La integración de dicho fondo quedara garantizada con recursos de rentas 
generales, estableciéndose la siguiente forma de pago: un diez por ciento (10%) 
antes del 15 de febrero de 2024, un treinta por ciento (30%) antes del 30 de abril de 
2024, un treinta por ciento (30%) antes del 31 de julio de 2024 y un treinta por ciento 
(30%) antes del 30 de octubre de 2024.  
La asignación del Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal a cada municipio se 
realizará mediante el Coeficiente Único de Distribución previsto en la Ley 10.559 
para el ejercicio 2023. 
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Establécese que, a partir de la segunda cuota, el monto de cada desembolso deberá 
ser actualizado de la manera prevista en la Ley Impositiva 2024 para el incremento 
de las cuotas de los impuestos patrimoniales. 
El Ministerio de Economía será Autoridad de Aplicación del Fondo creado en este 
artículo. 
 

TITULO IV 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 33. Convalídense: 
1) La no aplicación de las disposiciones de la Ley Nº 12.234 al Ejercicio 2023. 
2) En los términos del artículo 39 de la Ley Nº 13.767, para todas las jurisdicciones 
y organismos descentralizados a que aluden los Artículos 1º y 2º de la Ley Nº 15394 
las erogaciones que se contabilicen al Cierre del Ejercicio 2023 en Gastos de 
Personal y otros conceptos vinculados por sobre los créditos presupuestarios 
vigentes para dichos conceptos. Extender los alcances del presente inciso a los 
mayores gastos que al cierre del Ejercicio 2023 se contabilicen por sobre los 
créditos presupuestarios vigentes, en el Inciso Transferencias, originados 
exclusivamente por erogaciones de la Dirección General de Cultura y Educación por 
subsidios a la enseñanza para la equiparación de docentes. 
3) Los Decretos N°: 1254/20, 226/23, 446/23, 956/23, 1062/23, 1487/23, 1678/22, 
1990/22, 2106/22, 2370/22, 2373/22, 15/23, 16/23, 54/23, 176/23, 328/23, 515/23, 
519/23, 594/23, 752/23, 956/23, 1062/23, 1191/23, 1324/23, 1373/23, 1610/23, 
1611/23. 
 
ARTÍCULO 34. La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación, a excepción del plazo específico establecido en el artículo 1°. 
 
 
ARTÍCULO 35. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
   De acuerdo a la Resolución vigente se acompaña expediente 
(PE/3/23-24) 
 
   Saludo a la señora Presidenta con toda consideración. 
 
 

GERVASIO BOZZANO 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 Dip. ALEJANDRO DICHIARA 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA 

 
La Plata, 28 de diciembre de 2023 

 
Señor 
Presidente del Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de Buenos Aires 
Dr. Daniel Fernando Soria 
Su Despacho 
 
 
     Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente para comunicarle 
que esta Cámara, en sesión de la fecha y conforme lo establecido en el artículo 13 
y concordantes de la Ley N° 11.868 y modificatorias, ha designado a los siguientes 
representantes consejeros/as titulares y suplentes para integrar el Consejo de la 
Magistratura: 

 
Dip. Fernando Matías COMPAGNONI (Consejero Titular) 
Dip. Valentín MIRANDA (Consejero Suplente) 
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     Saludo al señor Presidente con toda consideración. 

 
 
 

GERVASIO BOZZANO 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 Dip. ALEJANDRO DICHIARA 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 
 
Señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 
Dr. Axel Kicillof 
Su Despacho 
 
 
     Tengo el honor de dirigirme al señor Gobernador para comunicarle 
que esta Cámara, en sesión de la fecha y conforme lo establecido en el artículo 13 
y concordantes de la Ley N° 11.868 y modificatorias, ha designado a los siguientes 
representantes consejeros/as titulares y suplentes para integrar el Consejo de la 
Magistratura: 

 
Dip. Fernando Matías COMPAGNONI (Consejero Titular) 
Dip. Valentín MIRANDA (Consejero Suplente) 

 
     Saludo al señor Gobernador con toda consideración. 

 
 
 

GERVASIO BOZZANO 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 Dip. ALEJANDRO DICHIARA 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 
 
 

La Plata, 28 de diciembre de 2023 
 
Señora 
Presidenta del Honorable Senado 
Verónica Magario 
Su Despacho 
 
 
     Tengo el agrado de dirigirme a la señora Presidenta para 
comunicarle que esta Cámara, en sesión de la fecha y conforme lo establecido en 
el artículo 13 y concordantes de la Ley N° 11.868 y modificatorias, ha designado a 
los siguientes representantes consejeros/as titulares y suplentes para integrar el 
Consejo de la Magistratura: 

 
Dip. Fernando Matías COMPAGNONI (Consejero Titular) 
Dip. Valentín MIRANDA (Consejero Suplente) 

 
     Saludo a la señora Presidenta con toda consideración. 
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GERVASIO BOZZANO 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 Dip. ALEJANDRO DICHIARA 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 


